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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Economía y Hacienda
15029 Orden de 9 de septiembre de 2009, de la Consejería de Economía y 
Hacienda por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a 
conceder por la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en régimen de concurrencia competitiva, para la promoción 
de actuaciones, proyectos y eventos de difusión y fomento de la sociedad de la 
información en la Región de Murcia, en el marco del III Plan para el Desarrollo de 
la Sociedad de la Información en la Región de Murcia 2008-2010. 51875

15248 Orden de 18 de septiembre de 2009 de la Consejería de Economía 
y Hacienda, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la 
convocatoria de subvenciones destinadas a la adquisición de equipamiento de 
producción y postproducción de contenidos digitales para el año 2009. 51887

2. Autoridades y Personal

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Universidad de Murcia

15072 Resolución de 22 de septiembre de 2009, de la Universidad de Murcia, 
por la que se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y en su 
propia plaza, a la Profesora Titular de Escuelas Universitarias de esta Universidad, 
D.ª Mercedes Farias Batlle. 51911

15074 Resolución de 23 de septiembre de 2009, de la Universidad de Murcia, 
por la que se resuelve la convocatoria de 8 de julio de 2009, para la provisión de 
puestos de trabajo, por el sistema de libre designación. 51912

15075 Resolución de 23 de septiembre de 2009, de la Universidad de Murcia, 
por la que se integran en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y en 
sus propias plazas, a distintos Profesores Titulares de Escuelas Universitarias de 
esta Universidad. 51913

15076 Resolución de 24 de septiembre de 2009, de la Universidad de Murcia, 
por la que se corrige la Resolución de 17 de septiembre de 2009, en la que se 
resuelve la convocatoria de 22 de julio de 2009, para la provisión de puestos de 
trabajo, por el sistema de libre designación. 51914

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación y Empleo
15155 Resolución de 10 de septiembre de 2009 de la Directora General de Centros 
por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
de la Orden de 9 de septiembre de 2009 por la que se modifica la autorización de 
apertura y funcionamiento del centro privado concertado de Educación Primaria 
“Centro de Enseñanza Virgen del Pasico” de Torre Pacheco. 51915



Página 51871Número 229 Sábado, 3 de octubre de 2009

NPE: B-031009-229
www.borm.es 

D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Consejería de Educación, Formación y Empleo
Servicio Regional de Empleo y Formación

15201 Resolución de 24 de septiembre de 2009, del Director General del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, por la que se publican los créditos adicionales 
para la concesión de subvenciones destinadas a la realización de proyectos de 
formación correspondientes a la formación de oferta del ejercicio 2009. 51917

15202 Resolución de 25 de septiembre de 2009, del Director General del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, por la que se publican los créditos adicionales para 
la concesión de subvenciones destinadas a la realización de acciones formativas 
correspondientes a la formación de oferta del ejercicio 2009. 51918

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Universidad de Murcia

15073 Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia R-464/2009, de 17 de 
septiembre de 2009, por la que se crea un fichero de datos de carácter personal. 51919

4. Anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas
15042 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores 
de espectáculos públicos. 51921

15043 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores 
de espectáculos públicos. 51922

15044 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores 
de espectáculos públicos. 51923

15045 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores 
de espectáculos públicos. 51924

15046 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores 
de espectáculos públicos. 51925

15047 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores 
de espectáculos públicos. 51926

15063 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores 
de espectáculos públicos. 51927

15064 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores 
de espectáculos públicos. 51928

15065 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores 
de espectáculos públicos. 51929

15066 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores 
de espectáculos públicos. 51930

15067 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores 
de espectáculos públicos. 51931

15068 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores 
de espectáculos públicos. 51932

15069 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores 
de espectáculos públicos. 51933

15070 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores 
de espectáculos públicos. 51934

15071 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores 
de espectáculos públicos. 51935

Consejería de Economía y Hacienda
15019 Notificación de informe de control financiero de subvenciones. 51936

15032 Notificación de control financiero de subvenciones. 51937

15040 Notificación de informe de control financiero de subvenciones. 51939

Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

15280 Anuncio de adjudicación. Expte. 79/09. 51940
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Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
15315 Anuncio de licitación de obras. Expte. 120/2009. 51941

15296 Anuncio de adjudicación definitiva de contrato de obra nueva. Expte. 22/2009. 51943

15294 Anuncio de adjudicación definitiva de contrato de obra nueva. Expte. 103/2009. 51944

15297 Anuncio de adjudicación definitiva de contrato de obra nueva. Expte. 29/2009. 51945

Consejería de Educación, Formación y Empleo
15018 Edicto por el que se notifican otorgamientos de trámite audiencia en 
expedientes de Incautación de Garantías de Empresas de Trabajo Temporal. 51946

Consejería de Cultura y Turismo 
15061 Edicto por el que se notifica acuerdo de iniciación de procedimiento 
sancionador. Ref. 00242/2009. 51947

15060 Edicto por el que se notifica acuerdo de iniciación de procedimiento 
sancionador. Ref. 00205/2009. 51948

II. Administración General del Estado

1. Delegación del Gobierno

Área de Industria y Energía
15187 Información Pública de solicitud de Autorización Administrativa, 
Declaración, en concreto, de Utilidad Pública y Aprobación del Proyecto de Ejecución 
de la Subestación de 400 kV denominada Peñarrubia, la Línea Aérea Doble Circuito de 
400 kV de entrada/salida desde la Línea Pinilla-Rocamora, y Línea de Acometida en MT y CT. 51949

15237 Información pública de solicitud de Autorización Administrativa, 
Declaración, en concreto, de Utilidad Pública y Aprobación del Proyecto de Ejecución 
de la Subestación de 400 kV denominada Carril, las correspondiente Líneas Aéreas 
de 400 kV de entrada/salida a la Subestación de las actuales Líneas: Litoral 1 
-Totana, Litoral 2 - Asomada y Litoral 3 - El Palmar y Línea de acometida y centro 
de transformación MT/BT. 51953

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

15310 Edicto de notificación de la providencia de apremio a deudores no 
localizados. 51958

Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino
Confederación Hidrográfica del Segura

15278 Emplazamiento en procedimiento ordinario n.º 303/2009 ante la sala de lo 
contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia. Sección Segunda. 51977

III. Administración de Justicia

Instrucción número Cuatro de Cartagena
14789 Ejecutoria 18/2009. 51978

De lo Social número Uno de Cartagena
14784 Autos 1.436/2008. 51979

14786 Demanda 1.438/2008. 51980

14787 Autos 1.282/2008. 51981

14790 Demanda 1.132/2008. 51982

Primera Instancia número Seis de Murcia
15254 Verbal desahucio falta pago 744/2009. 51983
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De lo Social número Seis de Murcia 
15267 Autos 960 y 962/2009. 51984

De lo Social número Diez de Valencia
14782 Autos 1.280/2008. 51985

14783 Autos 190/2009. 51986

IV. Administración Local

Alcantarilla
14774 Notificación resolución dictada en procedimiento sancionador-infracción 
tráfico. 51987

Bullas
15001 Notificación incoación expedientes de Protección del Medio Ambiente. 52011

15002 Notificación incoación expedientes de disciplina urbanística. 52012

15088 Aprobación definitiva del Presupuesto General del año 2009. 52013

Caravaca de la Cruz
15098 Aprobación Definitiva de la Modificación no estructural n.º 26 del PGMO, 
“Normas Zona 8a y 8b”. 52017

15099 Aprobación definitiva del Proyecto de Modificación No Estructural n.º 25 
del PGMO vigente, en Vial situado junto a Escuelas de Pinilla.  52020

15100 Aprobado proyecto de modificación puntual número 33 “Régimen especial 
en zona 6 para zonas consolidadas”. 52021

Cartagena
14831 Aprobación de modificación de la ordenanza municipal del servicio de 
regulación y control del estacionamiento en la vía pública de la ciudad de Cartagena. 52022

15252 Anuncio de licitación. 52027

Cehegín
15003 Aprobación definitiva de la adjudicación del contrato de obras de 
“Construcción de un Centro de Estancias Diurnas para Personas Mayores”. 52028

15004 Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación P.A.-8 de las NN. SS. 
de Cehegín. 52030

15253 Exposición Cuenta General del Presupuesto del ejercicio 2007. 52031

Ceutí
14845 Adjudicación provisional del contrato de servicios de “Servicio de Comidas 
para la Escuela Infantil Juan Luis Vives de Ceutí, Curso 2009-2010” OP 18/2009. 52032

Fortuna
15094 Bases de la convocatoria de oposición libre para la provisión de tres plazas 
de Agente del Cuerpo de Policía Local, correspondientes a la Oferta de Empleo 
Público 2009. 52033

Lorquí
14838 Aprobación inicial de la ordenanza municipal de convivencia y uso de la 
vía pública. 52037

Mazarrón
15005 Notificación a interesados. 52038

15006 Delegación de funciones. 52039

15007 Delegación de funciones. 52040

Molina de Segura
15084 Notificación de la Concejalía de Urbanismo del Ayuntamiento de Molina 
de Segura, relativa al trámite de Audiencia y Vista del expediente 363/2009-0713 
relativo a medidas de seguridad, salubridad y ornato. 52041
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Molina de Segura
15257 Aprobación inicial del Plan Parcial del Sector ZR1–M2. 52042

15086 Bases de la convocatoria para la provisión en propiedad, mediante el 
sistema de concurso-oposición, por promoción interna, de dieciséis plazas de Oficial 
del Ayuntamiento de Molina de Segura. 52043

Murcia
15244 Gerencia de Urbanismo. Decreto de inicio de expedientes sancionadores 
urbanísticos. 588/09 y otros-DU. 52048

15407 Decreto de inicio de expediente sancionador urbanístico 1.446/2009-DU. 52049

Ricote
14791 Aprobación de padrones. 52050

Torre Pacheco
15000 Proyecto de Reparcelación relativo a la Unidad de Ejecución N.º 14 de 
Torre Pacheco. 52051

Yecla
15097 Solicitud de autorización autonómica para construcción de vivienda 
unifamiliar aislada, en  S.N.U. General y S.N.U. Protección Especial. 52052

15279 Instalación de planta de energía solar fotovoltaica. 52053

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Extravío de Título
15255 Anuncio de extravío de Títulos de Técnico Auxiliar Jardín de Infancia y 
Graduado Escolar. 52054

Comunidad de Regantes Motor Carmona
15256 Convocatoria a Junta Constituyente. 52055
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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Economía y Hacienda

15029 Orden de 9 de septiembre de 2009, de la Consejería de Economía 

y Hacienda por la que se establecen las bases reguladoras de 

las subvenciones a conceder por la Consejería de Economía y 

Hacienda de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

en régimen de concurrencia competitiva, para la promoción de 

actuaciones, proyectos y eventos de difusión y fomento de la 

sociedad de la información en la Región de Murcia, en el marco 

del III Plan para el Desarrollo de la Sociedad de la Información 

en la Región de Murcia 2008-2010.

El Plan Estratégico de Desarrollo de la Región de Murcia 2007-2013 contempla 

dentro de la Estrategia Regional para el Fomento de la Sociedad del Conocimiento 

la consolidación de la sociedad de la información en la ciudadanía como uno de 

sus objetivos intermedios, que permitirá la transformación del conocimiento y el 

uso de las tecnologías en un agente clave para el desarrollo productivo y social.

El III Plan para el Desarrollo de la Sociedad de la Información en la Región de 

Murcia 2008-2010, surge con el fin de lograr el objetivo señalado por el Consejo 

de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, consistente en 

“alcanzar los objetivos planteados por la Unión Europea para el año 2010 de 

constituirse en la economía del conocimiento más competitiva y dinámica del 

mundo”. Sin duda, uno de los elementos primordiales para lograr dicho objetivo 

es la realización de actuaciones, proyectos y eventos que contribuyan a la 

divulgación de los beneficios y ventajas que las tecnologías de la información 

y la comunicación ofrecen a ciudadanos, empresas y administraciones. En este 

sentido, la Línea de actuación Horizontal 2 “Comunicación y Difusión” del PDSI 

08-10 contempla como actuaciones destacadas: el reconocimiento y difusión de 

buenas prácticas; la promoción y difusión de las TIC; y la realización de eventos 

de carácter tecnológico, que tengan como objetivo reforzar las labores que se 

desarrollen en el marco de otros ejes del PDSI 08-10.

De conformidad con lo expuesto, al objeto de asignar los créditos consignados 

en la presente y, en su caso, en las sucesivas Leyes de Presupuestos Generales 

de la CARM, con sujeción a los principios de publicidad, concurrencia y objetividad 

y demás establecidos en los artículos 3, 4, 13 y concordantes de la Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, se hace necesario establecer las presentes bases reguladoras como 

instrumento que posibilite y agilice la tramitación y concesión de subvenciones a 

asociaciones, entidades sin ánimo de lucro y corporaciones de derecho público, 

para la realización de actuaciones, proyectos y eventos de difusión y fomento 

de la sociedad de la información en la CARM, lo que constituye el objeto de la 

presente Orden. 

Por todo lo anterior, a propuesta de la Dirección General de Telecomunicaciones 

y Sociedad de la Información y de conformidad con las facultades que me 

atribuye el artículo 52 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 
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Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, y el artículo 16.2.d) 

de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 

la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

en relación con el artículo 13.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo:

Primera. Objeto de la orden

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la 

concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas a asociaciones, 

entidades sin ánimo de lucro y corporaciones de derecho público de la Región 

de Murcia para la promoción de actuaciones, proyectos y eventos de difusión 

y fomento de la Sociedad de la Información en el marco del III Plan para el 

Desarrollo de la Sociedad de la Información en la Región de Murcia 2008-2010 

(en adelante PDSI 08-10).

Segunda. Normativa aplicable

Las ayudas a las que se refieren las presentes bases reguladoras se regirán 

por lo dispuesto en esta orden, por la correspondiente convocatoria, la orden 

de concesión, y, en lo no previsto en las mismas, por la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Sub venciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

(en adelante LSCARM) y sus disposiciones de desarrollo; por la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS); por el Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre (en adelante RLGS); por las restantes normas 

de derecho administrativo; y, en su defecto, por las normas de derecho privado. 

Asimismo, será de aplicación, en su caso, la normativa comunitaria reguladora de 

los Fondos Europeos de Desarrollo Regional (FEDER).

Tercera. Ámbito material, temporal, geográfico

1. Las ayudas objeto de las presentes bases reguladoras se enmarcan en el 

Eje de Acciones Horizontales, en la Línea de actuación Horizontal 2 “Comunicación 

y Difusión” del PDSI 08-10. Ésta a su vez contempla como actuaciones: el 

reconocimiento y difusión de buenas prácticas; la promoción y difusión de las TIC; 

y la realización de eventos de carácter tecnológico, que tengan como objetivo 

reforzar las labores que se desarrollen en el marco de otros ejes del PDSI 08-10.

2. La vigencia de las presentes bases reguladoras se iniciará en el momento 

indicado en la disposición final única de las mismas y concluirá el 31 de diciembre 

de 2010, coincidiendo con la finalización de la vigencia del PDSI 08-10. 

3. Las actuaciones, proyectos y eventos que sean objeto de las presentes 

bases se circunscribirán al ámbito territorial de la Región de Murcia.

Cuarta. Beneficiarios 

De acuerdo la definición del artículo 11 de la LGS, podrán tener la condición 

de beneficiario las asociaciones, entidades sin ánimo de lucro, y las corporaciones 

de derecho público, legalmente constituidas en el momento de entrada en vigor 

de la convocatoria, que presenten actuaciones, proyectos o eventos ajustados a 

lo requerido en la base anterior. 

Asimismo, todo beneficiario deberá tener dentro del territorio de la CARM su 

domicilio o sede social, o una sucursal o establecimiento permanente abierto al 

público. De igual forma, deberá acreditarse la inclusión expresa de la carencia 

de ánimo de lucro en los estatutos o normas básicas de funcionamiento de la 

entidad.

NPE: A-031009-15029



Página 51877Número 229 Sábado, 3 de octubre de 2009

Quinta. Financiación, cuantía e intensidad de las ayudas

1. El crédito de cada ayuda a conceder para la ejecución de cada una de las 

actuaciones, proyectos o eventos, podrá ascender como máximo a la cantidad 

de 9.000 € hasta agotar el crédito disponible, el cual será establecido en la 

correspondiente convocatoria.

2. Las ayudas podrán estar cofinanciadas con fondos comunitarios 

provenientes del Fondo Europeo de Desarrollo Estructural y fondos propios de 

la CARM, estando sometidos los beneficiarios en tal caso al cumplimiento de su 

normativa reguladora; o bien podrán ser financiadas por fondos propios de la 

CARM. En el primer caso, el FEDER financiará el 80% de la subvención.

3. El importe de cada una de las subvenciones que se conceda será fijado en 

función de los criterios de evaluación y de las disponibilidades presupuestarias, 

y en ningún caso podrá suponer más de un 80% del total del presupuesto de la 

actuación, proyecto o evento a subvencionar. 

4. La cuantía concedida sólo será aplicable a los gastos generados por 

la realización de las actividades que fundamentan la subvención, con las 

especificaciones que se determine en las órdenes de convocatoria y concesión. 

Asimismo, la cuantía de las subvenciones que se resuelva conceder podrá ser 

inferior a la expresada por el solicitante cuando así se desprenda del Informe de 

la Comisión de Evaluación, con base en razones que aconsejen la reducción de la 

misma. 

5. En su caso, la cantidad no aplicada podrá trasladarse a los sucesivos 

periodos selectivos, debiendo acordar expresamente en este caso el órgano 

concedente las cuantías a trasladar y el periodo al que se aplicarán, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 59 del RLGS. Dichas cantidades se trasladarán por 

partes iguales al/a los subsiguiente/s periodo/s de selección.

Sexta. Gastos subvencionables

1. Serán subvencionables los siguientes tipos de gastos, siempre que estén 

directamente relacionados con el desarrollo de la actividad y se encuadren en el 

ámbito descrito en la base tercera:

a) Gastos de organización, publicidad y difusión en congresos, jornadas y 

otros eventos de análoga naturaleza.

b) Inserción de anuncios en medios de comunicación (escrita, radio, 

televisión, Internet), revistas y demás publicaciones.

c) Gastos de realización de folletos, cartelería, y análogos destinados a la 

difusión de congresos, jornadas y otros eventos.

d) Gastos de dietas desplazamiento, alojamiento y manutención de 

ponentes. 

e) Gastos de merchandising.

2. Todos los restantes gastos o costes no serán en ningún caso considerados 

como gastos subvencionables. A título meramente enumerativo se consideran 

gastos no subvencionables:

a) Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o 

compensación.

b) Los impuestos personales sobre la renta.

c) Los gastos financieros de cualquier naturaleza ocasionados como 

consecuencia de la inversión.
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d) Los gastos de adquisición o arrendamiento de terrenos y/ o inmuebles.

e) Los gastos de personal del beneficiario.

f) Los gastos de consultoría y asistencia técnica.

g) Los gastos relativos a equipamiento e inmovilizado.

h) Los gastos relativos a catering y otros servicios de restauración.

Séptima. Procedimiento de concesión de la subvención

1. El procedimiento para la concesión de las subvenciones será el de 

concurrencia competitiva entre las solicitudes presentadas, conforme a los 

principios de publicidad, transparencia, igualdad y no discriminación.

La convocatoria tendrá carácter abierto y duración anual, con carácter 

general, con uno o varios procedimientos selectivos a lo largo del año, siendo 

la duración de cada procedimiento la indicada en la convocatoria de ayudas, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del RLGS.

2. El procedimiento se iniciará de oficio mediante la correspondiente 

convocatoria que tendrá el contenido establecido en el artículo 17 de la LSCARM.

Octava. Forma y plazo de presentación de solicitudes

1. Las solicitudes, junto con el resto de documentación, podrán ser 

presentadas en formato electrónico y firmadas por medio de firma electrónica 

avanzada por el representante legal correspondiente en el registro telemático 

que a tal efecto habilite la Consejería de Economía y Hacienda en la web www.

carm.es/ceh y en la forma que se indique en la convocatoria; o, en su defecto, en 

cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones y del Procedimiento 

Administrativo Común. 

En el caso de que la documentación sea presentada en papel se hará 

preferentemente en el Registro de la Consejería de Economía y Hacienda situado 

en la Avda. Teniente Flomesta s/n 30071 Murcia, y si se presenta en un Registro 

distinto al mencionado, el solicitante anunciará la remisión de la misma de forma 

que deje constancia, a través de fax dirigido al número 968 36 61 10 ó a la 

dirección de correo electrónico dgsi_telecomunicaciones@carm.es. Asimismo, en 

este caso la solicitud, memoria técnica, presupuesto y demás anexos deberán 

presentarse en formato electrónico y soporte físico junto con la solicitud.

En los envíos por correo, al ser aceptados por el operador al que se 

encomienda la prestación del servicio postal universal, siguiendo las formalidades 

legalmente establecidas, se considerarán debidamente presentados, a los efectos 

previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común. 

2. La solicitud irá acompañada de los originales o copias compulsadas, de la 

siguiente documentación:

a) Declaración de las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que la 

entidad solicitante, en su caso, hubiese solicitado/obtenido para la misma 

finalidad, procedente de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 

privados, nacionales o internacionales.

b) Declaración responsable de la entidad solicitante de no hallarse incursa 

en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria, 

establecidas en el artículo 13 de la LGS.
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c) Copia de la escritura y/o documento de constitución, modificación, 

estatutos o acta fundacional en la que consten las normas por las que se regula 

su actividad y se explicite la inexistencia de ánimo de lucro en sus fines.

d) Documento acreditativo de la inscripción de la entidad en el Registro 

Administrativo correspondiente, cuando la misma sea necesaria.

e) Código de Identificación Fiscal de la entidad solicitante.

f) DNI del representante de la entidad firmante de la solicitud.

g) Poder de representación suficiente del firmante de la solicitud para actuar 

en nombre y por cuenta de la entidad solicitante. En caso de fundaciones o 

asociaciones u otras entidades, certificado por el Secretario del acuerdo en el que 

se autoriza la presentación de la solicitud y la identidad de la persona habilitada 

para ello.

h) Memoria técnica explicativa del proyecto o actividad a desarrollar, que 

habrá de contemplar:

1. Actividades a realizar 

2. Adecuación al objeto de la convocatoria y cumplimiento de sus requisitos. 

3. Resultados previstos. 

i) Presupuesto de gastos de la actuación, proyecto o evento. Dicho 

presupuesto contendrá, como mínimo: una breve descripción de cada uno de 

los conceptos correspondientes a los gastos, tanto subvencionables como no 

subvencionables, indicando los importes con y sin IVA; el importe total de la 

actuación, proyecto o evento; y el importe total de la subvención solicitada.

j) Certificado de la entidad bancaria acreditativo de la titularidad del número 

de cuenta cliente de veinte dígitos en la que se ingresaría, en su caso, el importe 

de la ayuda.

k) Cualquier otra documentación que el solicitante estime oportuna a efectos 

de las presentes ayudas.

3. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 22 del RLGS y 4 de la 

Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de 1 de abril de 

2008 (B.O.R.M. 08/04/08), la presentación de la solicitud conlleva la autorización 

para que el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de 

que el mismo se encuentra al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 

con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Agencia Estatal de 

la Administración Tributaria, así como de sus obligaciones económicas con la 

Seguridad Social. No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el 

consentimiento, debiendo aportar entonces dichos certificados.

4. La convocatoria establecerá el/los plazo/s de presentación de solicitudes 

para cada uno de los procesos selectivos. 

5. La presentación de la solicitud implicará la aceptación de las presentes 

bases y de las obligaciones establecidas en el resto de la normativa aplicable. 

Asimismo, la comprobación de la existencia de datos aportados en la solicitud 

y demás documentación que no se ajusten a la realidad podrá comportar la 

denegación de la subvención solicitada.

Novena. Instrucción 

1. La Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información, 

como órgano instructor del procedimiento realizará de oficio cuantas actuaciones 

estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
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datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la LSCARM y 24 de la LGS, así 

como en la demás normativa vigente que resulte de aplicación a las subvenciones 

acogidas a las presentes bases reguladoras.

2. Si analizada la solicitud y demás documentación adjunta presentada a 

la Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información, se 

observara que está incompleta o que dicha documentación no reúne los requisitos 

exigidos, se requerirá al solicitante, para que en el plazo de diez días hábiles, a 

contar desde el siguiente al de la recepción de la notificación correspondiente, 

subsane la falta o aporte de forma adecuada los documentos preceptivos, con 

apercibimiento de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido en su petición, 

conforme a lo establecido en artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común. 

3. A continuación, se procederá por el órgano instructor a realizar una 

preevaluación en la que se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas 

para adquirir la condición de beneficiario de la subvención. Asimismo, no serán 

tomadas en consideración las solicitudes para proyectos que no se ajusten a los 

requisitos formales y materiales estipulados en las presentes bases reguladoras 

y la convocatoria.

Décima. Comisión de Evaluación

1. La evaluación de las actividades se realizará por la Comisión de Evaluación, 

creada al efecto por la presente Orden, a la que deben presentarse los expedientes 

de las solicitudes que cumplan los requisitos exigidos.

2. La Comisión de Evaluación, tendrá la siguiente composición:

a) Presidente: El Director General de Telecomunicaciones y Sociedad de la 

Información o persona en quien delegue.

b) Vicepresidente: El Jefe del Servicio de Telecomunicaciones, que actuará 

como presidente en los casos de ausencia o enfermedad del Director General.

c) Dos vocales designados por el Director General de Telecomunicaciones y 

Sociedad de la Información.

d) Secretario: Un funcionario de la Dirección General de Telecomunicaciones 

y Sociedad de la Información, designado por el Director General de la misma.

Undécima. Criterios para la evaluación de las solicitudes y concesión 

de las subvenciones

1. La Comisión de Evaluación examinará el expediente y emitirá un informe 

en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada atendiendo a los 

siguientes criterios:

a) Calidad técnica de la actuación o proyecto y grado de adaptación del 

mismo a los fines de la institución solicitante y de sus asociados, y a los señalados 

en la Línea de actuación Horizontal 2 “Comunicación y Difusión” del III PDSI 08-

10: hasta 30 puntos.

b) Adecuación del plan de trabajo y del presupuesto a las acciones 

propuestas: hasta 20 puntos.

c) Carácter innovador del proyecto o actividad: hasta 15 puntos.

d) Carácter local o regional de los contenidos a crear: hasta 15 puntos.

e) Contenidos adaptados a discapacitados y otros colectivos con necesidades 

especiales: hasta 10 puntos.
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f) Actividades o proyectos dirigidos a agentes o sujetos susceptibles de hacer 

llegar los beneficios de la sociedad de la información y las TIC a un significativo 

número de ciudadanos: 10 puntos.

2. Aquellas solicitudes que no tengan una puntuación mínima de cincuenta 

puntos no podrán ser subvencionadas.

3. La Comisión de Evaluación podrá recabar del instructor que solicite cuantas 

actuaciones, informes y certificados sean necesarios para la correcta evaluación.

4. La Comisión de Evaluación estará facultada para interpretar y resolver 

las dudas que puedan suscitar las bases de la convocatoria y podrá dirigirse al 

órgano instructor para que se dirija a los solicitantes al objeto de recomendar 

la introducción de modificaciones en la propuesta, a fin de lograr su mejor 

adecuación a los objetivos de la convocatoria.

Duodécima. Trámite de audiencia y propuesta de resolución

1. La Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información, 

a la vista del expediente y del Informe de la Comisión de Evaluación, formulará 

la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá 

notificarse a los interesados, concediéndoles un plazo de diez días para formular 

alegaciones y presentar los documentos y justificantes que estimen pertinentes.

2. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en 

el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones 

y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de 

resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

3. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, 

la Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información 

formulará la propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante 

o la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de las 

subvenciones, y su cuantía, especificando su evaluación y la aplicación de los 

criterios de valoración seguidos para efectuarla. Dicha propuesta se notificará 

a los interesados, con el objeto de que los que hayan sido propuestos como 

beneficiarios en la fase de instrucción, en el plazo de diez días naturales a partir 

del siguiente a la notificación, comuniquen su aceptación expresa. La aceptación 

se entenderá producida si transcurrido dicho plazo no se recibe comunicación en 

sentido contrario.

4. El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del 

órgano instructor en el que conste que de la información que obra en su poder 

se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para 

acceder a las mismas.

5. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho 

alguno a favor del beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no 

se le haya notificado al mismo la resolución de concesión.

Decimotercera. Resolución 

1. La resolución finalizadora del procedimiento instruido, que podrá declarar 

la concesión o la denegación de la subvención solicitada, o bien contener cualquier 

otra declaración de las previstas legalmente por las que se pueda poner fin al 

procedimiento, será dictada por Orden de la Consejera de Economía y Hacienda, 

a la vista de la propuesta elevada por el Director General de Telecomunicaciones 

y Sociedad de la Información. Dicha resolución será notificada a los interesados 

de conformidad con lo establecido en los artículos 58, 59 y concordantes de la 

NPE: A-031009-15029



Página 51882Número 229 Sábado, 3 de octubre de 2009

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. El vencimiento del 

plazo máximo para resolver sin que se haya dictado y notificado la resolución 

expresa, legitima a los interesados para entender como desestimada por silencio 

administrativo su respectiva solicitud de subvención.

2. Si dicha resolución es estimatoria y declara la concesión de la ayuda 

solicitada, en ella se hará constar:

a) Identidad del beneficiario de la ayuda concedida.

b) Importe de la ayuda concedida.

c) Cuantos otros extremos se estimen necesarios por las características de la 

actuación objeto de la ayuda o por la normativa vigente.

3. Contra la citada resolución, que agota la vía administrativa, se podrá 

interponer alternativa o sucesivamente, recurso potestativo de reposición ante 

el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes, a contar desde el día 

siguiente al que se reciba la notificación de dicha Orden, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo 

ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 

de la Región de Murcia en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 

a aquél en que se reciba la notificación de la Orden resolutoria, de conformidad 

con los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

4. En el caso de que la subvención esté cofinanciada por el FEDER, la 

aceptación de la subvención implicará la aceptación del beneficiario de su 

aparición en la lista pública a que hace referencia el artículo 7, punto 2, apartado 

d) del Reglamento (CE) nº 1828/2006 de la Comisión.

5. En caso de renuncia o desistimiento de alguna subvención concedida, que 

de lugar a la liberación de crédito suficiente, podrá dictarse orden de concesión a 

favor del solicitante o solicitantes siguientes a aquél atendiendo a la prelación de 

solicitudes realizada de acuerdo con lo dispuesto en el Informe de la Comisión de 

Evaluación, siempre y cuando dichas solicitudes cumplan los todos los requisitos 

y condiciones establecidos en la normativa reguladora de las ayudas.

Decimocuarta. Obligaciones de los beneficiarios

1. No podrán obtener la condición de beneficiarios quienes estén incursos en 

alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13 de la LGS.

2. Los beneficiarios quedan sujetos al cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en los artículos 11 y concordantes de la LSCARM y 14 y concordantes 

de LGS, y especialmente:

a) Al cumplimiento del objetivo y requisitos de la convocatoria.

b) Al sometimiento a las actuaciones de comprobación por parte del órgano 

concedente o de cualquier otro órgano competente para realizarlas.

c) A la obligación de comunicar al órgano gestor o concedente tanto la 

existencia de cualquier circunstancia objetiva y/o subjetiva que afectase a alguno 

de los requisitos exigidos para la concesión de la subvención como la obtención 

de cualesquiera otras subvenciones recibidas para la misma o análoga finalidad.

d) A la obligación de reintegro de la subvención concedida si incurre en alguno 

de los supuestos contemplados en el artículo 37 y concordantes de la LGS.
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e) Las restantes obligaciones impuestas a los beneficiarios en la normativa 

comunitaria, estatal o autonómica aplicable a las presentes ayudas.

3. Las obligaciones correspondientes a la publicidad de la subvención por 

parte del beneficiario en aplicación de la normativa FEDER se realizará conforme 

a lo dispuesto en la base siguiente y, en su caso, en la convocatoria. 

Decimoquinta. Publicidad de las ayudas concedidas y publicidad de la 

subvención por el beneficiario

1. El régimen jurídico de la publicidad de las ayudas será el establecido en 

el artículo 18 de la LGS, el artículo 14 de LSCARM y los artículos 30 y 31 RLGS. 

Asimismo, en caso de que las actuaciones estén financiadas con Fondos FEDER, 

los beneficiarios para dar cumplimiento a la normativa específica reguladora del 

mismo, deberán acceder a la información y modelos disponibles en la dirección 

electrónica del Servicio de Información sobre Fondos Europeos de la Dirección 

General de Economía y Planificación http://www.sifemurcia-europa.com. 

2. Las ayudas concedidas al amparo de las presentes bases reguladoras serán 

objeto de publicación en la forma y con el alcance previsto en las disposiciones 

citadas en el apartado anterior.

3. Los beneficiarios de las ayudas deberán dar la adecuada publicidad del 

carácter público de la financiación de las actuaciones, proyectos o eventos. Las 

medidas de difusión deberán ser acordes, tanto en forma como duración, a las 

actuaciones objeto de la subvención.

4. En relación con las obligaciones relativas a la publicidad de las actuaciones 

financiadas con fondos FEDER, los beneficiarios cumplirán las mismas mediante 

la aplicación de lo dispuesto en:

a) El Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo, por el que se establecen 

las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 

Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión.

b) Reglamento (Ce) N.º 1828/2006 de la Comisión de 8 de diciembre de 2006 

por el que se fijan normas de desarrollo para el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 

del Consejo, por el que se establecen las disposiciones generales relativas al 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de 

Cohesión, y el Reglamento (CE) n.º 1080/2006 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

c) Los Manuales que a tal efecto figuran en la sección “Plan de Información 

y publicidad”>Documentos>2007-2013 de la dirección electrónica del Servicio 

de Información sobre Fondos Europeos de la Dirección General de Economía y 

Planificación http://www.sifemurcia-europa.com. 

Decimosexta. Compatibilidad de las ayudas

1. Las subvenciones que se convoquen al amparo de la presente orden de 

bases reguladoras serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos, o 

recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 

o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 

internacionales.

2. El importe de estas ayudas en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 

aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos, supere el coste total del proyecto o de la actividad subvencionada.
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Decimoséptima. Subcontratación

1. A los efectos de estas ayudas, se entiende que un beneficiario ha 
subcontratado cuando concierte con terceros la ejecución total o parcial del 
proyecto o de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera 
de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir 
el beneficiario para la realización por sí mismo del proyecto o de la actividad 
subvencionada.

2. Las entidades beneficiarias podrán subcontratar hasta el 100% del importe 
total de los costes del proyecto o de la actividad subvencionada, en la forma y 
con los requisitos establecidos en el artículo 29 y concordantes de la LGS, sin 
perjuicio de lo dispuesto en esta orden sobre la consideración de los distintos 
tipos de gastos como subvencionables o no.

3. No podrá concertarse ninguna subcontratación con personas o entidades 
en las que concurran algunas de las circunstancias detalladas en el apartado 7 del 
citado artículo 29 de LGS.

Decimoctava. Pago de las ayudas 

1. El pago de la subvención concedida a los beneficiarios se realizará en 
forma de pago único anticipado a la cuenta bancaria que figure en la solicitud, 
como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes 
a la subvención.

2. No será necesario la constitución de garantías por los beneficiarios de las 
ayudas reguladas mediante la presente Orden.

Decimonovena. Justificación

1. La justificación de la ayuda recibida se realizará por los beneficiarios en 
la modalidad de cuenta justificativa simplificada, regulada en el artículo 75 del 
RLGS, y contendrá los siguientes documentos:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas para la realización de la actuación subvencionada, con indicación de las 
actividades realizadas, su adecuación al objeto de la convocatoria y los resultados 
obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un 
presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

2. El plazo de presentación de la documentación justificativa finalizará el día 
31 de marzo, inclusive, del ejercicio posterior a aquél en que se haya realizado la 
actuación, proyecto o evento subvencionado.

3. Si el órgano instructor apreciara la existencia de defectos subsanables 
en la justificación presentada por el beneficiario, lo pondrá en su conocimiento 
concediéndole un plazo de diez días para su corrección.

4. Transcurrido el plazo establecido para la justificación sin que ésta haya 
sido presentada ante el órgano instructor, éste requerirá al beneficiario para que 
sea presentada en el plazo improrrogable de quince días. La falta de presentación 
de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará consigo la 
exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley 
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General de Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo adicional 
establecido en este apartado no eximirá al beneficiario de las sanciones que, 
conforme a la LGS, correspondan.

5. Sólo se considerarán gastos válidos, a efectos de justificación de la 
subvención concedida, los realizados a partir de la fecha de entrada en vigor de la 
orden de convocatoria y que hayan sido efectivamente pagados con anterioridad 
a la finalización del período de justificación.

6. La justificación de la actividad, del gasto, del pago y de la aplicación de los 
fondos a la finalidad que sirvió de fundamento a la concesión de la subvención, se 
tendrá que hacer necesariamente por el total de la actuación, proyecto o evento, 
tal y como se indique en la orden de concesión no siendo admisible en ningún 
caso, y dando lugar a expediente de reintegro, el que se justifique únicamente la 
aplicación de la aportación recibida de la Consejería de Economía y Hacienda.

7. La ejecución y justificación de los gastos subvencionables deberá ajustarse 
a la distribución acordada en la orden de concesión, admitiéndose incrementos de 
hasta un veinte por ciento en cada clase de gastos subvencionables, compensables 
con disminuciones de otras clases de gastos subvencionables.

8. En el caso de que la subvención esté cofinanciada por el FEDER, el 
beneficiario está obligado a conservar y custodiar toda la documentación técnica 
y económica, justificable de la actividad subvencionada, durante un plazo de tres 
años a partir del cierre del Programa Operativo FEDER de Murcia, 2007-2013 
(aproximadamente el año 2018).

Vigésima. Actuaciones de comprobación y control

1. El beneficiario estará obligado a facilitar todas las comprobaciones 
encaminadas a garantizar la correcta realización del proyecto o actuación objeto 
de la misma. Asimismo, estará sometido a las actuaciones de comprobación a 
efectuar por la Consejería de Economía y Hacienda, así como al control financiero 
de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
al control fiscalizador del Tribunal de Cuentas y, en su caso, a lo establecido en 
la normativa aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas con los Fondos 
Comunitarios. 

2. A los efectos del seguimiento y control de las actividades financiadas, 
los beneficiarios deberán disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos en los términos exigidos por la legislación aplicable al 
beneficiario, así como las facturas y demás justificantes de gasto de valor 
probatorio equivalente y los correspondientes justificantes de pago. Este conjunto 
de documentos constituye el soporte justificativo de la subvención concedida, y 
garantiza su adecuado reflejo en la contabilidad del beneficiario.

Vigésimo primera. Incumplimientos, reintegros, criterios de 
graduación y sanciones 

1. El incumplimiento de los requisitos establecidos en las presentes bases 
reguladoras, en la convocatoria, así como demás normas aplicables a las ayudas, 
incluidas las condiciones que, en su caso, se hayan establecido en la correspondiente 
orden de concesión, dará lugar, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la 
obligación de devolver total o parcialmente, según el caso, las ayudas percibidas y 
los intereses de demora correspondientes, conforme a lo dispuesto en los artículos 
32 y concordantes de la LSCARM y 37 y concordantes de la LGS.

2. En los casos de incumplimiento de la finalidad o de la obligación de 
justificación, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los 
siguientes criterios de graduación:
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a) Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo 

significativo al cumplimiento total y se acredite por éste una actuación 

inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos y de las 

condiciones de otorgamiento de la ayuda, la cantidad a reintegrar vendrá 

determinada por la cuantía correspondiente a la cuantía justificada.

b) El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la ayuda, de 

la realización de la actuación financiable o de la obligación de justificación, dará 

lugar al reintegro de la totalidad de la ayuda concedida.

c) Cualquier otro incumplimiento se considerará incumplimiento parcial de 

los fines para los que se concedió la ayuda, de la realización de la actuación 

financiable o de la obligación de justificación, dará lugar al reintegro parcial 

de la ayuda en el porcentaje correspondiente a la inversión no efectuada o no 

justificada.

3. En cuanto al régimen aplicable de infracciones y sanciones en materia 

de subvenciones, los beneficiarios, estarán sometidos a lo establecido en esta 

materia tanto en la LSCARM como en la LGS.

Vigésimo segunda. Modificación de las condiciones de ejecución de la 

actividad

1. Las actuaciones subvencionadas deberán ejecutarse en el tiempo y forma 

aprobados que se recojan en la orden de concesión. Cualquier cambio en la 

actuación, proyecto o evento requerirá simultáneamente:

a) Que el cambio no afecte a los objetivos perseguidos con la ayuda, a sus 

aspectos fundamentales, a la determinación del beneficiario, ni a la ubicación 

geográfica del centro en que se desarrolla el proyecto.

b) Que el cambio sea solicitado antes de que finalice el plazo de ejecución del 

proyecto y sea aceptado expresamente, en los términos recogidos en los párrafos 

siguientes. 

2. Toda alteración de las condiciones esenciales tenidas en cuenta para la 

concesión y pago de la subvención solicitada podrá dar lugar a la modificación por 

el órgano competente de la Orden de concesión, previo informe del Servicio de 

Telecomunicaciones, y a propuesta de la Dirección General de Telecomunicaciones 

y Sociedad de la Información. 

3. Respecto al plazo de ejecución, en casos debidamente justificados, y 

mediante petición razonada del representante legal del beneficiario, se podrá 

solicitar su ampliación. La concesión deberá realizarse de forma expresa, 

notificándose al interesado con carácter previo a la finalización del plazo inicial, 

debiendo respetarse los límites establecidos en el artículo 49 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

Procedimiento Administrativo Común. 

4. En casos debidamente justificados y mediante petición razonada, el 

representante legal del beneficiario podrá solicitar la modificación del presupuesto 

financiable en lo relativo a los costes. La autorización deberá realizarse de forma 

expresa, notificándose al interesado.

Disposición Final Única.- Entrada en vigor de la Orden

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 9 de septiembre de 2009.—La Consejera de Economía y Hacienda, 

Inmaculada García Martínez.
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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Economía y Hacienda

15248 Orden de 18 de septiembre de 2009 de la Consejería de Economía 

y Hacienda, por la que se establecen las bases reguladoras 

y se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a la 

adquisición de equipamiento de producción y postproducción de 

contenidos digitales para el año 2009.

La Consejería de Economía y Hacienda, de acuerdo con el Decreto del 

Presidente de la Comunidad Autónoma número 26/2008, de 25 de septiembre, de 

Reorganización de la Administración Regional, tiene atribuidas las competencias 

en materia de radiodifusión y televisión y las infraestructuras de ambas, así como 

las de Sociedad de la Información y telecomunicaciones, siendo la Dirección 

General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información el Órgano Directivo 

al que corresponde el ejercicio de dichas competencias. Así mismo, la Consejería 

de Economía y Hacienda, según el Decreto n.º 324/2008, de 3 de octubre, por el 

que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Economía y Hacienda 

también ejerce las competencias en materia de contenidos audiovisuales.

El sector audiovisual y de los contenidos digitales es uno de los que 

parece pronosticar un mayor crecimiento en el futuro próximo, y al no estar 

ampliamente representado dentro de la estructura económica regional, puede 

limitar el crecimiento económico de la Región. Por este motivo, el Plan Estratégico 

de Desarrollo de la Región de Murcia 2007-2013, dentro de su apuesta por la 

Sociedad del Conocimiento, incluye entre sus objetivos el fomentar la creación 

de contenidos digitales, lo que debe servir para convertir un sector emergente 

en estratégico para el desarrollo económico, tecnológico y social de la Región de 

Murcia. Además, la implantación efectiva de la televisión digital terrestre (TDT) 

en toda la UE, y por tanto, en España, va a suponer un aumento de la demanda 

de contenidos audiovisuales debido a la proliferación de nuevos canales cuya 

incidencia va a ser mayor en los ámbitos autonómico y local.

Por otro lado, la convergencia real entre las telecomunicaciones, las 

tecnologías de la información y los contenidos audiovisuales, unido a la integración 

cada vez mayor de los dispositivos de acceso, sus posibilidades de movilidad 

y su creciente capacidad, está favoreciendo la aparición de nuevos conceptos, 

formatos y servicios, que representan una gran oportunidad para el desarrollo de 

nuevos contenidos digitales orientados a satisfacer la demanda de ocio digital, 

actualmente en fuerte expansión y con tendencia futura al crecimiento.

Además, el Plan de Medidas Extraordinarias para la Dinamización Económica 

y la Consolidación del Empleo, impulsado por el Gobierno Regional, tiene como 

objetivo poner en marcha medidas que amortigüen al máximo en la Región de 

Murcia los efectos del actual proceso de desaceleración económica, realizando 

inversiones que logren movilizar una considerable cantidad de capital que, en 

última instancia, faciliten la consecución del objetivo marcado de dinamizar 

la economía regional. El plan se estructura en torno a tres ejes de actuación, 
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el incremento de la inversión productiva, el desarrollo de la Sociedad del 

Conocimiento y el fomento de las políticas sociales. 

Una de las actuaciones contempladas en el citado Plan para el desarrollo de 

la Sociedad del Conocimiento, es la concesión de ayudas al sector audiovisual, y 

entre las medidas previstas para llevar a cabo esta actuación está la número 71 

“Programa de ayudas directas para el equipamiento y la adquisición de tecnología 

del sector audiovisual”.

Por todo lo anterior, este Departamento, considera conveniente poner 

en marcha un programa de ayudas destinado a cofinanciar la adquisición de 

equipamiento de producción y postproducción de contenidos digitales, dirigido a 

las pequeñas y medianas empresas del sector que son las que deben anticiparse 

y adaptarse a los cambios tecnológicos que se producen dentro de este ámbito de 

actuación como consecuencia de este nuevo mercado generado por la necesidad 

de ofrecer y contratar cada vez más y mejores contenidos digitales.

Al objeto de efectuar la asignación de los créditos existentes para esta 

finalidad en el vigente presupuesto de gastos de la Consejería de Economía 

y Hacienda en las condiciones de publicidad, concurrencia y objetividad 

establecidas en los artículos 3, 4, 13 y concordantes de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

se hace necesario establecer las bases reguladoras de dichas subvenciones, así 

como aprobar la convocatoria de las mismas para el presente ejercicio, lo que 

constituye el objeto de la presente Orden, dado que este tipo de ayudas tienen 

carácter específico, por las razones expuestas en los párrafos precedentes, y no 

está previsto que tengan un carácter de continuidad.

En su virtud, a propuesta del Director General de Telecomunicaciones y 

Sociedad de la Información y de conformidad con lo establecido en el artículo 13.1 

y 17.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras y 

aprobar una convocatoria, para el año 2009, de subvenciones, en régimen de 

concurrencia competitiva, dirigidas a las pequeñas y medianas empresas de la 

Región de Murcia, que estarán destinadas a la adquisición de equipamiento para 

la producción y postproducción de contenidos digitales.

2. La finalidad de estas subvenciones, es ayudar a las pequeñas y 

medianas empresas regionales del sector audiovisual a anticiparse y adaptar su 

equipamiento técnico a los cambios tecnológicos y exigencias del actual mercado 

audiovisual, que vienen impuestos o generados por la necesidad de ofrecer y 

contratar cada vez más y mejores contenidos digitales.

Artículo 2. Normativa aplicable.

1. Las ayudas convocadas se regirán por lo establecido en esta Orden, en la 

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y demás normativa autonómica aplicable, en la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en su Reglamento, 

aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en aquellos preceptos que 

sean aplicables, así como por las restantes normas de derecho administrativo y, 

en su defecto, por las normas de derecho privado.
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2. Además, el presente régimen de ayudas se acoge al Reglamento (CE) nº 

1998/2006 de la Comisión de 15 de diciembre de 2006 relativo a la aplicación 

de los artículos 87 y 88 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea a las 

ayudas de minimis (DOUE L núm. 379 de 28.12.2006), por lo que están exentas 

del deber de notificación o comunicación previa a la Comisión Europea.

Artículo 3.- Crédito presupuestario.

1. La financiación de las ayudas a las que se refiere la presente convocatoria 

se realizará con cargo a los créditos de gastos de la Consejería de Economía 

y Hacienda, consignados como fondos propios en los Presupuestos Generales 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el presente ejercicio, 

concretamente en la siguiente Partida presupuestaria: 13.08.00.112D.777.99, 

Proyecto de inversión: 38030, “Ayudas al sector audiovisual para adquisición de 

equipamiento y adquisición de tecnología”, Subproyecto 038030090025.

2. La cuantía total destinada a financiar esta convocatoria de ayudas para 

2009 será de doscientos mil euros (200.000,00 €). No obstante, con posterioridad 

a la publicación en el BORM y entrada en vigor de la presente Orden, dicho importe 

podrá ser complementado, con un máximo de 150.000 euros, provenientes de 

otros créditos que se puedan reasignar, generar, incorporar o con ampliaciones de 

crédito. La efectividad de la cuantía adicional queda condicionada a la declaración 

de disponibilidad del crédito como consecuencia de las circunstancias antes 

señaladas y, en su caso, previa aprobación de la modificación presupuestaria que 

proceda, en un momento anterior a la resolución de concesión de la/s subvención/

es acogidas a la presente convocatoria. El posible incremento del montante inicial 

de la financiación destinada a esta convocatoria de ayudas será publicado en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia y no implicará en ningún caso la apertura 

de un nuevo plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 4. Actuaciones objeto de las ayudas.

La actuación objeto de ayuda en la presente convocatoria será la adquisición, 

mediante compra, de equipamiento nuevo y de primer uso, de producción 

y postproducción de contenidos digitales, en los términos establecidos en la 

presente Orden.

Artículo 5. Beneficiarios y sus requisitos.

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones convocadas por la presente 

Orden, las pequeñas y medianas empresas españolas o nacionales de otros 

Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo que a la 

fecha de publicación de la presente Orden, o en su caso, con anterioridad al inicio 

de la ejecución de las actuaciones para las que se solicita subvención al amparo 

de esta convocatoria, tengan su domicilio social o al menos un establecimiento 

permanente en la Región de Murcia y que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que su objeto social, en el caso de personas jurídicas, o su actividad 

principal, en caso de empresarios individuales y/o profesionales, tenga 

relación directa con la realización, producción, o postproducción de contenidos 

audiovisuales para su emisión en cualquier medio analógico o digital.

b) No estar incurso en ninguna de las causas que establece el artículo 13 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones como impedimento 

legal para obtener la condición de beneficiario de subvenciones públicas.

c) Estar al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias con la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria (AEAT) y con la Comunidad Autónoma de la 
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Región de Murcia, así como en el de las obligaciones con la Seguridad Social, en 

los términos previstos en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 

se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones , y en el artículo 11 y concordantes de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

d) Estar dado de alta en un epígrafe del Impuesto de Actividades Económicas 

(IAE) que tenga relación directa con la realización, producción, o postproducción 

de contenidos audiovisuales para su emisión en cualquier medio analógico o 

digital.

2. Por otro lado, con anterioridad a formularse la propuesta de resolución 

de concesión, deberá constar acreditado que el solicitante cumple los siguientes 

requisitos para poder ser propuesto como beneficiario de subvención al amparo 

de esta convocatoria:

a) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 

Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las 

mismas estén garantizadas o se hubiere acordado la suspensión del procedimiento 

ejecutivo.

b) Estar al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias con la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria (AEAT).

c) Estar al corriente en el pago de sus obligaciones económicas frente a la 

Seguridad Social.

d) No estar incurso en ninguna de las restantes causas que establece el 

artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

como impedimento legal para obtener la condición de beneficiario de subvenciones 

públicas.

3. La forma de acreditar el cumplimiento o la concurrencia de los requisitos 

para solicitar y obtener la subvención al amparo de esta convocatoria será la 

establecida en la presente Orden, sin perjuicio de lo dispuesto al efecto tanto en la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada 

Ley 38/2003, como en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y demás normativa estatal 

o autonómica de desarrollo vigente que resulte aplicable a las subvenciones 

derivadas de la presente convocatoria.

4. Quedan excluidos de esta convocatoria de subvenciones, y por tanto, no 

podrán ser beneficiarios al amparo de la misma:

a) las empresas que sean personas jurídicas, los profesionales y/o 

empresarios individuales del sector objetivo o destinatario de esta convocatoria, 

que tengan participación o relación de dependencia directa con una entidad que 

gestione directa o indirectamente servicios de radio o televisión.

b) los que hayan sido beneficiarios de las ayudas concedidas al amparo de 

la Orden de 12 de noviembre de 2008 de la Consejería de Economía y Hacienda, 

por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria 

de subvenciones destinadas a la adquisición de equipamiento de producción y 

postproducción de contenidos digitales para el año 2008, que fue publicada en el 

BORM de fecha 21 de noviembre de 2008.

5. De acuerdo con el Anexo I del Reglamento (CE) n.º 800/2008 de la 

Comisión (DOUE n.º L 214 de 9/8/2008) de 6 de agosto de 2008 por el que se 
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declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado común en 

aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado (Reglamento general de exención 

por categorías), y a los efectos de la presente Orden, se considerará como 

PYME (microempresas, pequeñas y medianas empresas) toda entidad, incluidas 

aquellas que ejercen actividades a título individual, que independientemente de 

su forma jurídica, ejerza una actividad económica y que ocupe a menos de 250 

personas y cuyo volumen de negocios anual no exceda de 50 millones de euros 

o cuyo balance general anual no exceda de 43 millones de euros. Dentro de esta 

categoría de PYME, se consideran incluidas las siguientes subcategorías:

a) Pequeña empresa.- Aquella empresa que ocupa a menos de 50 personas 

y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 10 

millones de euros

b) Microempresa.- Aquella empresa que ocupa a menos de 10 personas y 

cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 

millones de euros.

6. A excepción de los casos citados en el apartado 2, párrafo segundo, del 

artículo 3 del anexo del citado Reglamento (CE) n.º 800/2008 de la Comisión, una 

empresa no puede ser considerada como PYME si el 25 % o más de su capital o 

de sus derechos de voto están controlados, directa o indirectamente, por uno o 

más organismos públicos o colectividades públicas, conjunta o individualmente.

Artículo 6. Periodo de ejecución.

1. El período de ejecución de las actividades subvencionadas al amparo de la 

presente convocatoria será el comprendido entre el 1 de enero de 2009 y el 30 

de septiembre de 2010, ambos inclusive.

Artículo 7. Características e intensidad de las ayudas.

1. Las presentes ayudas tienen carácter de minimis, estando sujetas al 

Reglamento (CE) número 1998/2006 de la Comisión Europea, por tanto, la ayuda 

total de minimis concedida a una empresa determinada no podrá ser superior a 

doscientos mil euros (200.000,00 €) durante cualquier período de tres ejercicios 

fiscales.

2. La cuantía máxima posible de cada subvención que se conceda al amparo 

de esta Orden se determinará aplicando a los gastos considerados subvencionables 

de cada solicitud, los porcentajes correspondientes a la intensidad máxima de 

ayuda definida en el apartado siguiente.

3. A efectos de la presente Orden, la intensidad máxima de ayuda en 

términos de subvención bruta (ESB) será el 40% de los gastos subvencionables 

en el caso de ayudas concedidas a medianas empresas y el 50% de ESB en 

el caso de ayudas concedidas a pequeñas empresas, así como a empresarios 

individuales, profesionales o autónomos.

4. En el caso de que como consecuencia de la obtención de una subvención 

derivada de esta Orden de convocatoria se generen rendimientos financieros a 

los beneficiarios, éstos se aplicarán a incrementar el importe de la subvención 

concedida y se aplicarán igualmente a las actuaciones subvencionadas, lo que 

deberá ser tenido en cuenta por los beneficiarios a los efectos de la justificación 

de los gastos y pagos realizados.

Artículo 8. Acumulación y compatibilidad de las ayudas.

1. Las ayudas concedidas al amparo de esta convocatoria serán compatibles 

con otras ayudas financieras, teniendo en cuenta que, la ayuda de minimis no 
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se acumulará con ninguna ayuda estatal correspondiente a los mismos gastos 

subvencionables si dicha acumulación da lugar a una intensidad de ayuda superior 

a la establecida para las circunstancias concretas de cada caso en un reglamento 

de exención por categorías o en una decisión adoptada por la Comisión.

2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal 

cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos para la misma finalidad, supere el coste de las actuaciones 

subvencionadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de la ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 38 de la 

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia.

Artículo 9. Gastos subvencionables.

1. Las ayudas previstas en esta Orden se destinarán a cofinanciar los costes 

de adquisición, mediante compra, de equipamiento nuevo y de primer uso, de 

producción y postproducción de contenidos digitales. A los efectos de la presente 

Orden, se considerarán materiales o equipamientos subvencionables, entre otros, 

los incluidos en la siguiente relación:

- Camascopios de formatos digitales, así como equipamiento complementario 

a la producción de dichos contenidos, incluyendo equipamiento de audio 

profesional (amplificadores y procesadores, mesas de mezclas digitales, 

grabadores y reproductores, micrófonos, auriculares, cajas acústicas, etc.…), 

elementos de iluminación, monitorización, ópticas, trípodes y otros elementos de 

producción.

- Equipamiento de edición digital incluyendo equipos informáticos destinados 

al montaje y/o generación de audiovisuales, magnetoscopios, tarjetas 

capturadoras, sistemas hardware de almacenamiento digital masivo de video, 

hardware específico para render, software de infografía 2D y 3D, y software para 

edición y postproducción digital, y otros elementos de postproducción como 

sistemas de impresión digital y multicopiado de DVD’s.

- Decodificadores y otro hardware y software para diseño y desarrollo de 

contenidos para TDT (Televisión Digital Terrestre).

2. No se considerarán gastos o costes subvencionables a los efectos de la 

presente Orden:

a) cualquier otro tipo de gastos que directa o indirectamente puedan 

estar relacionados con la adquisición del equipamiento objeto de la ayuda, 

tales como, los de transporte del equipamiento adquirido y los de instalación y 

puesta en funcionamiento del mismo, ni los gastos de adquisición de cualquier 

otro equipamiento que a juicio del órgano instructor (la Dirección General de 

Telecomunicaciones y Sociedad de la Información), no esté claramente destinado 

a la producción y postproducción de contenidos digitales.

b) los de adquisición de equipamiento que, aún pudiendo ser considerado 

subvencionables según el apartado 1 de este artículo, hubieran sido adquiridos 

con anterioridad a cumplir los requisitos para obtener la condición de beneficiario 

establecidos, principalmente, en el apartado 1 del artículo 5 de la presente 

Orden.

3. En ningún caso se considerarán gastos subvencionables los impuestos 

indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los 

impuestos personales sobre la renta.
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4. Serán subvencionables aquellos gastos que se realicen en el período 

comprendido entre desde el día 1 de enero de 2009 hasta el día final del plazo de 

justificación.

Artículo 10. Solicitudes, documentación y plazo de presentación.

1. La solicitud de ayuda se ajustará al modelo de solicitud que figura como 

Anexo I de la presente Orden y se presentará preferentemente en el Registro 

de la Consejería de Economía y Hacienda situado en la Avda. Teniente Flomesta 

s/n 30071 Murcia, en cualquier otro registro de las restantes Consejerías u 

Organismos Públicos de esta Comunidad Autónoma, en las Ventanillas Únicas 

existentes en los Ayuntamientos de la Región o, en su defecto, en cualquiera de 

los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común.

2. La solicitud deberá ir acompañada de original o copia compulsada de la 

siguiente documentación:

a) DNI/NIF del solicitante en caso de personas físicas o CIF/NIF del solicitante 

en caso de personas jurídicas.

b) Escritura o documento de constitución y de sus posteriores modificaciones 

esenciales, y de los estatutos sociales iniciales y de su última versión actualizada, 

en las que deberá constar su inscripción en el Registro Mercantil y/o en el 

correspondiente registro oficial, en el caso de personas jurídicas, y su domicilio o 

sede social.

c) DNI/NIF del representante de la empresa solicitante, en el caso de 

personas jurídicas, que firme el impreso de solicitud.

d) Escritura de poder de representación suficiente, del firmante de la 

solicitud, para actuar en nombre y por cuenta de la entidad solicitante, en el caso 

de personas jurídicas.

e) Documento expedido por la entidad financiera respectiva, en el que se 

haga constar el Código de cuenta cliente (C.C.C.) a nombre del solicitante, en el 

que se haya de ingresar, en su caso, el importe de la subvención que se solicita.

f) En su caso, documentación fehacientemente acreditativa de que el 

solicitante dispone de al menos un establecimiento permanente en la Región de 

Murcia, para lo cual podrá utilizar cualquier medio admisible en derecho y, en 

particular, los recogidos en el artículo 3 del Código de Comercio.

g) Certificado o documento oficial, expedido por el órgano de la Administración 

tributaria competente, acreditativo de que el solicitante está dado de alta en 

alguno de los epígrafes del Impuesto de Actividades Económicas (IAE) a los que 

se refiere el artículo 5.1.d) y certificado, en su caso, de estar al corriente de pago 

del mismo.

h) Cualquier otra documentación que el interesado desee aportar, como 

presentación o currículo de sus colaboradores, acuerdos y contratos con 

distribuidores, previsiones de producción para los próximos años, informes de 

organismos sobre su empresa, currículo de proyectos desarrollados en el ámbito 

del sector audiovisual o de los contenidos digitales, siempre atendiendo a 

principios de claridad y concisión.

3. Junto a la solicitud de ayuda y la documentación indicada en el apartado 

2 del presente artículo, se entregará una Unidad de Memoria USB, CD-ROM o 

DVD-ROM, debidamente protegido, embalado y precintado, para evitar daños 
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o roturas por golpes y posibles manipulaciones, que contenga los siguientes 

documentos en formato digital, firmados electrónicamente por el solicitante o por 

su representante legal, firmante de la solicitud de subvención:

a) Declaración responsable de cumplir los todos requisitos para ser 

beneficiario de las subvenciones convocadas por la presente Orden, según el 

modelo que figura en el Anexo II de la misma.

b) Declaración responsable según el modelo de declaración y compromiso del 

Anexo III de esta Orden en el que se haga constar la siguiente información y se 

asuman los dos siguientes compromisos:

1) Todas las ayudas o subvenciones solicitadas u obtenidas de cualquier otra 

Administración o ente, público o privado, nacional o internacional, relacionadas 

con la adquisición del equipamiento para el que se pide la subvención, y en su 

caso, la cuantía de las mismas.

2) El compromiso de comunicar por escrito al órgano gestor de esta 

Administración convocante (la Dirección General de Telecomunicaciones y 

Sociedad de la Información) cualquier acto o resolución que implique una 

modificación de la financiación con la que cuenta o va a contar el solicitante para 

la adquisición del equipamiento objeto de la solicitud de subvención al amparo de 

esta Orden de convocatoria, tan pronto como tenga conocimiento de ello.

c) Presupuesto de gastos detallado del equipamiento para cuya adquisición se 

pide esta subvención, ajustado al modelo del Anexo IV de esta Orden. Se deberá 

acompañar el mismo de la/s oferta/s y/o factura/s pro-forma del/de los proveedor/

es en los que se detallen los costes de adquisición de todo el equipamiento para el 

que se solicita la subvención, pudiéndose presentar las mismas en formato papel 

acompañando a la solicitud. Si el precio de alguno de ellos supera los 12.000,00 

euros (IVA incluido) se deberán aportar, al menos, tres ofertas o facturas pro-

forma de tres posibles proveedores distintos (las cuales deberán ser de fecha 

anterior a la de las facturas definitivas de compra, cuando el equipamiento para 

el que se solicita la presente subvención ya haya sido adquirido por el solicitante 

antes de la presentación de su solicitud, pero dentro del periodo de ejecución 

fijado en la presente Orden de Convocatoria), debiendo justificarse la elección 

en la Memoria explicativa cuando no vaya a recaer o no haya recaído en la oferta 

económica más ventajosa. No existirá obligación de presentar esas tres ofertas o 

facturas pro-forma únicamente cuando, por las especiales características de los 

productos o servicios presupuestados, no exista en el mercado suficiente número 

de entidades que los suministren o los presten, debiendo quedar suficientemente 

justificada esta circunstancia en la citada Memoria explicativa.

d) Memoria explicativa de las inversiones necesarias para la/s adquisición/

es del equipamiento objeto de la presente solicitud de subvención que habrá de 

contemplar, como mínimo, todos los aspectos detallados en el Anexo V de esta 

Orden.

e) Declaración responsable relativa al IAE, según el modelo del Anexo VI, en 

el caso de estar exento del pago.

f) Cualquier otra documentación que el interesado desee aportar, siempre 

atendiendo a principios de claridad y concisión.

4. Las versiones en formato digital de los Anexos de la presente Orden de 

convocatoria estarán disponibles para su descarga en el apartado de “Becas 

y Subvenciones” de la página Web de la Consejería de Economía y Hacienda 
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(http://www.carm.es/ceh) desde el día siguiente al de la publicación en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia de la presente Orden. Para poder firmar 

electrónicamente los documentos y Anexos que se aporten en formato digital, 

el solicitante necesitará un certificado de usuario proporcionado por la Fábrica 

Nacional de Moneda y Timbre. En caso de no disponer del certificado, podrá recibir 

la información necesaria para obtenerlo en la página web de dicho organismo 

(http://www.fnmt.es).

5. El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, cuyo 

cómputo se iniciará el día hábil siguiente al de la publicación de la presente Orden 

en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

6. A los efectos del artículo 22.4 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real decreto 887/2006, 

de 21 de julio, la presentación de la solicitud conllevará la autorización del 

solicitante para que el órgano gestor de la Administración convocante obtenga 

de los organismos correspondientes la acreditación de hallarse al corriente en sus 

obligaciones tributarias frente a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

y frente a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, así como de sus 

obligaciones con la Seguridad Social. No obstante, el solicitante podrá denegar 

expresamente el consentimiento, debiendo aportar entonces los certificados que 

los acrediten.

7. Los datos de carácter personal que se faciliten al órgano gestor y a la 

Administración convocante con motivo de la presentación de la solicitud de 

subvención y su documentación complementaria, a los efectos de la gestión 

administrativa que conlleva la tramitación de la convocatoria de ayudas regulada 

en la presente Orden de convocatoria, quedarán sometidos al régimen legal 

de protección establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal y su normativa de desarrollo.

8. La presentación de la solicitud de ayuda acogida a esta convocatoria 

implica el pleno conocimiento y la íntegra aceptación de las bases reguladoras 

contenidas en la presente Orden de convocatoria y de las condiciones, requisitos 

y obligaciones establecidas en la misma.

9. Si alguna solicitud de subvención de las presentadas dentro del plazo 

fijado en la convocatoria no reuniera todos los requisitos o no se acompaña 

alguno de los documentos preceptivos establecidos en esta Orden, por el órgano 

instructor y gestor de estas ayudas se requerirá al solicitante afectado para que 

en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la 

recepción del requerimiento, subsane la falta o acompañe el/los documentos 

preceptivos, indicándole que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de 

su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada por el órgano competente 

para resolver en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 11. Instrucción.

1. La competencia para la instrucción de los expedientes derivados de las 

solicitudes de subvención acogidas a la presente convocatoria corresponderá a 

la Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información, quien 

realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 

conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse 
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la correspondiente propuesta de resolución, y posterior resolución finalizadora de 

dichos procedimientos.

2. Una vez finalizado el plazo de presentación y, en su caso, el de subsanación 

de solicitudes, se procederá por personal adscrito al órgano instructor a realizar 

una preevaluación, en la que se verificará el cumplimiento y concurrencia de 

los requisitos y condiciones exigidos para adquirir la condición de beneficiario de 

subvención en esta convocatoria, tal y como faculta el artículo 18.3.b) de la Ley 

7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia.

3. Realizada la preevaluación, por personal técnico del órgano instructor se 

elaborará un informe sobre la misma, en el que se especificarán las solicitudes 

y solicitantes de subvención que cumplen con todos los requisitos previstos para 

ser evaluados y propuestos como beneficiarios y las que no los cumplen.

Artículo 12. Comisión de Evaluación.

1. La evaluación de las solicitudes que hayan superado la fase de 

preevaluación a la que se refiere al apartado 2 del artículo anterior, será llevada a 

cabo por la Comisión de Evaluación, creada al efecto por la presente Orden.

2. La Comisión de Evaluación, tendrá la siguiente composición:

a) Presidente: El Director General de Telecomunicaciones y Sociedad de la 

Información o funcionario en quien delegue.

b) Secretario: Un funcionario de la Dirección General de Telecomunicaciones 

y Sociedad de la Información designado por el Director General de la misma.

c) Tres vocales: Tres funcionarios designados por el Director General de 

Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.

3. La Comisión de Evaluación regirá su funcionamiento por lo dispuesto en 

el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común.

Artículo 13. Criterios para la evaluación de las solicitudes y concesión 

de las subvenciones.

1. La Comisión de Evaluación deberá realizar un informe escrito en el que se 

concrete el resultado de la evaluación efectuada, que se hará atendiendo a los 

siguientes criterios:

a) Adecuación y necesidad del equipamiento cuya adquisición es objeto de 

la solicitud de subvención a las actuaciones a desarrollar propias de la empresa. 

(hasta un máximo de 10 puntos).

b) Tipo de producciones que se vayan a realizar con el equipamiento para el 

cual se solicita la subvención y posibles plataformas de distribución. (hasta un 

máximo de 10 puntos).

c) Ámbito de las actuaciones a desarrollar con el equipamiento para cuya 

adquisición se solicita la subvención. (hasta un máximo de 4 puntos).

d) Nivel de desarrollo tecnológico e innovador del equipamiento cuya 

adquisición haya sido objeto de la solicitud de subvención. (hasta un máximo de 

6 puntos).

2. Aquellas solicitudes de ayuda que no obtengan una puntuación mínima 

de quince puntos, no podrán obtener subvención al amparo de la presente 

convocatoria.
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3. En caso de que se produzca un empate en la valoración inicial entre dos o 

más solicitudes y fuera necesario realizar un desempate para la concesión de la 

subvención, los criterios que se seguirán para dicho desempate serán, por orden 

de preferencia, los siguientes:

a) La obtención de una mayor puntuación en el apartado a) del punto 1 del 

presente artículo.

b) La obtención de una mayor puntuación en el apartado b) del punto del 

punto 1 del presente artículo.

c) La obtención de una mayor puntuación en el apartado c) del punto del 

punto 1 del presente artículo.

d) Fecha y hora  en que se haya completado la presentación adecuada de 

toda la documentación prevista en el artículo 10.

e) Fecha y hora de presentación de la solicitud inicial de subvención.

Artículo 14. Trámite de audiencia y propuesta de resolución.

1. Una vez emitido el informe de evaluación por la Comisión de Evaluación, 

desde el órgano gestor se recabarán los certificados acreditativos de que los 

solicitantes que hayan obtenido una puntuación de 15 o más puntos (es decir, 

todos los posibles beneficiarios), se encuentran al corriente de sus obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social.

2. El órgano instructor, a la vista de las solicitudes y demás documentación 

obrante en el expediente y del informe de la Comisión de Evaluación, formulará 

la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá 

notificarse a todos los interesados o solicitantes, concediéndoles un plazo de 

diez días hábiles, a partir del siguiente a la notificación de dicha propuesta, para 

formular alegaciones y presentar los documentos y justificantes que estimen 

pertinentes.

3. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en 

el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones 

y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de 

resolución formulada tendrá el carácter de definitiva, sin perjuicio de la realización 

del trámite previsto en los dos últimos incisos del apartado anterior, a los efectos 

de constancia de la aceptación expresa o tácita de las subvenciones propuestas.

4. Transcurrido el plazo de alegaciones y examinadas las alegaciones aducidas 

en su caso por los interesados, la Dirección General de Telecomunicaciones y 

Sociedad de la Información formulará la propuesta de resolución definitiva, 

que deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los que se 

propone la concesión de subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y 

la aplicación de los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como la 

propuesta de desestimación expresa de las restantes solicitudes de subvención 

presentadas al amparo de esta convocatoria. 

5. En la notificación de la propuesta de resolución definitiva, dirigida a 

los interesados que hayan sido propuestos como beneficiarios en la fase de 

instrucción, se les invitará a que en el plazo de diez días naturales, comuniquen 

su aceptación expresa a la respectiva subvención propuesta para cada uno ellos. 

La aceptación se entenderá producida si transcurrido dicho plazo no recibe el 

órgano instructor comunicación expresa en sentido contrario.
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Artículo 15. Resolución.

1. La concesión y, en su caso, la denegación de las subvenciones solicitadas 

por los interesados al amparo de esta convocatoria, o cualquier otra resolución 

que resulte procedente, para las solicitudes presentadas, adoptará la forma de 

Orden de la Consejería de de Economía y Hacienda, y será dictada por su titular, 

o por el titular del órgano directivo en quién se haya delegado la competencia 

en esta materia. Dicha Orden será motivada y dictada a la vista de la propuesta 

de resolución definitiva elevada por el órgano instructor, y será notificada a los 

respectivos interesados de acuerdo con lo establecido tanto en la Ley 11/2007, 

de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, 

como en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común.

2. En la citada Orden resolutoria de las solicitudes de subvención acogidas 

a la presente convocatoria deberá figurar el solicitante o relación de solicitantes 

a los que se concede la subvención, y se hará constar además, en su caso, de 

manera expresa la desestimación de las restantes solicitudes presentadas al 

amparo de esta convocatoria. En dicha Orden se hará constar asimismo, respecto 

a las subvenciones que conceda, los siguientes extremos:

a) Identidad del beneficiario de la ayuda concedida.

b) Equipamiento subvencionado, su coste total de adquisición previsto, el 

importe de los gastos considerados como subvencionables y el importe total de la 

ayuda concedida.

c) Importes desglosados o parciales de la ayuda, por cada gasto 

subvencionable, tenidos en cuenta para fijar el importe total de la subvención 

concedida. 

d) Los plazos y forma en los que debe ejecutar y justificar el beneficiario la 

realización de las actuaciones objeto de la ayuda concedida.

e) Que la concesión de la ayuda se hace al amparo del Reglamento (CE) nº 

1998/2006 de la Comisión de 15 de diciembre de 2006 relativo a la aplicación 

de los artículos 87 y 88 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea a las 

ayudas de minimis (DOUE L núm. 379 de 28.12.2006).

f) Cuantos otros extremos sean necesarios por las características de la 

actuación objeto de la ayuda y por exigencias de la normativa aplicable.

3. El plazo máximo para resolver y notificar será de seis meses a contar desde 

la fecha de publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Región 

de Murcia. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución 

legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo 

su respectiva solicitud de subvención.

4. Contra la citada Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, que 

agota la vía administrativa, se podrá interponer alternativa o sucesivamente, pero 

sin que puedan simultanearse ambos, los siguientes recursos: bien el recurso 

potestativo de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de 

un mes, a contar desde el día siguiente a aquel en que se reciba la notificación 

de la Orden resolutoria, de conformidad con lo establecido en los artículos 

116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; o bien, 

directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
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Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia en el plazo 

de dos meses, a contar igualmente desde el día siguiente a aquél en que se reciba 

la notificación de la Orden resolutoria, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa.

Artículo 16. Pago.

El pago de cada subvención concedida a los solicitantes que resulten 

beneficiarios en esta convocatoria se realizará en forma de pago único y con 

carácter anticipado, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 

actuaciones inherentes a las actuaciones objeto de la subvención(salvo en los 

supuestos en que el solicitante ya hubiese realizado la adquisición antes, aunque 

dentro del periodo de ejecución fijado en esta Orden, de la presentación de su 

solicitud) , y su importe será ingresado en la cuenta bancaria (C.C.C.) cuyo titular 

sea el solicitante, según se desprenda de la respectiva documentación aportada 

junto a la solicitud.

Artículo 17. Justificación.

1. La justificación de la ayuda recibida se realizará con adecuación a lo 

dispuesto en el artículo 25 y concordantes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. El beneficiario deberá justificar, en el plazo máximo de un mes a contar 

desde la finalización del plazo para la ejecución de las actuaciones subvencionadas, 

el adecuado cumplimiento de las condiciones impuestas, así como la adecuada 

aplicación de los fondos percibidos a la finalidad que sirvió de fundamento 

a la concesión de la subvención, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 25 

y concordantes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con los artículos 

29 a 33 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones.

3. El órgano concedente podrá conceder de oficio o a petición de los 

interesados, una ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad 

de los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican 

derechos de tercero, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La justificación de la subvención se realizará por el solicitante mediante 

escrito dirigido al órgano concedente, con el que se deberá aportar como mínimo 

la siguiente documentación:

4.1. Memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 

la concesión de la subvención, con indicación de las adquisiciones, inversiones y 

actuaciones realizadas.

4.2. Memoria económica justificativa del coste total de las actuaciones 

subvencionadas y de las acciones realizadas en su ejecución, en la que se 

incluirá: 

a) Una relación clasificada de todos los gastos e inversiones realizados 

en ejecución de la actuación objeto de subvención, con identificación de cada 

proveedor o acreedor, n.º de cada factura o documento equivalente, así como 

su importe, fecha de emisión y la forma y fecha de pago. En caso de que la 

subvención se haya concedido con arreglo a uno o varios presupuestos previos 
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aportados por el solicitante, se indicarán las desviaciones acaecidas en su caso, 

con respecto a los mismos.

b) Originales o fotocopias compulsadas de las facturas y/o demás 

documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 

eficacia administrativa correspondientes a todos los gastos incluidos en la relación 

anterior.

c) Originales o fotocopias compulsadas de los justificantes acreditativos del 

pago de las anteriormente indicadas facturas o documentos de valor probatorio 

equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. En el 

caso de realizar el pago mediante transferencia bancaria, los justificantes 

acreditativos serán los extractos u otros documentos similares emitidos por la 

entidad de crédito pagadora, en la que deberán figurar al menos los siguientes 

datos relativos a cada pago: importe, fecha, perceptor y el número de factura 

pagada. En caso de utilizar cualquier otro medio de pago, el beneficiario deberá 

presentar certificación del proveedor de que el pago ha sido hecho efectivo, en la 

que deberá figurar: nombre, DNI y cargo en la empresa que firma la certificación, 

número de factura, importe y fecha.

d) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 

financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su 

procedencia.

e) En su caso, carta de pago de reintegro efectuado a favor del Tesoro 

Público Regional en el supuesto de remanentes de la subvención no aplicados por 

el importe de dichos remanentes más los intereses legalmente derivados de los 

mismos.

5. Sólo se considerarán gastos válidos, a efectos de justificación de cada 

subvención concedida al amparo de esta convocatoria, los realizados a partir del 

1 de enero de 2009 y que hayan sido efectivamente pagados con anterioridad a 

la finalización del plazo de justificación.

6. La justificación de las actuaciones subvencionadas, así como de los 

gastos que haya conllevado su ejecución, del pago efectivo de los mismos y 

de la aplicación de los fondos públicos percibidos a la finalidad que sirvió de 

fundamento a la concesión de la subvención, se tendrá que hacer necesariamente 

por el total de dichas actuaciones, no siendo admisible en ningún caso, y dando 

lugar a expediente de reintegro del importe total de la ayuda percibida mas los 

intereses legales correspondientes, el que se justifique únicamente los gastos 

subvencionables o la aplicación de la aportación recibida de la Consejería de 

Economía y Hacienda al amparo de esta Orden de convocatoria.

7. La ejecución y justificación de los distintos tipos de gastos subvencionables 

de las actuaciones subvencionadas deberá ajustarse a la distribución proporcional 

fijada en la Resolución de concesión, admitiéndose únicamente variaciones por 

disminuciones de hasta un treinta por ciento en cada clase o tipo de gastos 

subvencionables, que serán únicamente compensables con incrementos de otras 

clases o tipos de gastos subvencionables hasta dicho porcentaje máximo del 

treinta por ciento.

Artículo 18. Comprobación de subvenciones.

Por el órgano gestor e instructor de la presente convocatoria de subvenciones, 

una vez examinados los documentos y justificantes presentados o aportados 

por cada beneficiario, se comprobará la adecuada justificación de la respectiva 
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subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 

finalidad que determinó la concesión de la subvención, que quedarán reflejadas 

en un acta, y emitirá un informe o certificado que acreditará el cumplimiento de 

las condiciones impuestas en la concesión de la subvención y de las obligaciones 

impuestas al beneficiario.

Artículo 19. Obligaciones del beneficiario.

A los efectos de esta Orden, y sin perjuicio de lo establecido en materia de 

obligaciones de los beneficiarios de ayudas públicas tanto en la Ley 7/2005, de 

18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

y su normativa de desarrollo, son obligaciones de los beneficiarios de las ayudas 

concedidas al amparo de la presente convocatoria: 

a) Adquirir el equipamiento que fundamenta la concesión de la ayuda 

solicitada, en los términos previstos en la presente orden y en la concesión y 

destinar los fondos percibidos exclusivamente al objeto concreto para el que fue 

concedida dicha ayuda.

b) Justificar en tiempo y forma ante la Consejería de Economía y Hacienda 

(Administración concedente), la adecuada y plena realización de la inversión en la 

adquisición del equipamiento previsto, así como el adecuado cumplimiento de los 

requisitos y condiciones que determinaron la concesión de la ayuda.

c) Comunicar, al órgano concedente o al órgano gestor de la subvención, 

y a la mayor brevedad posible, la modificación de cualquier circunstancia tanto 

objetiva como subjetiva que afecte a alguno de los requisitos exigidos y tenidos 

en cuenta para la concesión de la ayuda.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación con las 

actuaciones subvencionadas, efectúe la Consejería concedente o el órgano 

gestor de la ayuda, así como a las de control financiero que corresponden 

a la Intervención General de la Comunidad Autónoma, y a las previstas en la 

legislación del Tribunal de Cuentas, así como facilitar cuanta información le 

sea requerida por éstos o por cualquier otro órgano público, sea nacional o 

comunitario, de carácter fiscalizador.

e) Comunicar a la Consejería concedente o al órgano gestor de la ayuda la 

obtención de cualesquiera otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos con 

que se financien las actuaciones subvencionadas al amparo de esta convocatoria. 

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se tenga conocimiento de 

dichas circunstancias.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 

documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación 

mercantil y sectorial aplicable al beneficiario.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 

recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 

las actuaciones de comprobación y control (como mínimo, durante cinco años a 

contar desde la finalización del plazo de justificación de la ayuda obtenida).

h) Conservar la propiedad de los bienes subvencionados durante un período 

mínimo de cinco años, o durante su vida útil si fuera menor.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos, forma y 

cuantía contemplados en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
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Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 20. Modificación de la resolución de concesión.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la obtención de 

una subvención concedida al amparo de esta Orden, y en todo caso, la obtención 

concurrente de otras subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones 

o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 

modificación por el órgano concedente de la Orden de concesión, a propuesta del 

órgano instructor y gestor de la ayuda (Dirección General de Telecomunicaciones 

y Sociedad de la Información), así como a la pérdida del derecho al cobro total o 

parcial de la subvención concedida y/o, en su caso, a la obligación de reintegro, 

total o parcial, de la ayuda percibida conforme a lo establecido en la legislación 

citada en el último párrafo del artículo anterior y en el artículo siguiente de esta 

Orden.

Artículo 21. Reintegro.

1. Procederá el reintegro por parte del beneficiario o responsable, en su caso, 

a favor del Tesoro Público Regional de la cantidad total percibida y la exigencia 

del interés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la 

fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, cuando concurra cualquiera 

de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, previa incoación del correspondiente procedimiento de 

reintegro de acuerdo con lo establecido en los artículos 35 a 37 y concordantes de 

la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia.

2. Cuando el cumplimiento o la realización por el beneficiario de las 

actuaciones objeto de la ayuda, se aproxime de modo significativo al cumplimiento 

total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la 

satisfacción de los compromisos asumidos derivados de la presente Orden y de 

la resolución de concesión de la subvención obtenida, procederá el reintegro de 

la parte proporcional de la subvención recibida, equivalente al porcentaje del 

total de la actuación subvencionada que se haya dejado de ejecutar o justificar 

adecuadamente, más los correspondientes intereses de demora legalmente 

exigibles.

3. En el supuesto de que el único incumplimiento en que incurra el beneficiario 

sea la demora en la presentación adecuada de toda la documentación justificativa 

de la ejecución de la actuaciones subvencionadas, tal y como determina el 

artículo 17 y concordantes de esta Orden, y salvo que el órgano concedente haya 

ampliado los plazos previamente, la cantidad a reintegrar vendrá determinada 

por la aplicación de los siguientes criterios:

a) La demora de dos meses o más en la presentación adecuada de toda la 

documentación justificativa de la realización de las actuaciones subvencionadas 

dará lugar al reintegro del 100% de la ayuda concedida y la exigencia del interés 

de demora devengado desde el momento del pago de la subvención hasta la 

fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro.

b) La demora en dicha presentación por un plazo que exceda de un mes 

pero sea inferior a dos, dará lugar al reintegro del 50% de la ayuda concedida y 

la exigencia del interés de demora devengado desde el momento del pago de la 

subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro.
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c) La demora en dicha presentación por un plazo superior a cinco días pero 

que no exceda de un mes dará lugar al reintegro del 25% de la ayuda concedida 

y la exigencia del interés de demora devengado desde el momento del pago de la 

subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro.

d) La demora en dicha presentación por un plazo de hasta cinco días dará 

lugar al reintegro del 10% de la ayuda concedida y la exigencia del interés de 

demora devengado desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 

en que se acuerde la procedencia del reintegro.

4. Los supuestos de reintegro parcial previstos en los dos apartados 

anteriores son incompatibles entre sí, por lo que en caso de concurrir ambos, 

en relación con un mismo beneficiario y/o subvención concedida, procederá el 

reintegro total de la cantidad percibida más los correspondientes intereses de 

demora legalmente exigibles.

5. Lo establecido en los apartados anteriores del presente artículo, debe 

entenderse referido a los beneficiarios, sin perjuicio de la posible responsabilidad 

solidaria y/o subsidiaria de dicha obligación de reintegro en que incurran o hayan 

podido incurrir cualquiera de las personas, relacionadas con aquéllos, mencionadas 

en el artículo 34 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el artículo 40 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 22. Infracciones y sanciones.

Los beneficiarios así como las personas relacionadas con ellos a las que se 

refiere el último apartado del artículo anterior, estarán sometidos en cuanto a las 

posibles infracciones y sanciones en materia de subvenciones en que pudieran 

incurrir como consecuencia de las ayudas derivadas de la presente Orden, a 

lo dispuesto en el Título IV tanto de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia como de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

“Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso potestativo de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Economía 

y Hacienda en el plazo de un mes, o bien, directamente recurso contencioso-

administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior 

de Justicia de la Región de Murcia en el plazo de dos meses, en ambos casos a 

contar desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia, todo ello de conformidad con lo establecido en los 

artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 

en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Murcia, 18 de septiembre de 2009.—La Consejera de Economía y Hacienda, 

Inmaculada Garcia Martínez.

NPE: A-031009-15248



Página 51904Número 229 Sábado, 3 de octubre de 2009

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Región de Murcia 
Consejería de Economía y Hacienda 

ANEXO I 
PROCEDIMIENTO DOCUMENTO
CONVOCATORIA PÚBLICA DE AYUDAS A LAS PYMES DE LA REGIÓN DE MURCIA DEL 
SECTOR AUDIOVISUAL DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO DE 
PRODUCCIÓN Y POSTPRODUCCIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES PARA EL AÑO 2009 

SOLICITUD

Datos del Solicitante: 
NOMBRE DEL SOLICITANTE N.I.F. o C.I.F. DEL SOLICITANTE 
                        
NOMBRE Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE (no rellenar en caso de coincidir con el solicitante) N.I.F. DEL REPRESENTANTE 
                        
DOMICILIO PARA NOTIFICACIONES COD. POSTAL MUNICIPIO 
                  
TELEFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIONES 
                                          
PÁGINA WEB http://      

 El solicitante AUTORIZA, como medio de notificación preferente, la notificación telemática en la dirección de correo electrónico que figura en esta solicitud, sin 
perjuicio de que tanto el solicitante como la Administración convocante puedan en cualquier momento, utilizar cualquier otro medio para realizar las notificaciones de 
las actuaciones derivadas de esta solicitud.

Presupuestos: 
PRESUPUESTO TOTAL DE LA INVERSIÓN A REALIZAR AYUDA SOLICITADA 

      €       € 

Documentación (en papel) que se adjunta a la presente solicitud: 
 DNI o CIF DEL SOLICITANTE*

 ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN Y DE ESTATUTOS 
SOCIALES ACTUALIZADOS*

 Nº DE C.C.C. DEL SOLICITANTE, EN DOCUMENTO EXPEDIDO POR 
EL BANCO, A EFECTOS DEL INGRESO DE LA SUBVENCIÓN QUE SE 
SOLICITA*

 DNI DEL REPRESENTANTE*  DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE DISPONER DE 
ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN LA REGIÓN DE MURCIA* 

 PODER DE REPRESENTACIÓN DEL REPRESENTANTE*  FACTURAS PRO FORMA EQUIPAMIENTO

 DOCUMENTACIÓN IAE* 

(la documentación marcada con un * deberá ser original, o en su 
caso, debidamente compulsada)

 OTRA DOCUMENTACIÓN 
________________________________________________________________
________________________________________________________________
_______________________________________________________

Documentación que se adjunta en formato electrónico (en DVD, CD, Memoria USB, etc.): 
 DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIR LOS 

REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO, SEGÚN ANEXO II  MEMORIA EXPLICATIVA DE LAS INVERSIONES SEGÚN ANEXO V

 DECLARACIÓN OTRAS AYUDAS SEGÚN ANEXO III  DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL IAE SEGÚN ANEXO VI

 PRESUPUESTO DE GASTOS DESTALLADO SEGÚN 
ANEXO IV

 FACTURAS PRO FORMA EQUIPAMIENTO

 OTRA DOCUMENTACIÓN 

________________________________________________________________

________________________________________________________________

A los efectos del artículo 22.4 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real decreto 887/2006, de 21 de julio, 
la presentación de esta solicitud conllevará la autorización del solicitante para que el órgano gestor de la Administración convocante obtenga de los organismos 
correspondientes la acreditación de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias frente a la CARM y frente a la AEAT, así como de sus obligaciones con la 
Seguridad Soscial. 

 El solicitante DENIEGA el consentimiento expresado en el párrafo anterior y aporta los certificados acreditativos correspondientes.

FIRMA Y SELLO DEL SOLICITANTE O PERSONA QUE LO REPRESENTA

     ,     de     de 2.009 

DATOS PERSONALES: Los datos consignados en este impreso serán introducidos en un fichero automatizado del cual será responsable la Dirección General de 
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información. La finalidad de la recogida y tratamiento de dichos datos es facilitar y agilizar la gestión de este programa de ayudas. Estos 
datos, se tratarán confidencialmente de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y el interesado podrá ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación y cancelación, así como el de oposición, dirigiéndose mediante escrito, a la Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.
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Región de Murcia 
Consejería de Economía y Hacienda 

ANEXO II 
PROCEDIMIENTO DOCUMENTO
CONVOCATORIA PÚBLICA DE AYUDAS A LAS PYMES DE LA REGIÓN DE MURCIA DEL 
SECTOR AUDIOVISUAL DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO DE 
PRODUCCIÓN Y POSTPRODUCCIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES PARA EL AÑO 2009 

DECLARACIÓN
RESPONSABLE 
REQUISITOS 
BENEFICIARIO

Datos del Solicitante: 
NOMBRE DEL SOLICITANTE N.I.F. o C.I.F. DEL SOLICITANTE 
                        
NOMBRE Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE (no rellenar en caso de coincidir con el solicitante) N.I.F. DEL REPRESENTANTE 
                        

en virtud de lo establecido en las bases reguladoras de la presente convocatoria de ayudas, 

DECLARA

1º. Que es una pequeña o mediana empresa española o nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo que a la fecha de publicación de la presente Orden, o en su caso, con anterioridad al inicio de la ejecución 
de las actuaciones para las que se solicita subvención al amparo de esta convocatoria, tiene su domicilio social o al menos un 
establecimiento permanente en la Región de Murcia (lo que se acredita documentalmente), y que cumple los siguientes 
requisitos: 

a) Que su objeto social, en el caso de personas jurídicas, o su actividad principal, en caso de empresarios individuales y/o profesionales, 
tiene relación directa con la realización, producción, o postproducción de contenidos audiovisuales para su emisión en cualquier medio 
analógico o digital. 

b) No está incurso en ninguna de las causas que establece el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
como impedimento legal para obtener la condición de beneficiario de subvenciones públicas. 

c) Está al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) y con la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como en el de las obligaciones con la Seguridad Social, en los términos previstos en 
los artículos 18 y 19 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones , y en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y su normativa de desarrollo. 

d) Está dado de alta en un epígrafe del Impuesto de Actividades Económicas (IAE) que tiene relación directa con la realización, 
producción, o postproducción de contenidos audiovisuales para su emisión en cualquier medio analógico o digital, que es el siguiente: 
     .

2º. Que: 
Reúne todos los requisitos para ser considerado una PYME según la definición de PYME establecida por el Anexo I del Reglamento (CE) 
n.º 800/2008 de la Comisión, de 6 de agosto de 2008, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado 
común en aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado (Reglamento general de exención por categorías) (DOUE nº L 214 de 9/8/2008), y 
se encuentra dentro de la categoría de: (márquese lo que proceda) 

Microempresa 

Emplea a menos de 10 trabajadores. 
Su balance general anual no exceda 
de 2 millones de euros.

Pequeña empresa 

Emplea a menos de 50 trabajadores. 
Su balance general anual no exceda 
de 10 millones de euros. 

Mediana empresa 

Emplea a menos de 250 trabajadores. 
Su volumen de negocio anual no exceda de 
50 millones de euros o cuyo balance general 
anual no exceda de 43 millones de euros. 

3º. Que no incurre en ninguno de los siguientes supuestos: 

a) Tener participación o relación de dependencia directa con una entidad que gestione directa o indirectamente servicios de radio o
televisión. 

b) Haber sido beneficiario de las ayudas concedidas al amparo de la Orden de 12 de noviembre de 2008 de la Consejería de Economía y
Hacienda, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a la adquisición de 
equipamiento de producción y postproducción de contenidos digitales para el año 2008, que fue publicada en el BORM de fecha 21 de
noviembre de 2008. 

     ,     de     de 2.009 
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Región de Murcia 
Consejería de Economía y Hacienda 

ANEXO III 
PROCEDIMIENTO DOCUMENTO
CONVOCATORIA PÚBLICA DE AYUDAS A LAS PYMES DE LA REGIÓN DE MURCIA DEL 
SECTOR AUDIOVISUAL DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO DE 
PRODUCCIÓN Y POSTPRODUCCIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES PARA EL AÑO 2009 

DECLARACIÓN
RESPONSABLE SOBRE 
OTRAS AYUDAS

El presente régimen de ayudas se acoge al Reglamento (CE) nº 1998/2006 de la Comisión de 15 de diciembre de 2006 relativo a la aplicación
de los artículos 87 y 88 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea a las ayudas de minimis (DOUE L núm. 379 de 28.12.2006), y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 3 de dicho reglamento: 

Datos del Solicitante: 
NOMBRE DEL SOLICITANTE N.I.F. o C.I.F. DEL SOLICITANTE 
                        
NOMBRE Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE (no rellenar en caso de coincidir con el solicitante) N.I.F. DEL REPRESENTANTE 
                        

DECLARA
Que el solicitante (márquese lo que proceda): 

 NO ha recibido ninguna ayuda bajo el régimen de minimis en las tres últimas anualidades fiscales. 
 SI ha recibido ayudas bajo el régimen de minimis en las tres últimas anualidades fiscales. 

FINANCIACIÓN BAJO MÍNIMIS

ÁMBITO ORGANISMO CONVOCATORIA AÑO AYUDA 
CONCEDIDA 

FECHA DE 
CONCESIÓN 

Autonómico                               

“                               

“                               

“                               

Estatal                               

“                               

“                               

“                               

Europeo                               

“                               

“                               

“                               

TOTAL                          
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Región de Murcia 
Consejería de Economía y Hacienda 

Que el solicitante (márquese lo que proceda): 

 NO ha solicitado ni obtenido ningún otro tipo de ayuda de cualquier administración pública, ente público o privado, nacional o
internacional, en relación con la adquisición del equipamiento para el que se pide la presente subvención. 

 SI ha obtenido o solicitado las siguientes ayudas de cualquier otra administración pública, ente público o privado, nacional o
internacional, en relación con la adquisición del equipamiento para el que se pide la presente subvención, y aporta la documentación 
acreditativa relativa a dichas ayudas. 

FINANCIACIÓN 2.008 

ÁMBITO ORGANISMO EQUIPAMIENTO IMPORTE 
SOLICITADO 

AYUDA 
CONCEDIDA 

TOTAL 

Autonómico                               

“                               

Estatal                               

“                               

Europeo                               

P
Ú
B
L
I
C
A
S “                               

Otros                               

Otros                               

Otros                               

Otros                               

P
R
I
V
A
D
A
S Otros                               

TOTAL                          

Y SE COMPROMETE: 

A comunicar por escrito al órgano gestor de esta Administración convocante (la Dirección General de Telecomunicaciones y 
Sociedad de la Información) cualquier acto o resolución que implique una modificación de la financiación con la que cuenta o va
a contar el solicitante para la adquisición del equipamiento objeto de la solicitud de subvención al amparo de esta Orden de 
convocatoria, tan pronto como tenga conocimiento de ello. 

     ,     de     de 2.009 
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Región de Murcia 
Consejería de Economía y Hacienda 

ANEXO IV 
PROCEDIMIENTO DOCUMENTO
CONVOCATORIA PÚBLICA DE AYUDAS A LAS PYMES DE LA REGIÓN DE MURCIA DEL 
SECTOR AUDIOVISUAL DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO DE 
PRODUCCIÓN Y POSTPRODUCCIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES PARA EL AÑO 2009 

PRESUPUESTO DE LA 
INVERSIÓN A 
REALIZAR

PRESUPUESTO (SIN IVA) IMPORTE 

1.-             € 

2.-             € 

3.-             € 

4.-             € 

5.-             € 

6.-             € 

7.-             € 

8.-             € 

9.-             € 

10.-             € 

PRESUPUESTO NETO DE LA INVERSIÓN A REALIZAR:       € 

TOTAL PRESUPUESTO DE LA INVERSIÓN A REALIZAR (IVA INCLUIDO):       € 

TOTAL DE GASTOS SUSCEPTIBLES DE SER SUBVENCIONADOS:       € 

SUBVENCIÓN MÁXIMA QUE SE SOLICITA:       € 

Deberá acompañar desglose de cada uno de los apartados del presupuesto en hojas o documentos aparte, junto con 
las facturas proforma o presupuestos de las empresas suministradoras. 

NPE: A-031009-15248
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ANEXO V 
PROCEDIMIENTO DOCUMENTO
CONVOCATORIA PÚBLICA DE AYUDAS A LAS PYMES DE LA REGIÓN DE MURCIA DEL 
SECTOR AUDIOVISUAL DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO DE 
PRODUCCIÓN Y POSTPRODUCCIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES PARA EL AÑO 2009 

MEMORIA EXPLICATIVA 
DE LA INVERSIÓN Y 
ACTUACIONES A 
REALIZAR

INDICE

1.- Descripción de las actividades y proyectos realizados por la empresa en los dos últimos años. 

Incluya una presentación de la empresa y el estado actual de la misma, (a qué se dedica, nº y cualificación técnica o 
titulación de sus empleados tipo de empleados, etc.), así como las actividades más importantes realizadas en los dos 
últimos años en el ámbito del sector audiovisual y/o en el de los contenidos digitales. 

2.- Descripción de las actuaciones o actividades previstas a realizar con el equipamiento cuya adquisición 
constituye el objeto de la presente solicitud de subvención. 

3.- Descripción técnica del Equipamiento con el que ya cuenta la empresa, en el momento de presentar la 
presente solicitud de subvención, especificando, en su caso, cuál está incluido en el presupuesto presentado 
junto a la presente solicitud de subvención. 

Especificaciones técnicas detalladas de todo el equipamiento.

4.- Descripción del Equipamiento necesario para poder desarrollar en el futuro las actividades indicadas en el 
punto 2. 

Especificaciones técnicas detalladas de todo el equipamiento que es necesario adquirir y su relación con las 
diferentes actividades a desarrollar descritas en el punto 2. Enumere e indique los datos esenciales de las empresas 
suministradoras con las que contratará, o con las que ha contratado, dentro del período de ejecución previsto en la 
Orden de convocatoria.

NPE: A-031009-15248
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Región de Murcia 
Consejería de Economía y Hacienda 

ANEXO VI 
PROCEDIMIENTO DOCUMENTO
CONVOCATORIA PÚBLICA DE AYUDAS A LAS PYMES DE LA REGIÓN DE MURCIA DEL 
SECTOR AUDIOVISUAL DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO DE 
PRODUCCIÓN Y POSTPRODUCCIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES PARA EL AÑO 2009 

DECLARACIÓN
RESPONSABLE 
SOBRE EL IAE

Datos del Solicitante: 
NOMBRE DEL SOLICITANTE N.I.F. o C.I.F. DEL SOLICITANTE 
                        
NOMBRE Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE (no rellenar en caso de coincidir con el solicitante) N.I.F. DEL REPRESENTANTE 
                        

DECLARA

Que el solicitante (márquese lo que proceda): 

Está sujeto al Impuesto de Actividades Económicas (IAE) y no exenta, por lo que junto a la solicitud se adjunta copia 
compulsada del último recibo de pago vencido de dicho impuesto. 

 Está sujeto al Impuesto de Actividades Económicas (IAE) y se encuentra exenta del pago del mismo, en virtud de 
(INDICAR MOTIVO DE LA EXENCIÓN)      .

     ,     de    de 2.009

NPE: A-031009-15248
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I. ComunIdad autónoma

2. autoriDaDes y personal

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

Universidad de Murcia

15072 Resolución de 22 de septiembre de 2009, de la Universidad de 

Murcia, por la que se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de 

Universidad y en su propia plaza, a la Profesora Titular de Escuelas 

Universitarias de esta Universidad, D.ª Mercedes Farias Batlle.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda de la 

Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (B.O.E. del 13) por la que se modifica la Ley 

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, previa solicitud de los 

interesados que se encuentran en posesión del Título de Doctor y han obtenido la 

acreditación nacional en el marco de lo dispuesto en el artículo 57 de la misma,

He resuelto, en uso de las atribuciones que me están conferidas por el 

artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 

integrar en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a los Profesores 

Titulares de Escuelas Universitarias que se citan a continuación, en sus mismas 

plazas, con efectos de la fecha de la presente Resolución.

Apellidos y nombre D.N.I. Area de conocimiento

Farias Batlle, Mercedes 11798575 Derecho mercantil

Murcia, 22 de septiembre de 2009.—El Rector, José Antonio Cobacho 

Gómez.

NPE: A-031009-15072
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I. ComunIdad autónoma

2. autoriDaDes y personal

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

Universidad de Murcia

15074 Resolución de 23 de septiembre de 2009, de la Universidad de 

Murcia, por la que se resuelve la convocatoria de 8 de julio de 

2009, para la provisión de puestos de trabajo, por el sistema de 

libre designación.

Por Resolución de la Universidad de Murcia (R-354/2009) de 8 de julio de 

2009 (B.O.R.M. de 17-7-2009), se anunció convocatoria pública para la provisión 

de puestos de trabajo de la misma, por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo previsto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 

Medidas para la Reforma de la Función Pública, 

Este Rectorado, acuerda dar publicidad a la Resolución (R-478/2009) de 22 

de septiembre de 2009, por la que se adjudica el siguiente puesto:

Código: 1291. Denominación: Jefe/a de Servicio del Servicio Universitario de 

Actividades Deportivas. Funcionario adjudicatario: D. Aurelio Navarro Martínez. 

N.R.P. 2295827546A7381.

Murcia, 23 de septiembre de 2009.—El Rector, José Antonio Cobacho 

Gómez.

NPE: A-031009-15074
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I. ComunIdad autónoma

2. autoriDaDes y personal

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

Universidad de Murcia

15075 Resolución de 23 de septiembre de 2009, de la Universidad de 

Murcia, por la que se integran en el Cuerpo de Profesores Titulares 

de Universidad y en sus propias plazas, a distintos Profesores 

Titulares de Escuelas Universitarias de esta Universidad.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda de la 

Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (B.O.E. del 13) por la que se modifica la Ley 

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, previa solicitud de los 

interesados que se encuentran en posesión del Título de Doctor y han obtenido la 

acreditación nacional en el marco de lo dispuesto en el artículo 57 de la misma,

He resuelto, en uso de las atribuciones que me están conferidas por el 

artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 

integrar en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a los Profesores 

Titulares de Escuelas Universitarias que se citan a continuación, en sus mismas 

plazas, con efectos de la fecha de la presente Resolución.

Apellidos y nombre D.N.I. Área de conocimiento
Andreu Martínez, M.ª Belén 22995150 Derecho civil
Campoy Miñarro, Juan Cristóbal 23237629 Fundamentos del análisis económico

Murcia, 23 de septiembre de 2009.—El Rector, José Antonio Cobacho 

Gómez.

NPE: A-031009-15075
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I. ComunIdad autónoma

2. autoriDaDes y personal

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

Universidad de Murcia

15076 Resolución de 24 de septiembre de 2009, de la Universidad de 

Murcia, por la que se corrige la Resolución de 17 de septiembre 

de 2009, en la que se resuelve la convocatoria de 22 de julio de 

2009, para la provisión de puestos de trabajo, por el sistema de 

libre designación.

Advertido error en la Resolución de 17 de septiembre de 2009 (B.O.R.M. 

de 24-9-2009), de esta Universidad, por la que se resuelve la convocatoria de 

22 de julio de 2009 (B.O.R.M. de 1-8-2009), para la provisión de puestos de 

trabajo, por el sistema de libre designación, se procede a efectuar la siguiente 

corrección:

Donde dice:

Este Rectorado, acuerda dar publicidad a la Resolución (R-459/2009) de 16 

de septiembre de 2009, por la que se adjudica el siguiente puesto:

Código: 1341. Denominación: Jefe de Área de Unidad Técnica. Funcionario 

adjudicatario: D. Joaquín Fernández Sánchez. N.R.P. 2747060313A7382.

Debe decir:

Este Rectorado, acuerda dar publicidad a la Resolución (R-459/2009) de 16 

de septiembre de 2009, por la que se adjudica el siguiente puesto:

Código: 1341. Denominación: Jefe de Área de Unidad Técnica. Funcionario 

adjudicatario: D. Joaquín Fernández Sánchez. N.R.P. 2247060313A7382.

Murcia, 24 de septiembre de 2009.—El Rector, José Antonio Cobacho Gómez.

NPE: A-031009-15076
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3. otras Disposiciones

Consejería de Educación, Formación y Empleo

15155 Resolución de 10 de septiembre de 2009 de la Directora General 

de Centros por la que se dispone la publicación en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 9 de septiembre 

de 2009 por la que se modifica la autorización de apertura y 

funcionamiento del centro privado concertado de Educación 

Primaria “Centro de Enseñanza Virgen del Pasico” de Torre 

Pacheco.

Con el fin de dar publicidad a la parte dispositiva de la Orden de 9 de septiembre 

de 2009 por la que se modifica la autorización de apertura y funcionamiento del 

centro privado concertado de Educación Primaria “Centro de Enseñanza Virgen del 

Pasico” de Torre Pacheco, tal como dispone el artículo 7.3 del Real Decreto 332/1992, 

de 3 de abril (B.O.E. del 9), sobre autorizaciones de centros docentes privados, para 

impartir enseñanzas de régimen general no universitarias, esta Dirección General.

Resuelve

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 

parte dispositiva de la Orden de 9 de septiembre de 2009 por la que se modifica 

la autorización de apertura y funcionamiento del centro privado concertado de 

Educación Primaria “Centro de Enseñanza Virgen de Pasico” de Torre Pacheco que 

se inserta a continuación como Anexo.

Murcia a 10 de septiembre de 2009.—La Directora General de Centros, María 

José Jiménez Pérez.

ANEXO

Dispongo:

Primero.- Modificar La autorización de apertura y funcionamiento del centro 

privado concertado de Educación Primaria “Centro de Enseñanza Virgen del 

Pasico” de Torre Pacheco por ampliación de 1 unidad y 25 puestos escolares, 

quedando configurado del siguiente modo:

Denominación genérica: Centro privado concertado de Educación Primaria

Denominación específica: “Centro de Enseñanza Virgen del Pasico”

Código de Centro: 30018126

Titular: Sociedad Cooperativa del Enseñanza Virgen del Pasico

C.I.F.: F73102618

Domicilio: Vereda de Orihuela s/n. Paraje El Pasico.

Localidad: Torre Pacheco.

Municipio: Torre Pacheco.

Provincia: Murcia.

Enseñanzas autorizadas: Educación Primaria.

Capacidad: 13 unidades y 325 puestos escolares.

NPE: A-031009-15155
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Segundo.- La presente Orden surtirá efectos desde el curso escolar 

2009/2010.

Tercero.- La presente modificación de la autorización se comunicará de 

oficio al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Cuarto.- La modificación que se autoriza afecta a un nivel de enseñanza 

incluido en el Concierto Educativo con esta Administración. Teniendo en cuenta 

el contenido de los artículos 16 y 46 del Reglamento de Normas Básicas sobre 

Conciertos Educativos, para proceder a la inclusión en el Régimen de Conciertos 

Educativos de la nueva unidad autorizada y, consecuentemente, poder entrar 

en funcionamiento, deberá cubrir necesidades de escolarización detectadas por 

esta Administración educativa, según se determina en el artículo 11.1.a) del Real 

Decreto 332/1992, de 3 de abril.

Quinto.- La titularidad de los Centros deberá remitir a esta Consejería, antes 

del inicio de las actividades educativas, la propuesta del profesorado que atenderá 

la nueva unidad autorizada, con indicación de sus titulaciones respectivas 

debiendo reunir los requisitos sobre titulación que se establecen en el artículo 22 

del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio.

La Dirección General de Centros, previo informe de la Inspección de 

Educación, aprobará expresamente la citada relación de acuerdo a lo dispuesto 

en el artículo 7.1 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril.

Sexto.- Queda la titularidad del Centro obligada al cumplimiento de la 

Legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse 

cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Así como a mantener las denominaciones genérica y específica que se 

detallan en el punto primero de la parte dispositiva de esta Orden, estando 

obligada a usar estas denominaciones en todo tipo de relaciones que mantengan 

con la Administración o con terceros, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6, 

apartado 2, del Decreto 10/2003, de 14 de febrero (B.O.R.M. del 25), por el que 

se crea el Registro de Centros Docentes de niveles no universitarios de la Región 

de Murcia.

Séptimo.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 

podrá interponerse Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de 

Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación 

de la misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa.

Asimismo podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 

un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común.

Murcia a 9 de septiembre de 2009.—Constantino Sotoca Carrascosa.

NPE: A-031009-15155
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Educación, Formación y Empleo

Servicio Regional de Empleo y Formación

15201 Resolución de 24 de septiembre de 2009, del Director General del 

Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se publican 

los créditos adicionales para la concesión de subvenciones 

destinadas a la realización de proyectos de formación 

correspondientes a la formación de oferta del ejercicio 2009.

Mediante Resolución del Director General del Servicio Regional de Empleo 
y Formación, 26 de febrero de 2009, (B.O.R.M. n.º 51, de 3 de marzo), fue 
aprobada la convocatoria para la concesión de subvenciones destinadas a la 
realización de acciones de formación y proyectos de formación correspondientes 
a la formación de oferta del ejercicio 2009.

En el artículo 4 “Financiación” de la Resolución de convocatoria se establecen los 
créditos presupuestarios destinados a financiar la concesión de las citadas subvenciones.

Además, en el apartado 6 del citado artículo 4, se establece una cuantía 
adicional estimada de ocho millones de euros (8.000.000,00 €), para el caso de que 
se produzca un aumento del crédito presupuestario disponible como consecuencia de 
una generación, una ampliación o una incorporación de crédito. Este aumento será 
hecho público, con carácter previo a la concesión, mediante la oportuna resolución del 
Director General del SEF, en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, con indicación 
de la cuantía que se afecta a la presente convocatoria, así como de su distribución.

Constatada la existencia de mayor crédito que el inicialmente previsto por 
la convocatoria, como consecuencia de diversas modificaciones presupuestarias 
producidas y una vez incluido dicho crédito en el Presupuesto General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2009.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.6 de 
la Resolución de convocatoria, y en el artículo 4 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en relación con los principios de publicidad y transparencia que han de regir la 
gestión de las subvenciones, DISPONGO:

ÚNICO: Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el crédito 
adicional disponible para financiar la concesión de subvenciones destinadas a la 
realización de proyectos de formación correspondientes a la formación de oferta 
del ejercicio 2009, convocadas mediante Resolución de 26 de febrero de 2009, 
(B.O.R.M. nº 51, de 3 de marzo), según los importes y partidas presupuestarias 
que se establecen a continuación:

Modalidad 3. Financiación de los proyectos de formación:

PROGRAMA PARTIDA PROYECTO CUANTÍA € % FINANCIACIÓN

FSE SPEE CARM

2 57.03.00.324B.483.56 32468 11.720,00 80 0 20

38650 36.000,00 80 0 20

47.720,00

Murcia, 24 de septiembre de 2009.—El Director General del SEF. P.A. el 
Secretario General Técnico (art. 7.1 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
B.O.R.M. de 7/12/2005), José Blaya Verdú.

NPE: A-031009-15201
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Educación, Formación y Empleo

Servicio Regional de Empleo y Formación 

15202 Resolución de 25 de septiembre de 2009, del Director General del Servicio Regional de 

Empleo y Formación, por la que se publican los créditos adicionales para la concesión de 

subvenciones destinadas a la realización de acciones formativas correspondientes a la 

formación de oferta del ejercicio 2009.

Mediante Resolución del Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, de 26 de febrero 

de 2009 (B.O.R.M. n.º 51, de 3 de marzo), fue aprobada la convocatoria para la concesión de subvenciones 

destinadas a la realización de acciones de formación y proyectos de formación, correspondientes a la formación 

de oferta del ejercicio 2009, cuyas bases reguladoras se contienen en la Orden del Presidente del Servicio 

Regional de Empleo y Formación, de 22 de junio de 2009 (B.O.R.M. n.º 145 de 26 de junio).

En el artículo 4 de la Resolución de convocatoria se establecen los créditos presupuestarios destinados a 

financiar la concesión de las citadas subvenciones.

Además, en el apartado 6 del citado artículo 4, se establece una cuantía adicional estimada de ocho millones 

de euros (8.000.000,00 €), para el caso de que se produzca un aumento del crédito presupuestario disponible 

como consecuencia de una generación, una ampliación o una incorporación de crédito. Este aumento será 

hecho público, con carácter previo a la concesión, mediante la oportuna resolución del Director General del 

SEF, en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, con indicación de la cuantía exacta que se afecta a la presente 

convocatoria, así como de su distribución.

Constatada la existencia de mayor crédito que el inicialmente previsto por la convocatoria, como consecuencia 

de diversas modificaciones presupuestarias producidas y una vez incluido dicho crédito en el Presupuesto General 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2009.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.6 de la Resolución de convocatoria, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con los principios de publicidad y transparencia que 

han de regir la gestión de las subvenciones, Dispongo:

Único: Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el crédito adicional disponible para financiar la 

concesión de subvenciones destinadas a la realización de acciones formativas, correspondientes a la formación 

de oferta del ejercicio 2009, convocadas mediante Resolución de 26 de febrero de 2009, (B.O.R.M. n.º 51, de 3 

de marzo), por el importe y partida presupuestaria que se establecen a continuación:

Modalidad 2. Financiación de acciones formativas dirigidas prioritariamente a trabajadores desempleados:

Programa Partida Proyecto Cuantía € % Financiación
FSE SPEE CARM

1 57.03.00.324B.473.52 32460 604.143,66 80 0 20

Murcia, a 25 de septiembre de 2009.—El Director General del SEF, P.A. el Secretario General Técnico (Art. 

7.1 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, B.O.R.M. de 7/12/2005), José Blaya Verdú.

NPE: A-031009-15202



Página 51919Número 229 Sábado, 3 de octubre de 2009
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3. otras Disposiciones

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

Universidad de Murcia

15073 Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia 

R-464/2009, de 17 de septiembre de 2009, por la que se crea un 

fichero de datos de carácter personal.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 

de Datos de Carácter Personal y el artículo 52 de el Real Decreto 1720/2007, de 

21 de diciembre, por el que se aprueba su Reglamento de desarrollo, disponen 

que la creación, modificación o supresión de los ficheros de las administraciones 

públicas únicamente podrá hacerse por medio de disposición de carácter 

general publicada en el Boletín Oficial del Estado o de la Comunidad Autónoma 

competente. 

Asimismo, el artículo 53 del Real Decreto 1720/2007 establece que en 

relación con los ficheros de los que sean responsables las universidades públicas, 

para determinar la forma de la disposición y acuerdo, se estará a lo que disponga 

su legislación específica.

Por ello, en uso de las competencias reconocidas en los artículos 20 de la Ley 

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada parcialmente 

por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y 42 de los Estatutos de la Universidad 

de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, publicado en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia de 6 de septiembre, dispongo:

Primero

Aprobar la creación del fichero de datos personales que se relaciona en el 

anexo I, en los términos y condiciones que establece la Ley Orgánica 15/1999, 

de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (BOE del 14 de 

diciembre).

Segundo

El responsable del citado fichero adoptará las medidas de índole técnica y 

organizativa necesarias que garanticen la seguridad de los datos de carácter 

personal y eviten su alteración, pérdida o tratamiento no autorizado, que los 

datos se usen para la finalidad para la que fueran recogidos, así como para hacer 

efectivas las garantías, obligaciones y derechos reconocidos en la mencionada 

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 

Personal y en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se 

aprueba su Reglamento de Desarrollo.

Tercero

Los interesados cuyos datos de carácter personal estén incluidos en el fichero 

regulado por la presente resolución, podrán ejercitar los derechos de acceso, 

rectificación, oposición y cancelación ante la Secretaría General de la Universidad 

de Murcia (Avda. teniente Flomesta 5, edificio de la Convalecencia; 30003, 

Murcia).

NPE: A-031009-15073
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Cuarto

El fichero de datos de carácter personal que se crea con esta resolución, será 

notificado a la Agencia Española de Protección de Datos por la Secretaría General 

de esta Universidad para su inscripción en el Registro General de Protección de 

Datos.

Quinto

La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 17 de septiembre de 2009.—El Rector, José Antonio Cobacho Gómez 

Anexo I

Nombre del fichero:

Historias Clínicas Deportivas

Órgano responsable del fichero:

Vicerrectorado de Extensión Universitaria de la Universidad de Murcia

Encargado del tratamiento:

No

Finalidad y usos del fichero:

Archivo de las historias clínicas, seguimiento de la salud de los pacientes y 

realizar trabajos de investigación

Personas o colectivos de los que proceden los datos de carácter 

personal:

Pacientes del Centro de Medicina del Deporte

Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal:

Directamente del interesado de forma verbal y a través de la exploración 

médica

Estructura básica del fichero y descripción de los datos de carácter 

personal incluidos en el mismo:

El fichero contiene datos personales de carácter básico y datos relativos a la 

salud de los pacientes

Sistema de tratamiento:

Mixto

Cesiones de datos:

No

Transferencias de datos a países terceros:

No

Medidas de seguridad:

Nivel alto

NPE: A-031009-15073
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

15042 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores de espectáculos 

públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 

de noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de acuerdo inicio de expedientes 

sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaría General, a las personas o entidades sancionadas que 

a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha 

podido practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con 

aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, 

contados desde el día siguiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públicos de la 

Secretaría General de la Consejería de Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe
N.° 

Liquidación
Robert Leigh Andrew X4669229E ALCAZARES (LOS) 2009/146 300

Murcia a, 17 de septiembre de 2009.—El Secretario General, José Gabriel Ruiz González.

NPE: A-031009-15042
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4. anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

15043 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes 

sancionadores de espectáculos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 

1.992), modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de liquidación 

de expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaría, a las 

personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que 

habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido 

practicar.

Contra estas liquidaciones podrá interponerse recurso de reposición ante 

el órgano que dictó la liquidación o, alternativamente, reclamación económico-

administrativa ante la Excma. Sra. Consejera de Hacienda dentro del plazo de 

quince días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del presente 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales 

y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 

sito en Gran Via, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre: Carrillo Martínez M.ª Luz

NIF/CIF: 48430227R

Municipio del interesado: ALCANTARILLA

N° de Expediente: 2008/236

Importe: 300

N° Liquidación: 1101509910391030011720095107

Murcia a 17 de septiembre de 2009.—El Secretario General, José Gabriel Ruiz 

González.

NPE: A-031009-15043
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4. anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

15044 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes 

sancionadores de espectáculos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 

modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de devolución liquidación 

de expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaría, a las 

personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que 

habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido 

practicar.

Contra estas liquidaciones podrá interponerse recurso de reposición ante 

el órgano que dictó la liquidación o, alternativamente, reclamación económico-

administrativa ante la Excma. Sra. Consejera de Hacienda dentro del plazo de 

quince días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del presente 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales 

y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 

sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de 
Expediente

Importe N.° Liquidación

Asqui Asqui Fanny Yolanda X04280302W LORCA 2008/251 150 1101509910391030013020095105

Murcia, 17 de septiembre de 2009.—El Secretario General, José Gabriel Ruiz 

González.

NPE: A-031009-15044
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4. anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

15045 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes 

sancionadores de espectáculos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 

1992), modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de liquidación 

de expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaría, a las 

personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que 

habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido 

practicar.

Contra estas liquidaciones podrá interponerse recurso de reposición ante 

el órgano que dictó la liquidación o, alternativamente, reclamación económico-

administrativa ante la Excma. Sra. Consejera de Hacienda dentro del plazo de 

quince días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del presente 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales 

y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 

sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre: Cascales Sánchez José M.

NIF/CIF: 77515455G

Municipio del interesado: Moratalla

N.° de Expediente: 2008/225

Importe: 150

N° Liquidación: 1101509910391030012820095100

Murcia, 17 de septiembre de 2009.—El Secretario General, José Gabriel Ruiz 

González.

NPE: A-031009-15045



Página 51925Número 229 Sábado, 3 de octubre de 2009

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

15046 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes 

sancionadores de espectáculos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 

1992), modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de Liquidación 

de expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaría, a las 

personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que 

habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido 

practicar.

Contra estas liquidaciones podrá interponerse recurso de reposición ante 

el órgano que dictó la liquidación o, alternativamente, reclamación económico-

administrativa ante la Excma. Sra. Consejera de Hacienda dentro del plazo de 

quince días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del presente 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales 

y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 

sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N° de Expediente Importe N° Liquidación

Albarran Marín Juan 08811362Q BADAJOZ 2008/214 100 1101509910391030012220095100

Murcia a, 17 de septiembre de 2009.—El Secretario General, José Gabriel 

Ruiz González.

NPE: A-031009-15046
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4. anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

15047 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes 

sancionadores de espectáculos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 

1992), modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de liquidación 

de expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaría, a las 

personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que 

habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido 

practicar.

Contra estas liquidaciones podrá interponerse recurso de reposición ante 

el órgano que dictó la liquidación o, alternativamente, reclamación económico-

administrativa ante la Excma. Sra. Consejera de Hacienda dentro del plazo de 

quince días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del presente 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales 

y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 

sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre: González Robles Antonio

NIF/CIF: 77564337B

Municipio del interesado: Caravaca de la Cruz

N.° de Expediente: 2008/213

Importe: 150

N.° Liquidación: 1101509910391030012120095100

Murcia, 17 de septiembre de 2009.—El Secretario General, José Gabriel Ruiz 

González.

NPE: A-031009-15047
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4. anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

15063 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores de espectáculos 

públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 

de noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de Liquidación de expedientes 

sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaría, a las personas o entidades sancionadas que a 

continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha 

podido practicar.

Contra estas liquidaciones podrá interponerse recurso de reposición ante el órgano que dictó la liquidación o, 

alternativamente, reclamación económico-administrativa ante la Excma. Sra. Consejera de Hacienda dentro del 

plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial de 

la Región de Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públicos de la 

Secretaría General de la Consejería de Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe N.° Liquidación
Carrillo Martínez Mª Luz 48430227R ALCANTARILLA 2008/211 150 1101509910391030011420095100

Murcia a, 21 de septiembre de 2009.—El Secretario General, José Gabriel Ruiz González.

NPE: A-031009-15063
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4. anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

15064 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes 

sancionadores de espectáculos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 

1.992), modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de liquidación 

de expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaría, a las 

personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que 

habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido 

practicar.

Contra estas liquidaciones podrá interponerse recurso de reposición ante 

el órgano que dictó la liquidación o, alternativamente, reclamación económico-

administrativa ante la Excma. Sra. Consejera de Hacienda dentro del plazo de 

quince días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del presente 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales 

y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 

sito en Gran Via, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre: Barragán Barragán Francisco

NIF/CIF: 28688021Y

Municipio del interesado: Alcala de Guadaira

N° de Expediente: 2008/210

Importe: 100

N° Liquidación: 1101509910391030011120095108

Murcia, 22 de septiembre de 2009.—El Secretario General, José Gabriel Ruiz 

González

NPE: A-031009-15064
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4. anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

15065 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes 

sancionadores de espectáculos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 

1992), modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de liquidacion 

de expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaría, a las 

personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que 

habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido 

practicar.

Contra estas liquidaciones podrá interponerse recurso de reposición ante 

el órgano que dictó la liquidación o, alternativamente, reclamación económico-

administrativa ante la Excma. Sra. Consejera de Hacienda dentro del plazo de 

quince días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del presente 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales 

y Espectáculos Públicos Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la 

Consejería de Presidencia, sito en Gran Via, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de

expediente

Importe N.° liquidación

Saavedra De Arnez María del Carmen X03397475F CORNELLA DE LLOBREGAT 2008/204 150 1101509910391030009520095105

Murcia, 22 de septiembre de 2009.—El Secretario General, José Gabriel Ruiz 

González.

NPE: A-031009-15065
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4. anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

15066 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes 

sancionadores de espectáculos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 

1992), modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de liquidación 

de expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaría, a las 

personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que 

habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido 

practicar.

Contra estas liquidaciones podrá interponerse recurso de reposición ante 

el órgano que dictó la liquidación o, alternativamente, reclamación económico-

administrativa ante la Excma. Sra. Consejera de Hacienda dentro del plazo de 

quince días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del presente 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales 

y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 

sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre: Shevchenko Nadezda

NIF/CIF: X04186291S

Municipio del interesado: Beniel

N.° de Expediente: 2008/190

Importe: 301

N° Liquidación: 1101509910391030011320095108

Murcia, 22 de septiembre de 2009.—El Secretario General, José Gabriel Ruiz 

González.

NPE: A-031009-15066
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4. anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

15067 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores de espectáculos 

públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 

de noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de Liquidación de expedientes 

sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaría, a las personas o entidades sancionadas que a 

continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha 

podido practicar.

Contra estas liquidaciones podrá interponerse recurso de reposición ante el órgano que dictó la liquidación o, 

alternativamente, reclamación económico-administrativa ante la Excma. Sra. Consejera de Hacienda dentro del 

plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial de 

la Región de Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públicos de la 

Secretaría General de la Consejería de Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre NIF/CIF
Municipio del 

interesado
N.° de 

Expediente
Importe N.° Liquidación

Vicente Zaplana Francisco José 23012931M CARTAGENA 2008/168 300 1101509910391030010720095108

Murcia a, 22 de septiembre de 2009.—El Secretario General, José Gabriel Ruiz González.

NPE: A-031009-15067
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4. anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

15068 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes 

sancionadores de espectáculos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 

1992), modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de liquidación 

de expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaría, a las 

personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que 

habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido 

practicar.

Contra estas liquidaciones podrá interponerse recurso de reposición ante 

el órgano que dictó la liquidación o, alternativamente, reclamación económico-

administrativa ante la Excma. Sra. Consejera de Hacienda dentro del plazo de 

quince días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del presente 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales 

y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 

sito en Gran Via, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N° de Expediente Importe N° Liquidación

Martínez López Esteban 77568294N JUMILLA 2008/139 300 1101509910391030011020095107

Murcia, 22 de septiembre de 2009.—El Secretario General, José Gabriel Ruiz 

González.

NPE: A-031009-15068
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

15069 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes 

sancionadores de espectáculos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 

1992), modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de liquidación 

de expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaría, a las 

personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que 

habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido 

practicar.

Contra estas liquidaciones podrá interponerse recurso de reposición ante 

el órgano que dictó la liquidación o, alternativamente, reclamación económico-

administrativa ante la Excma. Sra. Consejera de Hacienda dentro del plazo de 

quince días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del presente 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales 

y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 

sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre: Gómez Pérez Jorge

NIF/CIF: 48500996E

Municipio del interesado: Abarán

N.° de Expediente: 2008/138

Importe: 150

N.° Liquidación: 1101509910391030010820095102

Murcia, 22 de septiembre de 2009.—El Secretario General, José Gabriel Ruiz 

González.

NPE: A-031009-15069
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

15070 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores de espectáculos 

públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 

de noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de liquidación de expedientes 

sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaría, a las personas o entidades sancionadas que a 

continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha 

podido practicar.

Contra estas liquidaciones podrá interponerse recurso de reposición ante el órgano que dictó la liquidación o, 

alternativamente, reclamación económico-administrativa ante la Excma. Sra. Consejera de Hacienda dentro del 

plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial de 

la Región de Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públicos de la 

Secretaría General de la Consejería de Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe N.° Liquidación

Morillas García José Antonio 23228257M PUERTO-LUMBRERAS 2008/133 300 1101509910391030010420095100

Murcia a, 22 de septiembre de 2009.—El Secretario General, José Gabriel Ruiz González.

NPE: A-031009-15070
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

15071 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes 

sancionadores de espectáculos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 

1992), modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de Liquidación 

de expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaría, a las 

personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que 

habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido 

practicar.

Contra estas liquidaciones podrá interponerse recurso de reposición ante 

el órgano que dictó la liquidación o, alternativamente, reclamación económico-

administrativa ante la Excma. Sra. Consejera de Hacienda dentro del plazo de 

quince días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del presente 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales 

y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 

sito en Gran Vía, nº 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre: Blázquez Muñoz María Soledad

NIF/CIF: 23257124F

Municipio del interesado: Puerto-Lumbreras

N.° de Expediente: 2008/121

Importe: 300

N.° Liquidación: 1101509910391030010320095107

Murcia, 22 de septiembre de 2009.—El Secretario General, José Gabriel Ruiz 

González.

NPE: A-031009-15071
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

15019 Notificación de informe de control financiero de subvenciones.

De conformidad con lo establecido por el artículo 38.3 de la Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, corresponde a la Intervención General de la Comunidad Autónoma el 

ejercicio del control financiero en su ámbito.

Con fechas 29 de julio y 31 de agosto de 2009, se ha intentado 

infructuosamente por este Servicio la notificación mediante correo certificado con 

acuse de recibo, del Informe de Control Financiero, de fecha 20 de julio de 2009, 

relativo a la ayuda de Fomento del establecimiento de trabajadores autónomos, 

concedida a D.ª Ewelyna Judyta Cecrowska, por el Servicio Regional de Empleo y 

Formación, expediente 2007/01/31/0052, código de control: 08/C017, ayuda por 

un importe de 4.800 €. 

Al haber sido devueltas por el Servicio de Correos las dos notificaciones 

anteriores, por desconocida, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de 

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a notificar a D.ª 

Ewelyna Judyta Cecrowska NIE X6632894Q, la emisión del Informe de Control 

Financiero citado.

La interesada dispone de un plazo de 10 días, contados a partir del día 

siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para 

personarse en la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, ante el Servicio de Control Financiero de Subvenciones, sito en la 2.ª 

Planta del Palacio Regional, Avda Teniente Flomesta, s/n, de Murcia, y recoger el 

Informe de Control Financiero mencionado.

Transcurrido el plazo concedido, sin que se haya personado en este Servicio 

de Control Financiero de Subvenciones se tendrá por efectuado el trámite de 

notificación.

Murcia, 8 de septiembre de 2009.—El Jefe del Servicio de Control Financiero 

de Subvenciones, Pascual Guardiola Guardiola.

NPE: A-031009-15019
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Consejería de Economía y Hacienda

15032 Notificación de control financiero de subvenciones.

Notificación de control financiero de subvenciones a la beneficiaria que se cita:

Eskletapy S.L

C.I.F. B73494858

Código de control 09/C064

Al haber sido devuelta dos veces por Correos la notificación de control 

financiero, practicada por el Servicio de Control Financiero de Subvenciones de 

la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 

se señala en el Anexo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59.4 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su inserción en 

el Boletín Oficial de la Región de Murcia para conocimiento de la interesada.

En consecuencia, se procede a citar a la interesada para que presente la 

documentación requerida en el plazo de 10 días, contados desde el siguiente a 

la publicación de este anuncio, en la oficina del Servicio de Control Financiero 

de Subvenciones de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, sita en la Planta 2.ª del Edificio de la Comunidad Autónoma de 

la Avda. Teniente Floresta, s/n, de Murcia.

Se hace constar que transcurrido ese plazo sin que se haya presentado la 

documentación, la ayuda concedida es susceptible de revocación y reintegro por 

incumplimiento de la obligación de justificación, de conformidad con el art. 37 de 

la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Anexo

La Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, en aplicación del Reglamento (CE) 438/01 de la Comisión, 

de 2 de marzo de 2001, por el que se establecen disposiciones de aplicación 

del Reglamento (CE) 1260/1999, del Consejo, en relación con los sistemas de 

gestión y control de las ayudas otorgadas con cargo a los Fondos Estructurales, 

y en uso de las atribuciones que le confiere el art. 45.2 de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones, y del art. 38.3 de la Ley 7/2005, de 

18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, ha decidido la realización de un control financiero, por razón de las ayudas 

percibidas en virtud de la Orden reguladora de los Programas de subvenciones 

para el fomento del empleo estable y de calidad y del autoempleo para 2007 por 

Eskletapy S.L., por un importe de 3.360 €, N.º Expediente: 200701110283.

De acuerdo con lo expresado en el párrafo anterior, y al efecto de comprobar 

la correcta aplicación de la ayuda a la finalidad para la que se concedió, así como 

el cumplimiento de las condiciones impuestas con motivo de la concesión, se 

solicita la presentación de la siguiente documentación: Informe actualizado de 

Vida Laboral de la trabajadora por la que se concedió la subvención; Declaración 

NPE: A-031009-15032
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resumen anual del I.V.A. del ejercicio 2008 y pagos a cuenta realizados en 2009; 

en caso de estar sometido al régimen especial de recargo de equivalencia, deberá 

presentar tres facturas giradas a clientes y tres facturas pagadas a proveedores, 

en cada uno de los ejercicios 2008 y 2009; declaración del Impuesto de 

Sociedades del ejercicio 2008 y pagos a cuenta realizados en 2009; y extracto 

bancario donde figure el ingreso de la subvención percibida.

Murcia 21 de septiembre de 2009.—El Jefe del Servicio de Control Financiero 

de Subvenciones, Pascual Guardiola Guardiola.

NPE: A-031009-15032
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

15040 Notificación de informe de control financiero de subvenciones.

De conformidad con lo establecido por el artículo 38.3 de la Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, corresponde a la Intervención General de la Comunidad Autónoma el 

ejercicio del control financiero en su ámbito.

Con fechas 30 de julio y 16 de septiembre de 2009, se ha intentado 

infrutuosamente por este Servicio la notificación mediante correo certificado con 

acuse de recibo, del Informe de Control Financiero, de fecha 23 de julio de 2009, 

relativo a la ayuda de Fomento del establecimiento de trabajadores autónomos, 

concedida a D.ª Margarita Rosa Navarro Pérez, por el Servicio Regional de Empleo 

y Formación, expediente 2007/01/31/0010, código de control: 08/C076, ayuda 

por un importe de 4.800 €. 

Al haber sido devueltas por el Servicio de Correos las dos notificaciones 

anteriores, por desconocida, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede 

a notificar a D.ª Margarita Rosa Navarro Pérez NIF 23272141M, la emisión del 

Informe de Control Financiero citado.

La interesada dispone de un plazo de 10 días, contados a partir del día 

siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para 

personarse en la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, ante el Servicio de Control Financiero de Subvenciones, sito en la 2.ª 

Planta del Palacio Regional, Avda Teniente Flomesta, s/n, de Murcia, y recoger el 

Informe de Control Financiero mencionado.

Transcurrido el plazo concedido, sin que se haya personado en este Servicio 

de Control Financiero de Subvenciones se tendrá por efectuado el trámite de 

notificación.

Murcia, 22 de septiembre de 2009.—El Jefe del Servicio de Control Financiero 

de Subvenciones, Pascual Guardiola Guardiola.

NPE: A-031009-15040
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Murciano de Salud

15280 Anuncio de adjudicación. Expte. 79/09.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servicio Murciano de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Obras y Contratación.

c) Número de expediente: 79/09.

2.- Objeto del contrato. 

a) Tipo de contrato: Privado.

b) Descripción del objeto: Arrendamiento de un local para la instalación de 

dependencias y ubicación del personal de órganos centrales del Servicio Murciano 

de Salud.

c) Lote: No.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio: B.O.R.M. n.º 

154, de 7 de julio de 2009.

3.- Tramitación y procedimiento de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación.

- 5.040.000,00 euros, IVA incluido.

5.- Adjudicación.

a) Fecha: 22 de septiembre de 2009.

b) Contratista: HABITAMIA, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 4.216.862,16 euros, IVA incluido.

Murcia, 23 de septiembre de 2009.—El Director Gerente del Servicio Murciano 

de Salud, José Manuel Allegue Gallego.

NPE: A-031009-15280
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Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

15315 Anuncio de licitación de obras. Expte. 120/2009.

La Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio, convoca la 

siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 120/2009.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Construcción de glorieta en la carretera B-33, P.K. 

0,570.

b) Lugar de ejecución: Lorquí.

c) Plazo de ejecución: 8 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Un solo criterio: el precio más bajo.

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 341.981,53 euros.

b) IVA: 54.717,05 euros.

c) Importe total: 396.698,58 euros.

5. Garantías:

a) Provisional: 10.259,45 euros.

b) Definitiva: Será el 5% del presupuesto de licitación (Excluido I.V.A.).

6. Obtención de la documentación.

a) Entidad: Papelería Técnica Universidad.

b) Domicilio: C/ Puerta Nueva, n.º 6.

c) Localidad y Código Postal: Murcia-30001.

d) Teléfono y Fax: 968 248173.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia Económica, Financiera y Técnica o Clasificación: Según los 

requisitos del Punto J., del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares. 

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de ofertas será de 

26 días naturales, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente 

NPE: A-031009-15315
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anuncio y hasta las trece horas. Si el plazo finalizase en sábado o en día festivo, 

se prorroga hasta el primer día hábil siguiente.

Podrán presentarse proposiciones por correo con arreglo a lo dispuesto en el 

art. 80 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas anunciando al Órgano de Contratación la remisión de la oferta al Fax 

núm. 968.36.85.48

b) Documentación a presentar: La que se especifica en la Cláusula III.2 del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.- Entidad: Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio.

2.- Domicilio: Plaza Santoña, n.º 6.

3.- Localidad y Código Postal: Murcia-30071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 

Quince días a contar desde el siguiente a la apertura de ofertas.

9. Apertura de plicas:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio.

b) Domicilio: Plaza Santoña, n.º 6.

c) Localidad: Murcia.

d) Fecha: Se realizará al séptimo día a contar desde el día siguiente a la 

finalización del plazo de presentación de proposiciones. Si se presentasen 

proposiciones por correo, la fecha de la apertura de plicas indicada en el párrafo 

anterior, se verá demorada por el plazo máximo establecido en el artículo 80.4 

del Reglamento General de la Ley de Contratos de las AA.PP. e)Hora: a las 12:00 

horas. 

10. Otras informaciones: La codificación de la Clasificación Nacional de 

Productos (CPA-2002), será la siguiente: 45.23.11 “Trabajos de cimentación 

para carreteras y calles”; 45.23.12 “Trabajos de pavimentación para carreteras y 

calles”; 45.23.15 “Trabajos de señalización con pintura en carreteras”; 45.34.21 

“Trabajos de instalación de sistemas de iluminación y señalización eléctrica para 

carreteras, aeropuertos y puertos”

11. Gastos de anuncios: El contratista está obligado a satisfacer los gastos 

de los anuncios de licitación en los Boletines Oficiales así como en la prensa por 

un importe máximo de 3.000 Euros.

12. Portal informático o página web donde figuren las informaciones 

relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los Pliegos de 

Cláusulas Administrativas: http://www.carm.es/op/

Murcia a 11 de septiembre de 2009.—El Secretario General, José María 

Bernabé Tomás.

NPE: A-031009-15315
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio 

15296 Anuncio de adjudicación definitiva de contrato de obra nueva. 

Expte. 22/2009.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 22/2009.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obra Nueva.

b) Descripción del objeto: ORDENACIÓN DE ACCESOS Y ACONDICIONAMIENTO 

DE TRAZADO EN LA CARRETERA F-21. P.K. 9,650 AL 11,300.

c) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: B.O.R.M: 

09/05/09.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Un solo criterio. El único criterio a considerar es el precio.

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 1.404.848,40 Euros.

b) IVA: 224.775,74 Euros.

c) Importe total: 1.629.624,14 Euros.

5. Adjudicación definitiva.

a) Fecha: 21/09/2009.

b) Importe de adjudicación: 914.382,11 Euros (IVA incluido).

c) Contratista: U.T.E. Construcciones Iniesta, S.L., y Compañía Trimtor, S.A.

d) Nacionalidad: España.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 138 de 

la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público.

Murcia, 21 de septiembre de 2009.—El Secretario General, José María 

Bernabé Tomás.

NPE: A-031009-15296
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

15294 Anuncio de adjudicación definitiva de contrato de obra nueva. 

Expte. 103/2009.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 103/2009.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obra Nueva.

b) Descripción del objeto: Acondicionamiento de la Avenida de Mula 

(Alguazas) Fase II.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

c) Forma: sin Publicidad. 

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 116.696,88 Euros.

b) IVA: 18.671,50 Euros.

c) Importe total: 135.368,38 Euros.

5. Adjudicación definitiva.

a) Fecha: 23/09/2009.

b) Importe de adjudicación: 125.190,89 Euros (IVA incluido).

c) Contratista: S.A. DE RIEGOS, CAMINOS Y OBRAS.

d) Nacionalidad: España.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 138 de 

la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público.

Murcia, a 23 de septiembre de 2009.—El Secretario General, José María 

Bernabé Tomás.

NPE: A-031009-15294
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

15297 Anuncio de adjudicación definitiva de contrato de obra nueva. 

Expte. 29/2009.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación

c) Número de expediente: 29/2009

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obra Nueva

b) Descripción del objeto: Proyecto de línea de alta tensión para suministro 

redundante del nuevo aeropuerto de la Region de Murcia

c) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: B.O.R.M: 

18/05/09

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: Procedimiento Abierto

c) Forma: Un sólo Criterio. El único criterio a considerar es el precio

4. Presupuesto base de licitación.

a) Importe neto: 1.837.054,08 Euros

b) IVA: 293.928,65 Euros

c) Importe total: 2.130.982,73 Euros

5. Adjudicación definitiva.

a) Fecha: 23/09/09

b) Importe de adjudicación: 926.445,60 Euros (IVA incluido)

c) Contratista: Cobra Instalaciones y Servicios, S.A.

d) Nacionalidad: España

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 138 de 

la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público.

Murcia, 25 de septiembre de 2009.—El Secretario General, José María 

Bernabé Tomás.

NPE: A-031009-15297
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Educación, Formación y Empleo

15018 Edicto por el que se notifican otorgamientos de trámite audiencia 

en expedientes de Incautación de Garantías de Empresas de 

Trabajo Temporal.

Intentada la notificación expresa a cada una de las empresas que abajo 

se relacionan de los otorgamientos de trámite de audiencia en expedientes 

motivados por Diligencias de Embargo de la Unidad de Recaudación Ejecutiva 

de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social de Murcia sobre los bienes 

depositados en la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia por las Empresas de Trabajo Temporal abajo referidas, y no habiendo sido 

posible la práctica de la misma, por haber resultado desconocidas o ausentes, en 

virtud de lo establecido en el Art. 59.5 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 

de Noviembre, y dado que la garantía constituida responderá de las deudas por 

indemnizaciones salariales y de Seguridad Social, según lo establecido en el Art. 

3.5 de la Ley 14/1994, de 1 de junio, y en el Art. 7.5 del Real Decreto 4/1995, 

de 13 de enero, por medio del presente Anuncio, en trámite de audiencia, se les 

concede un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta 

publicación, para que puedan presentar alegaciones, así como los documentos 

y justificaciones que estimen pertinentes de acuerdo con el Art. 84 de la Ley 

30/1992, de 26 de Noviembre, antes mencionada.

Los expedientes relacionados se encuentran a disposición de los interesados, 

en las oficinas de la Dirección General de Trabajo (Sección Empresas de Trabajo 

Temporal y Convenios Colectivos), de la Consejería de Educación, Formación y 

Empleo, ubicadas en Murcia, Avda. de la Fama, n.º 3.

Comunicándose que de no tener acreditada, la representación legal de la 

empresa en el expediente, la persona física que comparezca ha de acreditar 

su representación, mediante cualquier medio válido en derecho, adjuntando 

documento compulsado ante la Administración Pública o fedatario público, 

según lo dispuesto en el art. 32.3 y 4 de la Ley 30/92 de 26-11, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común. Advirtiéndose que transcurridos los plazos establecidos, continuara el 

procedimiento iniciado.

N.º Expediente Empresas Localidad
199822140003 MURTRATEM ETT, S.L. Murcia

Murcia, 22 de septiembre de 2009.—El Director General de Trabajo. Por 

Delegación de Firma, el Subdirector General de Trabajo (Resolución de 01-10-

2007), Pedro Juan González Serna.

NPE: A-031009-15018
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Cultura y Turismo 

15061 Edicto por el que se notifica acuerdo de iniciación de procedimiento 

sancionador. Ref. 00242/2009.

Por el presente se hace saber a D. Francisco José Rodríguez Martínez, con 

DNI 22946542V, como titular de establecimiento Café-Bar Greco, sito en C/ 

Trafalgar, s/n Lo Pagán-San Pedro del Pinatar, que por la Directora General de 

Turismo se ha dictado Acuerdo de Iniciación de Procedimiento Sancionador, cuya 

parte dispositiva es: 

Primero.- La iniciación del expediente sancionador, el cual se tramitará por el 

procedimiento simplificado, como presunto responsable de la siguiente infracción 

administrativa en materia de Turismo:

Carecer de hojas de reclamaciones, así como negarse, en su caso, a 

facilitarlas a los clientes.

Los hechos descritos se encuentran tipificados en la Ley 11/1997, de 12 de 

diciembre, de Turismo de la Región de Murcia, como infracción y calificados como 

Leves, conforme al artículo 62.I) de la misma.

Las infracciones descritas y calificadas como Leves, son susceptibles de 

sanción, según el artículo 65, apartado A de la Ley 11/1997, de 12 de diciembre, 

con apercibimiento o multa de hasta 1.502,53 € (mil quinientos dos euros con 

cincuenta y tres céntimos).

Segundo.- Vista la infracción descrita, correspondería imponer al inculpado, 

una sanción de 100 euros ( cien euros ), sin perjuicio de lo que resulte de la 

instrucción.

Tercero.- Se nombra instructor del expediente a Dª Mª Dolores Paz Álvarez, 

quien podrá ser recusada por escrito, por cualquiera de las causas establecidas 

en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 

27.11.92).

Y para que conste y sirva de notificación en los términos del art. 59.4 de 

la Ley 30/1992 anteriormente citada, se inserta el presente, haciendo saber al 

interesado que disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir al 

siguiente al de ésta publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 

informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando 

los medios de que pretendan valerse, significándoles que durante el referido plazo 

tendrán a su vista el expediente en esta Dirección General por si desean ejercer 

el derecho de audiencia que le asiste.

Murcia, 22 de septiembre de 2009.—La Directora General de Turismo, Marina 

García Vidal.

NPE: A-031009-15061
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Cultura y Turismo 

15060 Edicto por el que se notifica acuerdo de iniciación de 

procedimiento sancionador. Ref. 00205/2009.

Por el presente se hace saber a Directorio Inmobiliario, S.A., con CIF 

A82004573, como titular del establecimiento Hotel Cala Real, sito en C/ del Aire, 

n.º 99 Águilas - Murcia, que por la Directora General de Turismo se ha dictado 

Acuerdo de Iniciación de Procedimiento Sancionador, cuya parte dispositiva es: 

Primero.- La iniciación del expediente sancionador, el cual se tramitará por el 

procedimiento simplificado, como presunto responsable de la siguiente infracción 

administrativa en materia de Turismo:

No observar la adecuada presentación, limpieza o funcionamiento de los 

locales, instalaciones, mobiliario y equipos ni el nivel de prestación de servicios 

adecuado a la categoría del establecimiento.

Los hechos descritos se encuentran tipificados en la Ley 11/1997, de 12 de 

diciembre, de Turismo de la Región de Murcia, como infracción y calificados como 

LEVES, conforme al artículo 62.c) de la misma.

Las infracciones descritas y calificadas como LEVES, son susceptibles de 

sanción, según el artículo 65, apartado A de la Ley 11/1997, de 12 de diciembre, 

con apercibimiento o multa de hasta 1.502,53 € (mil quinientos dos euros con 

cincuenta y tres céntimos).

Segundo.- Vista la infracción descrita, correspondería imponer al inculpado, 

una sanción de trescientos euros (300 euros), sin perjuicio de lo que resulte de 

la instrucción.

Tercero.- Se nombra instructor del expediente a D.ª M.ª Dolores Paz Álvarez, 

quien podrá ser recusada por escrito, por cualquiera de las causas establecidas 

en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 

27.11.92).

Y para que conste y sirva de notificación en los términos del art. 59.4 de 

la Ley 30/1992 anteriormente citada, se inserta el presente, haciendo saber al 

interesado que disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir al 

siguiente al de ésta publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 

informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando 

los medios de que pretendan valerse, significándoles que durante el referido plazo 

tendrán a su vista el expediente en esta Dirección General por si desean ejercer 

el derecho de audiencia que le asiste.

Murcia, 22 de septiembre de 2009.—La Directora General de Turismo, Marina 

García Vidal.

NPE: A-031009-15060
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II. admInIstraCIón General del estado

1. DeleGación Del Gobierno

Área de Industria y Energía

15187 Información Pública de solicitud de Autorización Administrativa, 

Declaración, en concreto, de Utilidad Pública y Aprobación del 

Proyecto de Ejecución de la Subestación de 400 kV denominada 

Peñarrubia, la Línea Aérea Doble Circuito de 400 kV de entrada/salida 

desde la Línea Pinilla-Rocamora, y Línea de Acometida en MT y CT.

A los efectos de lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 

Sector Eléctrico; en los artículos 125, 130 y 144 del Real Decreto 1.955/2000, de 

1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 

comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 

de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la solicitud 

de Autorización Administrativa, Declaración, en concreto, de Utilidad Pública y 

Aprobación de Proyecto de Ejecución de la Subestación de 400 kV denominada 

Peñarrubia, la Línea Aérea Doble Circuito de 400 kV de entrada/salida desde la 

Línea Pinilla-Rocamora y Línea de acometida en MT y CT cuyas características 

generales son las siguientes:

a) Peticionario: Red Eléctrica de España, S.A.U.,

b) Domicilio: P.º Conde de los Gaitanes, 177, 28109, Alcobendas (Madrid). 

c) Emplazamiento: T.M. de Jumilla (Murcia).

d) Características de las instalaciones:

1.º) Subestación Peñarrubia 400 kV:

Posiciones:

- Calle 1: Pos. 11 L/Pinilla - Pos. 21 L/Rocamora

- Calle 2: Pos. 12 Reserva (Fut. TR2) - Pos. 22 Reserva 

- Calle 3: Pos. 13 Reserva - Pos. 23 Reserva 

- Calle 4: Pos. 14 Reserva - Pos. 24 Reserva

- Calle 5: Pos. 15 L/Eólicos Iberdrola - Pos. 25 Reserva.

Aparamenta y conductores: Interruptores, transformadores de intensidad, 

seccionadores de barras, seccionadores de línea y seccionadores de aislamiento, 

transformador de tensión capacitivo, bobinas de bloqueo, aisladores de apoyo y 

conductores

Red de tierras inferiores: Estará dotada de una malla de tierras formada por 

cable de cobre de 120 mm² de sección.

Red de tierras superiores: Para proteger los equipos de la subestación de 

descargas atmosféricas directas.

Estructuras metálicas: Perfiles de acero normalizados de alma llena. Servicios 

auxiliares: De corriente alterna y de corriente continua.

Obra civil y edificios: Movimientos de tierra, drenajes, saneamientos, 

cimentaciones, viales, canales de cables, accesos, edificio mando y de control, 

casetas de residuos y casetas de relés.

NPE: A-031009-15187
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2.º) E/S 400 kV SE Peñarrubia L/ Pinilla-Rocamora.

Sistema: Corriente alterna trifásica

Frecuencia: 50 Hz

Tensión nominal: 400 kV

Tensión más elevada de la red: 420 kV

Temperatura máxima del conductor: 85.º

Capacidad térmica de transporte según Real Decreto 2819/1998: 1.829/MVA/

circuito N.º de circuitos: 2

N.º de conductores por fase: 2

N.º de cables de tierra: 2 x OPGW

Tipo de aislamiento: Bastones de goma de silicona

Apoyos: Torres metálicas de celosía

Cimentaciones: De zapatas individuales

Puesta a tierra: Anillos cerrados de acero descarburado

Longitud total: 54 m

3.º) Línea de Media Tensión. 

Sistema: Corriente alterna trifásica

Frecuencia: 50 Hz

Tensión nominal: 20 kV

Tensión más elevada de la red: 24 kV

Conductores: Aluminio-Acero Galvanizado LA-56

Tipo de aislamiento: Composite

Apoyos: Torres de estructura atornillada y electrosoldada metálicos 

galvanizados Cimentaciones: Hormigón en masa en un solo bloque.

Longitud total: 1.396 m

Presupuesto total estimado: 3.246.657 euros

Término municipal afectado: Jumilla (Murcia)

Finalidad: Incorporación a la red de transporte de la energía generada en los 

parques eólicos de la zona del Altiplano y el Apoyo a la Distribución.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que en el plazo de 

veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, 

por cualquier interesado pueda ser examinado el Proyecto de Ejecución de la 

instalación, en el Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno 

en Murcia, sita en la Calle Alfonso X, n.º 6, 30008-Murcia, y formularse, por 

duplicado ejemplar, en el referido plazo, cualesquiera alegaciones se consideren 

oportunas.

Murcia, 9 de septiembre de 2009.—El Director de Área de Industria y Energía, 

Francisco Faraco Munuera.

NPE: A-031009-15187
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II. admInIstraCIón General del estado

1. DeleGación Del Gobierno

Área de Industria y Energía

15237 Información pública de solicitud de Autorización Administrativa, 

Declaración, en concreto, de Utilidad Pública y Aprobación del 

Proyecto de Ejecución de la Subestación de 400 kV denominada 

Carril, las correspondiente Líneas Aéreas de 400 kV de entrada/

salida a la Subestación de las actuales Líneas: Litoral 1 -Totana, 

Litoral 2 - Asomada y Litoral 3 - El Palmar y Línea de acometida 

y centro de transformación MT/BT.

A los efectos de lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 

Sector Eléctrico; en los artículos 125, 130 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 

1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 

comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 

de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la solicitud 

de Autorización Administrativa, Declaración, en concreto, de Utilidad Pública 

y Aprobación de Proyecto de Ejecución de la nueva Subestación de 400 kV 

denominada “Carril”, Líneas Aéreas de entrada/salida a la Subestación de las 

actuales Líneas: Litoral 1- Totana, Litoral 2 - Asomada y Litoral 3 - El Palmar y 

Línea de acometida en y centro de transformación MT/BT, cuyas características 

principales son las siguientes:

a) Peticionario: Red Eléctrica de España, S.A.U.,

b) Domicilio: P.º Conde de los Gaitanes, 177, 28109, Alcobendas (Madrid). 

c) Emplazamiento: T.M. de Pozo de la Higuera, Lorca (Murcia). 

d) Características de las instalaciones:

1.º) Subestación Carril 400 kV:

Posiciones:

- Calle 1: Pos. 11 Reserva - Pos. 21 TR-1

- Calle 2: Pos. 12 Reserva (Fut. TR2) - Pos. 22 Reserva

- Calle 3: Pos. 13 Reserva - Pos. 23 Reserva

- Calle 4: Pos. 14 L/ Totana - Pos. 24 L/Litoral 1

- Calle 5: Pos. 15 L/El Palmar - Pos. 25 L/Litoral 3 (Fut. La Ribina). 

- Calle 6: Pos. 16 L/Asomada - Pos. 26 L/Litoral 2

Aparamenta y conductores: Interruptores, transformadores de intensidad, 

seccionadores de barras, seccionadores de línea y seccionadores de aislamiento, 

transformador de tensión capacitivo, bobinas de bloqueo, aisladores de apoyo y 

conductores

Red de tierras inferiores: Estará dotada de una malla de tierras formada por 

cable de cobre de 120 mm2 de sección.

Red de tierras superiores: Para proteger los equipos de la subestación 

de descargas atmosféricas directas. Estructuras metálicas: Perfiles de acero 

normalizados de alma llena.

NPE: A-031009-15237
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Servicios auxiliares: De corriente alterna y de corriente continua.

Obra civil y edificios: Movimientos de tierra, drenajes, saneamientos, 

cimentaciones, viales, canales de cables, accesos, edificio mando y de control, 

casetas de residuos y casetas de relés.

2.º) E/S 400 kV SE Carril L/SE Asomada - SE Litoral.

Sistema: Corriente alterna trifásica

Frecuencia: 50 Hz

Tensión nominal: 400 kV

Tensión más elevada de la red: 420 kV

Temperatura máxima del conductor: 85º

Capacidad térmica de transporte según Real Decreto 2819/1998: 1.829/MVA/

circuito N.º de circuitos: 2

N.º de conductores por fase: 2

N.º de cables de tierra: 2 (OPGW-TIPO 1-17KA)

Tipo de aislamiento: Composite tipo 3

Apoyos: Torres metálicas de celosía

Cimentaciones: De zapatas individuales

Puesta a tierra: Anillos cerrados de acero descarburado

Longitud total: 1,414 km

3.º) E/S 400 kV SE Carril L/ SE Totana / El Palmar - SE Litoral.

Sistema: Corriente alterna trifásica

Frecuencia: 50 Hz

Tensión nominal: 400 kV

Tensión más elevada de la red: 420 kV

Temperatura máxima del conductor: 85º

Capacidad térmica de transporte según Real Decreto 2819/1998: 1.812/MVA/

circuito N.º de circuitos: 2 entrada + 2 salida

N.º de conductores por fase: 2

N.º de cables de tierra: 1 (OPGW-TIPO 1-17KA) + 1 x 7N7 AWG Tipo de 

aislamiento: Composite tipo 4

Apoyos: Torres metálicas de celosía

Cimentaciones: De zapatas individuales

Puesta a tierra: Anillos cerrados de acero descarburado

Longitud total: 0.848 km (Salida) + 0.600 km (Entrada)

4.º) Línea de acometida y CT 400 kV para alimentación de los 

servicios auxiliares de la S.E Carril:

Tensión nominal: 20 kV

Tensión del tendido: 530 daN N.º de circuitos: 1

Apoyos: Metálicos de Celosía

Tipo de aislamiento: Composite Nivel IV Longitud total: 0.065 km

Presupuesto total estimado: 9.792.292,36 euros

Término municipal afectado: Lorca (Murcia)

Finalidad: Mallado de la Red de Transporte y el Apoyo a la Distribución.

NPE: A-031009-15237
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Lo que se hace público para conocimiento general y para que en el plazo de 

veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, 

por cualquier interesado pueda ser examinado el Proyecto de Ejecución de la 

instalación, en el Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno 

en Murcia, sita en la Calle Alfonso X, n.º 6, 30008-Murcia, y formularse, por 

duplicado ejemplar, en el referido plazo, cualesquiera alegaciones se consideren 

oportunas.

Murcia, 17 de septiembre de 2009.—El Director del Área de Industria y 

Energía, Francisco Faraco Munuera.

NPE: A-031009-15237
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II. admInIstraCIón General del estado

2. Direcciones provinciales De Ministerios

Ministerio de Trabajo e Inmigración

Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Murcia

15310 Edicto de notificación de la providencia de apremio a deudores no localizados.

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos 

responsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a 

la cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la 

Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 

del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de 

junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, 

procede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 

Común, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último 

domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda 

en el plazo de quince días naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de 

Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del 

deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas 

del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento General de 

Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la 

Administración correspondiente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su notificación, por alguna 

de las causas señaladas en el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, 

debidamente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o aritmético en la determinación de la deuda; 

condonación, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento; falta de notificación de la reclamación de 

la deuda, cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones 

de cuotas originen.

Transcurridos tres meses desde la interposición de recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá 

entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

Murcia, 29 de septiembre de 2009.—La Subdirectora Provincial, Alicia de la Villa Gil.

Identif. Razón Social/Nombre Dirección C.P. Población     TD Num.Prov.Apremio Periodo Importe

REGIMEN GENERAL

30005789722 MORALES ALBALADEJO MARIA CL VICENTE ARRONIZ, 30203 CARTAGENA 03 30 2009 028547256 0109 0109 998,88

30006712939 REVESTIMIENTOS MEDINA SI CL FEDERICO GARCIA L 30530 CIEZA 03 30 2009 028556350 0109 0109 1.095,18

30101339989 HOPREMASA HORMIGONES, S. PJ LOS SAEZ, S/N 30748 SAN PEDRO DE 03 30 2009 020462106 0109 0109 4.211,82

30101339989 HOPREMASA HORMIGONES, S. PJ LOS SAEZ, S/N 30748 SAN PEDRO DE 03 30 2009 028623341 0109 0109 4.211,82
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30102489744 LUMAGIMUR, S.L. CL SAN TELESFORO 36 30430 CEHEGIN 03 30 2009 028639509 0109 0109 446,50

30103881995 AUTOMATICOS CARRETERO, S CL GUARDIA CIVIL 8 30203 CARTAGENA 03 30 2009 028662040 0109 0109 782,82

30103971319 GESTICAR OBRAS Y SERVICI CL SAGASTA, 15 30201 CARTAGENA 03 30 2009 028664262 0109 0109 21.074,30

30105377516 ALBAÑILERIA ALONSO Y VIC CL TRINQUETE 58 30510 YECLA 03 30 2009 028689524 0109 0109 8.304,88

30105994777 MANTENIMIENTO DE FACHADA CL GRECIA 3 30203 CARTAGENA 03 30 2009 028701345 0109 0109 1.395,68

30106645788 PLAZAS GARCIA PEDRO CL AZORIN 49 30709 ROLDAN 03 30 2009 028717412 0109 0109 2.087,65

30106942549 SEGURA GONZALEZ ANTONIO CM CARTAGENA 30815 TERCIA 03 30 2009 015314840 1008 1008 284,22

30107102803 TUDELA GALLARDO JUAN PED AV DE MAZARRON 30002 30850 TOTANA 03 30 2009 028729738 0109 0109 788,96

30107145239 GRIFASHION, S.L. UR LA CHARCA - CALLE 30850 TOTANA 03 30 2009 028731354 0109 0109 219,56

30107191214 BELDA PALENCIA RICARDO PJ TORRE DEL RICO 26 30520 JUMILLA 03 30 2009 028732465 0109 0109 1.542,50

30107300035 JOSE MARIA SIMON MORENO, AV MURCIA_S/N 30520 JUMILLA 03 30 2009 028735495 0109 0109 3.225,97

30108127767 GRANJA EL SUR, S.L. CM VILLAESPESA 30815 TERCIA 02 30 2009 028754895 0109 0109 525,03

30108405027 MARTINEZ BLAZQUEZ ANTONI CM VILLAESPESA 550 30800 LORCA 03 30 2009 028763484 0109 0109 1.343,74

30109504258 OLDSTONE ANTICATOS Y ENV CL TOTANA 12 30430 CEHEGIN 03 30 2009 028800769 0109 0109 1.282,55

30109639654 RADIO CADENA MURCIANA, S CL  LUISA ALEDO 16 30003 MURCIA 03 30 2009 028803702 0109 0109 715,92

30109948943 MONGRUNORT, S.L. CL SEVERO OCHOA 11 30189 COPA  LA 03 30 2009 028814816 0109 0109 709,14

30110223169 BARTELS --- PAUL GUNTER AV PEDRO LOPEZ MECA, 30877 PUERTO DE MA 02 30 2009 028823607 0109 0109 250,79

30110478908 ESTRUCTURAS GARCIA Y VAL CL RAIMUNDO MUÑOZ 6 30180 BULLAS 03 30 2009 028831586 0109 0109 1.748,53

30110866302 SIERRA ESPINOSA MANUEL CL REAL 34 30201 CARTAGENA 03 30 2009 028845229 0109 0109 272,17

30110947134 ACABADOS DEL GUADALENTIN ZZ TERCIA CAMINO CAR 30815 LORCA 03 30 2009 028847350 0109 0109 15.225,44

30111341905 ANGEL GOMEZ ESTRUCTURAS, CL PIO BAROJA 31 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 028863518 0109 0109 2.724,67

30111494677 SET CONFORT RELAX, S.L. CL MAESTRO MORA 102 30510 YECLA 03 30 2009 028870790 0109 0109 445,68

30112561576 ESTRUCTURAS Y HORMIGONAD CL HERNAN CORTES - R 30709 ROLDAN 03 30 2009 028918684 0109 0109 1.159,40

30112575118 LATINO COMUNICACIONES C. CL SAN JOSE 11 30510 YECLA 03 30 2009 028919290 0109 0109 1.168,13

30112608157 ALACID PALAZON ANTONIO CL PABLO NERUDA 8 30620 FORTUNA 03 30 2009 028920405 0109 0109 153,06

30112617150 EL YAAKOUBI EP AMRANI FA PZ SAN FRANCISCO 20 30202 CARTAGENA 03 30 2009 028920506 0109 0109 182,69

30112678481 PUENTE COJO, S.L. CL PAZ DE AQUISGRAN, 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 028922829 0109 0109 1.094,41

30112746078 GALLEGO AGUERA SALVADORA CL GENERAL AZNAR 90 30850 TOTANA 03 30 2009 028925051 0109 0109 391,40

30112991612 CONSTRUCCIONES TORNITE, CL MAYOR 10 30201 CARTAGENA 03 30 2009 028934044 0109 0109 5.722,04

30113605136 BERIZO COPAS, S.L. CL BERISO 4 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 028954252 0109 0109 393,46

30113616250 FRUMED EXPLOTACIONES AGR AV ALMERIA 63 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 028954959 0109 0109 2.359,50

30113780948 IGNACIO MORENO MATEO Y O CT GRANADA 14 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 028963952 0109 0109 1.296,47

30113833791 AVILA PEREZ MANUEL CM CARTAGENA 30815 MARCHENA 03 30 2009 028965265 0109 0109 433,24

30113848646 ESTRUCTURAS RIC-KAR, S.L CL TIRSO DE MOLINA 8 30203 CARTAGENA 03 30 2009 028965770 0109 0109 183,04

30114098624 MARIANO HERNANDEZ ARQUIT CL VIRGEN DE LA ESPE 30008 MURCIA 03 30 2009 028978504 0109 0109 828,31

30114098624 MARIANO HERNANDEZ ARQUIT CL VIRGEN DE LA ESPE 30008 MURCIA 03 30 2009 028978605 0209 0209 59,83

30114134087 AYNAOU --- ABDERRAHMANE CL MARINEROS DE PERA 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 028981029 0109 0109 124,96

30114644955 MARTINEZ PLAZAS JOSE CL BLANCA 22 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 029008210 0109 0109 464,99

30114658190 GANADERIA Y FABRICACION CM LOS MARINES 30800 LORCA 03 30 2009 029008614 0109 0109 1.929,80

30114664759 JOSE REVERTE GCIA. Y ANG AV JUAN CARLOS I 38 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 029009119 0109 0109 3.903,79

30115061146 CAFETERIA LIBRERIA ITACA CL MARIANO VERGARA 6 30003 MURCIA 03 30 2009 029027913 0109 0109 1.419,92

30115100350 SIMPERMUR,S.L CL SEPULCRO 4 30202 SANTA LUCIA 03 30 2009 029030842 0109 0109 3.712,97

30115172189 LORENTE PROPERTIES, S.L. AV GENERALISIMO 85 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 029035387 0109 0109 1.431,36

30115331534 PROINMO ASINFA S.L. CL UVICA 6 30850 TOTANA 03 30 2009 029044986 0109 0109 162,00

30115532709 NERELIMP MERLIN, S.L. CL HUERTO RODENAS 4 30430 CEHEGIN 03 30 2009 029057619 0109 0109 1.694,54

30115609194 SALMERON JIMENEZ ANTONIO CL SANTA FLORENTINA 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 029062770 0109 0109 179,80

30115654462 PRONAIN GESTION INMOBILI CL SAN PASCUAL 3 30510 YECLA 03 30 2009 029066107 0109 0109 4.076,38

30115758738 CARRASCO ONOFRE MARCO AN CL GOYA 28 30850 TOTANA 03 30 2009 029073581 0109 0109 1.967,05

30115798649 MARTIN INGLES SALVADOR CL CORAL 34 30310 CARTAGENA 03 30 2009 029076110 0109 0109 673,80

30115915554 GARCIA ORTEGA ANTONIO PZ ARGANZUELA 4 30203 CARTAGENA 03 30 2009 029083685 0109 0109 467,66

30116041149 JUMUR ESTRUCTURAS Y CONS CL VELAZQUEZ 4 30520 JUMILLA 03 30 2009 029091466 0109 0109 10.235,87

30116104706 DESARROLLOS ECOLOGICOS Y AV TAIBILLA 15 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 029095510 0109 0109 368,00

30116125015 ORGANIZACION DE VIAJES I CL TRV.EUGENIO UBEDA 30800 LORCA 03 30 2009 029096520 0109 0109 338,94

30116217264 CHARLY CONSTRUCCIONES Y CL SALVADOR DALI 73 30520 JUMILLA 03 30 2009 029102479 0109 0109 2.043,60

30116427230 RODRIGUEZ MARIN SALVADOR CL SAN JOSE 17 30850 TOTANA 03 30 2009 029117839 0109 0109 561,53

30116564646 VIVEIROS DA COSTA CILISI CL LOS GARRES 2 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 029127438 0109 0109 651,77

30116632849 URREA MARTINEZ FRANCISCA CL MELILLA 12 30006 MURCIA 03 30 2009 029132185 0109 0109 383,56

30116715503 TRANSERVI MURINTER, S.L. CL EXTREMADURA 1 30565 TORRES DE CO 03 30 2009 029138249 0109 0109 1.680,10

30116722573 FERREIRO SANCHEZ PEDRO CL FRANCISCO AYUSO 3 30202 SANTA LUCIA 03 30 2009 029139158 0109 0109 1.426,38

30116857363 CONSUELO LOPEZ MARTINEZ CL CASTILLO 5 30850 TOTANA 03 30 2009 029150474 0109 0109 277,26

30116863528 CONSTRUCCIONES Y EDIFICA AV  DE LEVANTE 31 30520 JUMILLA 03 30 2009 029150979 0109 0109 446,34

30116875955 LOPEZ MARIN DOLORES CL SANTA RITA 3 30006 MURCIA 03 30 2009 029152090 0109 0109 2.728,84

30116929610 ROMERO MOLINA MARIA CARM CL TORREPACHECO 4 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 029156841 0109 0109 186,55

30117028933 FINANZAS MARMARA, S.L. CL COMANDANTE VILLAM 30201 CARTAGENA 03 30 2009 029165329 0109 0109 603,38

30117056821 VALVERDE CEVALLOS MARCO CL JUAN DE LA CIERVA 30151 SANTO ANGEL 03 30 2009 029167248 0109 0109 651,60
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30117074908 NAVARRO RUIZ MARIA ADELA CL LA CUESTA -URB EN 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 029169066 0109 0109 243,79

30117455026 BETHANFA CONSTRUCCIONES, PZ DOCTOR CASIMIRO B 30203 CARTAGENA 03 30 2009 029200893 0109 0109 634,69

30117509687 NAVARRO VERA ALFONSO JAV CL EMBUDO 12 30360 UNION  LA 03 30 2009 029206149 0109 0109 278,58

30117564251 BERMEJO SERRANO JOSE ANG CL CARRIL DE LOS KJP 30161 LLANO DE BRU 03 30 2009 029213425 0109 0109 783,11

30117900216 DIAZ CUEVAS JOSE PZ ARGANZUELA 4 30203 CARTAGENA 03 30 2009 029246363 0109 0109 65,16

30117949524 LOPEZ MARTINEZ DIEGO CL SAGASTA 39 30201 CARTAGENA 10 30 2009 019154828 1008 1008 1.146,39

R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

020026754069 CUENCA MARTI FRANCISCO J AV LA PAZ 197 30510 YECLA 03 30 2009 027680219 0209 0209 362,39

021009759254 ABDELAH PEREZ ANTONIO CL PRIMERO DE MAYO 1 30510 YECLA 03 30 2009 027681835 0209 0209 299,02

030079758181 RODRIGUEZ MARTINEZ FRANC CL TRAFALGAR 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 028388824 0209 0209 299,02

030086197365 JORQUERA MARTINEZ PEDRO CL ALHAMA DE MURCIA, 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 028389228 0209 0209 368,03

030111974814 AGUILAR CABRERA FRANCISC CL GARCIA LORCA, 2 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 028390238 0209 0209 299,02

031007354547 TENZA ARTERO GABRIEL CL VEREDA 34 30648 MACISVENDA 03 30 2009 027686178 0209 0209 299,02

031017774468 BELDA PALENCIA RICARDO CL PARAJE TORRE DEL 30520 JUMILLA 03 30 2009 027686784 0209 0209 299,02

031029469436 GIL LARROSA SARAI CL SAN JOSE 17 30850 TOTANA 03 30 2009 027846331 0209 0209 299,02

031032396210 NAVARRO RUIZ MARIA ADELA CL LA CUESTA-URBANIZ 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 027846634 0209 0209 315,02

031048854076 HOGAN --- SEAN MICHAEL CL SAN SEBASTIAN 4 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 028393571 0209 0209 317,65

031052606966 GIMENEZ --- MONICA SUSAN CL COLON 130 30510 YECLA 03 30 2009 027688202 0209 0209 299,02

031052849567 COTULBEA --- FLORIN CLAU CL GALICIA 1 30740 PAGAN  LO 03 30 2009 028393874 0209 0209 299,02

031072882491 GUSITOAIE --- GHEORGHE CL ESCUDERO 30 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 028395389 0209 0209 299,02

040029405258 TERUEL MERLOS PEDRO CL PEZ 6 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 027848553 0109 0109 231,50

041012093686 ROBLES TOMENO MARIA ANTO CL BLASCO IBAÑEZ 14 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 027852290 0209 0209 299,02

041024626692 JUA ANCHUR VICENTE CARLO CL LA HIGUERA 24 30800 LORCA 03 30 2009 027853405 0209 0209 368,03

041034004471 DUFFY --- WILLIAM JOHN ZZ APARTADO CORREOS 30880 AGUILAS 03 30 2009 027854213 0209 0209 368,03

041036821818 ADONTENG --- GLADYS CL ALAMEDA DE CERVAN 30850 TOTANA 03 30 2009 027854718 0209 0209 299,02

070055719271 MARTOS HECTOR PEDRO CL ALCALDE J.MARIA H 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 028396201 0209 0209 299,02

070064324585 ALVAREZ LOPEZ ANGEL CL CAMPOAMOR 99 30740 PAGAN  LO 03 30 2009 028396403 0209 0209 311,03

070067173254 RODRIGUEZ MARIN SALVADOR CL SAN JOSE 17 30850 TOTANA 03 30 2009 027856132 0209 0209 299,02

070075366118 MELLADO PLANELLES FRANCI CL PRIMERO DE MAYO 1 30510 YECLA 03 30 2009 027689414 0209 0209 299,02

070084417127 MORILLAS GARCIA JUANA CL NTRA.SRA.DEL ROSA 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 027856738 0209 0209 299,02

080362157812 PEREZ DE GEA MARIA CL GABRIEL GARCIA MA 30430 CEHEGIN 03 30 2009 027858152 0209 0209 302,00

080415596223 GARCIA GALLEGO JOSE CL ESTAMBUL 84 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 028397312 0209 0209 299,02

080519936800 MONTAVEZ RUZ JOSE MARIA CL CAMINO CASA ALTA 30180 BULLAS 03 30 2009 027691131 0209 0209 299,02

080524217732 JIMENEZ JIMENEZ JUAN CL DEL CEDRO, 46 30151 SANTO ANGEL 03 30 2009 027399222 0209 0209 315,02

080546823984 BOSCH SOLANES JUAN VICEN PZ TORREL (DE LA), 1 30800 LORCA 03 30 2009 027860172 0209 0209 322,72

081128979632 SANTI RAMIREZ VERONICA CL CUARTELILLO 14 30850 TOTANA 03 30 2009 027861182 0209 0209 317,65

110063324387 RODRIGUEZ GUTIERREZ MANU CL ELMERIA 43 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 028398322 0209 0209 299,02

110073043989 ORTEGA GUZMAN JOSE AV JUAN CARLOS I 2 30870 MAZARRON 03 30 2009 027861586 0209 0209 299,02

130022523317 MEJIAS LEON SOTELO EDUAR CL MURCIA 100 30360 UNION  LA 03 30 2009 027566344 0209 0209 299,02

130041737906 CRUZ HERRERO ALFONSO CL LOS ROSALES 22 30520 JUMILLA 03 30 2009 027692242 0209 0209 299,02

170041645565 MACIAS LOBATO JUAN RICAR CL TRAFALGAR 32 30740 PAGAN  LO 03 30 2009 028399635 0209 0209 299,02

231022767313 QUILEZ MARTINEZ JUAN FRA CL CANARIAS 16 30740 PAGAN  LO 03 30 2009 028401958 0209 0209 299,02

280350118460 REQUENA PUJOL EDUARDO CL PINTOR PORTELA 3 30203 CARTAGENA 03 30 2009 027568465 0209 0209 591,82

280398492057 GONZALEZ YAGUE FRANCISCO CL LISBOA 20 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 028405594 0209 0209 299,02

280434679828 SAAVEDRA LOPEZ MARIA PAZ CL ANGEL BRUNA 57 30203 CARTAGENA 03 30 2009 027569576 0209 0209 299,02

280456661745 FERNANDEZ FERNANDEZ M AS CL CALATRAVA 4 30740 PAGAN  LO 03 30 2009 027866539 0209 0209 299,02

280460047045 MORENO SALSO JOSEFA CL LOPE DE VEGA 62 30709 ROLDAN 03 30 2009 028406709 0209 0209 299,02

280461989570 AARAB --- SALAH CL SAN PASCUAL 8 30510 YECLA 03 30 2009 027693858 0209 0209 299,02

280464361323 FERNANDEZ PLAZAS MARIA E CL HUERTO DEL CARMEN 30201 CARTAGENA 03 30 2009 027569879 0209 0209 299,02

281005865684 SOTELO AVALOS GERARDO AL CL GABRIELA MISTRAL 30300 CARTAGENA 03 30 2009 027570081 0209 0209 299,02

281040839743 GOMEZ BLANCO EDUARDO CL CAMPOAMOR, 73 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 028407921 0209 0209 299,02

281118767018 JIMENEZ ABAD ROCIO ANGEL CL SALVADOR ALONSO M 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 027570990 0209 0209 299,02

290089493280 ACEDO DOMINGUEZ GABRIEL CL RIO TAJO 22 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 028409739 0209 0209 299,02

300028711544 JUMILLA PEREZ JOSE CL MURCIA, 17 30360 UNION  LA 03 30 2009 027572206 0209 0209 299,02

300034314508 RAMBAL PEREZ SANTAMARIA CL VEREDA SAN FELIX, 30300 CARTAGENA 03 30 2009 027572913 0209 0209 299,02

300034457075 CONESA ARTES FRANCISCO ZZ MERCADO STA FLORE 30201 CARTAGENA 03 30 2009 027573014 0209 0209 299,02

300038993140 REVERTE BERMEJO MARIANO ZZ TERCIA-CAMINO DE 30815 TERCIA 03 30 2009 032142017 0209 0209 310,02

300039759945 MOLINA GOMEZ JESUS CL GRANADOS, S/N 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 028410749 0209 0209 406,54

300040687913 GIL VALERA SALVADOR CL COMDAD AUTONOMA 2 30189 COPA  LA 03 30 2009 027698205 0209 0209 591,80

300040726612 CANOVAS GOMEZ LUIS AV RAMBLA DE LA SANT 30850 TOTANA 03 30 2009 027872401 0209 0209 299,02

300041869087 GARCIA MUÑOZ PEDRO CL SAN ANTONIO 14 30510 YECLA 03 30 2009 027698508 0209 0209 299,02

300043229212 BEAS RUIZ PEDRO CL TOTANA, 3 30203 CARTAGENA 03 30 2009 027575741 0209 0209 317,65

300043337831 MELLADO MARTINEZ PEDRO CL LUIS CERNUDA 1 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 027874825 0209 0209 498,05

300043430282 SAEZ ROSIQUE MARIA VICEN CL TIRSO DE MOLINA 6 30203 CARTAGENA 03 30 2009 027576145 0209 0209 299,02
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300044014205 CONESA MEROÑO CRISTOBAL CL JUAN FERNANDEZ 74 30300 CARTAGENA 03 30 2009 027576549 0209 0209 299,02

300044556189 MORALES ALBALADEJO MARIA CL VALENTIN ARRONIZ 30203 CARTAGENA 03 30 2009 027577155 0209 0209 397,44

300044675623 SANCHEZ PEREZ ANTONIO CL DIP DE ALMENDRICO 30893 LORCA 03 30 2009 027875734 0209 0209 406,51

300045289955 SALVADOR CLARES ANGEL AN CL SALVADOR ALLENDE 30620 FORTUNA 03 30 2009 027700932 0209 0209 311,03

300045864982 MARTINEZ BAEZA ANTONIO CL SAN JERONIMO 1 4 30831 JAVALI VIEJO 03 30 2009 028108635 0209 0209 1.136,04

300046656544 YAGO PASTOR JOSE LUIS CL SAN ESTEBAN DIAZ 30510 YECLA 03 30 2009 027702144 0209 0209 299,02

300047077381 BALLESTER ALBALADEJO MAR ZZ COL S ESTEBAN  BL 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 028412062 0209 0209 299,02

300047372526 ESCUDERO MARTINEZ AGAPIT CL MAESTRO CABALLERO 30740 PAGAN  LO 03 30 2009 028412365 0209 0209 299,02

300053726834 MARTINEZ SANCHEZ FRANCIS CL OROTAVA 5 30202 CAMPANO  LO 03 30 2009 027580791 0209 0209 299,02

300054142924 YAGO PUCHE PEDRO AV CORDOBA, 4 30510 YECLA 03 30 2009 027710430 0209 0209 299,02

300054775343 MARTINEZ LOPEZ BLAS MANU CL SAN DIEGO 40 30202 CARTAGENA 03 30 2009 027582108 0209 0209 897,00

300055188908 PEREZ MARTINEZ MIGUEL CL SAGASTA, 15 30201 CARTAGENA 03 30 2009 027582613 0209 0209 896,96

300056241053 COLLADO PEREZ MANUEL ZZ LA FUENTE-DIP.COY 30812 COY 03 30 2009 032156060 0209 0209 232,51

300056850335 MINARRO SORIANO CONCEPCI CL LAS TEJERAS 8 30510 YECLA 03 30 2009 027712854 0209 0209 299,02

300056997451 ROSA FERNANDEZ ESTEBAN CL RAFAEL ROMERO 16 30189 COPA  LA 03 30 2009 027713056 0209 0209 299,02

300057161139 SAEZ SAEZ SATURNINO CL LOS ANTOLINOS 12 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 028416005 0209 0209 299,02

300058044142 MARTINEZ GUILLAMON ANTON CL JUAN RAMON JIMENE 30709 ROLDAN 03 30 2009 028416409 0209 0209 299,02

300058498729 URREA MARTINEZ FRANCISCA CL MELILLA 12 30006 MURCIA 03 30 2009 027424985 0209 0209 299,02

300058843077 CABRERA GEA BERNARDO CL CALLE REAL 11 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 027887252 0209 0209 299,02

300059374860 TORRALBA FERNANDEZ FRANC CT PTE. TOCINOS KM. 30161 LLANO DE BRU 03 30 2009 027425591 0209 0209 299,02

300062160578 SANCHEZ PASCUAL ANDRES CL LA MAJADILLA 18 30850 TOTANA 03 30 2009 027893417 0209 0209 299,02

300063427339 MOLINA URREA MANUEL AV JUAN CARLOS I EDF 30870 MAZARRON 03 30 2009 027896750 0209 0209 303,83

300064046220 SORIANO POLO RAMON CL SAN ROQUE 12 30510 YECLA 03 30 2009 027721443 0209 0209 198,50

300064798978 NAVARRO CORBALAN JUAN CL MONTERA 25 30870 MAZARRON 03 30 2009 027898972 0209 0209 299,02

300065046330 MUÑOZ CAÑADAS JAVIER CL PALAS 10 30202 CARTAGENA 03 30 2009 027590491 0209 0209 299,02

300065746548 MORENO MORENO GINESA CL FILOMENO HOSTENCH 30870 MAZARRON 03 30 2009 027900285 0209 0209 247,51

300065757965 SANTA FERRIZ SALVADOR CL CRUZ DE PIEDRA 20 30510 YECLA 03 30 2009 027723059 0209 0209 591,80

300065998546 PUERTA MARTINEZ ANGEL CT DE GRANADA 5 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 027900790 0209 0209 299,02

300067627843 SANCHEZ GARCIA JUAN ANTO CL ALC. MARIANO SAEZ 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 028421257 0209 0209 243,52

300067681494 MARTINEZ VAS ANTONIO ZZ DIP. TERCIA 30815 TERCIA 03 30 2009 027904733 0209 0209 452,87

300067869939 MANZANARES SAURA DOMINGO CL SALVADOR ALONSO M 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 027592414 0209 0209 299,02

300067910557 MULA FRANCO ANTONIO ZZ DP.TERCIA-CT.NACI 30800 LORCA 03 30 2009 027905137 0209 0209 299,02

300067916015 MORILLAS GARCIA JOSE ANT CL JUAN CARRILLO 3 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 027905238 0209 0209 299,02

300068090514 PEREZ MENACHO RAFAEL CL ISAAC PERAL 24 30520 JUMILLA 03 30 2009 027728416 0209 0209 299,02

300068247633 SANCHEZ SANCHEZ FRANCISC CL FILOMENO HOSTENCH 30870 MAZARRON 03 30 2009 027905743 0209 0209 299,02

300068395052 GARCIA PUCHE JUAN CL INFANTA MARIA TER 30510 YECLA 03 30 2009 027728921 0209 0209 299,02

300069054349 BUENDIA GARCIA LAUREANO CL HERNAN CORTES 2 30709 ROLDAN 03 30 2009 028422469 0209 0209 299,02

300069481755 TOBAL SAEZ SEBASTIAN AV AMERICA 2 30202 CARTAGENA 03 30 2009 027594232 0209 0209 299,02

300070056883 MUÑOZ HERNANDEZ JUAN ANT CL TEIDE EDF.CUMBRE 30860 PUERTO DE MA 03 30 2009 027910490 0209 0209 299,02

300070465091 ZAMORA ALONSO JUAN CL SANTO TOMAS 8 30870 MAZARRON 03 30 2009 027911096 0209 0209 299,02

300071362242 GONZALEZ FERNANDEZ MARIO CL CARLOS III 8 30201 CARTAGENA 03 30 2009 027596252 0209 0209 299,02

300071500971 MARTINEZ MAYORAL CARLOS PP DEL MUELLE 41 30202 SANTA LUCIA 03 30 2009 027596555 0209 0209 317,65

300071920495 SAMPER MORALES ANTONIO F CL FORMENTERA 48 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 028424590 0209 0209 368,03

300071964753 FERNANDEZ MARIN JUAN RAM CL SAN JOSE 17 30850 TOTANA 03 30 2009 027914029 0209 0209 299,02

300072197553 GARCIA ALEDO LUCIO CL DOCTOR SERRANO 10 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 027597060 0209 0209 299,02

300072305364 MUÑOZ IBAÑEZ MARIA PILAR CL MARIANO VERGARA 8 30003 MURCIA 03 30 2009 027440951 0209 0209 299,02

300072973553 LOPEZ DIAZ PEDRO CL LEPANTO,S/N 30510 YECLA 03 30 2009 027734981 0209 0209 299,02

300073093185 GARCIA ACOSTA JOSE CL RAFAEL ALBERTI 10 30870 MAZARRON 03 30 2009 027916655 0209 0209 299,02

300073965882 TIRADO SEGURA MANUEL CL BENITO PEREZ GALD 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 027918170 0209 0209 307,02

300074758757 MUÑOZ MENDEZ ANTONIO CL ANGEL 15 30360 UNION  LA 03 30 2009 027599585 0209 0209 299,02

300075065218 VILAR GRANADOS JOSE CL NARCISO YEPES 18 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 027920594 0209 0209 299,02

300075266894 GARCIA MARTINEZ MARIA DO CL MAYOR 57 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 028137028 0209 0209 299,02

300075615488 PARRA CALDERON ENCARNACI CL OROTAVA 5 30202 CAMPANO  LO 03 30 2009 027600700 0209 0209 315,02

300076090788 SERRANO JORDAN TOMAS CM ENMEDIO 30815 TERCIA 03 30 2009 027922618 0209 0209 299,02

300076594279 ESPINOSA GALVEZ FRANCISC CL RINCON LAS DELICI 30565 TORRES DE CO 03 30 2009 028283336 0209 0209 299,02

300076679155 FERNANDEZ ENCISO AGUSTIN PZ LOS VIDALES 5 30360 UNION  LA 03 30 2009 027601710 0209 0209 299,02

300076936005 GARCIA ORTEGA ANTONIO PL ARGANZUELA 4 30203 CARTAGENA 03 30 2009 027602013 0209 0209 299,02

300077044422 HERNANDEZ CAMPILLO PEDRO CL DAIQUIRI 98 30380 MANGA DEL MA 03 30 2009 028429543 0209 0209 299,02

300077977440 LOPEZ MIÑANO DANIEL CL MONCAYO 2 30009 MURCIA 03 30 2009 028140361 0209 0209 299,02

300078675436 LOPEZ CARRILLO FRANCISCO CL NUEVA 24 30202 MATEOS  LOS 03 30 2009 028287376 0209 0209 299,02

300078763948 FERNANDEZ MENBRIVES MANU CL LONDRES UR ACEÑA 30870 MAZARRON 03 30 2009 027930601 0209 0209 243,52

300079002408 VILAR MORELL PEDRO AV SANCHEZ MECA, 165 30202 CAMPANO  LO 03 30 2009 027604336 0209 0209 311,03

300079015138 ROS PEREZ ANGEL FRANCI CL CHACON Y CALVO 23 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 028432169 0209 0209 299,02

300079365853 FERREIRO SANCHEZ PEDRO CL FRANCISCO AYUSO 3 30202 CARTAGENA 03 30 2009 027604841 0209 0209 299,02

300079432339 REINA LOPEZ SERAFIN CL HUERTO LOS FRAILE 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 027931914 0209 0209 299,02

NPE: A-031009-15310



Página 51962Número 229 Sábado, 3 de octubre de 2009

Identif. Razón Social/Nombre Dirección C.P. Población     TD Num.Prov.Apremio Periodo Importe

300079776586 MUÑOZ FERNANDEZ JOSE FRA CL 4OS PRENSEROS 53 30893 ALMENDRICOS 03 30 2009 027932823 0209 0209 368,03

300080102245 DIAZ MARIN JOSE ANTONIO PZ JOAQUIN COSTA 6 30360 UNION  LA 03 30 2009 027605548 0209 0209 299,02

300080438614 JIMENEZ RUBIO CATALINA CL ALCALDE JULIO ALB 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 028433886 0209 0209 332,52

300080564007 CERDAN RUIZ MARIA ENCARN CL FUENBLANQUILLA 2 30180 BULLAS 03 30 2009 027748826 0209 0209 247,51

300080584215 TEJEDOR ALCARAZ ALFONSO CL AGUSTIN TARRAGA 8 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 027935449 0209 0209 299,02

300080760128 LOPEZ MARTINEZ JOSE MARI CL MONCAYO 1 30009 MURCIA 03 30 2009 028145718 0209 0209 299,02

300081632118 HERNANDEZ PUJANTE DOMING AV LIBERTADORES-ED S 30008 MURCIA 03 30 2009 028292733 0209 0209 299,02

300082578472 DIAZ MARIN SALVADOR PZ  JOAQUIN COSTA 6 30360 UNION  LA 03 30 2009 027609487 0209 0209 299,02

300082601512 GARCIA TOVAR JOSE VICENT CL VEREDA SOLIS 1 30161 LLANO DE BRU 03 30 2009 027461967 0209 0209 360,00

300082613939 TERUEL ROMERO JUAN CL LA PAZ 6 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 027941412 0209 0209 299,02

300082694266 RUIPEREZ LOPEZ DIEGO LUI CT ALCANTARILLA 221 30166 NONDUERMAS 03 30 2009 024902379 0109 0109 717,60

300082837140 TOVAR MARTINEZ FRANCISCO CL MAYOR 211 30161 LLANO DE BRU 03 30 2009 027462573 0209 0209 299,02

300083445614 VIDAL IZQUIERDO ANTONIO CT ALICANTE, POLG.IN 30720 SAN JAVIER 03 30 2009 028436819 0209 0209 299,02

300083520079 HERNANDEZ HERNANDEZ PEDR CL MARIA DE MOLINA 1 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 027611107 0209 0209 299,02

300083691750 SAEZ SAEZ ANGEL PEDRO CL LOS ANTOLINOS, 9 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 028437627 0209 0209 299,02

300083807746 GUILLEN RUBIO JOSE CL HERNAN CORTES 1 30709 ROLDAN 03 30 2009 028437728 0209 0209 325,02

300083828055 MARTINEZ ESCOLAR JUAN AN CL BRUNETE 23 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 027611612 0209 0209 299,02

300084167757 MARTINEZ SEGURA ANTONIO ZZ LEBOR ALTO 339 30850 TOTANA 03 30 2009 027944846 0209 0209 299,02

300085422491 CABALLERO BADALLO JUAN C CL MAYOR, 32 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 028439748 0209 0209 299,02

300085746231 VALERA FERNANDEZ ALFONSO CL GABRIEL GARCIA MA 30189 BULLAS 03 30 2009 028300009 0209 0209 368,03

300085854244 SANCHEZ PEDREÑO ANTONIO CL SAN ANTONIO- B P 30300 CARTAGENA 03 30 2009 027613632 0209 0209 299,02

300086014902 MARTINEZ ANTON JUAN ANTO CL CERCA DE PREFUMO 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 027613834 0209 0209 315,02

300086020154 RICO CARBONELL MARIA INM CL JUAN XXIII 30520 JUMILLA 03 30 2009 027760647 0209 0209 299,02

300086037231 ALONSO ALBARELLO GINESA AV REINA VICTORIA 37 30204 CARTAGENA 03 30 2009 027614036 0209 0209 299,02

300086926500 SALMERON JIMENEZ ANTONIO CL SANTA FLORENTINA 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 027615652 0209 0209 417,08

300087171727 EGEA MARIN MARIA JOSEFA CL GEMA 38 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 027615854 0209 0209 299,02

300087372191 RODA ANDUJAR PEDRO CL VALENCIA 3 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 028441869 0209 0209 299,02

300087592564 MARTINEZ MOLINA EMILIO CL HUMO 9 30360 UNION  LA 03 30 2009 027616258 0209 0209 299,02

300087705833 REQUENA ABAD JUAN CL GENERAL ASENSIO 1 30850 TOTANA 03 30 2009 027954950 0209 0209 299,02

300087897914 PALAO VIDAL MARIA TERESA CL PARQUE DE LA CONS 30510 YECLA 03 30 2009 027764081 0209 0209 299,02

300088476981 LARIO PIÑERO INOCENCIO ZZ DIP.TERCIA 147 30815 LORCA 03 30 2009 027957879 0209 0209 331,52

300088523259 LOPEZ RUIZ JOSEFA CL BEATO IBERNON 49 30520 JUMILLA 03 30 2009 027765293 0209 0209 299,02

300088586715 DIAZ CUEVAS JOSE PL ARGANZUELA 30203 CARTAGENA 03 30 2009 027618076 0209 0209 299,02

300088651177 GONZALO MARTIN MARIA VEG CL LAS MOJAS 5 30161 LLANO DE BRU 03 30 2009 027475711 0209 0209 299,02

300089253486 HERNANDEZ DIAZ TOMAS CL FILOMENO HOSTENCH 30870 MAZARRON 03 30 2009 027959596 0209 0209 299,02

300089430817 MARTINEZ PEREZ FRANCISCO CL CRUCERO BALEARES 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 028444701 0209 0209 299,02

300090595120 ASENSIO CARRASCO FRANCIS AV JUAN CARLOS I 79 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 027963943 0209 0209 317,65

300090759717 VIDAL MARTINEZ DAVID CL SAN JOSE 30 30850 TOTANA 03 30 2009 027964448 0209 0209 368,03

300091099520 AUÑON GUARDIOLA JUAN DIE CL VELAZQUEZ 4 30520 JUMILLA 03 30 2009 027770347 0209 0209 299,02

300091104469 MARTINEZ AZNAR MANUEL CL GRAN VIA 1 30870 MAZARRON 03 30 2009 027965761 0209 0209 299,02

300092144793 DOLERA LORENTE ANTONIO CL CALVILLO 1 30565 TORRES DE CO 03 30 2009 028311325 0209 0209 299,02

300092268974 MARTINEZ MORALES JOSEFA CL LEGAZ 1 30850 TOTANA 03 30 2009 027968892 0209 0209 299,02

300092492882 MIÑARRO SORIANO MIGUEL D CL RINCON OLIVER, 4 30800 LORCA 03 30 2009 027969502 0209 0209 299,02

300092824504 SAURA HITA AMPARO CL VIRGEN DEL ROSARI 30202 CAMPANO  LO 03 30 2009 027622827 0209 0209 299,02

300092895636 BUENDIA LORENTE ISMAEL CL ANGEL BRUNA 57 30203 CARTAGENA 03 30 2009 027623231 0209 0209 299,02

300093048917 CONTRERAS MUÑOZ ANTONIO CL VICENTE BLASCO IB 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 027971320 0209 0209 299,02

300093328193 SANCHEZ MIRA JUAN CARLOS CL MONCAYO 1 30009 MURCIA 03 30 2009 028313850 0209 0209 299,02

300093337388 DELGADO ALBALADEJO JOSE CL AMALIO GIMENO 9 30300 SAN FELIX 03 30 2009 027623736 0209 0209 368,03

300093400036 GARCIA SAEZ EMILIO JOSE CL GUADALETE, 10 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 027624039 0209 0209 299,02

300093690733 SANCHEZ BALLESTA ALEJAND CL OCEANO ATLANTICO 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 028449347 0209 0209 299,02

300093766919 ESPIN CRESPO MARIA DOLOR CL CRISTOBAL COLON 5 30180 BULLAS 03 30 2009 027775704 0209 0209 299,02

300094326485 PEREZ ESCUDERO LYDIA CL HUERTA DE ABAJO 1 30565 TORRES DE CO 03 30 2009 028316375 0209 0209 299,02

300094586971 SANCHEZ PEREZ FRANCISCO CL MONTERA 1 30870 MAZARRON 03 30 2009 027974956 0209 0209 299,02

300094743686 RUBIO MARTINEZ ANTONIO CL HOSPITAL 4 30510 YECLA 03 30 2009 027777623 0209 0209 339,01

300095087836 CONTRERAS MUÑOZ JOSE CL BARRANCO 40 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 027976572 0209 0209 315,02

300095272742 GONZALEZ LOPEZ MIGUEL AN CL MURCIA 8 30203 CARTAGENA 03 30 2009 027626463 0209 0209 299,02

300095454416 MANZANARES GARCIA MARIA CL RICOTE 11 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 027977582 0209 0209 299,02

301000430925 LAZAAR EL BAGHDADI HAMID CL CANALES 6 30201 CARTAGENA 03 30 2009 027627473 0209 0209 256,18

301000449012 ACOSTA VALERA MARIA AV JUAN CARLOS I 4 30870 MAZARRON 03 30 2009 027979101 0209 0209 299,02

301000510444 CRUZ PEREZ VICENTE AV SA JOSE 56 30520 JUMILLA 03 30 2009 027979303 0209 0209 299,02

301000540655 RODRIGUEZ ROBLES ASUNCIO CL CIRUELOS 22 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 027979404 0209 0209 299,02

301001164384 CHOUKRI --- BEN AISSA CL EDUARDO MARQUINA 30203 CARTAGENA 03 30 2009 027628584 0209 0209 299,02

301001667673 GARCIA SOLER FRANCISCO J CL PONTEVEDRA 38 30300 BARRIADA CUA 03 30 2009 027629291 0109 0109 299,02

301001667673 GARCIA SOLER FRANCISCO J CL PONTEVEDRA 38 30300 BARRIADA CUA 03 30 2009 027629392 0209 0209 299,02

301001701221 MARTINEZ GONZALEZ RAFAEL CL VILLA DE SILLA 11 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 027981727 0209 0209 311,03

NPE: A-031009-15310



Página 51963Número 229 Sábado, 3 de octubre de 2009

Identif. Razón Social/Nombre Dirección C.P. Población     TD Num.Prov.Apremio Periodo Importe

301001949478 GARCIA ORTEGA BIENVENIDO PZ SAN AGUSTIN 11 30201 CARTAGENA 03 30 2009 027629901 0209 0209 394,68

301002265336 MARTINEZ BLAYA JOSE MANU CL GERARDO DIEGO 12 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 027983444 0209 0209 299,02

301002313735 PREDATS --- STEFAN CL CABEZO VENTURA,S/ 30369 CAMACHOS  LO 03 30 2009 028454502 0209 0209 317,65

301002825916 HENARES NAVARRO JULIAN CL PELAYO 18 30870 MAZARRON 03 30 2009 027984555 0209 0209 299,02

301003169557 MARTINEZ PLAZAS JOSE CL BLANCA 22 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 027985767 0209 0209 299,02

301003179459 REBOLLO GUILLEN JUAN CL PARIS 18 30870 MAZARRON 03 30 2009 027985868 0209 0209 299,02

301003745901 LARDIN MARTINEZ GREGORIA CL PINTOR BALACA, 27 30203 CARTAGENA 03 30 2009 027632123 0209 0209 299,02

301004020935 CANOVAS MARTINEZ AURELIO CL PILAR 3 30850 TOTANA 03 30 2009 027988696 0209 0209 302,00

301004484212 SALAS ALCARAZ JUAN CN VILLAESPESA 30815 TERCIA 03 30 2009 027990417 0209 0209 299,02

301004568175 GARCIA ROSEL FRANCISCO CL RAMBLA CANALES 29 30815 TERCIA 03 30 2009 027990720 0209 0209 299,02

301004657293 GARCIA MARIN FEDERICO RA CL PORRAS 10 30360 UNION  LA 03 30 2009 027633032 0209 0209 368,03

301004756923 CASTRO GIMENEZ MARIA CL SAN BASILIO 10 30202 CARTAGENA 03 30 2009 027633436 0209 0209 299,02

301004804312 NAVARRO PARRA PASCUAL CL CARACAS 11 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 027991427 0209 0209 299,02

301004949206 MUÑOZ MULERO JUAN AV CONSTITUCION, ED. 30870 MAZARRON 03 30 2009 027991528 0209 0209 299,02

301004980225 CORBALAN GARCIA JOSE CL TENERIFE, 14 30202 CAMPANO  LO 03 30 2009 027634042 0209 0209 299,02

301005131886 SANCHEZ SANCHEZ GINES CL LAS CARRILLAS 65 30893 ALMENDRICOS 03 30 2009 027991831 0209 0209 299,02

301005151589 BERHMANI --- AHMED CL EULOGIO PERIAGO 4 30800 LORCA 03 30 2009 027992033 0209 0209 317,65

301005421068 MARTINEZ ROSA MARIA ISAB CL REPUBLICA DOMINIC 30530 CIEZA 03 30 2009 027787323 0209 0209 308,04

301005668925 PALACIOS HITA ANTONIA CL JACINTO MARTINEZ 30202 CARTAGENA 03 30 2009 027634850 0209 0209 299,02

301006105324 GARRO PEREZ ISABEL LG TERCIA CNO VILLAE 30815 TERCIA 03 30 2009 027994356 0209 0209 299,02

301006394102 GARCIA NAVARRO EMILIO AN CL GRUPO SAN JUAN 49 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 027995366 0209 0209 299,02

301006405519 HERRERO JIMENEZ FRANCISC CL SALVADOR DALI 73 30520 JUMILLA 03 30 2009 027788939 0209 0209 299,02

301006482109 GARCIA LOPEZ JOSE BO NUEVO ALTO 2 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 027996073 0209 0209 299,02

301006745019 ROCA CARRILLO JUAN LUIS CL SANTA TERESA 15 30709 ROLDAN 03 30 2009 028460663 0209 0209 368,03

301006764116 BERMEJO BERMEJO JOSE ZZ TERCIA-VEREDA CHU 30815 LORCA 03 30 2009 027996780 0209 0209 247,51

301007010858 TUDELA PASTOR ROBERTO CA CL CALCALA GALIANO 1 30300 CARTAGENA 03 30 2009 027635860 0209 0209 299,02

301007124329 SANCHEZ OSORIO CASTRO JO CL SOR VIRTUDES LOPE 30360 UNION  LA 03 30 2009 027636062 0209 0209 299,02

301007619433 MARIN YUSTE SILVIA CL VAPOR 6 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 027636466 0209 0209 299,02

301007891538 RUIZ VAZQUEZ JUAN JOSE ZZ ALMENDRICOS LAS C 30893 ALMENDRICOS 03 30 2009 027999814 0209 0209 299,02

301008035725 MECA LUQUE MARIA JOSE CL CASINO 5 30202 SANTA LUCIA 03 30 2009 027636870 0209 0209 299,02

301008135452 GARCIA EGEA FRANCISCA CL MOLINA DE SEGURA 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 028000622 0209 0209 15,00

301008613479 ASUAR CATALAN JOSE MANUE CL CARLOS III, 5 30201 CARTAGENA 03 30 2009 027638082 0209 0209 302,00

301008669457 AYNAOU --- ABDERRAHMANE CL MARINEROS DE PERA 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 027638385 0209 0209 299,02

301008892052 RECHINA CANOVAS MARIA IS CL VOCAN IGUAZU 12 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 027638688 0209 0209 299,02

301009073827 RODRIGUEZ MORENO LUIS CL ROSA 82 30850 TOTANA 03 30 2009 028003854 0209 0209 299,02

301009083224 ABELLAN LOPEZ FUENSANTA CL CARIÑENA 14 30300 SAN FELIX 03 30 2009 027639193 0209 0209 299,02

301009459706 RAMBAL GARCIA FRANCISCO CL BRUNETE 23 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 027639500 0209 0209 299,02

301010830941 JIMENEZ MARTINEZ ENCARNA CL ORFEON FDEZ. CABA 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 028009615 0209 0209 315,02

301012199045 GUISASOLA CLERIGUE MARTA CL GRUPO SAN JUAN 20 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 028010322 0209 0209 299,02

301012624330 HARO GARRIDO JUAN PEDRO CL ALCOBENDAS 26 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 028464202 0209 0209 299,02

301012751945 SANCHEZ PEREZ FRANCISCO AV INGENIERO DE LA C 30203 CARTAGENA 03 30 2009 027641722 0209 0209 313,52

301013126306 MARTINEZ ALBAL ELOY ANTO CL MONCAYO 6 30005 MURCIA 03 30 2009 028189770 0209 0209 299,02

301013487731 CARRASCO MARTINEZ MARIA CL REINA VICTORIA 40 30204 CARTAGENA 03 30 2009 027642934 0209 0209 299,02

301013920591 PERAN ALCAZAR MARIA LUIS CM CARTAGENA 30800 LORCA 03 30 2009 028014968 0209 0209 299,02

301014106309 VALERA HERNANDEZ GINESA CL SAN BLAS 10 30870 MAZARRON 03 30 2009 028015473 0209 0209 345,31

301014168953 SOLANO ORENES ALEJANDRO CL RAFAEL ALBERTI 22 30870 MAZARRON 03 30 2009 028015574 0209 0209 299,02

301014192393 MUÑOZ FERNANDEZ ANTONIA CL ALHAMA 1 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 028015776 0209 0209 247,51

301014511483 OLIVER SANCHEZ JOSE ANGE CL SOR VIRTUDES LOPE 30360 UNION  LA 03 30 2009 027643742 0209 0209 299,02

301014652842 MOLINA SAEZ JOSEFA CL LONDRES 6 30870 MAZARRON 03 30 2009 028016281 0209 0209 299,02

301015026290 SANCHEZ GARCIA LAURA CL COMPROMISO DE CAS 30300 SAN FELIX 03 30 2009 027644449 0209 0209 299,02

301015030536 SANCHEZ GALIAN FRANCISCO AV PINTOR PORTELA, B 30203 CARTAGENA 03 30 2009 027644550 0209 0209 318,02

301015442077 OKOLIE --- AUGUSTINE CL SANTA BARBARA 27 30202 MATEOS  LOS 03 30 2009 027645459 0209 0209 299,02

301015639616 SANTOS MORENO MARIA VICT CL CARLOS TAPIA 6 30203 CARTAGENA 03 30 2009 027645762 0109 0109 256,18

301016382270 RUBI VILLARES REBECA CL LIBERTAD 13 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 027646368 0209 0209 299,02

301016722376 PUJOL GONZALEZ SERGIO CL SUBIDA S DIEGO 8 30202 CARTAGENA 03 30 2009 027646974 0209 0209 318,02

301016982054 GUIL VILLAFRANCA ABDON PZ ARQUITECTOS CERDA 30360 UNION  LA 03 30 2009 027647681 0209 0209 299,02

301017266990 ZAMBUDIO ANDRES LAURA CL MAYOR, 195 30161 LLANO DE BRU 03 30 2009 027519965 0209 0209 299,02

301017289626 GARCIA MORALES MARIA MAR CL GALERA-BOLNUEVO 1 30870 MAZARRON 03 30 2009 028019113 0209 0209 299,02

301017404511 MARTINEZ MARTINEZ ALBERT CL PIO BAROJA 42 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 028469050 0209 0209 247,51

301017541018 SAEZ PEREZ CARMEN MARIA CL TAIBILLA , 15 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 028469252 0209 0209 299,02

301018149185 SOLANO ORENES JOSE CL RAFAEL ALBERTI 1 30870 MAZARRON 03 30 2009 028021133 0209 0209 299,02

301018643077 ACOSTA MULA MARIA FRANCI AV CONSTITUCION 120 30870 MAZARRON 03 30 2009 028021739 0209 0209 299,02

301018713405 MORENO BLEDA JUAN PEDRO CL JACINTO BENAVENTE 30520 JUMILLA 03 30 2009 027806723 0209 0209 299,02

301019132828 OLIVER FERNANDEZ JUAN TO CL AGUSTIN ESCRIBANO 30740 PAGAN  LO 03 30 2009 028471373 0209 0209 299,02

301019180722 BETHENCOURT ALARCON FAUS CT BARRIO DE PERAL 3 30300 CARTAGENA 03 30 2009 027649806 0209 0209 299,02
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301019969048 AZNAR MARTINEZ CRISTOBAL PL DERECHOS HUMANOS 30201 CARTAGENA 03 30 2009 027650614 0209 0209 299,02

301020469509 SANCHEZ SAEZ EDUARDO CL ESTAMBUL 84 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 028472686 0209 0209 368,03

301020612581 ALCOLEA MARTINEZ RAFAEL PZ DEL RAIGUERO 227 30150 ALBERCA  LA 03 30 2009 027525019 0209 0209 299,02

301020821739 HERNANDEZ SANCHEZ JUAN M CL SAN JOSﾚ 1 30540 BLANCA 03 30 2009 027525322 0209 0209 330,01

301021078787 GARCIA COLLADOS PATRICIO CL LA VIA BUZON 13_E 30870 MAZARRON 03 30 2009 028026688 0209 0209 311,11

301021562878 ROBLES GONZALEZ JOSEFA CL SAN SIMON 5 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 028027496 0209 0209 299,02

301022434262 SIERRA MORALES LUIS DOMI CL GOLONDRINA,ED.ANT 30870 MAZARRON 03 30 2009 028029217 0209 0209 299,02

301022809835 SARMIENTO ERAS ANGEL ROL CL MAYOR SEVILLA 15 30850 TOTANA 03 30 2009 028030025 0209 0209 299,02

301023757304 GAMBIN MARTINEZ ANGEL CL MAYOR 151 30161 LLANO DE BRU 03 30 2009 027529564 0209 0209 299,02

301024422156 SAEZ CANOVAS JOSE LUIS CL ROSA 86 30850 TOTANA 03 30 2009 028033156 0209 0209 299,02

301024495009 SAN BARTOLOME FRANCO ISM CL ALTO 1 30202 CARTAGENA 03 30 2009 027654149 0209 0209 299,02

301024890281 GONZALEZ MORTOLA CARLOS CL LIBERTAD 29 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 027654755 0209 0209 318,02

301025073369 SOLANA ALMAGRO SILVESTRE CL SANTA TERESA, 34 30709 ROLDAN 03 30 2009 028476124 0209 0209 311,11

301025340020 MARTINEZ RIQUELME MANUEL CL BATALLA LDE LAS F 30008 MURCIA 03 30 2009 028356387 0209 0209 299,02

301025855736 GALLARDO VILAR SEBASTIAN CL VIRGEN DE LA ESPE 30005 MURCIA 03 30 2009 028202706 0209 0209 299,02

301026992858 NOLASCO MORAN GASTON IGN CL GRECIA 7 30203 CARTAGENA 03 30 2009 027656371 0209 0209 317,65

301027515749 ROS RESCALVO VALENTIN ZZ PEDANIA CASA CAÑA 30520 JUMILLA 03 30 2009 027816423 0209 0209 299,02

301027779063 MOLINA RUBIO ANTONIO CL ALCALDE CARRION I 30203 CARTAGENA 03 30 2009 027656674 0209 0209 299,02

301028072487 ZAMBRANO FLORES JAIME AR CL LA VIA.EDF.RISUEÑ 30870 MAZARRON 03 30 2009 028040432 0209 0209 299,02

301029777667 GAUDINO --- GIROLAMO CL EPIFANIO IBAÑEZ 1 30510 YECLA 03 30 2009 027818342 0209 0209 299,02

301029825460 ZAIDI --- MBARK CL BATALLA DE LAS FL 30008 MURCIA 03 30 2009 028361340 0209 0209 334,64

301029904373 GARCIA LOPEZ SERGIO AV TAIBILLA 1 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 028205938 0209 0209 455,02

301030597319 OCHOA RIOS JORGE EDUARDO CL CARROS 18 30870 MAZARRON 03 30 2009 028044674 0209 0209 299,02

301030633691 MANSFIELD --- TREVOR BRY CL SAN GINES 28 30382 BEAL 03 30 2009 027658896 0209 0209 299,02

301030857603 MECHHOR --- MOHAMED CL BATALLA DE LAS FL 30008 MURCIA 03 30 2009 027819049 0209 0209 299,02

301031395143 MORENO GARCIA SAMUEL CL SAN ISIDORO, 14 30202 CAMPANO  LO 03 30 2009 027659708 0209 0209 299,02

301031678463 SOARES FERREIRA VIVIAN K CL FERNANDO POO-4 SA 30300 CARTAGENA 03 30 2009 027659910 0209 0209 299,02

301031982395 ACOSTA LOPES SAMUEL CL DOCTOR ALBERCA 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 028481477 0209 0209 299,02

301033026662 IZA FREIRE CELSO ORLANDO CL SAN RAMON 14 30510 YECLA 03 30 2009 027820665 0209 0209 339,01

301033778212 LLANAS MARTINEZ FRANCISC CL MARUJA GARRIDO 6 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 028048617 0209 0209 299,02

301033938765 MORALES MARSAL SERGIO AV CONSTITUCION 177 30870 MAZARRON 03 30 2009 028048920 0209 0209 299,02

301034230775 LOPEZ MOLINA DANIEL CL MONCAYO 2 30009 MURCIA 03 30 2009 028209877 0209 0209 299,02

301034741239 CARRASCO ONOFRE MARCO AN CL GOYA 28 30850 TOTANA 03 30 2009 028049829 0209 0209 373,94

301034964743 EL HAJJAMY --- ABDERRAHI CL COLON 45 30510 YECLA 03 30 2009 027821372 0209 0209 299,02

301037499372 SERCOVICH FRACCINO PABLO CL SAN JOSE 58 30510 YECLA 03 30 2009 027824204 0209 0209 302,00

301037935468 MARZAL MUÑOZ JORGE CL ORFEON FERNANDEZ 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 028054576 0209 0209 299,02

301038509283 CEVALLOS MERA ROQUE MONS CL TIRSO DE MOLINA 8 30203 CARTAGENA 03 30 2009 027664556 0209 0209 368,03

301038716421 BAÑON FERNANDEZ DAVID AV CORDOBA 8 30510 YECLA 03 30 2009 027825113 0209 0209 299,02

301039267806 TORRALBA MORA FRANCISCO CT PUENTE TOCINOSKM. 30161 LLANO DE BRU 03 30 2009 027542904 0209 0209 299,02

301039911238 CAMPOS SANTIAGO MANUELA PZ JOSE PALMIS 5 30202 CAMPANO  LO 03 30 2009 027665465 0209 0209 299,02

301040424227 NIXON --- NEIL CL RIO TURIA 13 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 028487642 0209 0209 299,02

301041985119 MINARCAJA YAUCEN FABIAN CL CARROS EDIF BRISO 30870 MAZARRON 03 30 2009 028059024 0209 0209 299,02

301042172449 GONZALEZ CAÑADAS MARIA C CL JUAN CARLOS I 36 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 028059226 0209 0209 299,02

301043052523 PUCHE RICO TAMARA CL TEJERAS 15 30510 YECLA 03 30 2009 027829658 0209 0209 311,03

301043555206 MORENO GARCIA AARON CL SAN ISIDRO 9 30202 CAMPANO  LO 03 30 2009 027666778 0109 0109 256,18

301043555206 MORENO GARCIA AARON CL SAN ISIDRO 9 30202 CAMPANO  LO 03 30 2009 027666879 0209 0209 256,18

301044366770 AMARHYOUZ --- ABDELKADER CL SAN PEDRO 3 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 028490672 0209 0209 299,02

301044451242 CORDEIRO LOURO ISAAC MIG CL LOS GARRES 2 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 028062559 0209 0209 299,02

301044667874 JIMENEZ OLMOS DIEGO CL PINTOR PORTELA 3 30203 CARTAGENA 03 30 2009 027667586 0209 0209 299,02

301044838636 MELVILLE --- KENNETH CL FELIPE II, URB.EL 30877 MAZARRON 03 30 2009 028063670 0209 0209 368,03

301045528548 KHLOUFI --- ABDELHAFID CL MAR MENOR 9 30360 UNION  LA 03 30 2009 027668091 0209 0209 299,02

301047602833 GOMEZ MORALES ANTONIO CL FUERTEVENTURA 7 30202 CAMPANO  LO 03 30 2009 027669004 0209 0209 299,02

301048781280 EL YAAKOUBI EP AMRANI FA CL SAN ANTONIO EL PO 30202 CARTAGENA 03 30 2009 027669711 0209 0209 299,02

301048948810 LOPEZ PEREZ JUAN CARLOS CL HERNAN CORTES 45 30709 ROLDAN 03 30 2009 028493504 0209 0209 299,02

301049098855 ZURITA GARCIA MANUEL CL MAR CANTABRICO 38 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 028494110 0209 0209 299,02

301049903652 SORBAN --- DANUT CL LA HAYA 32 30740 PAGAN  LO 03 30 2009 028495827 0209 0209 299,02

301050609429 JONES --- LYNNETTE ANN AV ANTONIO SEGADO OL 30877 MAZARRON 03 30 2009 028070845 0209 0209 299,02

301050626910 VIVEIROS DA COSTA CILISI CL LOS GARRES 2 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 028070946 0209 0209 299,02

301050685110 MATEO SANCHEZ FELICIANA CL CANTE DE LAS MINA 30870 MAZARRON 03 30 2009 028071148 0209 0209 247,51

301053010581 BOUHOU --- FATNA CL SERRANO 13 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 028498554 0209 0209 317,65

301053171340 ALDEA --- GHEORGE AV JUAN CARLOS I 95 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 028073976 0209 0209 303,83

301054508526 CIOCIRLA --- IOAN CL ESCUDERO 30 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 028499766 0209 0209 299,02

301056848448 MULA LEON VANESA TR SAN BARTOLOME 15 30202 CARTAGENA 03 30 2009 027673751 0109 0109 299,02

301056936859 SANTIAGO SANTIAGO INDALE CT DEL MOLINO 14 30150 ALBERCA  LA 03 30 2009 027555028 0209 0209 299,02

301057128132 VARGA --- PETER CL ISLA DE MALLORCA 30720 SANTIAGO DE 03 30 2009 028502800 0209 0209 299,02
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301058211296 DONICI --- CONSTANTIN RA CL ORFEON FERNNADEZ 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 028079333 0209 0209 299,02

301058258180 SCURTU --- NICOLAE CL ESCUDERO 30 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 028503608 0209 0209 299,02

301058615565 GROSAN --- GHEORGHE CL ALICANTE 4 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 028504214 0209 0209 368,03

301059731570 CEBALLOS CLAROS JUAN PAB CM SALABOLSQUE 145 30150 ALBERCA  LA 03 30 2009 027556240 0209 0209 368,03

301059776131 FERNANDEZ RODRIGUEZ ROSA CL SAN JOSE 17 30850 TOTANA 03 30 2009 028081454 0209 0209 299,02

301060186965 BECHIS --- IOAN CL JUPITER 13 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 028505729 0209 0209 299,02

301060431990 CRACIUN --- FELICIA CL ROSENDO ALCAZAR 2 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 028506032 0209 0209 299,02

301061263665 PADURARU --- DAN CL SANTANDER 10 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 028506436 0209 0209 368,03

301061534053 MULA BERMEJO ANTONIO CT DE MURCIA,CAÑADA 30800 LORCA 03 30 2009 028083171 0209 0209 299,02

301062288936 PARRA PEÑAFIEL ANGEL ROD CL FENICIA_(Bﾚ SAN G 30203 CARTAGENA 03 30 2009 027675973 0209 0209 368,03

301062495363 LOPEZ MARIN DOLORES CL SANTA RITA 3 30006 MURCIA 03 30 2009 028381750 0209 0209 302,00

301062682794 ROMERO MOLINA MARIA CARM CL TORREPACHECO 4 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 028084686 0209 0209 299,02

301062775956 SAEZ JOSE DAVID QUIÑONER CL CTRA NACIONAL KMO 30850 TOTANA 03 30 2009 028084787 0209 0209 302,00

301063328957 MOGENTALE --- ROBERTO CL RONDA NORTE 16 30009 MURCIA 03 30 2009 028223318 0209 0209 299,02

301063823354 TIGAN --- CLAUDIU CL LOS SIFONES 13 30850 TOTANA 03 30 2009 028085902 0209 0209 368,03

460091030157 GALAN GALLEGO ANTONIO CL ALCALDE CARRION I 30203 CARTAGENA 03 30 2009 027678300 0209 0209 317,65

460167943376 RUBIO GIRALDOS PEDRO JAV CL PINTOR BALACA 27 30203 CARTAGENA 03 30 2009 027678704 0209 0209 299,02

460184300711 GONZALEZ MARTINEZ J ANTO CL ARVIZU 1 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 028090649 0209 0209 303,83

460188899521 HERNANDEZ PEREZ MARIANO CL VIRGEN ESPERANZA 30008 MURCIA 03 30 2009 028385487 0209 0209 299,02

460189282972 BRIZ ORTEGA MAXIMO AV DE LEVANTE 39 30520 JUMILLA 03 30 2009 027843402 0209 0209 299,02

461000985476 ESPIN GARCIA JORGE AV PLAZA SAN AGUSTIN 30201 CARTAGENA 03 30 2009 027678906 0209 0209 299,02

461055876362 GADDIDA --- ABDELLAR CL MENDEZ NUÑEZ, 71 30740 PAGAN  LO 03 30 2009 028513712 0209 0209 299,02

500056237987 MESEGUER MARTINEZ JOSE L AV REINA VICTORIA, 3 30204 CARTAGENA 03 30 2009 027679613 0209 0209 323,28

R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

011010962373 BELKACEMI --- TAHAR CL SAN LUIS 19 30202 CARTAGENA 03 30 2009 025466191 0109 0109 100,48

011011667544 ABDESSAMIA --- ABDELHAFI CL MENENDEZ PIDAL 16 30709 ROLDAN 03 30 2009 026955850 0109 0109 66,98

021008962137 TELLO CARBO WASHINGTON J CL JUAN ORTUÑO 63 30510 YECLA 03 30 2009 025710614 0109 0109 100,48

021013053618 CHIMBO JADAN RAQUEL ESME CL LA VIA, 139 30870 MAZARRON 03 30 2009 026073958 0109 0109 100,48

021013339766 GUAMBA ROSAS ADAN OSWALD PL MOLINETE 13 30870 MAZARRON 03 30 2009 026074160 0109 0109 33,49

021013767172 MINA GARCIA NAIJO SAUL CL MOLINO 2 30510 YECLA 03 30 2009 025713240 0109 0109 71,17

021014319264 BENI AZZA --- JAWAD CL INFANTE DON FABRI 30520 JUMILLA 03 30 2009 025713644 0109 0109 96,29

021015111836 HALLAOUI --- MOHAMMED CL CORREDERA 6 30510 YECLA 03 30 2009 025715260 0109 0109 100,48

021018546242 OGNYANOV --- OGNYAN NESH CL SALZILLO 6 30520 JUMILLA 03 30 2009 025716068 0109 0109 100,48

030068462533 LARROSA MARIN JOAQUINA CL SAN JOSE 8 30850 TOTANA 03 30 2009 026076685 0109 0109 100,48

030080636134 HERNANDEZ NAVARRETE JOSE CL MATEOS BAJOS 48 30202 CARTAGENA 03 30 2009 025467710 0109 0109 46,06

030086197264 GARCIA MARTINEZ JUAN PED CL GRAL.TRUCAHRTE,BL 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 026958476 0109 0109 25,12

031019775500 AJMOULA --- MOHAMMED PZ VIRGEN INMACULADA 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 026959890 0109 0109 37,68

031020733473 JOVER LARROSA ANTONIO CL SAN JOSE 8 30850 TOTANA 03 30 2009 026077291 0109 0109 71,17

031022157151 MOLINA LOPEZ VICENTE CL CALATAYUD 1 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 035901876 1208 1208 96,59

031022157151 MOLINA LOPEZ VICENTE CL CALATAYUD 1 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 035901977 0109 0109 62,80

031041717304 MORENO HENAREJOS JORGE CL LAGO BAÑOLAS, 19 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 026962015 0109 0109 66,98

031042345073 QUISHPE --- MARCO YOVANY CL SANTA BARBARA 2 30850 TOTANA 03 30 2009 026078608 0109 0109 100,48

031045463019 LOPEZ VILLON RICHARD OMA CL ESTEBAN TOMAS 10 30520 JUMILLA 03 30 2009 025719102 0109 0109 100,48

031046396643 HAFFAF --- SMAIN CL MURILLO 20 30850 TOTANA 03 30 2009 026079517 0109 0109 100,48

031047412113 HEBA --- AUREL CL TRAFALGAR 28 30740 PAGAN  LO 03 30 2009 026963126 0109 0109 100,48

031052387809 DIAS ZUMBA FERNANDA ISAB CL SILVA MUÑOZ 8 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 026964136 0109 0109 37,68

031052872203 TOUIL --- EL HOUCINE CL ALCALDE CIRILO MO 30203 CARTAGENA 03 30 2009 025469831 0109 0109 100,48

031061362127 TORQUI --- MOHAMMED CL MENDEZ NUÑEZ 28 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 026965954 0109 0109 100,48

031062345968 PINOS CALLE LEONARDO FAV CL SAN JUAN 4 30850 TOTANA 03 30 2009 026082951 0109 0109 33,49

031062572405 BENAMEUR --- AICHA AV LOS ANTOLINOS 9 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 026966459 0109 0109 100,48

031062711134 BRICEÑO SHICAY JENNY MIR CL SAN JUAN 4 30850 TOTANA 03 30 2009 026083254 0109 0109 50,24

031072690717 FARCAS --- GIANI CRISTIA CL GRAL TRUCHARTE 2 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 026968580 0109 0109 46,06

040022300313 MOLINA PEREZ JOSE ANTONI PZ PEDRO GARCIA 9 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 026084567 0109 0109 16,75

041002254048 MORENO CORTES SANTIAGA CL BARRANCO 35 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 026086991 0109 0109 66,98

041004471611 LAMRINI --- MOHAMED CL TRAFALGAR 28 30740 PAGAN  LO 03 30 2009 026969994 0109 0109 20,93

041006328149 GHOUZALI --- ABDELLAH CL SAN CRISPIN 33 30202 CARTAGENA 03 30 2009 025471245 0109 0109 62,80

041019329785 HAROUN --- FARID CL GENERALISIMO 56 30740 PAGAN  LO 03 30 2009 026970503 0109 0109 92,10

041020213701 SLAH --- OMAR CL VICTOR PRADERA 8 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 026970705 0109 0109 100,48

041023403987 ZAHIR --- MOHAMED CL SANTANDER 2 30740 PAGAN  LO 03 30 2009 026971715 0109 0109 66,98

041023738639 SIDIBE --- MORIKE CL STA MARGARITA 4 30202 MATEOS  LOS 03 30 2009 025472255 0109 0109 36,00

041025324789 HABIBALLAH --- MUSTAFA CL MURILLO 10 30709 ROLDAN 03 30 2009 026972321 0109 0109 100,48

041025748256 NGAGNE POUYE --- PAPE CL ESTE 1 30203 CARTAGENA 03 30 2009 025472760 0109 0109 29,30

041026634188 MHAJJAR --- EL HABIB CL URBANIZACION DEL 30420 CALASPARRA 03 30 2009 025730317 0109 0109 100,48

041026923875 FADILI --- SALAH CL LA TIERRA 23 30740 PAGAN  LO 03 30 2009 026972927 0109 0109 26,80
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041026992280 LAHRACHE --- AYAD CL CANARIAS 5 30740 PAGAN  LO 03 30 2009 026973129 0109 0109 20,93

041029867524 MACAS LOJA JORGE FELIX CL SALZILLO 6 30520 JUMILLA 03 30 2009 025731832 0109 0109 41,87

041032778029 AMISSAH --- JOHN BRIGHT AV NUESTRA SEÑORA DE 30520 JUMILLA 03 30 2009 025732236 0109 0109 80,39

041036722390 MISKINE --- REDOUANE CL EULOGIO PERIAGO 3 30800 LORCA 03 30 2009 026108718 0109 0109 100,48

041037119282 KHAIDAR --- DRISS CL RIO DANUBIO 92 30720 SANTIAGO DE 03 30 2009 026974442 0109 0109 20,93

041037228915 PALTINEAN --- TRAIAN CL ANDALUCIA 12 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 026974644 0109 0109 100,48

041038908126 YOUSSEF --- EL GHANI CL VALENCIA 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 026976361 0109 0109 100,48

041043821174 EL GOUAL --- SLIMANE CL ALCALDE MORA RIPO 30203 CARTAGENA 03 30 2009 025474578 0109 0109 50,24

041043821275 EL GOUAL --- MOHAMMED CL MORA RIPOLL 6 30203 CARTAGENA 03 30 2009 025474679 0109 0109 50,24

041044018410 EL GOUAL --- ABDELHAK CL ALCALDE GUARDIA M 30203 CARTAGENA 03 30 2009 025474780 0109 0109 50,24

061018166157 CAMACHO GAL BERONICA CL ISAAC PERAL 16 30520 JUMILLA 03 30 2009 025744461 0109 0109 92,10

071007972956 DIOS ALDEAN ESPERANZA CL LA PAZ 16 30870 MAZARRON 03 30 2009 026121852 0109 0109 16,75

071026611811 AZAHOUM --- MUSTAPHA CL AGUSTIN ESCRIBANO 30740 PAGAN  LO 03 30 2009 026979189 0109 0109 100,48

071045711111 ROBLES --- JOSE DANIEL CL FEDERICO BALART 6 30004 MURCIA 03 30 2009 026753059 0109 0109 58,61

081200719721 ZOUGAGHI --- MIMOUN AV TAIBILLA 15 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 026982930 0109 0109 44,38

100045531275 ATMANI --- AHMED CL VAPOR 14 30360 UNION  LA 03 30 2009 025477814 0109 0109 25,12

101003215864 BENSENNAA --- AMAR CL SAN LUIS 35 30202 CARTAGENA 03 30 2009 025478723 0109 0109 71,17

101006670276 BOUHOU --- ABDELOUAHAD CL SERRANO 13 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 026986768 0109 0109 100,48

101006707864 BENSAAD --- MOHAMMED CL SAN MIGUEL 18 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 025480238 0109 0109 33,49

101006908029 HTIT --- BOUFAIDA CL ALCALDE CIRILO MO 30203 CARTAGENA 03 30 2009 025480440 0109 0109 12,56

101007832357 ELAZZOUZI --- THARA PL SAN FRANCISCO 20 30202 CARTAGENA 03 30 2009 025481147 0109 0109 100,48

101008679792 LAHFAOUI --- SAID AV DE MURCIA 10 30203 CARTAGENA 03 30 2009 025481753 0109 0109 50,24

101008721222 FAKCHICH --- JEMAA CL CAMPANA 12 30202 CARTAGENA 03 30 2009 025481854 0109 0109 37,68

101010988800 BENDAOUD --- MOHAMMED LG CASAS DE CLARES 1 30300 CARTAGENA 03 30 2009 025483167 0109 0109 41,87

110074153227 SUAREZ GONZALEZ MARIA JO ZZ VEREDA ENMEDIO 5 30800 TERCIA 03 30 2009 026127108 0109 0109 46,06

111003698323 EL MAJDOUBY --- ASSIYA CL TIERRA 53 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 026991418 0109 0109 26,80

111062987955 DEMOZE TADESSE SELAMAWIT AV DE AGUILAS 6 30893 ALMENDRICOS 03 30 2009 026128118 0109 0109 62,80

121005349832 KHLOUFI --- ABDELLAH LG LOS SAEZ 15 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 026991519 0109 0109 96,29

131013687065 CHOKHELI --- LERI CL VIRGEN DE LA VEGA 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 026992832 0109 0109 54,42

131018211410 EL BECHCHARI --- RACHID CL ALTO 10 30360 UNION  LA 03 30 2009 025485187 0109 0109 83,74

131018789063 EL BEZAZI --- ABDERRAHMA CL LUIS DE GONGORA 4 30520 JUMILLA 03 30 2009 025752242 0109 0109 50,24

141038553506 LOPEZ ESMERALDA HERLINDA CL DEL PILAR 4 30850 TOTANA 03 30 2009 026133067 0109 0109 92,10

161006406761 MEDINA SAQUINAULA PLACID CL CASALARGA 15 30850 TOTANA 03 30 2009 026134885 0109 0109 66,98

161006408579 MEDINA CALI ALFREDO GEOV CL CASAS LARGAS 15 30850 TOTANA 03 30 2009 026135087 0109 0109 58,61

171015285780 BOUKHRISS --- RAMDANE CL STA TERESA 25 30709 ROLDAN 03 30 2009 026996670 0109 0109 100,48

171023819962 LAAROUSSI --- RACHID CL MURILLO 10 30709 ROLDAN 03 30 2009 026997175 0109 0109 16,75

171023913629 HUARI JALDIN HENRY CL ISAAC PERAL 25 30520 JUMILLA 03 30 2009 025756787 0109 0109 83,74

171026240417 MEBROUK --- MONAIM CL CRUCERO BALEARES 30740 PAGAN  LO 03 30 2009 026997680 0109 0109 41,87

171027907302 ABDESSAMIE --- MOHAMMED CL HERNAN CORTES 21 30709 ROLDAN 03 30 2009 026997983 0109 0109 51,07

181005662253 MORENO RODRIGUEZ MARCOS ZZ APARTADO DE CORRE 30816 HOYA  LA 03 30 2009 026137919 0109 0109 96,29

191007075609 SZASZ --- VALENTINA CL SAN RAMON 5 30510 YECLA 03 30 2009 025759114 0109 0109 54,42

211004442025 OUASSARNI --- MOHAMMED CL SOR VIRTUDES 30 30360 UNION  LA 03 30 2009 025489534 0109 0109 100,48

211021937690 RAMON SANCHEZ BYRON ALCI CL INFANTE DON FABRI 30520 JUMILLA 03 30 2009 025760730 0109 0109 46,06

211023595279 MGHAZLAHJOUR --- ABDELKA CL BORDERAN 18 30202 CARTAGENA 03 30 2009 025489837 0109 0109 8,38

211023964586 BOUYAKOUB --- MEKDOUR CL RINCON DE SAN ANT 30161 LLANO DE BRU 03 30 2009 025319075 0109 0109 96,29

211031495729 COULIBALY --- FOUNEKE CL SANTA MARGARITA 4 30202 MATEOS  LOS 03 30 2009 025490241 0109 0109 29,30

211033641247 PARASCHIV --- MARIANA CL CASTILLA 22 30870 MAZARRON 03 30 2009 026146003 0109 0109 7,54

221007445773 PETRE --- NICULAE CT NACIONAL 340 E.S. 30800 LORCA 03 30 2009 026147316 0109 0109 50,24

230040021390 PEÑA ROMERO JUAN CL CARMEN 17 30709 ROLDAN 03 30 2009 027001017 0109 0109 87,92

230040724945 PEÑA ROMERO FELIPE CL CARMEN, 19 30709 ROLDAN 03 30 2009 027001118 0109 0109 83,74

230054276249 VIZCAINO MARTINEZ PEDRO AV DEL GENERALISIMO, 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027001522 0109 0109 29,30

230057003262 FUENTE PARRA FRANCISCO CL GIBRALTAR 37 30740 PAGAN  LO 03 30 2009 027001825 0109 0109 79,55

231005770788 MARTINEZ PEREZ RAQUEL CL AZUAGA 35 30870 MAZARRON 03 30 2009 026148629 0109 0109 75,36

231031746782 EL HAYEN --- BRAHIM CL MERCADER 17 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 025492463 0109 0109 58,61

231032189649 ZIADI --- ALI CL PEDRO DIAZ 17 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 025492867 0109 0109 100,48

231037352473 ABDELAZIZ --- KHOUJA CL PINEDA 2 30360 UNION  LA 03 30 2009 025493473 0109 0109 46,06

231038152321 VALERO NARANJO MARISOL D CL JERONIMO SANTA FE 30800 LORCA 03 30 2009 026150548 0109 0109 100,48

231038443220 SANCHEZ AGUILAR WILLIAN CL DON PEDRO JIMENEZ 30520 JUMILLA 03 30 2009 025765073 0109 0109 33,49

241016216965 BOUIDAG --- MOHAMED CL MAR MENOR 2 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027007784 0109 0109 12,56

241016584252 MIRAT --- ABDELLAH CL LOS SAEZ 17 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027007885 0109 0109 100,48

251012494472 EL GHODDAN --- ABDELKBIR CL ANCHA 25 30202 MATEOS  LOS 03 30 2009 025495089 0109 0109 100,48

261006765901 EL GOUAL --- EL HASSANE CL LEGAZPI 94 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027010111 0109 0109 54,42

261010254463 GHOUZALI --- RABIA CL GENERAL TRUCHARTE 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027010515 0109 0109 100,48

261010444928 BENSERYA --- RACHID PZ ALCALDE CENDRA BA 30203 CARTAGENA 03 30 2009 025496103 0109 0109 50,24

270041284124 RODRIGUEZ COSTAS LUISA CL MANAGUA 4 30850 TOTANA 03 30 2009 026156915 0109 0109 87,92
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271011824938 EL MALKI NO CONSTA SAID CL VELAZQUEZ 8 30520 JUMILLA 03 30 2009 025769824 0109 0109 83,74

281111188486 CEVALLOS MENDOZA MONICA CL CARROS 22 30870 MAZARRON 03 30 2009 026160854 0109 0109 41,87

281120191504 MARTOS SACTA IRENE ISABE CL SAN JUAN EDF. SAN 30850 TOTANA 03 30 2009 026161662 0109 0109 100,48

281127277049 AGUILAR LOJANO ANA MARIA CL DON PEDRO JIMENEZ 30520 JUMILLA 03 30 2009 025772349 0109 0109 30,14

281130417829 ROA SALAZAR BETTY MELANI CL NOTARIA EDF BARTO 30870 MAZARRON 03 30 2009 026162773 0109 0109 30,14

281135667044 MOROCHO AVILA MARICELA A CL LUIS DE GONGORA 4 30520 JUMILLA 03 30 2009 025773359 0109 0109 100,48

281148721022 QUINAPANTA CHIMBANA NELS CL DONANTES DE SANGR 30800 LORCA 03 30 2009 026164692 0109 0109 100,48

281158453152 MARTINEZ ALVAREZ ROSA EL CL JOSE MOULIAA 30 30800 LORCA 03 30 2009 026166110 0109 0109 62,80

281162000019 BERRISSOUNE --- MOHAMMED CL LUGAR LOS VIDALES 30720 SAN JAVIER 03 30 2009 027013343 0109 0109 71,17

281180579155 ESPINOZA MINDA JOHANNA CL MAYOR DE SEVILLA 30850 TOTANA 03 30 2009 026169039 0109 0109 87,92

281186655904 GUAMAN ROJAS RAMON ROSAL CL MAYOR SEVILLA 29 30850 TOTANA 03 30 2009 026170049 0109 0109 62,80

281187007629 PEÑA MOROCHO MARITZA CAR CL ISAAC PERAL 45 30180 BULLAS 03 30 2009 025776288 0109 0109 100,48

281192688694 SALTOS --- JAIME PATRICI CL ROSA 4 30850 TOTANA 03 30 2009 026171362 0109 0109 100,48

281194927374 KUNCHEV --- ASEN NORCHEV CL MENENDEZ NUÑEZ 63 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 025498325 0109 0109 12,56

281197507069 ALEKSIEV MINKOV MILEN CL HEROE BARTOLOME C 30850 TOTANA 03 30 2009 026171968 0109 0109 100,48

281224981210 AIT-LAKTAOUI --- ADIL CM VILLAESPESA 25 30800 TERCIA 03 30 2009 026174291 0109 0109 30,14

281228046915 IVANOV --- VESELIN CL EULOGIO PERIAGO-P 30800 LORCA 03 30 2009 026174800 0109 0109 100,48

281279535929 SBAI --- ABDELLATIF CL MONSEÑOR CARRION 30720 SAN JAVIER 03 30 2009 027018090 0109 0109 8,38

300038191373 CAYUELA MARTINEZ MARIA A CL SANTA BARBARA 11 30850 TOTANA 03 30 2009 026178032 0109 0109 100,48

300040916467 BELMONTE MARIN JOSE CL VEREA DE CHURRA 4 30815 LORCA 03 30 2009 026178638 0109 0109 29,30

300043806259 CANOVAS CORBALAN MARIA J CL SUCRE 15 30850 TOTANA 03 30 2009 026179345 0109 0109 100,48

300045842552 SANCHEZ MORATA DIEGO CL MONTERA 1 30870 MAZARRON 03 30 2009 026179850 0109 0109 41,87

300049024960 MARTINEZ BAELLA JESUS CL SUCRE 12 30850 TOTANA 03 30 2009 026180860 0109 0109 100,48

300051278390 CAMPILLO HERNANDEZ DANIE CL SAN DIEGO 4 30202 CARTAGENA 03 30 2009 025501355 0109 0109 20,10

300056130515 RUIZ GOMEZ FRANCISCO CL SUBIDA AL CASTILL 30202 CAMPANO  LO 03 30 2009 025501860 0109 0109 41,87

300059614633 PEREZ MENACHO VICENTE CL LOPE DE VEGA 4 30520 JUMILLA 03 30 2009 025792052 0109 0109 75,36

300065107055 CAMPOS ABELLANEDA NICOLA CM CARTAGENA-BAR CAM 30815 TERCIA 03 30 2009 030496249 0109 0109 37,68

300065419273 BAÑOS VIDAL ANA MARIA PB LEBOR BAJO 159 30850 TOTANA 03 30 2009 026187732 0109 0109 100,48

300070993642 ALCARAZ CONESA JUANA CL BELEN   EDIFICIO 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027020417 0109 0109 79,55

300071835421 MARTIN RUIZ JUAN CL MONCAYO -BO PERAL 30300 CARTAGENA 03 30 2009 025502971 0109 0109 100,48

300072666284 HELLIN GARCIA CONCEPCION CL AUGUSTO VELS 6 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 026193994 0109 0109 46,06

300072788445 FUENTES PEREZ MARIA JOSE ZZ LEBOR ALTO 102 30850 TOTANA 03 30 2009 026194095 0109 0109 100,48

300072919191 MARTIN RUIZ PEDRO CL MONCAYO 1 30300 CARTAGENA 03 30 2009 025503274 0109 0109 33,49

300075023586 RUBIO PEREZ BARTOLOME CL AUGUSTO VELS 6 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 026195109 0109 0109 16,75

300078500533 JIMENEZ MELLADO FRANCISC CL LOPE DE VEGA 13 30520 JUMILLA 03 30 2009 025802964 0109 0109 100,48

300080998382 MENDEZ ROMERA JUAN CL CONSTITUCION EDIF 30870 MAZARRON 03 30 2009 026200058 0109 0109 8,38

300081760440 ASENSIO GARCIA CARMEN CL RINCON, S/N 30893 ALMENDRICOS 03 30 2009 026201068 0109 0109 75,36

300083226756 MARTINEZ LOPEZ ANTONIA M AV DE MURCIA PLAZA T 30203 CARTAGENA 03 30 2009 025504486 0109 0109 37,68

300084491291 ROMERA SANCHEZ LUCIA MAR CL ALHAMA,VIVIENDAS 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 026204910 0109 0109 46,06

300085400667 HERNANDEZ GIL MARIA CL ALEDO 2 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 026205920 0109 0109 16,75

300089117484 PASTOR MARTINEZ JUANA MA CL SOROLLA 31 30520 JUMILLA 03 30 2009 025810947 0109 0109 37,68

300089969872 CANOVAS GARCIA GINES CL CERVANTES 8 30709 ROLDAN 03 30 2009 027024255 0109 0109 9,13

300090124163 GOMEZ MOYA FELICITAS AV GENERALISIMO 82 30740 PAGAN  LO 03 30 2009 027024558 0109 0109 100,48

300090737384 GABALDON GARCIA PASCUAL CL RIOS 25 30530 CIEZA 03 30 2009 025812260 0109 0109 20,93

300092614033 MARTINEZ MARIN JOSE ANTO CL BAJADA DE SAN JOS 30850 TOTANA 03 30 2009 026215519 0109 0109 100,48

300094019321 GUTIERREZ HERNANDEZ RAFA CL SAN VICENTE 9 30201 CARTAGENA 03 30 2009 025507722 0109 0109 33,49

300095227979 GUILLEN SOLER PEDRO GINE GL PIO XII 2 30530 CIEZA 03 30 2009 025816304 0109 0109 100,48

300095267486 MGHAOULI --- MOHAMED CL LA PAZ 6 30709 ROLDAN 03 30 2009 027027790 0109 0109 50,24

300095366914 ABDESSAMIE --- ABDESLEM CL MURILLO 1 30709 ROLDAN 03 30 2009 027028194 0109 0109 58,61

301000452547 EL AICHTI --- BELKASSEM CL DEL PASO 2 30360 UNION  LA 03 30 2009 025511055 0109 0109 100,48

301000575516 KABACH --- MOHAMED CL RUBIOS 3 30709 ROLDAN 03 30 2009 027033450 0109 0109 100,48

301001087693 EL YAZIDI --- AHMED CL MAESTRA DOLORES F 30709 ROLDAN 03 30 2009 027035268 0109 0109 62,80

301001845206 GIRABET MARQUEZ JOSE ANT CN CARATGENA_ TERCIA 30800 TERCIA 03 30 2009 026226330 0109 0109 62,80

301002231485 MEDDICH --- KADDOUR CL MURILLO 15 30709 ROLDAN 03 30 2009 027036783 0109 0109 100,48

301003913124 MARTINEZ ARMERO MARIA IS CL O. FDEZ. CABALLER 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 026229461 0109 0109 100,48

301004149762 BENSAAD --- MOHAMMED CL PAZ 6 30709 ROLDAN 03 30 2009 027037591 0109 0109 8,38

301006663678 CONTRERAS MUÑOZ CONCEPCI AV JUAN CARLOS I ED. 30870 MAZARRON 03 30 2009 026233202 0109 0109 100,48

301007121804 BENSABEH --- MOHAMMED CL VAPOR 22 30360 UNION  LA 03 30 2009 025515200 0109 0109 50,24

301007405023 LOPEZ CORNELIO ROBERTO CL BELEN, 25 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027038706 0109 0109 63,64

301009006937 CABRERA ALCARAZ MARIA EN CL LORCA 9 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 026236737 0109 0109 50,24

301009033411 ES HOUL --- EL AID AV TORRE MINGUEZ, 13 30720 SANTIAGO DE 03 30 2009 027042746 0109 0109 41,87

301009134047 SALHI --- EL HASSAN CL SANTA MONICA 18 30203 CARTAGENA 03 30 2009 025518634 0109 0109 18,42

301009222458 KASMI --- LAMNAOUAR CL ALC.MORA RIPOLL 6 30203 CARTAGENA 03 30 2009 025519341 0109 0109 100,48

301009248730 MOKHTARI --- AHMED CL LOS ARMERAS 9 30709 ROLDAN 03 30 2009 027044564 0109 0109 41,87

301009589846 GARCIA MARTINEZ JOSE ANT CL ALQUERIAS 9 30850 TOTANA 03 30 2009 026238555 0109 0109 33,49
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301009915303 TIFAOUI --- MOHAMMED CL ISABELONAS 9 30202 MATEOS  LOS 03 30 2009 025521361 0109 0109 66,98

301010346345 AZZAOUI --- OMAR CL LOS PARRAS 30 30850 TOTANA 03 30 2009 026240878 0109 0109 100,48

301010667354 BOURAKBA --- EL BACHIR CL CONESA 7 30300 SAN FELIX 03 30 2009 029807549 0109 0109 10,04

301012147010 ZEROUAL --- AHMED CL ESTANCO 6 30202 CARTAGENA 03 30 2009 025524795 0109 0109 92,10

301012609576 BEN HSAYA --- AZIZ CL FRANCISCO JORQUER 30202 SANTA LUCIA 03 30 2009 025525708 0109 0109 96,29

301012796405 MARTINEZ MARIN ANTONIO CL BAJADA DE SAN JOS 30850 TOTANA 03 30 2009 026244720 0109 0109 100,48

301013064062 ZOUINA --- NOUREDDINE CL MAYOR 56 30161 LLANO DE BRU 03 30 2009 025339182 0109 0109 100,48

301014666885 FERNANDEZ FERNANDEZ DOLO CL COMENAR VIEJO-POZ 30720 SANTIAGO DE 03 30 2009 027053961 0109 0109 100,48

301014725489 DUY PICHAZACA NICOLAS CL COLON 54 30510 YECLA 03 30 2009 025834791 0109 0109 46,06

301015412270 MARTINEZ GONZALEZ TERESA ZZ VDA. DEL MOLINO-T 30815 TERCIA 03 30 2009 026251083 0109 0109 37,68

301015446626 ESSALHI --- MOHAMMED CL BAILEN 2 30381 LLANO DEL BE 03 30 2009 025529546 0109 0109 54,42

301015689328 GOMEZ EXPOSITO JULIA CL PICOMAR 9 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 026251790 0109 0109 100,48

301016228888 MESSBAHI --- EL AID CL OROTAVA 1 30202 CAMPANO  LO 03 30 2009 025529849 0109 0109 100,48

301016934867 VILLALGORDO CABRERA JESU CL ALCACIL 11 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 025530657 0109 0109 58,61

301017145439 PEÑA ROMERO JOSE CL DEL CARMEN, 17 30709 ROLDAN 03 30 2009 027056284 0109 0109 83,74

301017718547 RAHOUTI --- MOHAMED CL SAN DIEGO 15 30202 CARTAGENA 03 30 2009 025530960 0109 0109 20,93

301018275992 BOUJTAT --- MOHAMMED CL ANCHA 51 30202 MATEOS  LOS 03 30 2009 025531768 0109 0109 62,80

301018305193 BENLAMKADDEM --- ABDELKA CL MOLINOS GALLEGOS, 30300 SAN FELIX 03 30 2009 025531869 0109 0109 46,06

301018611553 ETTAZY --- HMINE CL MENDEZ NUÑEZ 24 30740 PAGAN  LO 03 30 2009 027058712 0109 0109 33,49

301020161836 LOZANO MARTINEZ AMPARO AV ESPERANZA 101 30520 JUMILLA 03 30 2009 025841057 0109 0109 66,98

301020388067 GASSOUS --- AHMED CL FAJARDO CUATRO PL 30860 PUERTO DE MA 03 30 2009 026261086 0109 0109 100,48

301020465869 MARTINEZ SANCHEZ MARIA J CL SANTIAGO 14 30850 TOTANA 03 30 2009 026261490 0109 0109 79,55

301020751011 RUIZ RUIZ NIXON FERMIN AV REGION MURCIANA 4 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 026263110 0109 0109 61,96

301020950364 BEN NAIMI --- MOHAMMED CL CASAS DE MEDINA 1 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 025536317 0109 0109 42,71

301020956832 CANO FLORES YOLANDA FLOR CL LEANDRO MADRID, 1 30203 CARTAGENA 03 30 2009 025536519 0109 0109 37,68

301021370090 SOLER MULERO MARIA MAR CL MARTINEZ GALINSOG 30203 CARTAGENA 03 30 2009 025537428 0109 0109 100,48

301021376053 CRUZ GUERRERO JUAN MIGUE CL LONDRES URB. ACEÑ 30870 MAZARRON 03 30 2009 030572435 0109 0109 16,75

301021605823 TAIBI --- ABDELHAFIDE CL CALVARIO VIEJO 29 30800 LORCA 03 30 2009 026266342 0109 0109 90,43

301021663417 KADFI --- BOUAMAMA CL DEL PINO 19 30870 MAZARRON 03 30 2009 026267251 0109 0109 16,75

301021684130 MORENO TORRES JESUS CL JOSE ROSIQUE 26 30381 LLANO DEL BE 03 30 2009 025538337 0109 0109 96,29

301021961891 KADFI --- MOHAMMED CL ESPINOSA 10 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 025539650 0109 0109 25,12

301022291590 PATIÑO BUÑAY SEGUNDO MAN CL BEATO IBERNON 36 30520 JUMILLA 03 30 2009 025844996 0109 0109 87,08

301022847019 CORTES MARTINEZ LUIS MIG CL OROTAVA, 18 30202 CARTAGENA 03 30 2009 025540559 0109 0109 79,55

301022911380 WAHABI --- ABDELJABAR CM VILLAESPESA DIP. 30815 LORCA 03 30 2009 026271695 0109 0109 33,49

301023441345 ERRADI --- ECHARKI CL MUNICIPAL 9 30893 ALMENDRICOS 03 30 2009 026273517 0109 0109 100,48

301023725271 MOUSSA --- FOFANA CL ESTE 1 30203 CARTAGENA 03 30 2009 025542478 0109 0109 20,93

301023878451 SALHI --- JALOUL CL BAILEN 2 30381 LLANO DEL BE 03 30 2009 025542882 0109 0109 16,75

301024590389 CONCE ZHISPON EDGAR ANGE CL INFANTA MARIA TER 30510 YECLA 03 30 2009 025849040 0109 0109 100,48

301024824405 YOUB --- YAHYA CL ALCALDE VALENTIN 30203 CARTAGENA 03 30 2009 025546118 0109 0109 8,38

301024826425 CHAREF --- ABDELHAMID CL MENENDEZ PIDAL 27 30709 ROLDAN 03 30 2009 027073462 0109 0109 100,48

301024919785 GUILLEN CARVAJAL NANCY Y CL GERARDO DIEGO 22 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 026280789 0109 0109 12,56

301024955959 ROMERA JIMENEZ JOSEFA CL EL PASO 1 30893 ALMENDRICOS 03 30 2009 026280890 0109 0109 62,80

301025192193 CORTES MARIN ESTEBAN CL BAJADA DE SAN JOS 30850 TOTANA 03 30 2009 026283116 0109 0109 100,48

301025381850 MOLINA CACERES MILTON CR CL GENERAL MOSCARDO 30850 TOTANA 03 30 2009 026285641 0109 0109 16,75

301025813906 GALARZA JIMENEZ OSWALDO CL HERNAN Y CORTES 2 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 026290085 0109 0109 20,93

301025881196 FERNANDEZ PAZ PABLO GEOV CL CARROS_EDF. BRISO 30870 MAZARRON 03 30 2009 026291196 0109 0109 41,87

301026045692 FERNANDEZ CHOCHO JULIO V CL SAN RAMON 1 30850 TOTANA 03 30 2009 026293725 0109 0109 100,48

301026241918 SANCHEZ NAVARRO ISABEL CL PASEO OLLERIAS 7 30850 TOTANA 03 30 2009 026296048 0109 0109 100,48

301026470573 VERDUGO ANDRADE MARCO VI CL SANCHEZ 2 30850 TOTANA 03 30 2009 014795181 0108 0108 41,86

301026470573 VERDUGO ANDRADE MARCO VI CL SANCHEZ 2 30850 TOTANA 03 30 2009 014795282 0208 0208 16,09

301026501390 RODRIGUEZ RODRIGUEZ PIED ZZ APARTADO DE CORRE 30816 HOYA  LA 03 30 2009 026299684 0109 0109 96,29

301026517457 HANICH --- MOHAMED CL ALCALDE VALENTIN 30203 CARTAGENA 03 30 2009 025549956 0109 0109 97,13

301026597683 SANCHEZ ORDOÑEZ JOSE HOM CL SAN MARTIN DE POR 30850 TOTANA 03 30 2009 026300896 0109 0109 58,61

301026740759 HSAINE --- KOUIDER CL HUERTAS 36 30202 CARTAGENA 03 30 2009 025550360 0109 0109 87,92

301026827857 MAINATO ACERO LUIS ANTON CL VIDAL ABARCA 8 30850 TOTANA 03 30 2009 026304940 0109 0109 66,98

301027027113 SHACAY --- FRANCO MAURIC CL MAYOR SEVILLA 15 30850 TOTANA 03 30 2009 026308071 0109 0109 8,38

301027037217 GUEVARA HUACON HERMELIND CL LA PAZ 2 30709 ROLDAN 03 30 2009 027079122 0109 0109 46,06

301027118756 NARVAEZ NARVAEZ SEGUNDO CL SANTA BARBARA 7 30850 TOTANA 03 30 2009 026310596 0109 0109 29,30

301027119665 BENHARI --- OMAR CL CASOLA 25 30360 UNION  LA 03 30 2009 025552178 0109 0109 20,93

301027142604 BERREZUETA QUITUISACA MA CL MAYOR SEVILLA 31 30850 TOTANA 03 30 2009 026311206 0109 0109 100,48

301027190696 ANGAMARCA ORDOÑEZ GALO E PL  JUAN DE LA CIERV 30850 TOTANA 03 30 2009 026311812 0109 0109 66,98

301027190801 SERRANO CASANOVA NELLI A PL JUAN DE LA CIERVA 30850 TOTANA 03 30 2009 026311913 0109 0109 66,98

301027202218 KISSARI --- BRAHIM CL MORILLO 10 30709 ROLDAN 03 30 2009 027080233 0109 0109 46,06

301027229193 GUAMAN SARAGURO MAURICIO CL LA ROSA 15 30850 TOTANA 03 30 2009 026312822 0109 0109 92,10

301027261428 JAMAAOUI --- ABDERRAHIM ZZ TERCIA.VDA DE LOS 30800 LORCA 03 30 2009 026313024 0109 0109 97,13
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301027282747 MINGA --- ROCIO DEL PILA CL MAYOR SEVILLA 28 30850 TOTANA 03 30 2009 026313327 0109 0109 87,92

301027301945 CAISABANDA CHADAN MARIAN CL RAMBLICA 32 30850 TOTANA 03 30 2009 026314034 0109 0109 33,49

301027323264 MOROCHO JEREZ SEGUNDO JO CL FEDERICO SERVET 1 30850 TOTANA 03 30 2009 026314438 0109 0109 16,75

301027717025 ANGUELOV GINTCHEV METODI CL MENDEZ NUÑEZ.LO P 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027082152 0109 0109 100,48

301027952754 CASTILLO QUISHPE ALEJAND CL FUNDICION FEMARSA 30870 MAZARRON 03 30 2009 026322724 0109 0109 25,96

301027958111 CABRERA RIVAS JOY MARIO CL CRUZ PIEDRA 47 30510 YECLA 03 30 2009 025857932 0109 0109 62,80

301028013782 AZOUAGH --- EL MUSTAPHA CL SAN LORENZO 15 30740 PAGAN  LO 03 30 2009 027083869 0109 0109 100,48

301028048239 MANEA --- RODICA AV GENERALISIMO 5 30740 PAGAN  LO 03 30 2009 027084273 0109 0109 50,24

301028167164 SILVA CAISABANDA WILLIAN CL RAMBLICA,VOLNUEVO 30850 TOTANA 03 30 2009 026326057 0109 0109 58,61

301028263659 RABAI --- MOHAMED CL COSLADA 18 30720 SANTIAGO DE 03 30 2009 027085384 0109 0109 66,98

301028855662 LEMHAMDI --- MOHAMMED CL ANDALUCIA 12 30740 PAGAN  LO 03 30 2009 027086903 0109 0109 58,61

301028943669 GOUR --- ABDELAZIZ CL GRISEN, 2 30300 SAN FELIX 03 30 2009 025557535 0109 0109 54,42

301029129282 LARA URRUTIA BELFORD PAT CL DEL CARMEN 44 30850 TOTANA 03 30 2009 026337070 0109 0109 37,68

301029186169 SALAZAR MINGA AMABLE DE CL CARROS 22 30870 MAZARRON 03 30 2009 026338484 0109 0109 43,54

301029200115 DUY PICHAZAGA MARIA TRAN AV LORCA 16 30850 TOTANA 03 30 2009 025862982 0109 0109 8,38

301029211431 VALENCIA VILLALVA CARLOS PZ JUAN DE LA CIERVA 30850 TOTANA 03 30 2009 026339292 0109 0109 12,56

301029264173 VASQUEZ GOMEZ MIRIAN ALE CL SANTA BARBARA 2 30850 TOTANA 03 30 2009 026339902 0109 0109 100,48

301029373301 NEMMASSI --- MIMOUN CL MAR MENOR, 9 30360 UNION  LA 03 30 2009 025559252 0109 0109 100,48

301029477068 MARTINEZ NARANJO MILTON CL MAYOR SEVILLA 28 30850 TOTANA 03 30 2009 026343235 0109 0109 36,84

301029529006 SOUNNI --- HASSAN CL CHOCOLATERO 33 30202 SANTA LUCIA 03 30 2009 025559959 0109 0109 75,36

301029637120 SALHI --- LAKHDAR CL MONTANARO 1 30202 CARTAGENA 03 30 2009 025560262 0109 0109 12,56

301029760388 TRUJILLO BARAHONA JUAN C CL LAS PARRAS 3 30850 TOTANA 03 30 2009 026346770 0109 0109 79,55

301029806464 SANCHEZ TUDELA ROBERT CL SUBIDA SAN DIEGO 30202 CARTAGENA 03 30 2009 025561070 0109 0109 46,06

301029914679 CALLE GUERRERO MIRIA CEC CL UVICA 1 30850 TOTANA 03 30 2009 026349400 0109 0109 87,92

301029916703 AGUILAR GAONA MARIA EMMA CL EL GALLO 25 30360 UNION  LA 03 30 2009 025561474 0109 0109 100,48

301029946207 YANKUR JUANK ROSA CARMEL CL MAYOR SEVILLA 52 30850 TOTANA 03 30 2009 026349602 0109 0109 8,38

301030005922 GARCIA AVILES JUANA CL GENERAL TRUCHARTE 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 018881410 1108 1108 96,59

301030062102 RIVERA RIVERA NATALIA JE CL PIQUERAS 16 30850 TOTANA 03 30 2009 026351319 0109 0109 58,61

301030066849 MAHDI --- EL BEKKAY CL ALCALDE MAS GILAB 30203 CARTAGENA 03 30 2009 025562484 0109 0109 100,48

301030087865 DUCHI ZARUMA PATIÑO MARI CL BEATO HIBERNON 36 30520 JUMILLA 03 30 2009 025869652 0109 0109 100,48

301030154048 TORRES HERNANDEZ CELSO V CL ALCALDE GUARDIA M 30203 CARTAGENA 03 30 2009 025563292 0109 0109 12,56

301030296316 CALVA JIMENEZ CLIOFE CAR AV CONSTITUCION 175 30870 MAZARRON 03 30 2009 026354652 0109 0109 79,55

301030369266 GALLARDO AGUILAR GLENDA CL DE LA NOTARIA EDI 30870 MAZARRON 03 30 2009 026356167 0109 0109 100,48

301030371185 CHILLOGALLO YUNGA MANUEL CL SANTO DOMINGO 10 30800 LORCA 03 30 2009 026356268 0109 0109 12,56

301030406854 LAHMIDI --- ABDELOUAHAD CL MONTANARO 4 30202 CARTAGENA 03 30 2009 025564306 0109 0109 20,93

301030575188 LOAIZA IÑIGUEZ JOSE KLEV CL DEL RICO 17 30520 JUMILLA 03 30 2009 025873187 0109 0109 20,10

301030808392 PINTADO TORRES JOSELITO CL LA RAMBICA 30 30850 TOTANA 03 30 2009 026361120 0109 0109 100,48

301030894581 SALVADOR MACIAS CARLOS H CL VEREDA DE SAN FEL 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 025567235 0109 0109 20,93

301030937829 GALARZA SANCHEZ JOSE MAR CL SAN JUAN 4 30850 TOTANA 03 30 2009 026361928 0109 0109 100,48

301030960562 NASSIF --- ABDELKADER CL RUBIOS 3 30709 ROLDAN 03 30 2009 027100946 0109 0109 29,30

301030977336 CARRASCO MORAN ISIDORA M CL ANGEL BRUNA 48 30203 CARTAGENA 03 30 2009 025567942 0109 0109 37,68

301031001382 EL BEREBRI --- ABDERRAHM CL GRAL. TRUCHARTE 1 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027101552 0109 0109 100,48

301031030684 BERNIA --- BOUZEKRI CL CARRIL DE CALDERE 30800 LORCA 03 30 2009 026362635 0109 0109 20,93

301031216705 AIT ELHAJ --- HASSANE AV SANTA CLARA 2 30800 LORCA 03 30 2009 026365362 0109 0109 100,48

301031270053 TARCO MONTENEGRO DANNY P CL UVICA 1 30850 TOTANA 03 30 2009 026366170 0109 0109 58,61

301031335327 ANRANGO ARIAS ALEJANDRO CL ALCALA DE HENARES 30720 SANTIAGO DE 03 30 2009 027103774 0109 0109 33,49

301031555494 ALLABOU --- MOULOUD CM VILLAESPESA 27 30815 TERCIA 03 30 2009 026369810 0109 0109 46,06

301031653609 KRASTANOVA --- VERKA MET CL JOSE ANTONIO REQU 30850 TOTANA 03 30 2009 026370719 0109 0109 37,68

301031816283 HAIDA --- DAHMANE CL COMPROMISO DE CAS 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 025571174 0109 0109 79,55

301031822650 PEREZ MARTINEZ NURIA CL ALHAMA DE MURCIA 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 026372032 0109 0109 87,92

301031895196 RODRIGUEZ RODRIGUEZ CRIS CL SANTIAGO 5 30850 TOTANA 03 30 2009 026373345 0109 0109 25,12

301031970877 LATRACH --- JAMAL CL PIQUETA 10 30300 SAN FELIX 03 30 2009 025571477 0109 0109 16,75

301032014226 ALVAREZ LUNA WILSON ROLA CL DEL CARMEN 33 30850 TOTANA 03 30 2009 026374860 0109 0109 96,29

301032111933 AGUILAR FEIJOO TITO GUST CL DONANTE DE SANGRE 30800 LORCA 03 30 2009 026376072 0109 0109 20,93

301032135070 RODRIGUEZ PARAMO FANY NO CL LOS ALGARROBOS-PA 30816 HOYA  LA 03 30 2009 026376476 0109 0109 100,48

301032206105 CAÑAR MUÑOZ CESAR EDUARD CL ARAGON 4 30850 TOTANA 03 30 2009 026377284 0109 0109 100,48

301032229848 CHAVEZ MEZA GINA ROSARIO CL BORLILLA 8 30850 TOTANA 03 30 2009 026377688 0109 0109 87,92

301032353120 SANANGO VASCONEZ OLIVA R CL PORTILLO GLORIETA 30520 JUMILLA 03 30 2009 030178674 0109 0109 70,33

301032375449 HAMMOU --- ABDELMAJID CL ALCALDE CARLOS TA 30203 CARTAGENA 03 30 2009 025572992 0109 0109 16,75

301032406973 KASMI --- AZIZ CL ALCORCON 43 30720 SAN JAVIER 03 30 2009 027108828 0109 0109 66,98

301032425666 AADEL --- ABDELKRIM CL TRAFALGAR 28 30740 PAGAN  LO 03 30 2009 027109030 0109 0109 92,10

301032425868 MAHDI --- NOUR EDDINE CL GISBERT, 2 30202 CARTAGENA 03 30 2009 025573396 0109 0109 87,92

301032430619 JIMENEZ MONTIEL MIGUEL A CL SANTA EULALIA 38 30850 TOTANA 03 30 2009 026381126 0109 0109 8,38

301032543884 CALVA QUINDE DELIA MARGA PZ DEL REY 17 30201 CARTAGENA 03 30 2009 025574006 0109 0109 100,48

301032564193 BRICEÑO DIAZ RONAL JOSE AV  CONSTITUCION URB 30870 MAZARRON 03 30 2009 026382641 0109 0109 92,10
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301032696963 FETOUAKI --- MUSTAPHA CL ANDALUCIA 90 30720 SANTIAGO DE 03 30 2009 027110343 0109 0109 37,68

301032766681 SIGUENCIA SIGUENCIA ROSA CL PARRAS 10 30510 YECLA 03 30 2009 025883695 0109 0109 25,12

301032936534 ALLOUI --- CHEIKH CL ALCARAZ 4 30850 TOTANA 03 30 2009 026385671 0109 0109 15,91

301033062533 SALAZAR ROJAS MARIELA AL CL SAN JOSE,EDF.FILO 30870 MAZARRON 03 30 2009 030695000 0109 0109 8,38

301033145284 CHANGO SANCHEZ MARIA ELV CL MAYOR SEVILLA 5 30850 TOTANA 03 30 2009 026387287 0109 0109 96,29

301033245722 DIAZ CHIMBO ANA ALEXANDR AV CONSTITUCION ED.M 30870 MAZARRON 03 30 2009 026388200 0109 0109 100,48

301033326857 CANGO ANDRADE ESPERANZA CL TENIENTE MARTINEZ 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 026388806 0109 0109 100,48

301033394959 BENHARI --- AZ EDDINE CL STA OBDULIA 13 30360 UNION  LA 03 30 2009 025579157 0109 0109 15,07

301033400013 EL AOUNI --- MOHAMMED CL MANZANA 11 30202 SANTA LUCIA 03 30 2009 025579258 0109 0109 20,93

301033513177 SIRBU --- CRISTIAN CL TABLADA 15 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027115696 0109 0109 8,38

301033586434 JALAL --- MOHAMMED CL CASAS DE CANDELA 30202 SANTA LUCIA 03 30 2009 025580167 0109 0109 16,75

301033678784 VASQUEZ SALDAÑA ROSA ELV CL GUAYANAS 10 30850 TOTANA 03 30 2009 026392442 0109 0109 50,24

301033706874 PERUGACHI PERUGACHI LUIS CL TRAFALGAR, 20 30740 PAGAN  LO 03 30 2009 027117114 0109 0109 16,75

301033752950 BAILON GUAMAN MANUEL EFR CL POETA PEDRO GUERR 30870 MAZARRON 03 30 2009 026393755 0109 0109 29,30

301033761741 FLORES CHOGLLO NARCISA CL JOSE CALVO SOTELO 30850 TOTANA 03 30 2009 026394462 0109 0109 29,30

301033871269 MENDOZA CEDEÑO LORENA MO CL MERCADER 14 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 025581278 0109 0109 8,38

301034205315 GUAMAN DUY MANUEL JESUS AV DE LA ESPERANZA 9 30520 JUMILLA 03 30 2009 025889456 0109 0109 25,12

301034293423 AISSAOUI --- BOUALEM CL DE MANZANA 9 30202 CARTAGENA 03 30 2009 025582591 0109 0109 16,75

301034355360 DAHMANI --- MIMOUN CL DE LA PIQUETA 11 30300 SAN FELIX 03 30 2009 025582894 0109 0109 100,48

301034380218 RIOS RIOFRIO OSCAR GERMA CL SAN JUAN 4 30850 TOTANA 03 30 2009 026400627 0109 0109 25,12

301034449532 MENDOZA MENDOZA LADY DEL CL BORDADORA NGELES 30800 LORCA 03 30 2009 026401031 0109 0109 20,93

301034461050 ESPINOZA SILVA MARCELA P CL NTRA.SRA.GUADALUP 30850 TOTANA 03 30 2009 026401940 0109 0109 50,24

301034473982 VILLA PINAS JESUS ALEJAN CL LOS TARRAGAS 54 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027121558 0109 0109 100,48

301034517028 PERALTA GUAMAN SEGUNDO B CL BELEN 25 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027121659 0109 0109 41,87

301034622112 HURTADO NARANJO CARLOS R CL MORATALLA-DUPLEX 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 026403455 0109 0109 13,39

301034651717 LOPEZ ESPINOSA WAGNER AL CL NTRA SRA DE GUADA 30850 TOTANA 03 30 2009 026404162 0109 0109 66,98

301034652121 REINOSO PACHECO VLADIMIR AV CONSTITUCION, 182 30870 MAZARRON 03 30 2009 026404465 0109 0109 60,29

301034656464 EL ASRAOUI --- EL HOUSSI CL FINCA MENENDEZ PI 30709 ROLDAN 03 30 2009 027122063 0109 0109 62,80

301034721132 VARGAS FREIRE MARTHA CEC CL ORTEGA Y GASSET 1 30870 MAZARRON 03 30 2009 026405374 0109 0109 100,48

301034740229 TIPANTASI CHASO JORGE HU CL CORREDERA 35 30510 YECLA 03 30 2009 025891880 0109 0109 100,48

301034786305 QUEZADA YEPEZ ROSA ANGEL CL MORATALLA 5 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 026406384 0109 0109 17,58

301034824495 ALAVA NAGUA GINA PATRICI CL NTRA,SRA.GUADALUP 30850 TOTANA 03 30 2009 026406788 0109 0109 87,92

301035056285 ROJAS CASTILLO WILLAN AL CL SAN CRISTOBAL 4 30850 TOTANA 03 30 2009 026407596 0109 0109 96,29

301035172584 GASMI --- MOHAMMED CL ALC. MORA RIPOLL 30203 CARTAGENA 03 30 2009 025584615 0109 0109 66,98

301035186328 PALICHIZACA YUPA LUIS RO CL JOSE CALVO SOTELO 30850 TOTANA 03 30 2009 026410428 0109 0109 16,75

301035196129 TERREROS BELTRAN CESAR R CL CIUDAD DE MERIDA 30850 TOTANA 03 30 2009 026410529 0109 0109 100,48

301035661628 LOAIZA CAÑAR SANDRA OLIV CL ENRIQUE GRANADOS 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 026416185 0109 0109 100,48

301035671429 CHANGO SANCHEZ SEGUNDO D CL MAYOR SEVILLA 5 30850 TOTANA 03 30 2009 026796812 0109 0109 54,42

301035714976 BRAVO VASQUEZ LUIS FERNA CL SANTA BARBARA 2 30850 TOTANA 03 30 2009 026416690 0109 0109 100,48

301035748625 HAIDA --- BRAHIM CL COMPROMISO DE CAS 30300 SAN FELIX 03 30 2009 025587645 0109 0109 96,29

301035793990 CORTEZ TORREZ JAVIER EDU CL MAYOR SEVILLA 14 30850 TOTANA 03 30 2009 026417603 0109 0109 16,75

301035878462 MIJAS JIMENEZ JHONSON IV AV FUERZAS ARMADAS 2 30800 LORCA 03 30 2009 026418916 0109 0109 12,56

301035883819 MUZO CHANGO SEGUNDO FAUS CL SAN JOSE 25 30850 TOTANA 03 30 2009 026419219 0109 0109 66,98

301036178960 EL BARNI --- KAMAL CL ROMANO 1 30800 LORCA 03 30 2009 026423966 0109 0109 100,48

301036255449 TIERRA CALLE RUD ISABEL CL DONANTES DE SANGR 30800 LORCA 03 30 2009 026424370 0109 0109 66,98

301036255954 CALAPINA TIBAN LUIS HECT CL MAYOR SEVILLA 21 30850 TOTANA 03 30 2009 026424471 0109 0109 29,30

301036421460 RUIZ SANCHEZ ALBA MARIA ZZ ALBERCA LA MERCED 30800 LORCA 03 30 2009 026425582 0109 0109 54,42

301036500171 HMADOU --- HASSAN CL JOSE MARIN CAMACH 30530 CIEZA 03 30 2009 025898449 0109 0109 100,48

301036502292 GUAMANTARIO SUCONOTA CAR CL INFANTE D. FADRIQ 30520 JUMILLA 03 30 2009 025898550 0109 0109 54,42

301036544530 NEDELCHEV --- IVAN YORDA CL JOSE ANTONIO REQU 30850 TOTANA 03 30 2009 026426188 0109 0109 87,92

301036550691 KADDOURI --- MHAMED TR LAS LARGAS 2 30202 SANTA LUCIA 03 30 2009 025589160 0109 0109 33,49

301036576357 PAREDES BROWN SILVIA ELI CL ALC.BARTOLOME SPO 30203 CARTAGENA 03 30 2009 025589261 0109 0109 90,43

301036675074 SALHI --- BELKASSEM CL MONTANARO 1 30202 CARTAGENA 03 30 2009 025589665 0109 0109 12,56

301036705689 GHZALI --- SAID CL FRANCISCO JORQUER 30202 CARTAGENA 03 30 2009 025589766 0109 0109 50,24

301036712359 NADIR --- MOHAMMED CL DEL PINO, 19 30870 MAZARRON 03 30 2009 026428515 0109 0109 100,48

301036742772 CHAKKAOUI --- EL HABIB CM PUENTE LA GRANJA 30800 LORCA 03 30 2009 026428818 0109 0109 16,75

301036776421 CUENCA JIMENEZ FANY EMEL CL PICOMAR 6 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 026429121 0109 0109 70,33

301036795518 URQUIZO VILLA GAVINO GEO CL SAN JUAN 4 30850 TOTANA 03 30 2009 026429929 0109 0109 87,92

301036854728 JAPON MACAS ABEL DE JESU CL TENIENTE MARTINEZ 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 026430838 0109 0109 100,48

301036899386 MERA CABEZAS JUAN GUSTAV CL SAN JOSE 29 30850 TOTANA 03 30 2009 026431949 0109 0109 16,75

301036900703 FIERRO MOLINA DIEGO PATR CL INGENIERO JUAN ES 30800 LORCA 03 30 2009 026432252 0109 0109 51,91

301036946775 ALQUINGA LOGACHO JORGE A CL CARMEN 44 30850 TOTANA 03 30 2009 026433363 0109 0109 66,98

301037064791 QUITUISACA TOMIN LUIS AN AV CONSTITUCION 188 30870 MAZARRON 03 30 2009 026434171 0109 0109 12,56

301037142795 MEDJADEL --- MOHAMMED CL LA PALMA 16 30201 CARTAGENA 03 30 2009 025592291 0109 0109 66,98

301037184528 ZARUMA MOROCHO MARIA JES CL GARCIA LORCA 22 30520 JUMILLA 03 30 2009 025901378 0109 0109 100,48
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301037202817 KADRANI --- KHALIFA CL ROMANOS 1 30800 LORCA 03 30 2009 026436191 0109 0109 16,75

301037249701 ENCALADA MALDONADO FREDY CL SANTIAGO 5 30850 TOTANA 03 30 2009 026437003 0109 0109 16,75

301037255155 YEPEZ TORRES DANIEL BERN CL SANTO DOMINGO 12 30800 LORCA 03 30 2009 026437407 0109 0109 33,49

301037308103 BERRANEB --- ABDELOIFI CL VALDEMORO 15 APTD 30720 SANTIAGO DE 03 30 2009 027134692 0109 0109 100,48

301037358623 EL BAHLAOUI --- EL MEHDI CM PUENTE LA GRANJA 30800 LORCA 03 30 2009 026438619 0109 0109 50,24

301037562020 CUENCA JUMBO SONIA AGRIP CL PARIS 9 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027136514 0109 0109 29,30

301037676602 CHANATAXI PEREZ KLEBER A CL CANALEJAS 68 30520 JUMILLA 03 30 2009 025904008 0109 0109 20,93

301037712166 AMYN --- ALMAHJOUB ZZ PAR BUJERCAL BUZO 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 026445588 0109 0109 100,48

301037717523 ANSATUÑA GALARZA JENNY D CL CL SANTANDER 1 1 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027138231 0109 0109 100,48

301037755616 EL MALKI --- ABDELKADER CL CASAS DE CANDELA 30202 CARTAGENA 03 30 2009 025595931 0109 0109 50,24

301037781985 BEN-NAIMI --- LAID CL CASAS DE MEDINA 1 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 025596133 0109 0109 62,80

301038218687 KACHCHACH --- ABDERRAZZA CL PINTOR MANUEL COR 30870 MAZARRON 03 30 2009 026456201 0109 0109 33,49

301038329027 LAHLAL --- SAMI CL DEL PINO 19 30870 MAZARRON 03 30 2009 018121170 1108 1108 96,59

301038342969 NARVAEZ HERAS LUIS LIZAR CL SAN ROQUE 32 30850 TOTANA 03 30 2009 026459332 0109 0109 10,04

301038345696 MOKHTARI --- ABDELKADER CL VALENTIN ARRONIZ 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 025601385 0109 0109 100,48

301038384702 BOUKHRESSE --- MUSTAPHA CL GALICIA 33 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027142372 0109 0109 100,48

301038526865 SUAREZ RIVERA SANTA CECI CL AZUAGA 29 30870 MAZARRON 03 30 2009 026463372 0109 0109 20,93

301038605778 DELGADO ZAMBRANO NEY ORL CL LOPE GISBERT 33 30800 LORCA 03 30 2009 026465089 0109 0109 50,24

301038672870 GUARDIOLA GUARDIOLA BERN CL ISAAC PERAL 23 30520 JUMILLA 03 30 2009 025909058 0109 0109 71,17

301038730363 HANTARA --- MOHAMMED ZZ CASAS DE MEDINA, 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 025604217 0109 0109 66,98

301038734912 ARBAOUI --- NAJIM CL EULOGIO PERIAGO 3 30800 LORCA 03 30 2009 026466204 0109 0109 100,48

301038755221 BOUHARROU --- BELKACEM ZZ CASAS DEL CAHETE 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 025604621 0109 0109 100,48

301038794021 FARESS --- SAID CL LOPE DE VEGA 12 30709 ROLDAN 03 30 2009 027145406 0109 0109 33,49

301038950029 MAHBOUB --- BOUZIANE CL EL PINO 19 30870 MAZARRON 03 30 2009 026469638 0109 0109 100,48

301039054709 MOUSSI --- SAID CL CALDERON DE LA BA 30870 MAZARRON 03 30 2009 030784825 0109 0109 16,75

301039265883 SANDOVAL TORRES MAGDALEN PZ JUAN CARRILLO 14 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 026472466 0109 0109 25,12

301039396128 PILICITA PACHACAMA MERY CL SEVERINO AZNAR 62 30520 JUMILLA 03 30 2009 025911785 0109 0109 58,61

301039418760 GAONA CUMBICUS ALCIVAR V CL SAN MARTIN DE POR 30850 TOTANA 03 30 2009 026474789 0109 0109 33,49

301039489892 NAHIR --- ABDELKARIM AV SANTA CLARA 10 30800 LORCA 03 30 2009 026475395 0109 0109 100,48

301039491209 MEJILLONES MOSQUERA SILV CL AGUSTIN TARREGA O 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 026475496 0109 0109 20,93

301039491613 MOSQUERA VERA SILVIA CL GRUPO SAN JUAN 24 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 026475500 0109 0109 100,48

301039503636 EL AZOUZI --- HICHAM CL CONDE DE ROMANONE 30740 PAGAN  LO 03 30 2009 027149042 0109 0109 25,12

301039560927 YOUB --- NOURA CL ALC VALENTIN ARRO 30203 CARTAGENA 03 30 2009 025606742 0109 0109 8,38

301039594673 EL BOUROMI --- BOUJAMAA LG LOS SAEZ, 17 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027149446 0109 0109 50,24

301039630948 TOVAR PEÑAFIEL JACINTO M AV JUAN CARLOS I EDI 30870 MAZARRON 03 30 2009 026476510 0109 0109 100,48

301039756442 QUISINTUÑA MAYORGA HILDA CL HERMANOS ALVAREZ 30520 JUMILLA 03 30 2009 025914617 0109 0109 79,55

301039818783 LUNA GARCIA RAUL CL CABEZO DE LA CRUZ 30550 ABARAN 03 30 2009 025915930 0109 0109 100,48

301039822221 CARRILLO HERNANDEZ TANIA CL ISAAC PERAL 8 30520 JUMILLA 03 30 2009 025916132 0109 0109 16,75

301039914874 OTMANI --- CHAHYRAH CL MENENDEZ PIDAL, 2 30709 ROLDAN 03 30 2009 027150860 0109 0109 100,48

301039972468 ROMERO CENTENO EDWIN CM LOS SIFUNES 19 30850 TOTANA 03 30 2009 026479035 0109 0109 19,26

301040059970 VALDIVIESO ZAMBRANO FANN AV CONSTITUCION ED. 30870 MAZARRON 03 30 2009 026479944 0109 0109 37,68

301040201531 CAYUELA GILBERTE ANA ISA CL GENERAL SANJURJO 30850 TOTANA 03 30 2009 026482671 0109 0109 100,48

301040224668 GUAMAN SANCHEZ JOSE ISAI CL GENERAL MUÑOZ GRA 30850 TOTANA 03 30 2009 026483277 0109 0109 12,56

301040279232 BOUKNITIR --- AHMED CL AGUSTIN TARRAGA O 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 026484287 0109 0109 75,36

301040301763 GUARTATANGA PEÑAFIEL JOS CL LUIS DE GONGORA 4 30520 JUMILLA 03 30 2009 025920071 0109 0109 83,74

301040510517 MAHDOUB --- HASSANE AV FRANCISCO FRANCO 30720 SANTIAGO DE 03 30 2009 027153284 0109 0109 29,30

301040725129 CAIZAN ALVAREZ MANUEL JE CL BRIZ 18 30520 JUMILLA 03 30 2009 025923913 0109 0109 75,36

301040804244 HAMIMI --- MOHAMMED CL MENENDEZ PIDAL 12 30709 ROLDAN 03 30 2009 027154092 0109 0109 100,48

301040818186 BEN HSAYA --- RACHIDA CL FRANCISCO JORQUER 30202 SANTA LUCIA 03 30 2009 025610883 0109 0109 23,45

301040824957 QUINCHE QUINCHE LUIS ALB CL PINTOR FDO CARPEN 30510 YECLA 03 30 2009 025925125 0109 0109 100,48

301040851330 POMAVILLA INAMAGUA LUIS CL JACINTO BENAVENTE 30520 JUMILLA 03 30 2009 025925428 0109 0109 100,48

301040857087 TUAPANTA MOPOSITA SERGIO CL RAMBLICA 30 30850 TOTANA 03 30 2009 026490654 0109 0109 25,12

301041055535 DIAZ VERA BOLIVIA EVANGE CL TINAJERIAS 6 30850 TOTANA 03 30 2009 026492876 0109 0109 96,29

301041088877 PONCE PONCE PATRICIO REN CL RAMBLICA 30 30850 TOTANA 03 30 2009 026493482 0109 0109 54,42

301041152838 ASUNCION YANEZ CARLOS MA CL DR.FLEMING 7 30520 JUMILLA 03 30 2009 025928357 0109 0109 58,61

301041196890 CASTRO IZURIETA MARIO NO CL ISAAC PERAL 18 30520 JUMILLA 03 30 2009 025928660 0109 0109 100,48

301041430704 CAGUANA CABRERA LUIS MAN CL ISAAC PERAL 16 30520 JUMILLA 03 30 2009 025930579 0109 0109 12,56

301041470615 EL HILALI --- ABDELKRIM CL TORRES FONTES 14 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027154702 0109 0109 33,49

301041525377 PINTADO ABAD HOLGER HILA CL MAYOR 119 30161 LLANO DE BRU 03 30 2009 025388490 0109 0109 33,49

301041650164 ILLISACA FAJARDO JOSE MA CL ROSA 47 30850 TOTANA 03 30 2009 026498132 0109 0109 100,48

301041674618 JIMENEZ JIMENEZ LUIS SEG AV SEVERINO AZNAR 62 30520 JUMILLA 03 30 2009 025932805 0109 0109 100,48

301041726956 PALACIOS ESCALANTE RICHA CL SANTA RITA_; 12 30006 MURCIA 03 30 2009 025389403 0109 0109 96,29

301041853460 LLAMUCA LANDAZURI EDISSO CL GENERAL ASENSIO 8 30850 TOTANA 03 30 2009 026499647 0109 0109 79,55

301041857908 ABAD TORRES MANUEL DE JE CL GOYA 54 30520 JUMILLA 03 30 2009 025934118 0109 0109 66,98

301041998556 ALVAREZ TORRES CELIA LOR CL SUCRE 20 30850 TOTANA 03 30 2009 026500960 0109 0109 29,30
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301041999364 MEDINA MEDINA MARIA ROSA CL PLAZA JUAN CARRIL 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 026501061 0109 0109 33,49

301042090102 QUILLE SHACAY EDISON GAL CL HERNANDO DE NUÑO 30520 JUMILLA 03 30 2009 025935835 0109 0109 100,48

301042234386 ROMERO LEON RICHARD PATR AV CONSTITUCION 135 30876 MAZARRON 03 30 2009 026503182 0109 0109 66,98

301042385950 HAMZAOUI --- HAMID CL SAN LUIS 5 30202 CARTAGENA 03 30 2009 025614523 0109 0109 25,12

301042387566 LARGO POMAQUIZA MANUEL M CL CABALLO 12 30520 JUMILLA 03 30 2009 025937754 0109 0109 25,12

301042551860 MOUMNI --- BOUJEMAA CL GRANADOS 13 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027158641 0109 0109 79,55

301042578334 YARZIZ --- YAHYA CL FRANCISCO JORQUER 30202 CARTAGENA 03 30 2009 025615331 0109 0109 100,48

301042588438 PEREZ ZAMBRANO JIMMY ALB CL ESTEBAN TOMAS 1 30520 JUMILLA 03 30 2009 025940481 0109 0109 46,06

301042599653 ALVAREZ GUAMAN MANUEL JE AV LA ESPERANZA 99 30520 JUMILLA 03 30 2009 025940784 0109 0109 16,75

301042615922 VERA BERMELLO ANGELA YOL CL CASTELAR 43 30520 JUMILLA 03 30 2009 017488953 1108 1108 96,59

301042615922 VERA BERMELLO ANGELA YOL CL CASTELAR 43 30520 JUMILLA 03 30 2009 021561943 1208 1208 54,73

301042674627 MARIDUENA DIAZ WILSON ED CL LUIS DE GONGORA 4 30520 JUMILLA 03 30 2009 025941491 0109 0109 18,42

301042705848 CEDILLO MERCHAN GUILLERM CL RAMON Y CAJAL 25 30520 JUMILLA 03 30 2009 025941794 0109 0109 46,06

301042944712 MIRCEA --- MARIAN ZZ LA HOYA APTDO. 72 30816 HOYA  LA 03 30 2009 026509751 0109 0109 48,56

301042950873 ZUMBA ORTIZ MARIA BEATRI CL BARON DEL SOLAR 9 30520 JUMILLA 03 30 2009 025943616 0109 0109 16,75

301043007356 BERDAOUI --- MOHAMED CL EULOGIO PERIAGO 3 30800 LORCA 03 30 2009 026510458 0109 0109 29,30

301043033931 RODAS CHAVEZ MARIA LOREN CL GOYA 54 30520 JUMILLA 03 30 2009 025944424 0109 0109 71,17

301043038678 LOZA LOZA LEANDRO LG LOS SIFONES 19 30850 TOTANA 03 30 2009 025944626 0109 0109 100,48

301043340489 ABBASSI --- ABDELAZIZ CL LOS SAEZ 22 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027163186 0109 0109 50,24

301043435671 YUICELA TAPAICELA JOSE M CL LUIS DE GONGORA 4 30520 JUMILLA 03 30 2009 025948868 0109 0109 100,48

301043435873 TENEMAZA VACACELA MARIA CL LUIS DE GONGORA 4 30520 JUMILLA 03 30 2009 025948969 0109 0109 46,06

301043467603 SUAREZ PEÑALOZA CATALINA CL ALAMO 1 30850 TOTANA 03 30 2009 018196649 1108 1108 96,59

301043467603 SUAREZ PEÑALOZA CATALINA CL ALAMO 1 30850 TOTANA 03 30 2009 022225987 1208 1208 96,59

301043467603 SUAREZ PEÑALOZA CATALINA CL ALAMO 1 30850 TOTANA 03 30 2009 026517229 0109 0109 100,48

301043519739 NACHIT --- NOUREDDINE CL VICTOR PRADERA 8 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027164095 0109 0109 100,48

301043551162 MILES CARRION NELTO NORB CL SAN JOSE 40 30850 TOTANA 03 30 2009 026520158 0109 0109 83,74

301043563488 SINCHI NAULA MARIA OIVIA CL HERNANDO DE NUÑO 30520 JUMILLA 03 30 2009 025950787 0109 0109 100,48

301043704140 PAZ CANDIA ROXANA CL UVICA 1 30850 TOTANA 03 30 2009 026521976 0109 0109 75,36

301043737987 MOROCHO AVILA JOSE LUIS CL LUIS DE GONGORA 4 30520 JUMILLA 03 30 2009 025953518 0109 0109 75,36

301043825186 DONICI --- CLAUDIA LORED CL ORFEON FERNANDEZ 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 026523996 0109 0109 62,80

301043880558 NEIRA RODRIGUEZ DARWIN O CL CASTILLA 3 30870 MAZARRON 03 30 2009 026524909 0109 0109 100,48

301044028482 GUASEVE MOY YENNI PJ RICON Y LAS RAMBL 30893 RINCON Y LAS 03 30 2009 026526828 0109 0109 8,38

301044039293 SANTIAGO RODRIGUEZ PIEDA CL LOS SAEZ 16 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027166321 0109 0109 66,98

301044077487 MAMANI CALLIZAYA DIONICI CL VELAZQUEZ 10 30520 JUMILLA 03 30 2009 025956851 0109 0109 29,30

301044084157 MORHIR --- JILALI CL DEL PINO 19 30870 MAZARRON 03 30 2009 026527939 0109 0109 100,48

301044107496 HRISTOVA ARABOVA MARIYA CL SAN LUIS 26 30430 CEHEGIN 03 30 2009 026528242 0109 0109 63,64

301044108005 ANGELOV ARABOV ASEN CL SAN LUIS 26 30430 CEHEGIN 03 30 2009 026528343 0109 0109 66,98

301044222482 BERRAFAI --- HAKKOUM CL CALVARIO VIEJO 7 30800 LORCA 03 30 2009 026530767 0109 0109 33,49

301044253000 DELEG PALTA JOSE VICENTE CL GOYA 54 30520 JUMILLA 03 30 2009 025958770 0109 0109 66,98

301044538340 LAHMAR --- FATIMA CL LA PALMA 14 30201 CARTAGENA 03 30 2009 017107320 1108 1108 96,59

301044636148 SOTO ENCARNACION FRANKLI CL JOSE ECHEGARAY 6 30520 JUMILLA 03 30 2009 025961905 0109 0109 25,12

301044841868 ADABBAR --- AMAL CL AZORIN 3 30709 ROLDAN 03 30 2009 031510608 0109 0109 87,08

301044893402 MAHI --- RAHMA CL SAN FERNANDO 20 30203 CARTAGENA 03 30 2009 025626445 0109 0109 33,49

301045186927 EL KHLOUFI --- FATIHA CL LOS SAEZ 15 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027173694 0109 0109 100,48

301045389718 ALTAMIRANO GUERRERO MARI CL FUERZAS ARMADAS 3 30800 LORCA 03 30 2009 026548046 0109 0109 50,24

301045446706 KOUBEI --- SAID CM VILLAESPESA 44 30815 TERCIA 03 30 2009 026548349 0109 0109 100,48

301045500458 AALLAM --- HASSAN LG CAMINO CARTAGENA 30815 TERCIA 03 30 2009 026549157 0109 0109 100,48

301045675361 CERCEL --- FLORIN CL HERNANDO DE NUÑO 30520 JUMILLA 03 30 2009 025966551 0109 0109 79,55

301045722750 ESMERALDAS NAVARRETE FER CL FEDERICO BALART 6 30004 MURCIA 03 30 2009 026817222 0109 0109 33,49

301045777112 GHARJOUM --- MIMOUN CL MENENDEZ PIDAL 23 30709 ROLDAN 03 30 2009 027176223 0109 0109 100,48

301046111760 ABDELHAFID --- GUEROUANI CL MENENDEZ PELAYO 4 30550 ABARAN 03 30 2009 025968672 0109 0109 100,48

301046128029 EL KOHOUL --- RADWAN CM VILLAESPESA 46 30815 TERCIA 03 30 2009 026554312 0109 0109 100,48

301046187441 EJEMALI --- SAID CL MENENDEZ PIDAL 14 30709 ROLDAN 03 30 2009 027178041 0109 0109 8,38

301046188855 BOUBKOUSSA --- TAOUFIK CM VILLAESPESA 25 30815 VILLAESPESA 03 30 2009 026554817 0109 0109 41,87

301046238870 FALAH --- FATIHA CL SAN DIEGO 5 30870 MAZARRON 03 30 2009 026555423 0109 0109 37,68

301046335062 ABDELLATIF --- CHAJRI CL MENENDEZ PELAYO 4 30550 ABARAN 03 30 2009 025970288 0109 0109 37,68

301046345873 RAMDANI --- KARIMA CL DEL PASO 3 30360 UNION  LA 03 30 2009 025629475 0109 0109 80,39

301046671835 TELENCHANA TIBAN EDGAR B CL ROSA 3 30850 TOTANA 03 30 2009 026561483 0109 0109 46,06

301046948081 DOMINGUEZ CHILLOGALLI NA CL CANOVAS DEL CASTI 30520 JUMILLA 03 30 2009 025974635 0109 0109 100,48

301046966471 ES HOUL --- MOHAMMED AV TORRE MINGUEZ 13 30720 SANTIAGO DE 03 30 2009 027183600 0109 0109 100,48

301046968087 GURIN --- VIOREL CM VEREDA DE LA PALM 30815 TERCIA 03 30 2009 026566941 0109 0109 16,75

301047037809 BACULIMA BACULIMA DARWIN PZ JUAN DE LA CIERVA 30850 TOTANA 03 30 2009 026568052 0109 0109 50,24

301047233627 ICHIMAS --- IULIANA ANCU CL RAMBLICA 30 30850 TOTANA 03 30 2009 026570880 0109 0109 66,98

301047259188 ROMERO RODRIGUEZ JUANA I CL ISLAS DE FERNANDO 30720 SANTIAGO DE 03 30 2009 027185216 0109 0109 26,80

301047367811 MEJDOUBI --- AHMED CL MONTERREY 5 30202 CARTAGENA 03 30 2009 025636448 0109 0109 25,12
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301047548269 SENOUCI --- RACHID CL MURILLO 18 30850 TOTANA 03 30 2009 026575328 0109 0109 29,30

301047556454 CABRERA MOROCHO EULOGIO CL TIRSO DE MOLINA 8 30203 CARTAGENA 03 30 2009 025637761 0109 0109 41,87

301047624455 SICHA SANCHEZ JUAN PEDRO CL CUARTELILLO 3 30850 TOTANA 03 30 2009 026576843 0109 0109 66,98

301047635165 COPATITI CALA DELIO CL FERNANDO III EL S 30520 JUMILLA 03 30 2009 030281435 0109 0109 50,24

301047681241 TAMAYO MUENALA JUAN RODR CL VENUS 38 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027190569 0109 0109 66,98

301047762174 CEPEDA YUMBO JOSE MANUEL CL VENUS 38 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027190973 0109 0109 7,54

301047785921 EL AMRAOUI --- SOUFIANE CL CORONEL LOPEZ PEÑ 30720 SANTIAGO DE 03 30 2009 027191377 0109 0109 100,48

301047873019 PIÑA MOROCHO LUIS GONZAL CL LA ROSA 32 30510 YECLA 03 30 2009 025979079 0109 0109 33,49

301047961430 ALLAM --- HOUARI CL LA PAZ 2 30850 TOTANA 03 30 2009 026582604 0109 0109 25,12

301047985880 RAMOS CHUVIRU JOSE LUIS CL MARCHANTE 79 30520 JUMILLA 03 30 2009 025979988 0109 0109 54,42

301047987496 EL ARBI --- MOHAMMED AV STA.EULALIA 68 30850 TOTANA 03 30 2009 026583412 0109 0109 100,48

301047990429 TROYA MENA WALNER HILARI CL CANOVAS DEL CASTI 30520 JUMILLA 03 30 2009 025980190 0109 0109 37,68

301048017711 SISSOKO --- DRISSA CL LOPE DE VEGA 7 30520 JUMILLA 03 30 2009 025980392 0109 0109 29,30

301048361049 MILLAD --- MHAMMED CL LOPE DE VEGA 52 30709 ROLDAN 03 30 2009 027195421 0109 0109 100,48

301048424808 MEKDOUR --- HABIB LG RINCON SAN ANTONI 30161 LLANO DE BRU 03 30 2009 025419109 0109 0109 100,48

301048454716 SINMALEZA SANCHEZ SEGUND CL SANTA BARBARA 34 30850 TOTANA 03 30 2009 026591492 0109 0109 20,93

301048511094 CAGUA CASTILLO PAULINA J AV SANTA EULALIA 37 30850 TOTANA 03 30 2009 026592405 0109 0109 100,48

301048616885 PERUGACHI MUENALA JOSE D CL VENUS 38 30740 PAGAN  LO 03 30 2009 027197542 0109 0109 33,49

301048640228 VEGA RODRIGUEZ JOSE ALON CL CASTILLA 3 30870 MAZARRON 03 30 2009 026594324 0109 0109 19,26

301048662860 RODRIGUEZ VELEZ MARIUXI CL BELEN  DEESPAÑA 2 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027198047 0109 0109 62,80

301048835743 NOGALES DIAZ RENE CL GENERAL MOSCARDO 30850 TOTANA 03 30 2009 026597051 0109 0109 100,48

301048877977 MEHDI --- SALAH CL EULOGIO PERIAGO 3 30800 LORCA 03 30 2009 026597657 0109 0109 29,30

301048898892 SABI --- ZOUHIR CL SANTANDER  ED VIL 30740 PAGAN  LO 03 30 2009 027201178 0109 0109 66,98

301048953557 KYERE --- PETER CL SAURA 25 30202 CARTAGENA 03 30 2009 025647259 0109 0109 16,75

301049016609 EL ASSRAOUI --- BOUZEKRI CL JOSE MELLADO 10 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 026601596 0109 0109 8,38

301049215356 MENDEZ ALONSO FRANCISCO CL LISBOA 22 30870 MAZARRON 03 30 2009 026605842 0109 0109 83,74

301049227783 EL YOUSSEFI --- MOHAMED CL SAN JUAN 4 30850 TOTANA 03 30 2009 026606246 0109 0109 100,48

301049264361 ANDRADE LEONES ORLEY ANT AV RAMBLA DE LA SANT 30850 TOTANA 03 30 2009 026606549 0109 0109 16,75

301049462910 KHALID --- GASMI AV LIBERTAD 6 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 025650693 0109 0109 100,48

301049463314 ABABOU --- SALAH CL VEREDA OLMILLOS 7 30815 TERCIA 03 30 2009 026609781 0109 0109 79,55

301049463617 MACHYAKH --- BOUJEMAA CL RUBIOS 3 30709 ROLDAN 03 30 2009 037567852 1208 1208 96,59

301049463617 MACHYAKH --- BOUJEMAA CL RUBIOS 3 30709 ROLDAN 03 30 2009 037567953 0109 0109 83,74

301049553341 HIMMI --- ABDELKADER CL GRANADOS 8 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027205020 0109 0109 50,24

301049564859 LAID --- MHAMED CL MAYOR SEVILLA 52 30850 TOTANA 03 30 2009 026611603 0109 0109 100,48

301049633971 SOUIYEH --- ABDELLAH CL MAR MENOR 11 30360 UNION  LA 03 30 2009 025651101 0109 0109 50,24

301049687121 BEN LACHHAB --- RACHID AV CARRERO BLANCO 72 30720 SANTIAGO DE 03 30 2009 027206535 0109 0109 13,39

301049700356 EL HARAMI --- SAID CL MOLINO 40 30893 ALMENDRICOS 03 30 2009 026614532 0109 0109 100,48

301049708238 RAHOU --- ALI CL LOPE DE VEGA 12 30709 ROLDAN 03 30 2009 027206636 0109 0109 96,29

301049735722 MAZARI --- BELHAJ CL CAMPOAMOR 51 30740 PAGAN  LO 03 30 2009 027206838 0109 0109 100,48

301049758354 EL MSELLEM --- ABDELKADE CL NUMANCIA 2 30366 ALGAR  EL 03 30 2009 027207141 0109 0109 56,10

301049879909 ALOUANI --- KADDOUR CL EZEQUIEL LOPEZ AL 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 026618370 0109 0109 12,56

301049888700 SALHI --- RACHIDA CL CRUCERO BALEARES 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027209363 0109 0109 79,55

301049957812 AMEZA GUZMAN HENRRY DARW CL AGUSTIN TARRAGA O 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 026619683 0109 0109 25,12

301049999945 AMIRI --- SALAH CL CALVARIO VIEJO 51 30800 LORCA 03 30 2009 026620794 0109 0109 41,87

301050012473 BOUR --- NOUR EDDINE CL CORREDERA 3 30510 YECLA 03 30 2009 025996863 0109 0109 92,10

301050031671 LALVAY CAZARES NELLY TAT CL DE LAS ESCUELAS D 30893 ALMENDRICOS 03 30 2009 026621707 0109 0109 100,48

301050051677 CACHIGUANGO MONTALVO MAR CL COLMENAR VIEJO 44 30720 SANTIAGO DE 03 30 2009 027211686 0109 0109 79,55

301050066128 OUSLIMANE --- MOHAMMED CL PUENTE DE LOS CAR 30800 LORCA 03 30 2009 026622717 0109 0109 75,36

301050097248 AHMED --- KAIDI CL RINCON SAN ANTON 30161 LLANO DE BRU 03 30 2009 025429112 0109 0109 100,48

301050244162 ES SALHI --- GHIZLANE CL BAILEN 2 30381 LLANO DEL BE 03 30 2009 025655141 0109 0109 25,12

301050279932 MURGUIA CRUZ MARISOL ELI CL LA PAZ 6 30870 MAZARRON 03 30 2009 026625343 0109 0109 25,12

301050300241 MOUBTAHIJ --- ALI CL CURA IBAÑEZ 32 30510 YECLA 03 30 2009 025998479 0109 0109 92,10

301050363491 RIVERA IDROVO WILSON ALF CL VICENTE ALEXANDRE 30850 TOTANA 03 30 2009 026626656 0109 0109 16,75

301050370969 STEFANOIU --- ADRIAN CL BURGOS 1 30740 PAGAN  LO 03 30 2009 027214114 0109 0109 58,61

301050451805 BOUCHAIB --- MANSARI PZ SAN FRANCISCO 20 30202 CARTAGENA 03 30 2009 017147534 1108 1108 96,59

301050471407 ZAMBRANA ORTUÑO MIRIAM CL GENERAL MUÑOZ GRA 30850 TOTANA 03 30 2009 026628474 0109 0109 25,12

301050474134 RAZOUKI --- MOHAMMED CL GALICIA 1 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027216033 0109 0109 46,06

301050488884 EL MEHDAOUI --- ABDELILA CL CANARIAS 24 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027216336 0109 0109 92,10

301050591140 TEBAI --- JOUAD CL EULOGIO PERIAGO 3 30800 LORCA 03 30 2009 026630292 0109 0109 92,10

301050608823 BOUDAOUD --- ABDERRAHIM CL ESTE 5 30200 CARTAGENA 03 30 2009 025657868 0109 0109 41,87

301050661868 ACHCHAQ --- AYAD CL VICTOR PRADERA 8 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027218558 0109 0109 41,87

301050677228 RHABRI --- KAMAL CL EUGENIO PERIAGO 3 30800 LORCA 03 30 2009 026631205 0109 0109 8,38

301050680258 EL HAJBI --- AHMED CL CANALES, 4 30201 CARTAGENA 03 30 2009 025658272 0109 0109 96,29

301050703193 RACHKI --- BRAHIM CL CAMINO DE LA PIQU 30300 SAN FELIX 03 30 2009 025658373 0109 0109 50,24

301050887594 GHEFFAR --- HASNA AV FUERZAS ARMADAS 3 30800 LORCA 03 30 2009 026633023 0109 0109 33,49
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301051029761 ZELLAT --- KEBIR CL LA PALMA 16 30202 CARTAGENA 03 30 2009 025660700 0109 0109 38,52

301051056841 LEHFAOUI --- MOHAMMED AV DE MURCIA, CALLE 30203 CARTAGENA 03 30 2009 025660801 0109 0109 100,48

301051088769 DIALLO --- HAMADY CL ANTONIO MACHADO 8 30565 TORRES DE CO 03 30 2009 026934026 0109 0109 30,98

301051136865 SAIDI --- ABDELAZIZ CL DOCTOR SALVADOR C 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 026634740 0109 0109 16,75

301051294287 VARELA MUÑOZ ANDREA CL MULA 38 30850 TOTANA 03 30 2009 026635447 0109 0109 46,88

301051302169 BUTNARU --- LILIA CL SANTIAGO 8 30850 TOTANA 03 30 2009 026635649 0109 0109 25,12

301051402708 EL OUADI --- ABDELJAOUAD CL SEVILLA 2 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027223107 0109 0109 87,92

301051423623 HIDA --- AZDINE CL CHICAMO 63 30740 PAGAN  LO 03 30 2009 027223410 0109 0109 96,29

301051534565 TACURI VERA GUILLERMO CM VILLAESPESA 22 30815 TERCIA 03 30 2009 026638578 0109 0109 54,42

301051546588 KARIM --- MOHAMED CL LUIS DE GONGORA L 30709 ROLDAN 03 30 2009 027224218 0109 0109 16,75

301051712195 BENDAHOU --- ISSAM CL IGNACIO GARCIA 1 30201 CARTAGENA 03 30 2009 025663629 0109 0109 92,10

301051715229 EL HANAFI --- LEKBIR AV SANTA CLARA 10 30800 LORCA 03 30 2009 026641107 0109 0109 100,48

301051839511 SAIDI --- MUSTAPHA CL MURILLO 10 30709 ROLDAN 03 30 2009 027226743 0109 0109 10,04

301052077159 RAFI --- MOHAMED CL MONTANARO 4 30202 CARTAGENA 03 30 2009 025666558 0109 0109 100,48

301052206794 DURAN CORONADO JOSE LUIS CL CASALARGA 15 30850 TOTANA 03 30 2009 026648278 0109 0109 37,68

301052296118 EL AOUNI --- KARIM CL MANZANA 9 30202 SANTA LUCIA 03 30 2009 025669083 0109 0109 25,12

301052313700 SIAR --- ABDERRAHMANE CL MENENDEZ PIDAL 21 30709 ROLDAN 03 30 2009 027232706 0109 0109 100,48

301052419588 MALACATOS VICENTE JOSE S CL SALZILLO 6 30520 JUMILLA 03 30 2009 026015051 0109 0109 71,17

301052459095 OUAHIM --- OMAR CM VILLAESPESA S/N 30815 TERCIA 03 30 2009 026651312 0109 0109 46,06

301052592067 CALVA SALAZAR DIGNA ISAB CL PORTUGAL 39 30870 MAZARRON 03 30 2009 026652827 0109 0109 100,48

301052672091 URIBE LOROÑO VICTOR HUGO CL SAN JOSE 56 30720 SANTIAGO DE 03 30 2009 027237958 0109 0109 46,06

301052732113 PANAIT --- LENUTA ZZ APTDO. CORREOS 15 30876 IFRE CA ADA 03 30 2009 026654847 0109 0109 100,48

301052733628 IORDAN --- MIOARA ZZ APTDO. CORREOS 15 30876 IFRE CA ADA 03 30 2009 026655049 0109 0109 87,92

301052736658 ANGHEL --- PAULINA ZZ APTDO. CORREOS 15 30876 IFRE CA ADA 03 30 2009 026655251 0109 0109 33,49

301052770509 RAHHALI --- BOUAZZA CL TRAVESIA LAS LARG 30202 CARTAGENA 03 30 2009 025672117 0109 0109 46,88

301052859324 PETRE --- VALENTINA ZZ CAÑADA DE GALLEGO 30876 IFRE CA ADA 03 30 2009 026656867 0109 0109 87,92

301052859829 CHIVU --- IONELA ZZ CAÑADA DE GALLEGO 30876 IFRE CA ADA 03 30 2009 026656968 0109 0109 100,48

301053048977 KANOUF --- AHMED CL CABALLERO 1 30201 CARTAGENA 03 30 2009 025673430 0109 0109 20,93

301053226308 EL GHATRI --- HAMID AV SALZILLO 65 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027244325 0109 0109 100,48

301053341189 YOUSFI --- ABDELKADER CL ISLA DE SAN MIGUE 30720 SANTIAGO DE 03 30 2009 027245234 0109 0109 79,55

301053385245 RTIAL --- MOHAMED AV LOS ANTOLINOS 3 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027245840 0109 0109 12,56

301053731718 BADARAU --- GABRIEL AV FRANCISCO FRANCO 30720 SANTIAGO DE 03 30 2009 027248466 0109 0109 46,06

301053861656 CIOCIRLA --- MARIOARA CL AGUSTIN ESCRIBANO 30740 PAGAN  LO 03 30 2009 027249173 0109 0109 50,24

301053920058 BOUCHNAIF --- AZIZ CL CALLEJON ANCHA 1 30202 MATEOS  LOS 03 30 2009 025676258 0109 0109 50,24

301054007661 ABDELLAH --- ABDELLAOUI CL MANILA 56 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027249779 0109 0109 20,10

301054199136 OMACHIN --- MOHAMED CL SUBIDA DE SAN DIE 30201 CARTAGENA 03 30 2009 025677975 0109 0109 100,48

301054210250 MIRANDA LOPEZ MARIA DOLO CL CERVANTES 34 30420 CALASPARRA 03 30 2009 026025660 0109 0109 96,29

301054388284 OMAOU --- ABDERRAHIM AV SANTA CLARA 10 30800 LORCA 03 30 2009 026667072 0109 0109 71,17

301054856918 SALTONIENE --- RITA CL GENERAL MOL 6 30740 PAGAN  LO 03 30 2009 027252813 0109 0109 100,48

301055067183 JIMENEZ ZURITA FROILAN CL CALVARIO 72 30520 JUMILLA 03 30 2009 026027983 0109 0109 25,12

301055081432 ECHHAIBI --- FATIHA CL SANTA RITA 10 30006 MURCIA 03 30 2009 025446286 0109 0109 62,80

301056039207 MUTHI --- VIOREL LG LOMA DE ARRIBA 14 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027255237 0109 0109 27,64

301056449536 GUERROUJ --- HLIMA CL MENDENDEZ PIDAL 2 30709 ROLDAN 03 30 2009 027256853 0109 0109 90,43

301056678902 HERBAS COPACALLE MONICA CL EULOGIO PERIAGO 3 30800 LORCA 03 30 2009 026674651 0109 0109 66,98

301057140963 KMERA --- BEATA BOZENA Apartado Correos: 15 30876 MAZARRON 03 30 2009 026676974 0109 0109 100,48

301057378009 KTAIBI --- ESSBAIYA CL BOLARIN 39 30720 SANTIAGO DE 03 30 2009 027258065 0109 0109 29,30

301057487840 EL HAFIAN --- MOHAMMED CL PASOS 86 30520 JUMILLA 03 30 2009 026031724 0109 0109 9,22

301057503301 LEMHAMDI --- ABDERRAHIM CL MURILLO 17 30709 ROLDAN 03 30 2009 027258267 0109 0109 100,48

301057505018 KHEDDIM --- ABED CL MONTERREY 5 30202 CARTAGENA 03 30 2009 025684645 0109 0109 100,48

301058192304 BENALI --- ABDELLATIF CL MONTANARO 4 30202 CARTAGENA 03 30 2009 025686564 0109 0109 16,75

301058355887 OMAR MOHAMED YAHYA CL MARTINEZ RIZO 3 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 025686867 0109 0109 100,48

301058385189 LAFFOU --- RACHIDA CL ANDALUCIA 12 30740 PAGAN  LO 03 30 2009 027260792 0109 0109 100,48

301058587576 MONAR VARGAS MAYRA ALEJA PZ GENERAL LOPEZ PIN 30201 CARTAGENA 03 30 2009 025687372 0109 0109 33,49

301058742271 OUAKKIR --- BACHIR ZZ VERDA DE ENMEDIO 30800 TERCIA 03 30 2009 026684654 0109 0109 17,58

301059147449 BERMEO QUIZHPE JUAN CARL CL LUMERAS DE CASTRO 30870 MAZARRON 03 30 2009 026687482 0109 0109 58,61

301059218985 BOBRYK --- JOLANTA AS DE CORREOS 156-CA 30870 MAZARRON 03 30 2009 026688088 0109 0109 75,36

301059394595 MBAREK --- ABDELLAOUI CL HERMANDOS PINZON 30740 PAGAN  LO 03 30 2009 027264836 0109 0109 100,48

301059465630 MIHAI --- IONUT CL GIBRALTAR 1 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027265644 0109 0109 100,48

301059487656 LOPEZ HERNANDEZ ESTEFANI CL ALEDO 2 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 026689102 0109 0109 12,56

301059775121 MIHALACHE --- CAMELIA MA CT NACIONAL 340 E.S. 30800 LORCA 03 30 2009 026691021 0109 0109 96,29

301059838169 SIMON DIAZ DAVID CL DIONISIO GUARDIOL 30520 JUMILLA 03 30 2009 026038794 0109 0109 50,24

301060274063 BOBOCEL --- IONEL CL NORTE 6 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027267361 0109 0109 100,48

301061153632 CARRION DELEGIDOS DIEGO CL DON MIGUEL DE UNA 30520 JUMILLA 03 30 2009 026041121 0109 0109 26,80

301061238710 AMLAH --- KHADIJA PZ ORGANISTA SANCHEZ 30203 CARTAGENA 03 30 2009 025692123 0109 0109 29,30

301061401687 COULIBALY --- SIDIKI NGA CL LOPE DE VEGA 7 30520 JUMILLA 03 30 2009 026041929 0109 0109 96,29

NPE: A-031009-15310
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301061577301 DLIEM --- BOUCHRA CL GERARDO DIEGO 3 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027271102 0109 0109 100,48

301061606296 MANDACHE --- CONSTANTIN CL LAS PALMAS 82 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027271405 0109 0109 100,48

301062073314 NAVARRO MARTINEZ MARIA D CL ROSA 21 30850 TOTANA 03 30 2009 026708296 0109 0109 92,10

301062243971 LLUCH CANO SAMUEL CL ALCADE LEANDRO MA 30203 CARTAGENA 03 30 2009 025693941 0109 0109 46,06

301062611460 VERDUGO FLORES ALVARO RA CL SANCHEZ 2 30850 TOTANA 03 30 2009 026711229 0109 0109 25,12

301062911958 KICHOHI --- AHMED CL PINTOR CLEMENTE 6 30720 SANTIAGO DE 03 30 2009 027275041 0109 0109 50,24

301062936008 DIEDHIOU --- MAMADOU CL  SAN FERNANDO 42 30201 CARTAGENA 03 30 2009 025695456 0109 0109 92,10

301063105756 EL MAHDI --- MHALLAL CL ANGEL BRUNA 38 30203 CARTAGENA 03 30 2009 025695658 0109 0109 100,48

301063448387 RHAZI --- NAZHA CL ESPINOSA 10 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 025696668 0109 0109 100,48

301063756565 BELHADJ --- SAID CL ISLAS MALVINAS 61 30720 SANTIAGO DE 03 30 2009 027278374 0109 0109 92,10

301063832145 DURSAN --- RADU CL MAYOR SEVILLA 52 30850 TOTANA 03 30 2009 026718202 0109 0109 50,24

301064132340 ADDADI --- OMAR CT DEL BARRIO PERAL 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 025697476 0109 0109 62,80

301064809421 ENNABATI --- HAFIDA PZ VIRGEN INMACULADA 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027281206 0109 0109 100,48

301065248143 REVELO DUARTE WILO RAMON CM DE LIFOROS 30815 TERCIA 03 30 2009 026729821 0109 0109 16,75

301070551114 FURNIGA --- VERONICA RAM CL MAYOR SEVILLA 52 30850 TOTANA 03 30 2009 026732346 0109 0109 42,71

301070808970 KHARKHACH --- MOHAMED CL MENENDEZ PIDAL 18 30709 ROLDAN 03 30 2009 027284741 0109 0109 10,04

311016643649 TANICUCHI RUIZ EDWIN MAR CL BARON DEL SOLAR 1 30520 JUMILLA 03 30 2009 026057487 0109 0109 46,06

311018778356 GUAMAN SANCHEZ FRANKLIN CL GENERAL MUÑOZ GRA 30850 TOTANA 03 30 2009 026733457 0109 0109 50,24

401005711500 TRIFU --- IRINA CL CASTILLA 22 30870 MAZARRON 03 30 2009 026736790 0109 0109 66,98

401005835879 OUAMAR --- MOHAMED CL MINARETE 24 30202 SANTA LUCIA 03 30 2009 025704348 0109 0109 96,29

411024534635 LAKHAL --- ABDERRAHMANE CL HONDA 23 30201 CARTAGENA 03 30 2009 025704651 0109 0109 54,42

431018955584 LAKHAL --- MOHAMMED CL JUAN RAMON JIMENE 30709 ROLDAN 03 30 2009 027288983 0109 0109 100,48

441002618344 LLIVIPUMA CONGO CARLOS R CL CASA LARGA 5 30850 TOTANA 03 30 2009 026739925 0109 0109 71,17

441005241384 ANNAB --- JAOUAD CL PASOS 86 30520 JUMILLA 03 30 2009 026064864 0109 0109 36,84

451012032782 ARMIJOS PARDO MANUEL SER CL 3 DISTRITO 7 30520 JUMILLA 03 30 2009 026065369 0109 0109 46,06

451017157517 YUGCHA MANOTOA JUAN CARL CL GRACIA 13 30520 JUMILLA 03 30 2009 026065975 0109 0109 37,68

451017331006 MANOBANDA TUBON MARIA ME CL GRACIA 13 30520 JUMILLA 03 30 2009 026066076 0109 0109 79,55

451024880434 SALMI --- HASSANE CL ALCORCON 43 30720 SANTIAGO DE 03 30 2009 027290502 0109 0109 66,98

461077122901 PATIÑO JARAMILLO JOSE AR PZ JUAN CARRILLO 14 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 026745480 0109 0109 75,36

471012056695 CHAVEZ PINEDA DE BRITO D CL MOLINO 20 30815 TERCIA 03 30 2009 026746288 0109 0109 79,55

471016679858 MUSTAPHA --- FATHI CL OROTAVA 1 30202 CAMPANO  LO 03 30 2009 025708691 0109 0109 100,48

471020849040 OUAHAB --- ESSADAG AV LAS PALMERAS 72 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 037657475 1208 1208 96,59

471020849040 OUAHAB --- ESSADAG AV LAS PALMERAS 72 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 037657576 0109 0109 66,98

501021556785 BENHARI --- MOHAMMED CL CASOLA 25 30360 UNION  LA 03 30 2009 025709095 0109 0109 83,74

501032597409 TUQUERRES MOISIN ROSA EL CL TRAFALGAR 20 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 027294138 0109 0109 100,48

30112392232 EXPLOTACIONES AGRARIAS F LG TORRE OVIEDO-LA P 30395 PUEBLA  LA 03 30 2009 015506618 1008 1008 774,12

REGIMEN ESPECIAL DEL MAR

30113849353 ISLA EBUSITANA,S.L. CL HORTENSIAS 38 30720 SAN JAVIER 03 30 2009 028965871 0109 0109 1.547,34

301010556008 ARDIL PEREZ PEDRO CL MARIANO SANZ 25 30300 SAN FELIX 03 30 2009 027294744 0109 0109 247,00

REGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR

30102723352 CUTILLAS PEREZ FRANCISCO CL VEREDA SOLIS 45 30161 LLANO DE BRU 03 30 2009 029288193 0109 0109 193,09

30115655169 JIMENEZ GOMEZ FRANCISCO CL BOLNUEVO 2 30850 TOTANA 03 30 2009 029320933 0109 0109 193,09

30115890393 ESCUDERO VERGARA MIGUEL CL ESCUDERO 2 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 029352760 0109 0109 193,09

30116743286 MAHDA --- YASSINE CL HONDA 23 30201 CARTAGENA 03 30 2009 029303755 0109 0109 57,92

30117295883 ROCA QUEVEDO OSVALDO CL MARTIN MARTI FONT 30510 YECLA 03 30 2009 029312445 0109 0109 193,09

30117446134 JIMENEZ GOMEZ DIEGO CL PINTOR PORTELA 3 30203 CARTAGENA 03 30 2009 029304058 0109 0109 193,09

30117526259 MELLADO PIERNAS PEDRO LU CL ALHAMA 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 029321741 0109 0109 57,92

031062084775 ZAPATA BELTRAN MARIA ELE CL VEREDA DE LOS ZAP 30161 LLANO DE BRU 03 30 2009 029270514 0109 0109 193,09

301007316511 VARGAS LAINEZ MARIA CARM CL MONTERA 38 30870 MAZARRON 03 30 2009 029315778 0109 0109 193,09

301008459491 MENDEZ NOGUERA MARIA TER CL PARIS 20 30870 MAZARRON 03 30 2009 029315879 0109 0109 193,09

301029605289 CABRERA GUALLPA JANNETH CL PORTILLO LA GLORI 30520 JUMILLA 03 30 2009 029307189 0109 0109 135,17

301034335152 CANGA ESPINOZA KELYS MAR CL RONDA 5 30203 CARTAGENA 03 30 2009 029296277 0109 0109 193,09

301034357683 PERRAZO GINES JULIETA JA CL TIRSO DE MOLINA 8 30203 CARTAGENA 03 30 2009 029296479 0109 0109 193,09

301035426505 GUAMAN RODRIGUEZ MARTHA CL MANUEL CORONADO, 30870 MAZARRON 03 30 2009 029316889 0109 0109 193,09

301035935349 DOMINGUEZ GIRALDO VIVIAN CL GRECIA 22 30203 CARTAGENA 03 30 2009 029297085 0109 0109 193,09

301037780975 BYCHENKOVA --- NATALIYA CL LOS CLAVELES 2 30720 SANTIAGO DE 03 30 2009 029350437 0109 0109 193,09

301037821896 SHIKOVETS --- NATALIA CL ALCALDE JULIO ALB 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 029350538 0109 0109 193,09

301038095419 CORTEZ MARQUEZ MARIUXI E CL CORREDERA 44 30510 YECLA 03 30 2009 029307593 0109 0109 193,09

301039216070 SEMERNINA --- LIUDMILA CL ALHAMA 1 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 029317596 0109 0109 193,09

301041164154 BORJA BORJA GILBERTO EFR CL ZAPLANA 10 30510 YECLA 03 30 2009 029308304 0109 0109 193,09

301042551153 AGUILAR SARMIENTO CARMEN CL SAN VICENTE 31 30201 CARTAGENA 03 30 2009 029298095 0109 0109 133,68

301042965122 JAYA SAMANIEGO MARIA CAR CL TIRSO DE MOLINA 8 30203 CARTAGENA 03 30 2009 029298503 0109 0109 193,09

301043788612 RODRIGUEZ ARTEAGA MARITZ PZ CONSTITUCION 2 30202 SANTA LUCIA 03 30 2009 029298604 0109 0109 193,09
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301044432145 BOYCHUK --- GANNA CL CANALES 16 30202 CARTAGENA 03 30 2009 029299008 0109 0109 193,09

301046397912 ARNAUTOU --- ALICIA BEAT AV REINA VICTORIA EU 30203 CARTAGENA 03 30 2009 029299210 0109 0109 193,09

301046551391 VERA FUENTES INES PAOLA AV PABLO PICASSO 42 30510 YECLA 03 30 2009 029309314 0109 0109 193,09

301047670127 CALVACHE SANTOS KAREN AL CL ALCALDE JUAN SPUC 30510 YECLA 03 30 2009 029309718 0109 0109 193,09

301050669144 NEGRETE VASQUEZ TERESA M CL RAMON 72 30510 YECLA 03 30 2009 029310122 0109 0109 154,48

301053867417 LINTIS --- ADRIANA CL GALICIA 1 30740 PAGAN  LO 03 30 2009 029351952 0109 0109 193,09

301061156157 RAIGOSA ALVAREZ MABEL AN CL CARRIL ZOILOS 5 30161 LLANO DE BRU 03 30 2009 029286880 0109 0109 193,09

RECURSOS DIVERSOS

301033303013 LOZANO ROBLES JUAN MANUE CL SANTA MONICA 1 30203 CARTAGENA 08 30 2008 054359684 0308 0708 997,09

NPE: A-031009-15310
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II. admInIstraCIón General del estado

2. Direcciones provinciales De Ministerios

Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino

Confederación Hidrográfica del Segura

15278 Emplazamiento en procedimiento ordinario n.º 303/2009 ante 

la sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia de Murcia. Sección Segunda.

Ante el Tribunal Superior de Justicia de Murcia, Sala de lo Contencioso-

Administrativo, Sección Segunda, ha sido interpuesto por Junta de Comunidades 

de Castilla-La Mancha, un recurso contencioso-administrativo contra Acuerdo de 

la Junta de Gobierno de la Confederación Hidrográfica del Segura de 11 de febrero 

de 2009, relativo a la programación de riegos para el presente año hidrológico en 

el sistema de las Vegas del Segura-Mundo.

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora 

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a todos aquellos que 

pudieran resultar afectados para que, si así lo desean, en defensa de sus derechos 

puedan comparecer y personarse en los autos en la referida Sala en el plazo de 

los nueve días siguientes al de la publicación de la presente Resolución.

El no personarse en el indicado plazo sólo tendrá como consecuencia que 

no se retrotraerán las actuaciones, ni se interrumpirá el procedimiento, que 

continuará por sus trámites, sin que haya lugar a practicarle notificación de 

ninguna clase.

Murcia, 7 de septiembre de 2009.—La Secretaria General, Paloma Moriano 

Mallo.

NPE: A-031009-15278
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Instrucción número Cuatro de Cartagena

14789 Ejecutoria 18/2009.

56750

N.I.G.: 30016 43 2 2008 0400775

Ejecutoria 18/2009-JO

Don Ignacio Munitiz Ruiz Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción número 

Cuatro de Cartagena

Hago saber: Que en dicho Juzgado se sigue la ejecutoria 18/2009-JO por 

lesiones, en la que se ha dictado resolución de fecha 3.03.09 cuyo tenor literal de 

su parte dispositiva es el siguiente:

“Se declara firme la Sentencia dictada en esta causa, háganse las anotaciones 

oportunas en los libros de registro.

Para su ejecución se acuerda lo siguiente:

Requiérase por medio de la notificación de la presente resolución a la 

condenada Meryem Mouh, al objeto de que en el término de 15 días haga efectivo 

el pago de los 90 euros de multa a los que fue condenada así como a los 180 

euros en concepto de indemnización- bajo apercibimientos de sustituir las cuotas 

de multa impagadas por días de privación de libertad en su proporcion legal.

Cuenta corriente de abono Banesto 155600007800182009

Así lo dispongo, mando y firmo D. Francisco Javier de la Torre Guzman 

Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción número Cuatro de Cartagena.”

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma a la condenada en 

ignorado paradero, Meryem Mouh, se libre el presente.

Dada en Cartagena, 27 de agosto de 2009.—El Magistrado-Juez.—El/La 

Secretario.

NPE: A-031009-14789
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

14784 Autos 1.436/2008.

N.I.G.: 30016 44 4 2008 0101457 01000

N.° Autos: Demanda 1436/2008. MA. 

Materia: Ordinario.

Demandante: Abraham Jesús Aguilar Cabrera.

Demandado/s: Edificios y Obra Civil Avelón, S.L., Fogasa Aldesa

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1436/2008 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de D./Da. Abraham Jesús Aguilar Cabrera 

contra la empresa Edificios y Obra Civil Avelon, S.L., Fogasa, Aldesa, sobre 

ordinario, se ha dictado sentencia, cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por D. Abraham Jesús Aguilar 

Cabrera, condeno a las empresas “Edificios y Obra Civil Avelón, S.L.” y “Aldesa” a 

pagar solidariamente al demandante la cantidad de mil quinientos veintitrés euros 

con setenta céntimos (1.523,70 €), y ello sin perjuicio de la responsabilidad que 

pudiera corresponder al Fondo de Garantía Salarial en los términos previstos en 

nuestro ordenamiento jurídico.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Edificios y Obra Civil 

Avelón, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia y colocación en el tablón de anuncios, con 

la advertencia al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se 

trate de emplazamiento.

En Cartagena, 14 de septiembre de 2009.—El/La Secretario Judicial.

NPE: A-031009-14784
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

14786 Demanda 1.438/2008.

N.I.G.: 30016 44 4 2008 0101467 01000

N.° Autos: Demanda 1.438/2008. MA. 

Materia: Ordinario.

Demandante: José Federico Fernández Ortega

Demandado: Edificios y Obra Civil Avelon, S.L., FOGASA 

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1.438/2008 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de D. José Federico Fernández Ortega contra la 

empresa Edificios y Obra Civil Avelon, S.L., FOGASA, Aldesa, sobre ordinario, se 

ha dictado sentencia, cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por D. José Federico Fernández 

Ortega, condeno a las empresas “Edificios y Obra Civil Avelón, S.L.” y “Aldesa” a 

pagar solidariamente al demandante la cantidad de dos mil doscientos cuarenta 

cinco euros con treinta y cuatro céntimos (2.245,34 €), y ello sin perjuicio de la 

responsabilidad que pudiera corresponder al Fondo de Garantía Salarial en los 

términos previstos en nuestro ordenamiento jurídico.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Edificios y Obra Civil 

Avelon, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia y colocación en el tablón de anuncios, con 

la advertencia al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se 

trate de emplazamiento.

En Cartagena,14 de septiembre de 2009.—La Secretario Judicial.

NPE: A-031009-14786
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

14787 Autos 1.282/2008.

N.I.G.: 30016 44 4 2008 0101301 01000

N.° Autos: Demanda 1.282/2008. MA. 

Materia: Ordinario.

Demandante: Eloy Arroba Torre.

Demandado: Caser Control, S.L.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1.282/2008 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de D. Eloy Arroba Torre contra la empresa 

Caser Control, S.L., sobre ordinario, se ha dictado sentencia, cuyo fallo es del 

tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por D. Eloy Arroba Torre, condeno 

a la empresa “Caser Control, S.L.” a pagar al demandante la cantidad de ocho 

mil ocho euros con setenta céntimos (8.008,70 €), más el interés del 10% anual 

calculado en la forma expuesta en el fundamento de derecho segundo de esta 

resolución.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Caser Control, S.L. //, 

en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial 

de la Región de Murcia y colocación en el tablón de anuncios, con la advertencia 

al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de 

este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de 

emplazamiento.

En Cartagena, 14 de septiembre de 2009.—La Secretario Judicial.

NPE: A-031009-14787
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

14790 Demanda 1.132/2008.

N.I.G.: 30016 44 4 2008 0101158 01000

N.º Autos: Demanda 1.132/2008. 

N.º Ejecución: 250/2009.

Materia: Ordinario. 

Demandado: Surecont, S.L.U.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 250/2009 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de Hassan Belkassmi contra la empresa Surecont, 

S.L.U., sobre ordinario, se ha dictado auto, cuya parte dispositiva es del tenor 

literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar al ejecutado Surecont, S.L.U. en situación de insolvencia total 

por importe de 1.747,66 euros, insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, 

como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y 

sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 

del ejecutado. Líbrese, Edicto al Boletín Oficial del Registro Mercantil conforme al 

art. 274.5 de la L.P.L.

Encontrándose la ejecutada en ignorado paradero, notifíquese la misma por 

medio de Edictos conforme al art. 59 de la L.P.L.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, 

advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de reposición en el plazo 

de cinco dias hábiles ante este Juzgado. Y una vez firme, hágase entrega de 

certificación a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de 

Garantía Salarial.

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y firmo el Ilmo Sr. Magistrado don 

Carlos Contreras de Miguel. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Surecont, S.L.U., en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 

la Región de Murcia y colocación en el tablón de anuncios, con la advertencia 

al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de 

este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de 

emplazamiento.

En Cartagena a 15 de septiembre de 2009.—La Secretario Judicial.

NPE: A-031009-14790
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera Instancia número Seis de Murcia

15254 Verbal desahucio falta pago 744/2009.

N.I.G.: 30030 42 1 2009 0008077 

Procedimiento: Verbal desahucio falta pago 744/2009 

Sobre: Otras materias 

De: Mariano Ortiz López.

Procurador: Alejandra María Ania Martínez 

Contra: Olugbenga Adegbola 

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal 

siguiente:

Demandante: Mariano Ortiz López 

Procurador: Alejandra María Ania Martínez 

Demandado: Olugbenga Adegbola 

Sentencia n.º

En Murcia a 20 de julio de 2009

El Ilmo. Sr. Don José Moreno Hellín, Magistrado Juez titular del Juzgado de 

1.ª Instancia número Seis de Murcia ha visto los presentes autos de juicio verbal 

n.º 714/09 por desahucio de vivienda por falta de pago de la renta y reclamación 

de cantidad promovidos por el Procurador Sr./Sra. Ania Martínez en nombre y 

representación de Mariano Ortiz López, defendida por el letrado Sr./Sra. Alonso 

Leal, contra Olugbenga Adegbola

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador Sr./Sra Ania 

Martinez,en nombre y representación de Mariano Ortiz López, contra Olubenga 

Adegbola debo declarar y declaro resuelto el contrato de arrendamiento existente 

entre las partes y en consecuencia haber lugar al desahucio solicitado por la 

actora en relación a la vivienda sita en C/ Diego Hernández n.º 32 -2.º izquierda 

de Murcia la cual deberá dejar libre y expedita a disposición de la actora en el 

plazo que se le señale y todo ello con expreso apercibimiento de lanzamiento en 

caso de no verificarse voluntariamente el abandono de la vivienda .

Igualmente debo condenar y condeno al demandado a que abone a la actora 

la cantidad de 1.325 euros más el importe de las rentas que se vayan devengando 

con los intereses legales y el pago de las costas.

Esta sentencia no es firme y contra la misma cabe recurso de apelación

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Olugbenga Adegbola, se 

extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

Murcia a veintidós de julio de 2009.—La Secretaria.

NPE: A-031009-15254
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Murcia 

15267 Autos 960 y 962/2009.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0006984 07410.

N.º Autos: Demanda 960/2009 y 962/2009.

Materia: Despido.

Demandado/s: FOGASA, Fondo de Garantía Salarial, Diseño y Climatizacion, S.L. 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en autos número 960/2009 y 962/09 de este Juzgado de lo 

Social, seguidos a instancias de don Manuel Cervantes Olivares y don Fernando 

Garcia Velasco, contra la empresa FOGASA, Fondo de Garantía Salarial, Diseño 

y Climatizacion, S.L., sobre despido, se ha ordenado la publicación del presente 

para citación a juicio que se celebrará el día 13-10-09, a las 12.00 horas, en la 

Sala de Audiencias de este Juzgado, advirtiéndole que es su única convocatoria 

y que deberá concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que intente 

valerse, así como que los autos no podrán suspenderse por falta injustificada de 

asistencia de la parte demandada, quedando citada para confesión judicial con 

apercibimiento de tenerlo por confeso.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Diseño y Climatización, S.L., 

en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 

la Región de Murcia, en Murcia a 22-9-09.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

La Secretario Judicial.

NPE: A-031009-15267
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Diez de Valencia

14782 Autos 1.280/2008.

Autos núm.: Despidos 1.280/2008

N.I.G.: 46250-44-4-2008-0021912

Demandante: Keltoum Belhaoud 

Demandado: Grumen´s Iberia SL y Fogasa

Don José Vicente Hervás Vercher, Secretario del Juzgado de lo Social número 

Diez de los de Valencia

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos núm. 1.280/2008 a 

instancias de Keltoum Belhaoud contra Grumen’s Iberia SL y Fogasa en la que el 

día 24/07/09 se ha dictado resolución cuya parte dispositiva dice:

“Dispongo: 

Declarar extinguida la relación laboral que unía a la parte actora con la 

empresa Grumen’s Iberia, S. L. con efectos del día de la fecha, y condenar a esta 

última a abonar las siguientes cantidades por los conceptos de indemnización y 

salarios de tramitación:

Nombre: Keltoum Belhaoud

Indemnización: 12.237,98 €

Salarios de tramitación: 7.784,40 €

Notifíquese esta resolución a las partes y terceros interesados, en su caso, a 

quienes se hará saber que contra ella cabe recurso de reposición ante este mismo 

Juzgado, en el plazo de cinco días, y en la forma y con los requisitos señalados en 

el artículo 377 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.”

Y para que conste y sirva de notificación a Grumen’s Iberia SL que se 

encuentra en ignorado paradero, así como para su inserción en el tablón de 

anuncios y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en 

Valencia, a 24 de julio de 2009.—El Secretario.

NPE: A-031009-14782
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Diez de Valencia

14783 Autos 190/2009.

Don José Vicente Hervás Vercher, Secretario del Juzgado de lo Social número 

Diez de los de Valencia

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos número 190/2009 a 

instancias de Roman Popolitov y Mykhaylo Kyrch contra Francisco Navarro 

Martínez, Piedras Artificiales Hermanos Carrión, S.L., y Fondo Garantía Salarial en 

reclamación por Procedimiento Social Ordinario, en el que, por medio del presente 

se cita a Piedras Artificiales Hermanos Carrión, S.L., quien se halla en ignorado 

paradero para que comparezca ante este Juzgado de lo Social, sito en Valencia, 

Av/ del Saler n.° 14, Ciudad de la Justícia, Sala 11, al objeto de celebrar acto de 

conciliación y, en su caso, juicio, el día 23 noviembre 2009 Sala 11 a las 10:30 

horas, con advertencia de que el juicio no se suspenderá por la incomparecencia 

injustificada de las partes.

En Valencia, 14 de septiembre de 2009.—El Secretario.

NPE: A-031009-14783
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IV. admInIstraCIón loCal

Alcantarilla

14774 Notificación resolución dictada en procedimiento sancionador-

infracción tráfico.

Intentada por dos veces la notificación expresa a cada uno de los sujetos 

incluidos en la relación inserta y no habiendo sido posible la práctica por causas 

no imputables a la Administración en virtud de lo establecido en el artículo 78 

del Real Decreto Legislativo 339/1990 por el que se aprueba el texto articulado 

de la Ley sobre Tráfico Circulación y Vehículos a Motor; el artículo 11 del 

Reglamento de Procedimiento Sancionador aprobado por RD 320/1994 de 25 de 

Febrero y los artículos 58 59 y 61 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común procede su 

citación mediante anuncio en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” para 

que en el plazo de quince días naturales contados a partir del siguiente a la 

publicación de este anuncio en el citado Boletín, en virtud del artículo 112.2 de 

la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria comparezcan por si o a 

través de sus representantes debidamente acreditados en las dependencias de 

la Unidad de Sanciones sita en calle San Sebastián número 3 bajo de lunes a 

viernes en horario de 9 a 14 horas al efecto de practicar la notificación acordada 

en el procedimiento sancionador incoado como consecuencia de la infracción de 

la normativa reguladora del tráfico.

Se advierte que transcurrido dicho plazo y no habiendo comparecido se 

le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice 

la sustanciación del procedimiento sin perjuicio del derecho que le asiste a 

comparecer.

En Alcantarilla, 8 de septiembre de 2009.—La Teniente de Alcalde de 

Seguridad Ciudadana, María Dolores Fernández Gálvez.

Clave de códigos

(Explicación de claves de códigos de tributos que aparecen en la relación anexa)

Estado Procedimiento Notificador Estado Procedimiento Notificador Estado Procedimiento Notificador

AS91 Notificacion Requerimiento de 
Identificacion del Conductor

AS93 Notificación inicio de Multa Pecuniaria AC91 Notificación inicio del Expediente 
Sancionador

AC92 Notificación de la propuesta de 
resolución

AC93 Notificación del Decreto sancionador AS92 Notificación Propuesta Resolución 
Multa Pecuniaria

AS90 Notificación Decreto Sancionador 
Multa Pecuniaria

Sujeto Denunciado N.I.F. Expte. n.º  Estado

ABELLAN ALCANTARA ALICIA 48430969F 0822851 AS90

ABELLAN ALCARAZ JOSE 22256293K 0828061 AS90

ABELLAN BOTIA FRANCISCO JOSE 34813772Y 0826140 AS90

ABELLAN COSTA JOSE LUIS 48513310P 0822525 AC93

ABENZA MARTINEZ MARIA DEL CARMEN 48520327X 0825289 AS90

ACOSTA NAVARRO MARIA DOLORES 48546422T 0719518 AC91

AÑEJO CHRISTIAN MANUEL X1386464R 0714441 AC92

ADISDA SL B30581888 0822387 AS93

ADMINISTRADORES DE FINCAS DE MURCIA  B73420473 0828036 AS90

ADMINISTRADORES DE FINCAS DE MURCIA  B73420473 0716656 AS93

NPE: A-031009-14774
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AGUERRE RODRIGUEZ AMANDA MONICA 75797014P 0712480 AS91

AGUILERA FERNANDEZ ANTONIO 22426800Y 0827314 AS93

AGUILERA FERNANDEZ JUAN JOSE 48432685K 0716724 AS90

AGUILERA LUCAS ANTONIO 48426515S 0822271 AC93

AGUILERA LUCAS ANTONIO 48426515S 0822289 AS90

AGUILERA LUCAS ANTONIO 48426515S 0829510 AS90

AGUILERA LUCAS ANTONIO 48426515S 0714164 AS91

AGUILERA LUCAS JOSEFA 48433379W 0715918 AS91

AGUIRRE LIGNA PATRICIA ELISABETH X3684820J 0829991 AS90

AGWUNOBI LINUS EMENIKE X3584155L 0716043 AS91

AJHUACHO DE TORREZ ALCIRA X6681564H 0828935 AS90

AJHUACHO DE TORREZ ALCIRA X6681564H 0719501 AS91

AKID BRAHIM X4793267K 0715913 AC93

ALAMINOS MARTINEZ CRISTINA 48498454X 0820112 AS93

ALARCON ABELLAN JESICA 48648876N 0827906 AS90

ALARCON ABELLAN JESICA 48648876N 0718803 AS90

ALARCON FONT RICARDO 34825909E 0714758 AC91

ALARCON RUBIO MARIA 22368983B 0716361 AS91

ALARCON RUIZ ANTONIA 52809640F 0828203 AS90

ALARCON RUIZ FUENSANTA 48540583A 0820483 AS90

ALARCON ZOMEÑO PEDRO ANTONIO 34807199B 0715781 AC91

ALBERO FERNANDEZ SERGIO 48548953R 0824100 AS90

ALCAINA NU±EZ ABRAHAN 23261537G 0829457 AS90

ALCAINA NU±EZ ABRAHAN 23261537G 0714757 AS91

ALCAINA TANGA CARMEN EULALIA 27468588X 0821725 AS90

ALCANTARA VIDAL JUAN FRANCISCO 77506781R 0828189 AC93

ALCARAZ ALCOLEA MARIA BELEN 48391388D 0829112 AS93

ALCARAZ CORTES ISABEL MARIA 48432224C 0827729 AC93

ALCARAZ ORCAJADA FRANCISCO JULIAN 34821807Z 0826029 AS91

ALCARAZ ROMERO FRANCISCO 52801287A 0822503 AS90

ALCARAZ SEVILLA PEDRO GABRIEL 52809327Q 0715278 AS93

ALCAZAR HIDALGO DANIEL 48512824M 0826064 AC93

ALEGRIA SANCHEZ MARIA 48517705X 0716075 AC91

ALGUACIL SUAREZ OSCAR 34813860W 0822460 AS90

ALMAGRO GONZALEZ ANTONIO 22414635P 0827414 AS93

ALMAGRO GONZALEZ CARMEN MARIA 52826582K 0716403 AC93

ALMAGRO VIVO ALFREDO 27428787E 0719531 AS91

ALMEIDA BEJARANO PEDRO 09027670D 0716014 AC91

ALMELA LOPEZ AINOA 48434494J 0715200 AS91

ALMELA MARTINEZ TOMAS 46811965L 0714474 AC91

ALVARADO AVILA ALEX MAURICIO X7943711V 0718864 AC91

ALVARADO GARCIA JESUS 52828853S 0716909 AC93

ALVARADO GARCIA JESUS 52828853S 0829548 AC93

ALVARADO PORTOCARRERO WALTER E X4159209G 0827014 AS90

ALVAREZ GALINDRES CARLOS EDMUNDO X6209740Q 0824209 AS90

ALVAREZ ZAMORA FLAVIO ENRIQUE X4269049L 0827633 AS93

ALZATE TAPASCO JOHAN ANDRES X4767516F 0823049 AC93

ALZATE TAPASCO JOHAN ANDRES X4767516F 0823443 AC91

AMADO MONTES FRANCISCO 52802782A 0827183 AS93

AMADOR AMADOR JOSE 48540544X 0824520 AC93

AMADOR FERNANDEZ ANTONIO 52807429G 0715924 AS91

AMADOR FERNANDEZ JUAN 27441561P 0716975 AS91

AMADOR FERNANDEZ JUAN JOSE 52815701L 0711794 AC93

AMADOR FERNANDEZ JUAN JOSE 52815701L 0829291 AC93

AMADOR FERNANDEZ MOISES 48541002P 0715922 AS91

AMADOR GOMEZ FRANCISCO 18113857T 0715892 AS91

AMADOR MARIN JOSEFA 27474096K 0716938 AS91

ANDRE DIAZ JOAO MANUEL X1689293N 0828038 AS90

ANDREO MENDEZ MARIA 74406123L 0828445 AC93

NPE: A-031009-14774

Sujeto Denunciado N.I.F. Expte. n.º  Estado
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ANDUJAR BAEZA OSCAR MANUEL 53143981C 0719921 AS91

ANEALSAN PROMOTORES SL B73214702 0820236 AS90

ANEALSAN PROMOTORES SL B73214702 0822653 AS90

ANEALSAN PROMOTORES SL B73214702 0827308 AS93

ANGULO MOGOLLO MARCOS JAVIER 52962519M 0823055 AS90

AOUAJ BOUCHRA X4171598L 0715299 AS93

ARAUJO SALGADO YARA X6933194M 0828125 AC93

ARCA ALCOHOLICOS REHABILITADOS DE CA. G30706535 0829175 AS90

ARJONA SANCHEZ JUAN FCO 48494206V 0715367 AS93

ARMENTEROS MARTINEZ MARIA 27443328G 0715403 AS91

AROCA SAAVEDRA BRIAN 48704241Q 0715793 AC91

AROCA SAAVEDRA BRIAN 48704241Q 0716052 AC91

AROCA SAAVEDRA BRIAN 48704241Q 0716098 AC91

AROCA SAAVEDRA BRIAN 48704241Q 0716688 AC91

AROCA SAAVEDRA BRIAN 48704241Q 0827053 AC93

AROCA SAAVEDRA BRIAN 48704241Q 0827055 AC93

AROCA SANCHEZ FRANCISCO JOSE 48542435S 0824615 AS90

AROCA SANCHEZ FRANCISCO JOSE 48542435S 0716436 AS91

AROCA SANCHEZ GINES 52827450S 0824230 AS90

AROCA SANCHEZ JUAN DIEGO 48428297A 0820459 AS90

ARTECOM GESTORA DE SERVICIOS SL B73072720 0821250 AS90

ARTECOM GESTORA DE SERVICIOS SL B73072720 0823409 AS90

ARTERO SOTA JOSE ANTONIO 48432559X 0715603 AC91

ASENSIO LORENZO JOSE 48433879L 0719559 AC93

ASENSIO SANCHEZ PEDRO 52800115G 0716687 AC91

ASENSIO SANCHEZ PEDRO 52800115G 0716698 AC91

ASISTEMUR SL B30427959 0822388 AS93

ATAZ NUÑEZ REYES 48844453C 0822113 AS90

AUDICUNMUR SL B73140972 0826853 AS90

AURIGACROWN CAR HIRE SL B92711464 0823254 AS90

AURIGACROWN CAR HIRE SL B92711464 0719526 AS91

AYALA SANCHEZ FRANCISCO JAVIER 48548785V 0828990 AC93

AZOFRA RUIZ JUAN CARLOS 27433711R 0716976 AC91

BAÑO CARRILLO FRANCISCO 74304245P 0827808 AS90

BAÑOS ANTOLINOS FRANCISCO 52802625F 0827175 AC93

BAEZA LOPEZ RAFAEL 22459637E 0718480 AS91

BAEZA MARIN ANTONIO JOSE 52804528R 0821915 AS90

BAEZA SANCHEZ ANA MARIA 22399060G 0827242 AS93

BALLESTA AROCA JUAN 52805237C 0825174 AC93

BALLESTA LOPEZ FRANCISCO 48540242F 0715916 AC92

BALLESTER FLORES FRANCISCO 48434192X 0718457 AS91

BALLESTEROS HERNANDEZ DANIEL 34799786G 0821750 AS90

BALSALOBRE HELLIN ANTONIO 48549389T 0827299 AC93

BALSALOBRE HERNANDEZ FRANCISCO JAV. 52803962X 0821768 AC93

BALSECA ESPAÑA OSCAR FABIAN X4313072C 0823377 AS90

BANEGAS MORA ENRIQUE ROLANDO X4344889M 0820228 AC93

BARCELO JIMENEZ JOAQUIN 22155271S 0829421 AS93

BARQUERO MORENO MARIA FUENSANTA 48540022V 0829625 AS93

BARQUERO RUIZ ISABEL 52802479E 0829168 AS90

BARQUEROS ALVAREZ JUAN ANTONIO 48400943L 0821429 AS90

BARQUEROS TORRES DOLORES 52803752F 0718707 AC93

BARREIRO BOUZAS JOSE MARIA 32778138X 0715473 AS91

BARRIONUEVO ALVES DILSOM JOSE X7581898V 0820123 AS93

BASTIDA GARCIA LUCIA 22439481Z 0824103 AS90

BASTIDA MENDEZ JOSEFINA 23257258A 0822229 AC93

BATISTA DE SOUZA FABIO X4759703Z 0823580 AS90

BAYONA MARTINEZ MARIA TERESA 52806887Z 0820074 AS93

BAYONA MARTINEZ MARIA TERESA 52806887Z 0822764 AS93

BEBALMUR SL B73374373 0823395 AS91

NPE: A-031009-14774

Sujeto Denunciado N.I.F. Expte. n.º  Estado
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BELCHI SASTRE ENCARNACION 22464279H 0820478 AS90

BELCHI SASTRE ENCARNACION 22464279H 0822274 AS90

BELCHI SASTRE ENCARNACION 22464279H 0829912 AS90

BELDA GIL ENRIQUE 48484116R 0714623 AS91

BELDA GIL ENRIQUE 48484116R 0716931 AS91

BELDA MORALES ISABEL 34783882Q 0719977 AS91

BELEN MARTINEZ S.L B73518052 0714677 AS91

BELIJAR ZAPATA JOSE 22274003K 0827217 AS93

BENALI ABDELRHANI X4694824H 0827962 AS90

BENAVENTE GALVEZ GINESA 22438672X 0823593 AS90

BENITES DIAZ VICTOR SAUL X3729196E 0827009 AS90

BENITES DIAZ VICTOR SAUL X3729196E 0712210 AS93

BENJELLOUN HERRERA HANAA VICTORIA 48548277S 0714025 AS93

BENNAS ABDELKRIM X3243899W 0824095 AC93

BERBEL PARDO MARTIN 23197666G 0713618 AS90

BERNAL CASTILLO FRANCISCO 34811397T 0821997 AS93

BERNAL MONGE FERNANDO 52234675L 0827652 AS93

BERNAL PEINADO DAVID 27485726J 0715943 AC93

BLANCO VELEZ BERNARDO SEBASTIAN 18450696G 0822705 AS93

BLANCO VELEZ BERNARDO SEBASTIAN 18450696G 0827309 AS90

BLANCO VELEZ BERNARDO SEBASTIAN 18450696G 0716801 AS93

BODE OREJAS JOSE LUIS 09674148A 0827016 AS90

BONACHE GUZMAN JOSEFA 22428521W 0716096 AS91

BORDA BARBA CRISTIAN X6785773Z 0715270 AS90

BOTIA GARCIA GABRIEL 48513356P 0716444 AC91

BOTIA MARTIN MARIA ANGELES 48428463P 0822575 AS90

BOUDRA DRISS X3237541S 0827415 AS93

BOUKHARI OUASSIM X6641992Y 0829057 AS90

BUCUR GEORGIANA FLORIANA X7453099H 0715936 AS91

BYRON GEOVANNY LARA LOJA X4304195K 0714536 AC91

CABALLERO FERNANDEZ ANTONIO 77507939D 0828199 AC93

CABALLERO LAMAS JOSE RAMON 34811747M 0715612 AS91

CABALLERO POLO FERNANDO 27484036W 0822198 AS90

CABRERA LOPEZ NICOLAS 23246324V 0826685 AS90

CADENA QUIROZ CARLOS X6874304605 0822523 AC93

CAFARELLI LA GRUTTA ANTONIO MIGUEL 29061568X 0714765 AC91

CAMARA GEA MARIA DE LA TRINIDAD 29015781Q 0822961 AS93

CAMPO POSADA LUZ STELA X3781274M 0828492 AS93

CAMPOS LOPEZ ALFONSO 27449960N 0714169 AS91

CAMPOS LOPEZ ALFONSO 27449960N 0716227 AS91

CAMPOVERDE ARGUDO JORGE ANTONIO X3130106J 0828537 AS90

CAMPOVERDE ARGUDO JORGE ANTONIO X3130106J 0716620 AS93

CANO CANDEL EMILIO 74294871H 0828534 AS90

CANO GEA ANGEL 22345965Q 0821059 AS90

CANO MARTINEZ EVA 48433071Q 0828527 AS90

CANOVAS LARA ANA JOSEFA 48425653G 0827003 AS90

CANOVAS LOPEZ CONSUELO 27457352K 0715254 AS93

CANOVAS SALAR EUGENIO 77505566M 0821692 AS90

CANOVAS SANCHEZ ALMUDENA 48703701M 0821981 AC93

CANOVAS SERRANO ANDRES 48505409L 0712316 AS92

CANOVAS VERA FRANCISCA 74437126H 0718478 AS91

CANTON LOPEZ JOSEFA 27432139Q 0822450 AS90

CARPEANJE SL B30403455 0829699 AS90

CARREÑO BECERRIL MA DE LA LUZ 34595736X 0824477 AS93

CARREÑO BECERRIL MA DE LA LUZ 34595736X 0829942 AS93

CARRILERO SERVELLERA MARIA MERCEDES 34799078D 0827258 AS93

CARRILLO DIAZ MARIA DEL VALLE 34794236C 0716170 AS91

CARRILLO LOPEZ BLAS 48479999R 0824366 AS93

CARRILLO LOPEZ MERCEDES MARIA 52829880F 0822784 AS93

NPE: A-031009-14774

Sujeto Denunciado N.I.F. Expte. n.º  Estado
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CARRILLO LOPEZ SILVIA 48512431A 0822919 AS93

CARRILLO PELLICER JOAQUIN 22447369J 0821778 AS90

CARRILLO RUIZ FERNANDO 52826433X 0822119 AS90

CARRILLO RUIZ JUAN CARLOS 52809443V 0822379 AS93

CARRILLO SANCHEZ JOSE 52802018K 0823694 AS90

CARRILLO SANCHEZ JUAN 48547415G 0714315 AC92

CARRILLO SILVENTE SALVADOR 22397107Y 0716869 AS93

CARRILLO VICENTE AGUEDA 52800073P 0821983 AS93

CARRILLO VICENTE SALVADORA 52804594K 0828429 AS90

CARRION RUIZ MARIA IRENE 484964273F 0717301 AS91

CARTAGENA MARTINEZ DANIEL 48521137S 0827241 AC91

CASCALES SANDOVAL MARIA TERESA 22152849P 0822797 AC91

CASTELLON AMADOR ELENA 48427294N 0823118 AS90

CASTELLON CASTELLON CARMEN 22400657Z 0824616 AS90

CASTELLON CASTELLON DIEGO 22416276Q 0827112 AS93

CASTELLON CONTRERAS EMILIA 52806999B 0716148 AS91

CASTILLO JIMENEZ DOMINGO 22448981S 0829333 AS93

CASTILLO VIDAL JUAN ANTONIO 48427262A 0823414 AS90

CASTILLO VIDAL JUAN ANTONIO 48427262A 0823591 AS90

CASTILLO VIDAL JUAN ANTONIO 48427262A 0826177 AS90

CASTILLO VIDAL JUAN ANTONIO 48427262A 0826799 AS90

CASTILLO VIDAL JUAN ANTONIO 48427262A 0828787 AS90

CAVA CAVA JUANA 27478267Y 0823590 AS90

CAVA CAVA JUANA 27478267Y 0827685 AS93

CAVA GIL JESUS ANTONIO 48636891X 0827635 AC93

CAVA GIL JESUS ANTONIO 48636891X 0827636 AC93

CAVA GIL NOELIA 48433165H 0821904 AS90

CAVA MARTINEZ MARIA TERESA 52826379W 0822365 AS90

CEBALLOS VERA FCO JAVIER 48544402G 0824183 AS93

CEBRIAN SERRANO SEBASTIAN 21475920S 0829623 AS90

CEDISPA SPAIN S.L B97192025 0715366 AS93

CEGARRA HERNANDEZ JORGE 23043880L 0829391 AS93

CERMEÑO RODRIGUEZ RAMON 27430429P 0820081 AC93

CERMEÑO RODRIGUEZ RAMON 27430429P 0827367 AC93

CERVECERIA ALFONSO SL B30217376 0715198 AS91

CERVERA PEÑA JULIO 19456587J 0829490 AS90

CERVERA PEREZ ALFREDO 22417740P 0827501 AS90

CEUASER ASESORIA DE EMPRESAS SL B73051161 0718863 AS91

CHABAB MUSTAPHA X4279071J 0826836 AC93

CHAGLLA ACHACHI MARIA MERCEDES X6344185A 0828620 AS90

CHAHBI NOUREDDINE X3515795S 0822913 AS90

CHALIKI BOUCHAIB X3098523D 0715608 AS91

CHELA CHELA CARLOS VINICIO X3308957Q 0822508 AS93

CHEN DAWEI X3959785J 8712340 AS93

CHERIF NOUREDDINE X2289880T 0824662 AS90

COITIÑO IRIGARAY MARY LENY X5814095V 0718482 AS91

COLLADOS COBO REINALDO X5419222P 0828565 AS90

COMERCIAL LOPEZ AROCA, S.L B30216618 0829361 AS90

COMPONENTES ELECTRICOS BACHILLER SL B73463135 0820130 AS93

CONESA ALARCON MARIA CARMEN 52806656J 0716301 AS93

CONSTRUCCIONES NABEVI S.L B97323794 0714680 AS91

CONTE JIMENEZ SALVADOR 52802025M 0820357 AC93

CONTRERAS MUÑOZ JOAQUINA 22471588J 0822361 AS90

CONTRERAS MUÑOZ JOAQUINA 22471588J 0828974 AS90

CONTRERAS MUÑOZ JOAQUINA 22471588J 0829976 AS90

CORBALAN LISON ANTONIO 52827040L 0822122 AS90

CORBALAN LISON JUAN MANUEL 48547630N 0714076 AC91

CORBALAN LISON JUAN MANUEL 48547630N 0715237 AC91

CORBALAN LISON JUAN MANUEL 48547630N 0715238 AC91
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CORBALAN LISON PILAR 48426769Q 0829023 AS90

CORDOBA FERNANDEZ FRANCISCO 27437168P 0828732 AC93

CORREAS FERNANDEZ FRANCISCO 34810655V 0824198 AS93

CORREAS FERNANDEZ FRANCISCO 34810655V 0829218 AS93

CORREAS FERNANDEZ FRANCISCO 34810655V 0829335 AS93

CORREAS FERNANDEZ MARIO 34810654Q 0821832 AS90

CORREAS FERNANDEZ MARIO 34810654Q 0823133 AS90

CORREAS FERNANDEZ MARIO 34810654Q 0824144 AS90

CORREAS FERNANDEZ MARIO 34810654Q 0824212 AS90

CORREAS FERNANDEZ MARIO 34810654Q 0825034 AS90

CORREAS FERNANDEZ SARA 48494643V 0716487 AS93

CORREAS FERNANDEZ SARA 48494643V 0820346 AS93

CORREAS FERNANDEZ SARA 48494643V 0829278 AS93

CORREAS PEREZ MARIA DOLORES 25700781Y 0829613 AS90

CORTES ANDUJAR FRANCISCO JOSE 48637961E 0827437 AC93

CORTIJO SANCHEZ GINES 27448054S 0821682 AS90

COSTA GONZALEZ MIGUEL 52801624H 0824474 AC93

COSTA PEREZ JOSE ANTONIO 52809709F 0826347 AS93

CRACIUNESCU ELENA LUMINITA X6811739J 0714530 AS91

CRACIUNESCU ELENA LUMINITA X6811739J 0718884 AS91

CRESPO ALCARAZ CESAR 27441559Y 0824481 AS93

CUCU ADRIAN X7114304J 0820375 AS90

CUENCA AROCA ANTONIO 22380077L 0716723 AC92

CUEVAS MARTINEZ REBECA 34811941S 0821627 AS93

CUEVAS MARTINEZ REBECA 34811941S 0821632 AS93

CUEVAS MARTINEZ REBECA 34811941S 0829483 AS90

CUEVAS MARTINEZ REBECA 34811941S 0715037 AC91

CUEVAS MARTINEZ REBECA 34811941S 0715093 AC91

D FAMILY RENT A CAR SL B73100679 0821804 AS90

D FAMILY RENT A CAR SL B73100679 0822576 AS90

D FAMILY RENT A CAR SL B73100679 0711795 AS91

DADO PRODUCCIONES TEATRALES SL B30154405 0823325 AS90

DCASA SC G73293664 0715727 AS91

DCP PLANSUR SL B53023230 0823340 AS90

DE OLIVEIRA MATOS CLAUDINEI X6207594D 0715814 AC93

DEL CERRO VIDAL FRANCISCO ANGEL 77502516Z 0827931 AS90

DESARROLLOS Y CONTRATAS DE MURCIA SL B53329066 0822563 AS90

DIAZ ALIA JOSE 22423400X 0715382 AS93

DIAZ CEFERINO JULIO 80086273C 0829206 AS90

DIAZ DIAZ CAYETANO 29025788H 0823581 AS90

DIAZ MORENO CRISPIN 27480430F 0827214 AS93

DIAZ MORENO CRISPIN 27480430F 0827215 AS93

DIAZ MORENO FRANCISCO 48616043T 0715464 AS91

DIAZ ROMERO JOSE MARIA 48431192T 0822253 AC93

DISTRIBUCIONES J VIVANCOS SL B30694855 0827894 AS90

DITYCOR SL B73287450 0827261 AS93

DOMINGO MARTIN MARIA CONCEPCION 22433805L 0825492 AS93

DON SILLON DESCANSO Y CONFORT, S.L. B73507477 0820233 AS90

DON SILLON DESCANSO Y CONFORT, S.L. B73507477 0828133 AS90

DONNEYS VASQUEZ ADRIAN X4101119N 0718460 AC93

DREKA SL B30389779 0718530 AS91

DURYUS PROYECT SL B73305385 0829011 AS90

EDDAKIRI MOHAMMAD X5822378C 0822257 AS90

EDSEM MARGARITA X3023394K 0827502 AS90

EGEA DIAZ JUAN FRANCISCO 52806056B 0827861 AC93

EGEA SARABIA ONOFRE 29061018N 0826173 AS90

EHIJELE KELVIN OKHIRIA X6548891D 0828769 AC93

EL ATIFI MOHAMMED X6798405L 0827495 AC93

EL ATIFI MOHAMMED X6798405L 0827496 AC93
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EL BAYAD CHERKAOUI X2434362L 0714490 AC91

EL GUEZAR MUSTAPHA X3616938G 0820301 AS90

EL GZOULI HAMID X1983204Y 0716174 AS91

EL HAMRI MOHAMED X4239836Q 0827359 AS90

EL OIRDI KHALID X6573373L 0829914 AC93

ELECTRONICA INTEGRAL Y SIS TEMA DE CO. B73504763 0825697 AS90

ELECTRONICA INTEGRAL Y SIS TEMA DE CO. B73504763 0714606 AS91

ENCOFRADOS MURCIA S.L B30598296 0712233 AS91

ENRIQUE NICOLAS GARCIA Y OTRO CB E73174476 0077662 AS93

EQUIPAMIENTOS NOVA VITA SA A30123988 0825455 AS93

ESCAMEZ CERON JUAN PEDRO 48541562Q 0823575 AS90

ESCAMEZ MARTINEZ ANA ISABEL 34799921R 0822994 AS91

ESCOLAR GADEA ANDRES B 22477933X 0712476 AS91

ESPIN MARTINEZ JOSEFA 48433007K 0827805 AS90

ESPIN MARTINEZ JOSEFA 48433007K 0712209 AS93

ESPINOSA FERNANDEZ MARIA ROSARIO 27465532J 0823913 AC93

ESPINOSA MILLAM JESUS 27442517K 0716679 AC93

ESPINOSA PORRUA ADRIAN 48545651B 0827136 AS90

ESPINOSA PORRUA ADRIAN 48545651B 0715561 AC93

ESPINOSA PORRUA ADRIAN 48545651B 0827088 AC93

ESTELA BUENAVENTURA EDGAR HERNAN X7141639R 0820453 AS93

ESTINDEL MURCIA SL B41886508 0827532 AS90

EURALEX SL B29667672 0716147 AS91

EVUNG MIKUE BONIFACIO ONDO X2418037R 0714479 AS91

EXCAVATERRA DEL SURESTE SL B73404220 0719572 AS91

EXCLUSIVAS DE PUBLICIDAD ALEGRIA B30521314 0719654 AS91

EXCLUSIVAS LOYCAR 2003 SL B73291841 0821689 AS90

FAJARDO DIAGO FERNANDO JOSE 52828331E 0827117 AC93

FAJARDO DIAGO FERNANDO JOSE 52828331E 0714068 AC93

FARELL JUSTINIANO MILTON X6576919T 0711083 AC91

FAROUK UMORU X5577721Z 0717156 AS91

FARSI ABDELKADER X4803090T 0827180 AC93

FARSI BELHAI X1283113N 0716414 AS91

FARSI HICHAM X2390857F 0827554 AS90

FENOLL SERRANO MARIA INOCENCIA 77563958T 0821581 AS90

FEREZ CAMPILLO ANA 48648064M 0828997 AS93

FEREZ CAMPILLO ANA 48648064M 0715362 AS90

FEREZ VICENTE FRANCISCO 52802470J 0829473 AS90

FERNANDEZ AGUILERA ANTONIO 48434410K 0823434 AC93

FERNANDEZ AMADOR JUAN 48447868R 0718207 AS91

FERNANDEZ BERNAL FRANCISCO 74303143X 0822063 AS90

FERNANDEZ BERNAL FRANCISCO 74303143X 0715160 AS93

FERNANDEZ BERNAL FRANCISCO 74303143X 0824003 AS91

FERNANDEZ CASTELLON ANTONIO 52828584E 0824080 AS90

FERNANDEZ CASTELLON CARMEN 52807000N 0820280 AS90

FERNANDEZ CONTRERAS JOSE 52809092B 0821801 AC93

FERNANDEZ CORTES MARIA 22471571L 0821764 AS90

FERNANDEZ CORTES MARIA 22471571L 0715578 AS91

FERNANDEZ DOMINGO PEDRO 48544547B 0716617 AS93

FERNANDEZ FDEZ PEDRO 77510053F 0828605 AS90

FERNANDEZ FERNANDEZ ANTONIO 74309461A 0715921 AC91

FERNANDEZ FERNANDEZ JOSE 22410191A 0719962 AS91

FERNANDEZ FERNANDEZ JUAN 22433628A 0827357 AS90

FERNANDEZ FERNANDEZ JUAN 22433628A 0715301 AS90

FERNANDEZ FERNANDEZ LAURA 48492582A 0715303 AS93

FERNANDEZ FERNANDEZ LAURA 48634822B 5719214 AC91

FERNANDEZ GARCIA JOSE ANTONIO 28595944K 0711054 AS93

FERNANDEZ GARCIA ROSARIO 48542016X 0822834 AC93

FERNANDEZ LOPEZ ALVARO 48500315P 0718880 AS91
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FERNANDEZ LOPEZ JOSEFA 52800866L 0711335 AS93

FERNANDEZ LUCAS ENRIQUE 48427745A 0714657 AS91

FERNANDEZ MEDINA YERAY 48429380M 0821864 AC93

FERNANDEZ MUÑOZ JOSE ANTONIO 74339204F 0711495 AS91

FERNANDEZ NAVARRETE ANTONIO 36462362W 0820224 AS90

FERNANDEZ QUESADA FRANCISCO 48434788P 0715259 AS93

FERNANDEZ RISCAL JOSE ANTONIO 48434983L 0829240 AS93

FERNANDEZ RUANO RAMON 48555206K 0820037 AS93

FERNANDEZ SALAZAR SEBASTIAN 22395847B 0714701 AS91

FERNANDEZ SANTIAGO JOSE 52807428A 0718095 AS91

FERNANDEZ SANTIAGO JOSE 52807428A 0828590 AS93

FERNANDEZ SANTIAGO MANUEL 52809090D 0714465 AS93

FERNANDEZ SANTIAGO MANUEL 52809090D 0716922 AS93

FERNANDEZ SANTIAGO MANUEL 52809090D 0718054 AS93

FERNANDEZ SANTIAGO MANUEL 52809090D 0827339 AS93

FERNANDEZ TORRES ANTONIO 22416356G 0824676 AS90

FERNANDEZ TORRES ANTONIO 22416356G 0829169 AS90

FERNANDEZ TORRES FRANCISCO 00000000T 0824079 AC93

FERNANDEZ TORRES REMEDIOS 48548287W 0821709 AS90

FERNANDEZ TORRES REMEDIOS 48548287W 0718868 AS91

FERNANDEZ VALENZUELA JOSE 21347174T 0823363 AS90

FERNANDEZ VALENZUELA JOSE 21347174T 0828138 AS90

FERNANDEZ ZAPATA JOSE JAVIER 52803988J 0715569 AS91

FERRER BROTONS DANIEL ALEJANDRO 21670861P 0821945 AS90

FERRER BROTONS DANIEL ALEJANDRO 21670861P 0823249 AS90

FERRER BROTONS DANIEL ALEJANDRO 21670861P 0824219 AS90

FERRER BROTONS DANIEL ALEJANDRO 21670861P 0714955 AS91

FLORES CHARVET ROSA MARILIN X4153248T 0825375 AS93

FLORES NARANJO ENRIQUE 34795028F 0821395 AS90

FLORES NARANJO ENRIQUE 34795028F 0719612 AS91

FORMUR SL B30078331 0821960 AS90

FORNES FORNES RAFAEL 21377507L 0823698 AS90

FRANCO GALERA FRANCISCO 22418262R 0829030 AS90

FRANCO GONZALEZ FRANCISCO 22421619T 0822501 AS90

FRANCO GONZALEZ FRANCISCO 22421619T 0716716 AS93

FRANCO JIMENEZ VICENTE JESUS 48494447M 0821953 AS90

FRANCO JIMENEZ VICENTE JESUS 48494447M 0822022 AS90

FRANCO MIRALLES JOSE 39253753K 0715782 AS91

FRANCO MOLINA JUAN JOSE 48634556K 0828127 AC93

FRANCO PAGAN JUAN ANTONIO 74308997E 0822993 AS91

FRANCO ZAPATA IGNACIO 27486097Q 0821201 AS90

FRIAS MARTINEZ J ANGEL 22684168G 9716851 AS93

FRIO NICOLAS S.L B73430910 0822737 AS90

FUENTES MARTINEZ BENITO 22950911Q 0715297 AS93

FUENTES RABADAN PURIFICACION 27439303G 0829046 AS90

GABERMAR PROMOCIONES SL B73159790 0822958 AS90

GALAN GIMENEZ ANTONIO 27453465K 0824442 AS93

GALLARDO MILLAN ANGEL 52805080R 0829085 AC93

GALLARDO MILLAN ANGEL 52805080R 0829086 AC93

GALLEGO-ALBURQUERQUE MARTINEZ JOSE 34791181R 0820120 AC93

GALVEZ CARRILLO ANTONIO FRANCISCO 27450061K 0715218 AS91

GALVEZ JIMENEZ JOSE 27481920W 0715186 AS91

GAMBIN FEBRERO MANUELA 77503975R 0824678 AS90

GANIMEDES NUEVAS TECNOLOGIAS S.L B73328924 0718212 AS91

GARAY BELANDO CARMEN 27458914L 0826722 AS90

GARCIA EDGAR FRANCISCO X1101348Q 0829189 AC91

GARCIA BELTRAN ANTONIO 34793536X 0827643 AC91

GARCIA CABEZAS ANTONIO 28821803C 0825708 AS93

GARCIA CASTILLO MERCEDES 71040725G 0822954 AS90
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GARCIA CONDE MIGUEL ANGEL 48486958Z 0714434 AS93

GARCIA FERNANDEZ DOLORES 48637500K 5831578 AS91

GARCIA FERNANDEZ JOAQUIN 48432861J 0824181 AC93

GARCIA FERNANDEZ RAMONA 48545152H 0828178 AS90

GARCIA GARCIA ANTONIO 52802795Q 0073839 AS90

GARCIA GODOY FRANCISCO JAVIER 48427694K 0826004 AS93

GARCIA GONZALEZ RUBEN 48431187H 0822001 AC93

GARCIA GUEVARA PABLO IGNACIO 23237750E 0715300 AC93

GARCIA GUEVARA PABLO IGNACIO 23237750E 0829950 AS93

GARCIA HERNANDEZ JOAQUIN 77562144A 0825494 AS93

GARCIA HERNANDEZ RUBEN 48523798P 0821616 AS90

GARCIA LOPEZ JUAN ANTONIO 34833498K 0714753 AS91

GARCIA LOPEZ JUAN ANTONIO 34833498K 0716011 AC91

GARCIA LOPEZ JUAN ANTONIO 34833498K 0716644 AS93

GARCIA LOPEZ JUAN FRANCISCO 22459011V 0829096 AS90

GARCIA MARTINEZ ALFONSO 22469597T 0822404 AS90

GARCIA MARTINEZ MIGUEL 27442410Y 0829521 AS93

GARCIA MORENO MIGUEL ANGEL 23035658P 0822887 AC93

GARCIA NAVARRO MARIA DE LA LUZ 29001073M 0822579 AS90

GARCIA OLIVARES ANGEL 27462461R 0827434 AS93

GARCIA OLIVARES JULIAN 22400889Q 0829325 AC93

GARCIA ONIEVA MIGUEL ANGEL 48542303K 0715133 AC93

GARCIA PELLICER ALBERTO AGUSTIN 48541900D 0716866 AC91

GARCIA PELLICER ANTONIO JOSE 34816699N 0714754 AS91

GARCIA QUINTANA MARIA JOSEFA 21455643R 0824125 AS90

GARCIA RODRIGUEZ JUAN 52807579Q 0822572 AS90

GARCIA RODRIGUEZ SIMON 52806697P 0827188 AS93

GARCIA RUIZ MARIA MILAGROS 43434825S 0824369 AS93

GARCIA SANCHEZ JUAN ANTONIO 52827763Y 0714181 AC93

GARCIA SARABIA MARIA DOLORES 48548679A 0714456 AC91

GARCIA SILVENTE ISAAC 48427648K 0715468 AC91

GARCIA TAPIA GONZALO 00821220M 0719905 AS91

GARCIA VALERA ALFONSO 74325674R 0715099 AS91

GARIJO GIL LISARDO 85302076K 0821713 AS90

GARIJO GIL LISARDO 85302076K 0827692 AS93

GARRIDO ALVAREZ NEREA 77715304Y 0828030 AS90

GARRIDO AMADOR REMEDIOS 27460750S 0820015 AS93

GARRIDO MENARGUEZ ANTONIO 22312312N 0827627 AS93

GARRIGOS YEPES FRANCISCO JAVIER 34811420T 0714662 AC93

GARVI RUIZ ANA BELEN 47063648J 0823191 AS90

GENERAL ESPAÑOLA 2010 SLU B73377152 0822075 AS90

GENERAL ESPAÑOLA 2010 SLU B73377152 0823241 AS90

GENERAL ESPAÑOLA 2010 SLU B73377152 0829544 AS93

GHENAIM MOHAMED X7390748C 0820323 AS93

GIL LORENTE DOLORES 22481273S 0824300 AS90

GIL LORENTE DOLORES 22481273S 0718062 AS91

GIL MARIN JOSE ALBERTO 77705542L 0822273 AS90

GIL MARIN JOSE ALBERTO 77705542L 0827248 AS93

GIL MARMOL ANA 48491505F 0822704 AS90

GIL MARQUEZ CAYETANO JUAN 27447580R 0714307 AS91

GIL MELUL JOSE TOMAS 48433362P 0824692 AS93

GIL PAREJAS MOISES 2535094B 0711062 AC91

GIL SANCHEZ JUAN 22424343X 0827034 AS90

GIMENEZ MARTINEZ ADAN 48544675R 0821283 AS90

GIMENEZ MARTINEZ ADAN 48544675R 0823091 AS90

GMH RESILAND IBERICA SL B73485534 0821982 AS90

GMI PROMOCIONES 2000 SL B73153116 0828564 AS90

GOMARIZ CABALLERO JOAQUIN FRANCISCO 29059623C 0821846 AS93

GOMEZ GARCIA JULIO 05170551J 0823043 AS90
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GOMEZ LOPEZ SERGIO 48633784P 0827085 AC93

GOMEZ PARRA FRANCISCO 74490609A 0826063 AS91

GOMEZ PEREZ JOSEFA 46686926P 0715751 AC91

GOMEZ RIVAS MIGUEL ANTONIO 71770351R 0824519 AS93

GOMEZ ROVIRA MANUEL 27486271Y 0714507 AC91

GONZABAS SALDARRIAGA BYRON STALIN X6489904V 0828484 AS90

GONZABAY SALDARRIAGA BYRON STALIN X6489904V 0829131 AS93

GONZALEZ ALARCON MATIAS 48391356T 0077660 AS90

GONZALEZ BASTIDA ROBERTO 48491490S 0715226 AS91

GONZALEZ CARBALLO ALI ARTURO X5269204L 0825644 AS90

GONZALEZ CARPENA JOSE 23019476H 0715947 AS91

GONZALEZ CASTILLO SONIA 48428419X 0829173 AS93

GONZALEZ FERNANDEZ JOSE LUIS 52809156Y 0711470 AC91

GONZALEZ FERRER EMILIA 48433500P 0822405 AS90

GONZALEZ GABARRE DAVID 48516064W 0829149 AS91

GONZALEZ GARCIA JOSE ANT 21376540H 0827968 AS90

GONZALEZ HERNANDEZ JOSE 27452861S 0715470 AS91

GONZALEZ LOPEZ LAURA 53143135W 0827138 AC93

GONZALEZ MARTINEZ JOSE 29062606J 0827356 AS90

GONZALEZ MIRETE ANTONIO JOSE 22448613S 0714488 AS91

GONZALEZ NORTES MARIA MANUELA 29002459B 0716046 AS91

GONZALEZ PAGAN PEDRO 22432718J 0719924 AS91

GONZALEZ PAGAN PEDRO 22432718J 0719925 AS91

GONZALEZ PAGAN PEDRO 22432718J 0719926 AS91

GONZALEZ PAGAN PEDRO 22432718J 0719927 AS91

GONZALEZ ROMERO JOAQUIN 48477323Q 0829445 AC93

GONZALEZ VELAZQUEZ JOSE 77503909G 0715958 AS91

GONZALVEZ MARTINEZ ANDRES 22431250V 0827733 AS90

GRANADOS GOMEZ DAVID ANTONIO X3305317X 0823638 AS90

GRUPO BOXROOM SL B73571473 0716633 AS93

GRUPO M3 CONSULTORES SL B70067608 0829017 AS93

GUARDIOLA CERDA ANA MARIA 52805809V 0821664 AC93

GUDIÑO ANDINO MARCO POLO X4193164B 0821029 AS90

GUDIÑO ANDINO MARCO POLO X4193164B 0822350 AS90

GUDIÑO ANDINO MARCO POLO X4193164B 0824611 AS90

GUDIÑO ANDINO MARCO POLO X4193164B 0714787 AS91

GUILLAMON GARCIA JUAN FRANCISCO 48510773R 0824618 AC93

GUILLAMON MARQUEZ MARIANO 27447086J 0827325 AC93

GUILLAMON SANCHEZ JESUS 22478849Y 0827597 AC93

GUILLEN GOMEZ GABRIEL 48541057V 0719544 AC91

GUIRAO ARCIDIACONO MARIA CECILIA 48549342E 0829277 AC93

GUIRAO CABRERA JUAN CARLOS 48433348V 0828536 AS90

GUIRAO MARTINEZ MANUEL 74331630T 0718809 AS93

GUIRAO MASSA DOMINGO 27457655W 0828455 AS90

GUIRAO MENGUAL JUAN 22410439K 0715898 AS91

GUIRAO ORENES JOSE DIEGO 48427414V 0820114 AS93

GUIRAO ORENES JOSE DIEGO 48427414V 0820197 AS93

GUIRAO ORENES JOSE DIEGO 48427414V 0827782 AS93

GUIRAO ORENES JOSE DIEGO 48427414V 0714911 AS91

GUIRAO ORENES JOSE DIEGO 48427414V 0827062 AS93

GUTIERREZ ESCANDON MARIA DOLORES X3587686P 0822907 AS93

GUZMAN SALINAS ESTEBAN 48636750F 0825377 AS93

HASE WINKEL ALI X6330174E 0822167 AS90

HASE WINKEL ALI X6330174E 0827936 AS90

HASEWINKEL OZSABIR ALI X6330174E 0827128 AS93

HASEWINKEL OZSABIR ALI X6330174E 0714480 AS91

HASEWINKEL OZSABIR ALI X6330174E 0825489 AS93

HASSANI AHMED X3801468M 0820249 AS90

HELLIN MARTINEZ MANUEL 48428524T 0821041 AS90
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HELLIN MICOL IVAN 48433988J 0715558 AS91

HELLIN ROSILLO JOSE 22450073A 0715392 AS93

HELLIN SANDOVAL MARIA PAZ 22224736C 0829302 AS90

HERCONS ALCANT, S.L. B73283913 0821875 AS90

HERCONS ALCANT, S.L. B73283913 0715878 AS91

HEREDIA IGLESIAS JESUS 04207805R 0827417 AS93

HERNANDEZ ABELLAN RAUL 48429892B 0823432 AC93

HERNANDEZ ALARCON RAFAEL 48706974N 0717006 AC93

HERNANDEZ ALMAGRO LAURA 48431501X 0825456 AS93

HERNANDEZ BERBEL MARIA INES 48541299Y 0716876 AS90

HERNANDEZ BERBEL MARIA INES 48541299Y 0719530 AS91

HERNANDEZ CARRILLO FRANCISCO 52824756N 0829455 AC93

HERNANDEZ CIFUENTES CARMEN MARITZA X3273687M 0718647 AS91

HERNANDEZ CONTRERAS LUCIA 52809406A 0714054 AS93

HERNANDEZ FERNANDEZ FRANCISCO MAURI 52827478C 0828533 AS90

HERNANDEZ FERNANDEZ FRANCISCO MAURI 52827478C 0824380 AS93

HERNANDEZ FUNES MARGARITA JOAQUINA 52802887Q 0822520 AS90

HERNANDEZ GORRETA FRANCISCO 48704084C 0715227 AC91

HERNANDEZ GORRETA FRANCISCO 48704084C 0715883 AC91

HERNANDEZ GORRETA FRANCISCO 48704084C 0715946 AC91

HERNANDEZ GORRETA FRANCISCO 48704084C 0719639 AC91

HERNANDEZ HERNANDEZ MARIA DOLORES 48432260X 0823096 AS90

HERNANDEZ HERNANDEZ RAQUEL 48432259D 0719581 AS91

HERNANDEZ HERNANDEZ SANTIAGO 48432258P 0719626 AC93

HERNANDEZ MARTINEZ MANUEL FCO ANTON. 23209744F 0824132 AS90

HERNANDEZ MARTINEZ MOISES 48427476X 0822098 AS92

HERNANDEZ MORENO FRANCISCO JAVIER 48422045F 0823147 AS93

HERNANDEZ MORENO JUAN ANTONIO 27446770L 0820025 AS93

HERNANDEZ MUNUERA JUAN JOSE 48425533E 0827982 AC93

HERNANDEZ MUNUERA JUAN JOSE 48425533E 0714337 AC91

HERNANDEZ ORTUÑO RAUL 48434210M 0822640 AS93

HERNANDEZ ORTUÑO RAUL 48434210M 0829118 AS93

HERNANDEZ PE±ALVER FELIZ 27469920P 0719858 AS91

HERNANDEZ PEREZ JOSE 77503887M 0713847 AC91

HERNANDEZ PEREZ JOSE 77503887M 0714852 AC91

HERNANDEZ PEREZ JOSE 77503887M 0717157 AC91

HERNANDEZ PEREZ JOSE 77503887M 0719627 AC91

HERNANDEZ PEREZ JOSE 77503887M 0826032 AC91

HERNANDEZ PEREZ PEDRO 52807225F 0820054 AC93

HERNANDEZ PEREZ ZULEYNI X7665973G 0820160 AS90

HERNANDEZ PEREZ ZULEYNI X7665973G 0822088 AS93

HERNANDEZ PEREZ ZULEYNI X7665973G 0826739 AS90

HERNANDEZ SANCHEZ JOSE 52803919J 0822628 AS93

HERNANDEZ SANCHEZ JOSE 52803919J 0827409 AS93

HERNANDEZ SANCHEZ JOSE 52803919J 0828424 AS90

HERNANDEZ SANCHEZ JOSE 52803919J 0827061 AS93

HERNANDEZ SANCHEZ PEDRO JAVIER 52825965W 0826061 AS91

HERNANDEZ SANDOVAL FRANCISCO JOSE 52800992F 0820846 AS90

HERNANDEZ SASTRE JOSE CARLOS 52826586W 0829259 AC93

HERNANDEZ TORTOSA SERGIO 48544498P 0827393 AS90

HERNANDEZ UTRERA JESUS 74246929P 0829269 AC93

HEROLMOS SL B30463897 0829132 AS93

HERRERO GARCIA ANTONIO 52801240W 0716880 AS93

HERRERO LINARES MARIA PAZ 48519286G 0824783 AS90

HIDALGO AGUILERA ANTONIO 52803582K 0827716 AC93

HIDALGO BONACHE JOSE 22431879W 0829373 AC93

HIDALGO GARAY RODRIGO 74258640N 0825189 AC91

HIDALGO GARAY RODRIGO 74258640N 0827237 AC93

HIDALGO GARAY RODRIGO 74258640N 0827238 AC93
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HOREB HOGARES DE REINSERCION Y BIEN. G73539090 0715103 AS93

HORTELANO SERRANO MARIA JOSE 48635319W 0714055 AC93

HUESCAR FERNANDEZ JOSE LUIS 27483950P 0827162 AS93

HUESCAR FERNANDEZ MARIA CARMEN 52829668W 0715229 AS91

HUESCAR FERNANDEZ MARIA CARMEN 52829668W 0719665 AS91

HURTADO MORENO SALVADOR 22372662X 0828069 AS90

IBAÑEZ BO JOSE ANTONIO 52801448A 0820544 AS93

IBAÑEZ COGOLLOS ELVIRA SONIA 22557288S 0826955 AC93

IBUJES FERNANDEZ JOSE LUIS X8177394C 0715457 AS91

IDRISSI AMRANI AMINE X2708754K 0822539 AS90

IGBINOVIA LUCKY X2392284P 0828669 AS90

ILLAN MARTINEZ MIGUEL 27453570B 0714415 AC93

IMAGEN Y EDICION AUDIVISUAL SL B73281255 0821583 AS90

INIESTA MORENO JOSE MANUEL 52806763M 0822390 AC93

INIESTA PEREZ IGNACIO DAVID 52807821M 0711073 AS91

IONEL BUTISINA X6580091K 0823321 AS90

ISIOTAN ADEOLA X5078497M 0714053 AC93

ISLAM SIRAJUL X3476699L 0716646 AS93

JAALI ABDENASSER X2435644J 0718606 AC93

JANUSZKIEWICZ PATRYK MAREK X6089396P 0820267 AS90

JARAMILLO MORALES MARIO ALFONSO X3900843C 0715129 AC93

JEMAPA S COOP LTD F73231714 0719515 AS91

JEREZ ALCARAZ PEDRO 22438790J 0718562 AS91

JEREZ MORALES FRANCISCO 27434956G 0719913 AS91

JIMENEZ ALLAN ANDRES FELIPE 48705986J 0711489 AS91

JIMENEZ GOMEZ JUAN CARLOS 47060226H 0827106 AS93

JIMENEZ GONZALEZ JUAN GINES 27460939C 0829345 AC93

JIMENEZ GONZALEZ JUAN GINES 27460939C 0716008 AC93

JIMENEZ HERNANDEZ MARIA FUENSANTA 34813662B 0822619 AS93

JIMENEZ HERNANDEZ MARIA FUENSANTA 34813662B 0826733 AS93

JIMENEZ HERNANDEZ MARIA FUENSANTA 34813662B 0827507 AS90

JIMENEZ OLIVARES MARIA PAZ 53275330Q 0717308 AS91

JIMENEZ RODRIGUEZ ANGEL EDUARDO X4099319Y 0716616 AS93

JIMENEZ SAAVEDRA YLDA 08835638G 0714347 AC91

JIMENEZ SORIANO PASCUALA 52801922V 0829309 AS90

JODAR RIQUELME JUANA 48429552Q 0715888 AS91

JOSE MIGUEL FERNANDEZ TOLEDANO 48741432Q 0718087 AC91

JULIAN GONZALEZ VICTOR MANUEL 48341815R 0715488 AS91

KABA JOHN X4291536N 0827041 AS90

KANGARDOMEX S.L B73429854 0715702 AS91

KHALIK ROUDANE X6154585S 0716740 AC93

KHURRAM MASOOD X1314011K 0826665 AS90

KLIM LAHMIDI MOHAMMED 48844345G 0829181 AS90

KUSHNIR RUSLAN X6551793J 0826681 AS90

LABRADOR SANCHEZ ENRIQUE 22123826B 0828541 AS90

LACARCEL ROS CATALINA 22468057R 0823122 AS90

LAJARIN SANCHEZ ANTONIO 24903422B 0829228 AS93

LARREATEGUI CHAMBA CARLOS FRANCISCO X3075864M 0826077 AS91

LEAL PARDO INMACULADA 27471546R 0716788 AS91

LEANDRO MARIN JOSE ANTONIO 52828550B 0822960 AS90

LECA CORNELIA CLAUDIA X9093096T 0718083 AS91

LEMOS HERRERA JULIAN ANDRES X6362963J 0715095 AC93

LEMSAHRI EL BACHIR X3847741W 0822988 AC91

LEON HERAS JAIME HOMERO X4211388L 0714774 AS91

LETRADO JIMENEZ ELISA 27438622J 0716963 AS93

LLAMAS REYES JUAN GINES 00263462C 0821784 AS90

LOPEZ ALBALADEJO SALVADOR 23221375T 0822102 AS90

LOPEZ ANDREU JOSE FERNANDO 52804660H 0719587 AS91

LOPEZ BALSALOBRE ALBERTO 52825239N 0824197 AS93
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LOPEZ BALSALOBRE ALBERTO 52825239N 0719855 AC91

LOPEZ BALSALOBRE ALICIA 48425413V 0827706 AS90

LOPEZ BALSALOBRE JOSE LUIS 52804195J 0825485 AS93

LOPEZ FLORES JOSE 27486890G 0715949 AC92

LOPEZ GALVEZ FRANCISCO 22448685H 0820219 AC93

LOPEZ GAZQUEZ CARLOS ABRAHAM 48547243Q 0820084 AS93

LOPEZ GOMEZ JUAN MIGUEL 48514041A 0820676 AS90

LOPEZ GONZALEZ EUGENIA 53143983E 0716089 AC91

LOPEZ HELLIN JUAN ROQUE 52801586A 0825091 AC93

LOPEZ HELLIN JUAN ROQUE 52801586A 0828955 AC93

LOPEZ HELLIN JUAN ROQUE 52801586A 0716706 AC93

LOPEZ HERNANDEZ CECILIO 48451665A 0719563 AS91

LOPEZ HERNANDEZ JAVIER 48540272Z 0716064 AS91

LOPEZ LASHERAS JUAN 22440636L 0827235 AS90

LOPEZ LOPEZ JOSE 27470688V 0829947 AC93

LOPEZ LOPEZ MODESTA 52828576Z 0711074 AS93

LOPEZ LOPEZ MODESTA 52828576Z 0716262 AS93

LOPEZ LORENTE JOSE 52809350Q 0716069 AS91

LOPEZ LUNA JUAN RAUL 52825872R 0820465 AC93

LOPEZ MARTINEZ GINES 52802658V 0714016 AS93

LOPEZ MARTINEZ JOSE 22329385L 0821717 AS90

LOPEZ MARTINEZ JOSE ANGEL 34788582R 0716767 AS93

LOPEZ MARTINEZ JOSE JUAN 21502232S 0715911 AC93

LOPEZ MERINO MARIA ANGELES 27482570P 0715327 AS91

LOPEZ MOLINO LEONIDAS 75128290D 0714679 AC91

LOPEZ MONTAÑO MARIA DEL CARMEN 52826645S 0715034 AS91

LOPEZ MORENO JOSE 22361334K 0714521 AS91

LOPEZ MUÑOZ ROSA MARIA 27449413V 0716336 AS91

LOPEZ NICOLAS ANTONIO 48544700A 0828431 AC93

LOPEZ ORTIZ ANGEL LUIS 52827821H 0822877 AS90

LOPEZ RODRIGUEZ ANDRES 22445863W 0715933 AC92

LOPEZ SERRRANO MARIA DEL CARMEN 27477918W 0825487 AS93

LOPEZ SOTO PEDRO GINES 27444513Q 0820155 AS90

LOPEZ SOTO PEDRO GINES 27444513Q 0829190 AS93

LOPEZ TORRES JOSEFA 38489799N 0718013 AS93

LORAS MENACHO MIGUEL ANGEL X6412973K 0715074 AC93

LOS JERONIMOS GRUPO INMOBILIARIO S.L B73340242 0827060 AS93

LOUISE SARA X7562986B 0828054 AS90

LUCAS AGUILERA ENRIQUE 22311699C 0822152 AS90

LUCAS FERNANDEZ ISABEL 48429907A 0824180 AS90

LUCAS LOPEZ JUANA 22452521J 0713842 AS91

LUCAS LUCAS ANTONIA 48541037C 0827376 AS90

LUCAS LUCAS ANTONIO 52802124N 0822020 AC93

LUCAS LUCAS MANUEL 27440719V 0714601 AS91

LUCAS MATEO FRANCISCO JOSE 52801355W 0718567 AS91

LUCAS TORRES MIGUEL 27441742M 0827467 AS90

LUJAN GARIJO ANTONIO 22360930P 0824438 AS93

LUJAN MOMPEAN CARMEN MARIA 48497874M 0828430 AS90

LUNA OÑATE ASCENSION 22282361F 0719906 AS93

MADRID CATALANO MIGUEL 48546075K 0829184 AC93

MADRID RUBIO JOSE 22444067T 0716130 AS91

MADRONA GALERA FRANCISCO JOSE 34818552W 0820565 AS90

MAGAÑA RUIZ JOSE ANTONIO 28474209W 0829124 AS93

MAGHIRAN ANTON CAZIMIR X8515689P 0820085 AS93

MANZANERA MANZANERA MIGUEL 22447101K 0827024 AC93

MANZANERA PARRA ISABEL 74277138H 0824697 AS93

MANZANO CASCALES MARIA JESUS 48543629J 0822504 AC93

MANZANO TERUEL PEDRO 52802054B 0820124 AS93

MAQUILON JULIA JESUS FERNANDO 52800032J 0823595 AS90
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MAQUILON JULIA JESUS FERNANDO 52800032J 0825483 AC93

MARIA CREMADES S.L B30553473 0719810 AS91

MARIA MARGARITA SILVERA X4170586L 0822110 AS90

MARIN AMADOR JUANA 74225035X 0715223 AS91

MARIN DE LA OSA ISABEL 74405315Q 0821341 AS90

MARIN DE LA OSA ISABEL 74405315Q 0828795 AS90

MARIN DE LA OSSA ISABEL 74405315Q 0829251 AS90

MARIN DE SAN PEDRO CESAR 52805070Z 0821677 AC93

MARIN DE SAN PEDRO CESAR 52805070Z 0828931 AC93

MARIN DE SAN PEDRO CESAR 52805070Z 0829256 AC93

MARIN FERNANDEZ JOSE ANTONIO 52805738S 0824416 AC93

MARIN GARCIA DOLORES 48541561S 0711584 AC93

MARIN GARCIA RICARDO 52801627K 0716311 AS93

MARIN HERNANDEZ ANTONIO 22426427R 0716419 AC93

MARIN HERNANDEZ GREGORIO 52826139S 0716258 AS93

MARIN HERRERO JOSE PEDRO 52827759W 0823579 AS90

MARIN LOPEZ, ANTONIO MARCOS 52825953J 0820475 AC93

MARMOL GARCIA DAVID 52816581W 0829108 AS93

MARMOL LOPEZ FRANCISCO 52828194T 0820499 AC93

MARMOL LOPEZ MARIA ISABEL 48546240W 0820795 AS90

MARMOL LOPEZ MARIA ISABEL 48546240W 0714162 AS91

MARMOL LOPEZ MARIA ISABEL 48546240W 0716406 AS91

MARMOL LOPEZ MARIA ISABEL 48546240W 0827411 AS93

MARTINEZ ABARCA GARCIA DAVID 48418432M 0719576 AS91

MARTINEZ ADELL JUAN 23273833H 0716175 AC92

MARTINEZ ALARCON JOSE 22464436Z 0821504 AS90

MARTINEZ ALEDO DOMINGO 52807873B 0718210 AS91

MARTINEZ ANDREU EDGAR 48519485L 0716471 AS93

MARTINEZ BALSALOBRE BLAS 52802568L 0821033 AC93

MARTINEZ BALSALOBRE BLAS 52802568L 0824142 AS90

MARTINEZ BALSALOBRE BLAS 52802568L 0714445 AS93

MARTINEZ BLANCA ISABEL NIEVES 52800282X 0716659 AS93

MARTINEZ CABAÑEROS MARIA DEL MAR 05199283H 0715472 AS91

MARTINEZ CAVA PEDRO 22460025L 0828414 AS90

MARTINEZ CUADRADO ANA 48542008W 0823068 AS90

MARTINEZ ESPINOSA SALVADORA 27445997M 0718558 AS91

MARTINEZ FERNANDEZ MARIA DOLORES 52824995K 0711784 AC91

MARTINEZ GARAY ANGEL 75756467X 0719520 AS91

MARTINEZ GAZQUEZ MARIA SOLEDAD 48540114V 0825971 AS90

MARTINEZ LOPEZ CRISTOBAL 52815704E 0821648 AC93

MARTINEZ LOPEZ JOAQUIN 34816506A 0712492 AC91

MARTINEZ LOPEZ JOAQUIN 34816506A 0714516 AC91

MARTINEZ LOPEZ JOAQUIN 34816506A 0714756 AC91

MARTINEZ LOPEZ JOAQUIN 34816506A 0827294 AC93

MARTINEZ MANZANARES PEDRO 74343649J 0822041 AS93

MARTINEZ MANZANO PEDRO 74307273T 0821323 AS90

MARTINEZ MANZANO PEDRO 74307273T 0822588 AS90

MARTINEZ MARTI JOSE RAMON 48661665J 5810334 AC93

MARTINEZ MARTINEZ MARIA JOSE 48616500C 0715252 AC93

MARTINEZ MARTINEZ MARIA PAZ 22422602V 0822242 AS90

MARTINEZ MARTINEZ PEDRO MANUEL 76267360G 0820036 AS93

MARTINEZ MEDINA PEDRO 48547628X 0829354 AC93

MARTINEZ MEDINA PEDRO 48547628X 0715576 AC91

MARTINEZ MELGAREJO FERNANDO 48431510L 0715626 AC91

MARTINEZ MILLAN BANESA 23043109F 0827119 AS93

MARTINEZ ROMERO ALFONSO 22466489C 0827876 AS90

MARTINEZ SALINAS JERONIMO 48434190P 0823782 AS90

MARTINEZ SANCHEZ CESAREO 48427397T 0824412 AS93

MARTINEZ SANCHEZ PEDRO 23017416M 0824112 AS90
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MARTINEZ SANTOS JUAN MIGUEL 48360559T 0716911 AS91

MARTINEZ VICENTE MONICA 48542096K 0824077 AS90

MARTINS MARTINS JORGE DE JESUS X4709702S 0828923 AS90

MARTOS AULLO PEDRO ANDRES 22473410H 0826058 AS91

MASCUÑAN JIMENEZ NOELIA E 48540084X 0821755 AS92

MATEOS GAZQUEZ PEDRO FRANCISCO 23275958G 0716135 AS91

MATEOS GEA DAMIAN 22418186V 0827842 AS90

MATUSZEWSKI LEON X6014524R 0826682 AC93

MAYOL MAYOL MARIA REMEDIOS 52803532V 0714184 AC93

MAYOL OTALORA ANACLETO 74328256F 0716024 AC93

MEDRANO DIAZ FRANCISCO PASCUAL 52809098V 0827640 AC91

MEDRANO MARTINEZ SOLEDAD 22437881R 0821014 AS90

MEDRANO MARTINEZ SOLEDAD 22437881R 0718908 AS90

MEDRANO MARTINEZ SOLEDAD 22437881R 0719822 AS93

MEDRANO MARTINEZ SOLEDAD 22437881R 0829141 AS90

MEJIA ARGENTINA X6561172P 0711469 AS91

MELGAR BORDA JOSE ROLANDO X3814266S 0716970 AS91

MELGAREJO ESPUCHE FRANCISCO 52825128Q 0715298 AS93

MELGAREJO ESPUCHE FRANCISCO 52825128Q 0715571 AS91

MELLADO HURTADO MARIA DOLORES 22449126E 0822531 AS90

MELLADO HURTADO MARIA DOLORES 22449126E 0826036 AS91

MELLADO MENCHON JESUS 22434519C 0827784 AS90

MELLOUK JAMAL X4230277W 0827930 AS90

MENARGUEZ FLORENCIANO RAFAEL 22330555Q 0822522 AS90

MENARGUEZ JUAREZ TERESA 22458406X 0715510 AS91

MENDOZA ANDREU PEDRO 22921356Q 0821628 AS90

MENENDEZ PARRAGA DANIEL 48704390G 0825587 AS90

MENENDEZ PARRAGA MIGUEL 48547864Q 0822785 AC93

MENGUAL MARIN OSCAR JAVIER 52829068T 0824962 AS93

MENGUAL MARTINEZ SALVADOR 52824769W 0715113 AS93

MERCADER ESCOLAR ANTONIO 22398724J 0820241 AS93

MERCADER ESCOLAR ANTONIO 22398724J 0822092 AS90

MERCADER ESCOLAR ANTONIO 22398724J 0824288 AS90

MERCADER ESCOLAR ANTONIO 22398724J 0825972 AS90

MERCADER GARCIA BERNARDO 34812054J 0715827 AC91

MERCADER GARCIA BERNARDO 34812054J 0715828 AC91

MERCADER GARCIA JUAN MANUEL 34816899M 0820050 AS93

MESEGUER ARCE EMILIO 22462253Q 0820368 AS90

MESEGUER ARCE EMILIO 22462253Q 0715984 AS91

MESEGUER LUCAS DIEGO 22417885S 0820468 AS93

MESEGUER LUCAS DIEGO 22417885S 0828141 AS93

MICHILOT VARA JULIA CAROLINA 34794383Y 0821236 AS90

MIÑANO PALAZON FRANCISCA 27474730B 0718869 AS91

MIÑANO YEPES PASCUAL 29037629Z 0829965 AS90

MILLAN GOMEZ CARLOS 23002390K 0824246 AS90

MIMOUNI ALLAL X3143660C 0828761 AS90

MNILI AHMED X6372738J 0829816 AS90

MOGOLLO LOPEZ FRANCISCA 08653334K 0822297 AS90

MOGOLLO LOPEZ FRANCISCA 08653334K 0822558 AS90

MOGOLLO LOPEZ FRANCISCA 08653334K 0822868 AS93

MOGOLLO LOPEZ FRANCISCA 08653334K 0825294 AS90

MOGOLLO LOPEZ FRANCISCA 08653334K 0828123 AS90

MOLINA LIZA MARIA 48399257N 0826315 AS90

MOLINA LIZA MARIA 48399257N 0827391 AS90

MOLINA PEREZ RAUL 48492047C 0828901 AS90

MOLINA REVILLA ELVIRA 22475286P 0827440 AS93

MOLINA SANCHEZ JOSE 52803770W 0827327 AC93

MONDEJAR ALEMAN ANTONIO 52825477C 0822067 AC93

MONDEJAR ALEMAN ANTONIO 52825477C 0822165 AC93
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MONDEJAR ALEMAN ANTONIO 52825477C 0822430 AC93

MONDEJAR MARTINEZ ANTONIA 27448419N 0829433 AS90

MONTALBAN LLOR FRANCISCO 22370843P 0718040 AC92

MONTEAGUDO ATENZA JOSE MARIA 48637544L 0716697 AC91

MONTEAGUDO COLLADO ENRIQUE 29057412V 0822780 AS93

MONTEAGUDO COLLADOS MARIA PAZ 29057197D 0717210 AS91

MONTEAGUDO PEREZ FRANCISCO 22335553T 0824118 AS90

MONTEAGUDO SALINAS JOSE ANTONIO 52800052X 0820059 AS93

MONTEDEOCAR FERNANDEZ CLAUDIO X6401567T 0827043 AC93

MONTERO ORTS MANUEL 06191815P 0824407 AS91

MONTES OSPINA FRANCISCO JAVIER X4596400B 0820393 AS93

MONTES OSPINA FRANCISCO JAVIER X4596400B 0827724 AS90

MONTOYA SAEZ JOSE 52802101N 0822889 AS93

MONTOYA SAEZ JOSE 52802101N 0718068 AS91

MONTOYA SANTIAGO ANTONIO 48547371Y 0824461 AS93

MONTOYA SANTIAGO ANTONIO 48547371Y 0827677 AC93

MONTOYA SANTIAGO ANTONIO 48547371Y 0829339 AS93

MONTOYA SANTIAGO ANTONIO 48547371Y 0715925 AS91

MONTOYA SANTIAGO ANTONIO 48547371Y 0716978 AC93

MORA PEÑA JOSE EDUARDO X3915966D 0825475 AC93

MORACEDO SERVICIOS SL B73158180 0823074 AS90

MORALES HEREDIA RAFAEL 32017959G 0714514 AC91

MORALES HEREDIA RAFAEL 32017959G 0714665 AC91

MORALES HEREDIA RAFAEL 32017959G 0715477 AC91

MORALES OROZCO JOSE OMAR 02557553E 0714175 AS91

MORENO BELMONTE MARIA CARMEN 48432204T 0829474 AC93

MORENO DIAZ CRISPIN 48544362X 0822682 AC91

MORENO GARCIA JESUS PAULO 48484151J 0718813 AS93

MORENO LOPEZ ANTONIA 22449392N 0821821 AS93

MORENO PEREZ CARLOS 48541252M 0827273 AC93

MORENO ROBLES JOSE 27446585H 0829941 AC93

MORENO ROBLES JOSE 27446585H 0715207 AC93

MORENO RUIPEREZ JOAQUIN PEDRO 77504042E 0821793 AC93

MORENO RUIZ MARIA DOLORES 48425024L 0718569 AS91

MOTORGOASL B73472102 0820491 AS90

MOULOUD EL GATRAOUI X3377151S 0820528 AS93

MOUNTASSIR ABDELATI X3052231Q 0717007 AC93

MUÑOZ DELGADO JOSE CARLOS 24259478K 0820277 AS90

MUÑOZ HERNANDEZ ANDRES 52809365P 0822799 AC93

MUÑOZ IGUIRI RICARDO 49054548X 0715917 AS91

MUÑOZ MUÑOZ DIEGO 34795234Y 0714178 AC91

MUÑOZ PEREZ MARIA 34803663V 0820523 AS93

MUÑOZ RUANO AMPARO 74301661T 0715399 AS93

MUÑOZ SANCHEZ CARMEN 77502057S 0824541 AC91

MUÑOZ TORMO AURORA 52807062M 0711492 AC91

MUÑOZ TORMO AURORA 52807062M 0716423 AS91

MUÑOZ Y CARRILLO SL B73111049 0821694 AS93

MUÑOZ Y CARRILLO SL B73111049 0822288 AS93

MUÑOZ Y CARRILLO SL B73111049 0824509 AS93

MULTISERVICIOS LA ALCAZABA SL B73416141 0716957 AS91

MURCIA ESPINOSA NOELIA 48633281B 0716678 AC91

MURCIA ROJO MERCEDES 52803148R 0829908 AS90

MURCIA SIERRA NATIVIDAD 34796616P 0716887 AS93

MURCIA TERCERO FRANCISCA 27471742J 0821522 AS93

MURILLO MORENO ALVARO X3547294G 0826240 AS90

NAGHMOUCH HAMID X5307249E 0824363 AS93

NARANJO MARTINEZ MARIA LUISA 36547663L 0824626 AS93

NAVARRETE DE LA CRUZ ELOY 48631609H 0714414 AC91

NAVARRO CARRILLO OSCAR 48433936F 0828666 AS90
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NAVARRO FERNANDEZ PEDRO JOSE 52801016P 0827038 AS90

NAVARRO FERNANDEZ PEDRO JOSE 52801016P 0827667 AS93

NAVARRO GONZALEZ DESIDERIO 74435044Y 0827229 AC93

NAVARRO IZQUIERDO JUAN SALVADOR 34815864M 0827191 AC93

NAVARRO MARTINEZ JOSE ANDRES 52809580Q 0822004 AS90

NAVARRO MARTINEZ JOSE ANDRES 52809580Q 0822359 AS90

NAVARRO MARTINEZ JOSE ANDRES 52809580Q 0827772 AS90

NAVARRO ROBLES CARLOS 77501420E 0820793 AS90

NAVARRO RUIZ JUAN JOAQUIN 48430935L 0829163 AS93

NAVARRO SAEZ FRANCISCO 52829568V 0821042 AS90

NAVARRO SAEZ FRANCISCO 52829568V 0822748 AS90

NICOLAS BASTIDA MANUEL 22436940A 0825370 AC93

NICOLAS LOPEZ ANTONIO 48542747M 0829533 AS93

NICOLAS MARIN ROSARIO 27445599K 0825090 AS90

NICOLAS MARIN ROSARIO 27445599K 0828977 AS90

NICOLAS MARTINEZ ANTONIO JOSE 48540722G 0719632 AC93

NICOLAS MARTINEZ ANTONIO JOSE 48540722G 0719633 AC93

NICOLAS MOTELLON ANTONIO JOAQUIN 27462463A 0824447 AC93

NICOLAS MURCIA MARIA JOSE 48545388R 0716826 AS93

NIETO GARCIA JOSE 74340036B 0828785 AS90

NOGUEIRAS PORRAS PEDRO LUIS 11973092M 0825363 AS90

NOGUERA BETETA JOAQUIN 48511663V 0828929 AC93

NOGUERA BETETA JOAQUIN 48511663V 0828593 AC93

NOGUERA CORBALAN ANA MARIA 48433277S 0830000 AS90

NOGUERA SANDOVAL ALEJANDRA 48542030R 0716652 AC93

NOGUEROL CA±ADAS ENCARNACION 23742650A 0719821 AC91

NORMATEX SDAD COOP F30410013 0827851 AS90

NOUA KABIR X5533068G 0825235 AS90

NWANOCHIE CHIDOZIE X4346453M 0714658 AS91

OCHOA FEIJOO JUANA P. X4553088P 0718945 AC91

OCTAVO FINCAS SL B73277816 0827427 AS93

OÑA SINAILIN SERGIO VICTORIANO X3603181R 0821825 AS90

OÑA SINAILIN SERGIO VICTORIANO X3603181R 0825591 AS90

OÑA SINAILIN SERGIO VICTORIANO X3603181R 0827734 AS90

OÑATE NORTES DOLORES 77502489X 0714671 AC93

OFICAILDEGUI EGUREN ALVARO 72802477W 0822249 AS93

OKARA SERGIY X4157754K 0715809 AS91

OKIGBO ELEGBUSI CRISTOPHER X4296506Z 0715977 AS91

OLIMPIC TEXTIL, S.L. B30302871 0821532 AS90

OLIVA BASTIDA DAVID 48546882T 0827644 AC92

OLIVARES VIDAL MARIA MERCEDES 48540187K 0716333 AS91

ONIEVA NAVARRO DIEGO JOSE 48425552H 0715555 AS91

ONTIVERO QUEVEDO DIEGO ISRAEL X5431739J 0714343 AS91

ORCHA LORENZO DANIEL 52318995K 0829288 AC92

ORENES CAMPOS JUAN JOSE 48549038V 0829264 AC93

ORENES GOMEZ FRANCISCO ANGEL 48419966K 0828540 AS90

ORENES VALDELVIRA MIGUEL ANGEL 27455521F 0820379 AC93

ORENES VALDELVIRA MIGUEL ANGEL 27455521F 0821827 AC93

ORENES VALDELVIRA MIGUEL ANGEL 27455521F 0828758 AS90

ORTEGA GARCIA FRANCISCO JESUS 48433114J 0716238 AC91

ORTEGA SOLER MARIA ANGELES 01917477J 0719510 AS91

OTALORA JIMENEZ ELENA 48540027E 0828107 AS90

PACHECO BELMONTE SORAYA 48431888Y 0715205 AC93

PACHECO BELMONTE SORAYA 48431888Y 0827232 AC93

PACOSTA 2006 SL B73455727 0821555 AS90

PAEZ MARTINEZ IVAN 45664586H 0825088 AS90

PALACIOS ZAYAS JUAN ANTONIO 75985315P 0822180 AS90

PALAZON ALVAREZ ANDRES 52802303F 0821529 AS90

PALOP IBAÑEZ SEBASTIAN 22451652H 0717104 AS91
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PANADERO BAEZA RUBEN 52804178L 0718202 AS91

PARRA BALLESTER SARA VICTORIA 48548686X 0719054 AS90

PARRA BENITEZ MARIA DEL MAR 48427679Y 0716035 AS91

PARRA GARCIA DOLORES 27458020E 0829154 AS90

PARRA LOPEZ LEONOR 52827465F 0825291 AS90

PARRAGA GARCIA ANTONIO 52800484M 0714951 AS91

PARRAGA GARCIA BENITO 52800546K 0822117 AS90

PARRAGA HERNANDEZ ENCARNACION 22455172L 0820108 AS93

PARRAGA HERNANDEZ ENCARNACION 22455172L 0822380 AS93

PARRAGA HERNANDEZ ENCARNACION 22455172L 0824251 AS90

PARRAGA HERNANDEZ ENCARNACION 22455172L 0829511 AS93

PARRAGA HERNANDEZ ENCARNACION 22455172L 0825458 AS93

PARRAGA HERNANDEZ ENCARNACION 22455172L 0829543 AS93

PARRAGA PUCHE ANTONIO 48548791T 0824502 AC93

PARRAGA PUCHE ANTONIO 48548791T 0824503 AC93

PASCAL VICENT SANTIAGO X0955132B 0719100 AC93

PASTOR ALCARAZ ISABEL 22478325B 0712325 AS90

PASTOR SAAVEDRA RAQUEL 48430861Z 0824293 AS90

PASTUNA TIMBILA JOSE ALFONSO X3835523C 0716111 AC91

PAUTA ROCANO JUAN PEDRO X3905108F 0828255 AS90

PEÑA MOREJON JUAN CARLOS 52809932T 0822026 AC93

PEÑALOZA CUEVAS DANIEL ERNESTO 48743614J 0719634 AS91

PEÑALOZA CUEVAS DANIEL ERNESTO 48743614J 0719635 AS91

PEÑALVER RUIZ JOSEFA 77510304M 0712481 AS91

PEÑALVER SEGOVIA SILVERIO 52913317T 0719057 AS93

PEÑALVER SEGURA FRANCISCO 27443590J 0716758 AS93

PEÑARRUBIA NAVARRO MIGUEL 22585931T 0719848 AC91

PEDREÑO FEREZ PEDRO 22317824G 0820105 AS90

PEDRERO SANCHEZ MARINA 48510061W 0828139 AS90

PELAEZ TASCON MARIA CRISTINA 25742353V 0820312 AS93

PELLICER MANZANO LUIS MIGUEL 48426090G 0718687 AC93

PEREA SERRANO MANUEL 22333424X 0828906 AS90

PEREZ CASAU MARTA 22990523E 0822241 AS90

PEREZ FERNANDEZ ANA MARIA 48541399Z 0718059 AS91

PEREZ GARCIA ANDRES 52804891L 0824145 AS90

PEREZ HERNANDEZ ESTRELLA 48705979Y 0718219 AC91

PEREZ HERNANDEZ JOSE ANTONIO 48703123W 0822586 AC93

PEREZ HERNANDEZ JOSE ANTONIO 48703123W 0822587 AC93

PEREZ HERNANDEZ JOSE ANTONIO 48703123W 0715803 AC91

PEREZ HERNANDEZ JOSE ANTONIO 48703123W 0718099 AC91

PEREZ JIMENEZ JOSE ANDRES 48430139M 0829382 AC93

PEREZ JIMENEZ MOISES 48546433B 0715573 AC91

PEREZ MARIN JOSE 74305053B 0829116 AS93

PEREZ MARIN MARIA BELEN 34820704S 0828912 AS90

PEREZ MARTINEZ ALEJANDRO 48546242G 0715777 AS91

PEREZ MARTINEZ ALEJANDRO 48546242G 0715808 AC91

PEREZ MOLINA ANTONIO 48481583K 0820313 AS93

PEREZ MOLINA ANTONIO JESUS 48481583K 0824422 AS93

PEREZ MOLINA PILAR 74328931S 0713838 AS91

PEREZ PEREZ VANESSA 48541422Z 0711592 AS93

PEREZ SANCHEZ ANTONIO RAMON 27439944R 0714503 AS91

PEREZ SANTIAGO ANA 22475959Z 0716137 AS91

PEREZ SERRANO ROSARIO 27469109W 0827719 AC93

PINA GIL JUAN JOSE 27425107E 0714967 AS91

PINTO MIRO QUESADA CARLA ANDREA X4974168G 0828596 AC93

PISONERO DI GIACOMO GERMAN MARTIN 71157124T 0715385 AS93

PISONERO DI GIACOMO GERMAN MARTIN 71157124T 0820522 AS93

PLUMB-REP S.L B30527964 0719860 AS91

POLACOMUR SL B73417081 0823508 AS90
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PONCE MARIN ANTONIO 22399508S 0828920 AS90

PORTAZ JIMENEZ JOSE FRANCISCO 77573538N 0821630 AC93

POVEDA CERDAN JOAQUIN 77274928B 0715232 AS91

PROYECTO ABRAHAN G30580476 0828226 AS90

PUCHE MARTINEZ JUAN MANUEL 48446218F 0712220 AC92

PUERTAS JCA SL B73410169 0829413 AS90

PUERTAS JCA SL B73410169 0824511 AS93

PUGO BERMEO MARIA ELIZABETH X6469072T 0716604 AS90

PUJALTE MANZANO ALBERTO JAVIER 27442985Y 0824059 AS90

PUJALTE MANZANO ALBERTO JAVIER 27442985Y 0824786 AS90

PUJALTE MANZANO ALBERTO JAVIER 27442985Y 0827785 AS90

PUJALTE MOLINA ALEJANDRO 48543122N 0820056 AS93

PUJOL DONAT MANUEL 36953292C 0822003 AS93

QIBAA HICHAM Y0007103X 0716972 AC92

QIBAA HICHAM Y0007103X 0718034 AC92

QIU XIAOJUN X2861895M 0715726 AS91

QUESADA SEGURA MANUEL 74417093H 0828566 AS90

QUIMBIULCO VERA CARLOS MIGUEL X6482658Q 0820170 AS93

QUIROZ CERVANTES WILLIAN MAURICIO X4330708S 0820399 AS93

QUIROZ CERVANTES WILLIAN MAURICIO X4330708S 0827025 AS90

RABADAN BELTRAN MICAELA 34808548A 0715040 AC92

RABADAN MARTINEZ ANA BELEN 34820232A 0714020 AS93

RABADAN MARTINEZ ANA BELEN 34820232A 0718046 AS93

RABHI BOUJEMAA X3306438G 0822339 AS93

RADU ADRIAN GEORGE X7477045K 0823146 AS90

RAJCZAKOWSKA SONIA X6048015G 0820335 AS93

RAMIREZ GARCIA EUSEBIA 27434430F 0716472 AS93

RAMIREZ GARCIA MARIA JOSE 29169641Y 0715893 AC91

RAMIREZ MALDONADO ALFONSO MIGUEL 12415127A 0716132 AS91

RAMIREZ MARIN ANTONIO 48494620V 0827349 AS91

RAMIREZ SANCHEZ NEURIS AMABLE X3128802C 0828191 AS90

RAMON ROSELL IVAN 48434232G 0821641 AS93

RASAL CUBIERTAS CERRAMIENTOS Y FAC. B97407589 0824453 AS93

RAYA MARQUES MARIA LUISA 80112419S 0825690 AS90

REASBALA SORNOZA WILSON ODILIO X6499625D 0821282 AS90

REINA BASTIDA BENJAMIN 48504934G 0714762 AS91

REPRESENTACIONES MONDEJAR SL B30222483 0715851 AS91

REPRESENTACIONES MONDEJAR SL B30222483 0715879 AS91

REPRESENTACIONES MONDEJAR SL B30222483 0822772 AS93

RESORT CAR SL B73282204 0829224 AS93

RESTAURANTE ANA L MARTINEZ SL B53692745 0716320 AS91

REYES ZAMBRANO HECTOR JACINTO X5810606R 0821769 AS90

REYES ZAMBRANO JORGE FCO RAMON X3471378B 0828615 AS90

RIAHI ABDELILAH X2401221K 3012008 AS93

RIQUELME ABELLAN ISABEL 48546750Y 0821113 AS90

RIQUELME BALSALOBRE JOSE LUIS 74274909C 0827654 AS90

RIQUELME CARCELES JUANA 22435933P 0715391 AS93

RIQUELME JIMENEZ JUAN ANTONIO 22415702V 0825275 AS90

RIQUELME MORALES IVAN 34826110Q 0716157 AS91

RIQUELME ORENES MATILDE ASUNCION 48541122J 0719083 AS93

RIQUELME SANCHEZ CARMEN 74318190S 0711500 AS91

RIQUELME SERRANO JESUS 22432331V 0714179 AC93

RIQUELME VEGA ROCIO 48488389L 0714320 AS93

RIQUELME VEGA ROCIO 48488389L 0715623 AS91

RIQUELME YEPES CRISTINA 48549912V 0828004 AC93

RISCAL PEREZ ASUNCION 52800088T 0826346 AS93

RIVAS PUJALTE MANUEL DAMIAN 22475337J 0824007 AS91

ROBLEDILLO ROMERO EDUARDO 26447440Q 0718729 AS91

ROBLES CARRILLO CRISTINA 48634192W 0714378 AS91
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ROBLES VAZQUEZ PEDRO 12143996L 0719590 AC91

ROBLES VILLA PEDRO JOSE 52800350D 0824386 AS93

ROCAMORA GOMEZ RUBEN 48512801M 0824435 AS93

ROCAMORA HIDALGO ANTONIO 27485475S 0829349 AS93

ROCAMORA HIDALGO ANTONIO 27485475S 0714232 AS91

ROCAMORA INIESTA CARMEN 22461999S 0711166 AS90

RODRIGUEZ DOICELA PABLO FRANCISCO X6214326W 0820113 AS93

RODRIGUEZ DOICELA PABLO FRANCISCO X6214326W 0822357 AC93

RODRIGUEZ DOICELA PABLO FRANCISCO X6214326W 0829935 AS90

RODRIGUEZ GARCIA JERONIMO 53237353N 0823514 AS90

RODRIGUEZ HERNANDEZ ROSA MARIA 34817293P 0715858 AS91

RODRIGUEZ OLIVARES CARLOS ANTONIO X4133559E 0715043 AS91

RODRIGUEZ ORTIZ JOSE MARIA 48403657L 0718699 AS93

RODRIGUEZ PUJANTE JOSEFA 27443045C 0715203 AC93

RODRIGUEZ RAMOS MARTIN X7495769T 0828715 AS90

ROJAS SOTELO DORA X6708268L 0823335 AS90

ROLDAN PALLARES JOSE MIGUEL 27497644V 0829394 AC93

ROMAN SIGCHO RONALD GEOVANNY X3705975P 0821540 AS90

ROMERA COSTA DANIEL 48633129C 0822284 AS90

ROMERA COSTA DANIEL 48633129C 0824731 AS90

ROMERA COSTA DANIEL 48633129C 0824775 AS90

ROMERA GOMEZ JUAN DIEGO 52774561A 0821923 AS90

ROMERO ANDREO DIEGO 22410648T 0827304 AC93

ROMERO GIL JOSE 29058090M 0822032 AS93

ROMERO ROMERO MARIA DEL CARMEN 22471353P 0716357 AS91

RONCERO GUISADO VICENTE 22395733N 0714325 AC91

ROS LOPEZ ANGEL 48522155K 0828579 AS93

ROS LOPEZ MIGUEL ANGEL 34821461J 0820027 AS93

RUANO MANSELLA MIGUEL 22535645S 0824379 AC93

RUBIO LUCAS JESUS 34829290E 0822519 AS90

RUBIO MARTINEZ RAFAEL 53145979V 0827479 AC93

RUBIO SOTO MARIA TERESA 52825223L 0715597 AS91

RUEDA FERNANDEZ SILVIA 48486884D 0719548 AS91

RUFETE NAVARRO MARIA DOLORES 34792568P 0711891 AS91

RUIPEREZ BELTRAN MANUEL 52800671P 0820007 AS90

RUIPEREZ SANCHEZ ANTONIA 52828579V 0821985 AS93

RUIZ ABENZA DAVID 48633074B 0711885 AC93

RUIZ ALBACETE ANGEL JESUS 22416513T 0718689 AC93

RUIZ BRAVO FRANCISCO 48541382C 0829516 AS93

RUIZ CARRILLO MARIA DOLORES 52826605K 0829427 AS93

RUIZ CEREZO JUAN PEDRO 27435124B 0714306 AS93

RUIZ LORENTE DAVID 52827427S 0822027 AS93

RUIZ LOZANO RAFAEL 22446205E 0824373 AS93

RUIZ MARTINEZ BARTOLOME 22216102B 0829180 AS90

RUIZ NUÑEZ RAIMUNDO 22459125Q 7554913 AS90

RUIZ PEREZ JUAN 22382441Z 0718201 AS91

RUIZ RUIZ CARMEN 52828671V 0711871 AC91

SAEZ BARNES JOSE MARIA 52805592F 0713837 AC93

SAEZ CALZADO JUAN JOSE 00821616X 0826811 AS90

SALAH DAOUDI X1451040Q 0715985 AS91

SALAS ESPAÑA JOSEFA 22354805R 0714073 AS91

SALAS LOPEZ ALBERTO 34789497L 0716968 AS91

SALDIAS MOJICA JOSE X6933461L 0822087 AS90

SALDIAS MOJICA JOSE X6933461L 0825170 AS90

SALES ANDRES JULIO 22696509V 0822565 AC93

SALINAS ANDREU LUIS 48428416F 0829481 AS90

SALINAS GARCIA LUIS 22436135A 0822869 AS90

SALINAS GARCIA LUIS 22436135A 0826349 AS90

SALINAS PEREZ JOSE 48425148M 0716807 AS93
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SALINAS PIÑERA DAVID 48548172W 0824414 AC93

SALINAS PIÑERA DAVID 48548172W 5799754 AC93

SALINAS SANCHEZ ANTONIO 48704014L 0827678 AC93

SALINAS SANCHEZ ANTONIO 48704014L 0716351 AC93

SALINAS SANCHEZ ANTONIO 48704014L 0718081 AC91

SALINAS SANCHEZ JOSE ANTONIO 74307131L 0827322 AC93

SALINAS SANCHEZ JOSE LUIS 48705472M 0714127 AC93

SALVADOR FERNANDEZ SEBASTIAN 27434264W 0820321 AS90

SALVADOR LEAL JUAN 77158103A 0714670 AC93

SALVADOR LEAL JUAN 77158103A 0715816 AC93

SAMPEDRO LUJAN ELISA 21513748P 0714393 AS91

SAN PEDRO LUNA FRANCISCA 22443148R 0824235 AS90

SAN PEDRO LUNA FRANCISCA 22443148R 0716645 AS93

SAN PEDRO LUNA FRANCISCA 22443148R 0824482 AS93

SANCHEZ BAEZA JOSEFA 52827404S 0822038 AS93

SANCHEZ BLAZQUEZ HECTOR 48630622C 0824410 AS93

SANCHEZ CAMPOY ANTONIO 48428113A 0821733 AS93

SANCHEZ CAMPOY JOSE 48540349E 0822581 AC93

SANCHEZ CARCELES FULGENCIO 27442340M 0822548 AS93

SANCHEZ CARCELES FULGENCIO 27442340M 0825295 AS90

SANCHEZ CARCELES FULGENCIO 27442340M 0716630 AS93

SANCHEZ CARCELES FULGENCIO 27442340M 0718706 AS93

SANCHEZ CARCELES FULGENCIO 27442340M 0719984 AS91

SANCHEZ CARCELES FULGENCIO 27442340M 0825481 AS93

SANCHEZ CARRALERO AGUEDA LORETO 74358543A 0718488 AS91

SANCHEZ DEL BOSQUE JORGE 20186564Q 0716129 AS91

SANCHEZ GARCIA ENCARNACION 52802322A 0820481 AS90

SANCHEZ GARCIA MIGUEL ANGEL 52808931B 0716048 AS91

SANCHEZ HARO OSCAR 48548655W 0823588 AC93

SANCHEZ HERNANDEZ SALUD 52808339V 0715572 AS91

SANCHEZ JIMENEZ FRANCISCO JAVIER 75960834E 0829140 AS93

SANCHEZ LOPEZ MIGUEL ANGEL 52805927C 0826825 AS90

SANCHEZ LUQUE JOSE MARIA 23005095N 0714602 AC91

SANCHEZ LUQUE JOSE MARIA 23005095N 0716192 AS91

SANCHEZ MARTINEZ JOSE DAVID 48509754V 0824146 AS90

SANCHEZ MARTINEZ RAUL 48429798D 0822321 AS90

SANCHEZ MORENO JOSE 05087689C 0827193 AS93

SANCHEZ NICOLAS FRANCISCO JOSE 27473897Y 0716415 AS91

SANCHEZ NICOLAS JOSE 20782152L 0719779 AS91

SANCHEZ PUERTA LUIS JAVIER 48488453Z 0714314 AC93

SANCHEZ RUIZ JOSEFA 52829962C 0716709 AS93

SANCHEZ SAEZ FRANCISCO JOSE 48549607B 0827236 AS93

SANTA PEREZ DANIEL 48465864B 0714377 AS91

SANTIAGO CONESA MAQUINARIA SL B73240277 0820094 AS90

SANTIAGO FERNANDEZ AMBROSIO 27445285Y 0715122 AS93

SANTIAGO FERNANDEZ AURORA 52803591F 0825240 AS90

SANTIAGO FERNANDEZ JOSE 48403475K 0829539 AS93

SANTIAGO FERNANDO CATALINA 22416880E 0715183 AS91

SANTIAGO MUÑOZ VICENTE 27446512Z 0715189 AS91

SANTIAGO SANTIAGO ANTONIO 52803440V 0829915 AS90

SANTIAGO SANTIAGO ANTONIO 48633303X 0719638 AS91

SANTIAGO SANTIAGO ENRIQUE 22393507V 0716057 AS91

SANTIAGO SANTIAGO JOSE 48544798D 0821814 AS90

SANTIAGO SANTIAGO JOSE 48544798D 0829205 AS90

SANTIAGO TORRES ANTONIA 52802136R 0719659 AS91

SANTIAGO Y SANTIAGO SL B30322614 0823031 AS90

SANTIAGO Y SANTIAGO SL B30322614 0828105 AS90

SARRIAS MARTINEZ MIGUEL ANGEL 34787719N 0716877 AC93

SAURA GARCIA JOSE 23002805E 0820090 AS93
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SAURA MARTINEZ PEDRO 22461894W 0711876 AC91

SEGOVIA ALVAREZ MANUEL 52118435K 0820282 AS93

SEJAS FERNANDEZ DONATO X6626132Q 0820836 AS90

SELARU DUMITRU X8476308A 0827362 AS90

SEPULVEDA CORTES MARTHA LILIANA X4176237N 0827691 AS93

SERRANO LOPEZ DOMINGO JOSE 34827243E 0823841 AS90

SERRANO VICENTE ISABEL 48543905J 0823142 AS90

SERRANO VICENTE ISABEL 48543905J 0713839 AS91

SERV INFORMAT Y TECNOLOGICOS MURC. B73243420 0820844 AS90

SERVICIOS INFORMATICOS Y TECNOLO. B73243420 0827001 AS90

SEVILLA TORRES ANTONIO LUIS 48428510D 0716996 AS91

SEVILLA TORRES JUAN JOSE 48428509P 0822184 AS90

SEVIMOV ISMAILOV MEHMED X7113511W 0713843 AC91

SIERRA LOPEZ JUAN 22469345R 0712349 AS90

SILVENTE FERNANDEZ BETHSAIDA 48542275Q 0718110 AS91

SILVENTE FERNANDEZ OTONIEL 48549944A 0822749 AC93

SILVENTE GARCIA JOSE 34795477L 0827847 AC91

SILVENTE MARTINEZ PEDRO 52826697K 0820319 AS93

SILVENTE MARTINEZ PEDRO 52826697K 0820320 AS93

SIMON SANCHEZ ALBERTO 07242974K 0827680 AS93

SOARES WILKER EDER X6965435T 0828543 AS90

SOLANO APEZTEGUIA BEATRIZ 34821699K 0820384 AC93

SOLANO IZQUIERDO ISIDRO 74320060E 0715258 AC93

SOLANO IZQUIERDO ISIDRO 74320060E 0822971 AC93

SOLANO IZQUIERDO ISIDRO 74320060E 0829137 AC93

SOLANO VALERA ALICIA 48434968G 0716068 AS91

SOLANO VALERA ALICIA 48434968G 0826059 AS91

SOLEDISPA ROQUE FREDYS ANIBAL X3407513V 0822541 AS93

SOLIS ALVAREZ SUSANA X4174153K 0718717 AC93

SOLIS ECHEVARRIA LENIN FABRICIO X45655044G 0822428 AS90

SOLIS ECHEVARRIA LENIN FABRICIO X45655044G 0824247 AS90

SORIA SANCHEZ BENITO 74177821S 0824663 AC93

SORNICHERO MARTINEZ JUAN 52809068X 0827165 AS90

SORNICHERO MARTINEZ JUAN 52809068X 0827257 AC93

SOTO DEL CERRO ANTONIO 22311621B 0826796 AS90

SOTO DEL CERRO ANTONIO 22311621B 0714687 AS91

SOTO DEL CERRO ANTONIO 22311621B 0715914 AS91

SOTO JALDIN RICHARD X7938393N 0822902 AS90

SOTO MORA MARIO FERNANDO X3830655M 0718943 AS91

STANCU MARIN X5429170C 0715915 AC92

TACURI UGENIO LUIS FERNANDO X4841650N 0825361 AS90

TALLERES MARTINEZ LORENTE SL B30560940 0829115 AS93

TALLERES VICEMUR S.L B73350233 0714183 AS91

TAMAYO NOVOA OVIDIO ANDRES X4891296R 0716623 AS93

TAPIAS SANCHEZ MARCELO IVAN X6895370Q 0719060 AS90

TARIK ADIL X4187973H 0823476 AS90

TARRAGO ALPAVERO JAVIER 48484264B 0822814 AC93

TECMAN MURCIA S C.L F30164024 0822324 AS90

TECMAN MURCIA S C.L F30164024 0715513 AS91

TECNIBLANC MURCIA SL B30572234 0827150 AS93

TENA JIMENEZ MANUEL GREGORIO 52809884K 0826968 AS90

TENEMASA YASACA HERMEL X3753520N 0719664 AS91

TERMAS ROJAS SL B73204695 0820809 AS90

TERRER GARCIA JOSE MARIA 23264417D 0824535 AC91

TERUEL INIESTA FRANCISCO JOSE 27432097C 0820026 AS93

TERUEL MARTINEZ FCO LUIS 52809918D 0718556 AS91

TEZANOS ESPINOSA MARIA CARMEN 22451428R 0823238 AS90

THORINOX SAL A73304396 0716223 AS91

TOME GUTIERREZ TOMAS 74884361H 0718561 AS91

NPE: A-031009-14774

Sujeto Denunciado N.I.F. Expte. n.º  Estado
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TORA TENZA MARIA LOURDES 48485879Q 0828084 AS90

TORO JIMENEZ ALFONSO 24188487P 0718522 AS93

TORO VILLASEÑOR ANDRES DEL 52866512T 0711071 AS91

TORRECILLA FERNANDEZ ANGEL 52825149Z 0825594 AS90

TORRECILLAS ROCA PRESENTACION 27442106R 0823489 AS90

TORRECILLAS ROCA PRESENTACION 27442106R 0823491 AS90

TORRES BLANCO JOSE LUIS 28730401C 0824455 AS90

TORRES BLANCO SARAI 53430825P 0825016 AS90

TORRES CORBALAN ANTONIO 48704898Y 0716992 AC91

TORRES CORBALAN ANTONIO 48704898Y 0718074 AC91

TORRES CORBALAN ANTONIO 48704898Y 0718075 AC91

TORRES CORBALAN ANTONIO 48704898Y 0822680 AC91

TORRES CORTES GERTRUDIS 22415177K 0711478 AS91

TORRES FERNANDEZ SEBASTIAN 27454312V 0827285 AS91

TORRES GUIRADO VICENTE 52753713Q 0713841 AS91

TORRES MARTINEZ JOSE ANTONIO 05115166N 0824275 AS90

TORRES MARTINEZ PEDRO 27432992H 0718804 AS93

TORRES SANTIAGO SEBASTIAN 22447663P 0829308 AS93

TORRES TORRES M¬ DEL CARMEN 48635273W 0822277 AS90

TORRES TORRES MANUEL 48541443N 0827728 AS90

TRANSPORTES EL NENE E HIJOS SL B73291882 0716199 AS91

TRISTANTE BONACHE FRANCISCO 27428577L 0829940 AS90

TTES LOGISTICA ALMANZORA B73319923 0718891 AS91

TUDELA ROSA PEDRO 74438031A 0823438 AC91

USHINA ANAGUMBLA JOSE SOLANO X6364321Z 0828939 AS90

VACA BARBA JOSE ALFREDO X4233137X 0714070 AS91

VALERA HUESCAR ANTONIO 48392526C 0822911 AS90

VALERO FLORES DIEGO 22466682Y 0821272 AS90

VALERO FLORES DIEGO 22466682Y 0825273 AS90

VALERO GARCIA ALEJANDRO 34824185T 0712479 AS91

VALIENTE SEDANO FELICISIMO 22479621L 0718685 AS93

VALLE LOPEZ ESTEBAN JOSE 52806208W 0713835 AC93

VALVERDE CEVALLOS FAUSTO VINICIO X4138129S 0719915 AS91

VALVERDE GONZALEZ ENRIQUE JAVIER 34826788G 0824451 AS93

VALVERDE TOVAR ANTONIO 22432148H 0715588 AS91

VARGAS ESPINOZA ROBERTO MANUEL X6051453S 0822073 AS90

VARGAS ESPINOZA ROBERTO MANUEL X6051453S 0827207 AS93

VASILE IVAN X1475979T 0714493 AS91

VASILI IRIMIA DIDI X4323156F 0822743 AS90

VASQUEZ CUELLAR JESUS X6561247Z 0715214 AS91

VAZQUEZ MODROÑO LUIS ANTONIO 33265067Y 0824418 AS93

VEAS VERGARA DOLORES 22452744Y 0716359 AS91

VELASCO SORIA CONCEPCION 22924834K 0822163 AS90

VELASCO SORIA CONCEPCION 22924834K 0827363 AS90

VELASCO SORIA CONCEPCION 22924834K 0717164 AS91

VELAZQUEZ JIMENEZ GINES 48430599M 0822667 AS90

VELAZQUEZ JIMENEZ JUAN 52806769B 0711585 AC93

VELEZ MARIN CARLOS ALBERTO X4400171H 0829067 AS90

VELEZ REMIS JOSE ALBERTO 09729549C 0828559 AS90

VELYCHKO IGOR X5789877H 0715374 AS93

VELYCHKO IGOR X5789877H 0715483 AS91

VERDU GARCIA JOSE FERNANDO 52802177L 0827874 AS90

VERDU GARCIA JOSE FERNANDO 52802177L 0829052 AS90

VERDU GARCIA JOSE FERNANDO 52802177L 0716685 AS91

VERDU GARCIA JOSE FERNANDO 52802177L 0719069 AS93

VERGUCHT BERNARD X2536527H 0829993 AS90

VEYMAR SL B30107668 0826823 AS90

VICENTE ABELLAN S.L. B73050676 0820070 AS90

VICENTE OLIVA ANA 48541870W 0820279 AC93

NPE: A-031009-14774

Sujeto Denunciado N.I.F. Expte. n.º  Estado
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VICENTE RUANO JOSEFA 48483968Z 0712232 AS91

VICENTE RUANO JOSEFA 48483968Z 0715045 AS91

VICENTE RUANO JOSEFA 48483968Z 0715788 AS91

VICENTE RUANO JOSEFA 48483368N 0718878 AS91

VIDAL ALMAGRO SALVADOR 22435706B 0827443 AC91

VIDAL CASAIS ALFONSO 52800334Q 0822915 AS93

VIDAL CASAIS SALVADOR 52800335V 0824182 AS90

VIDAL MARTINEZ RAUL 48549384H 0822065 AS90

VIEITEZ DA-SILVA,LINO 34872145M 0716072 AS91

VIGUERAS MARTINEZ JOSEFA MARIA 52824920S 0715171 AC93

VILLAESCUSA LOPEZ MANUEL 74333016Y 0715316 AS91

VILLALCANTA CONSTRUCCIONES Y PROMO. B73051088 0824133 AS90

VILLAVICENCIO PLATA MONICA 27388743K 0826247 AS90

VIPRIMAR SL B73013542 0821722 AS93

VIVANCOS ALCARAZ MIGUEL JESUS 34795793J 0716842 AC93

VIVANCOS GONZALEZ CARMEN 74256268D 0823583 AS90

VIVANCOS JARA ENCARNACION 27449713H 0826056 AS91

VIVANCOS PEREZ FRANCISCA 22482030J 0822559 AC93

YANEZ PILATASIG FRANKIN HERNAN X6419991R 0827661 AS93

YING YULIU X5751553N 0714316 AS91

YING YULIU X5751553N 0714510 AS91

ZAFRA PEREZ ENRIQUE 48429805Q 0827664 AC93

ZAITOUNI YOUSSEF X4547433B 0821541 AS90

ZAMORA GUZMAN MIGUEL 22314598K 0820131 AS90

ZAMORA LOPEZ CARMEN 22480884V 0716802 AS93

ZAMORA LOPEZ CARMEN 22480884V 0829946 AS93

ZANNONI ANDREA X1252434S 0714509 AS91

ZAPATA CORREA ELKIN JAIR X3943884M 0822577 AS93

ZAPATA VALLEJO GALO FERNANDO X4046884B 0827047 AS90

ZARAGOZA JODAR ANDRES 39712428F 0820010 AS90

ZETA MARMOLES SL B73239428 0718544 AS93

ZUMBA ZAMORA OMAR AURELIO X4226588Q 0714622 AS91

ZURITA GUEVARA NESTOR PLUTARC X3653309N 0828962 AS90

NPE: A-031009-14774

Sujeto Denunciado N.I.F. Expte. n.º  Estado
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IV. admInIstraCIón loCal

Bullas

15001 Notificación incoación expedientes de Protección del Medio 

Ambiente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 79.2 de la Ley 1/1995, de 8 

de marzo, de Protección del Medio Ambiente de la Región de Murcia, así como el 

Anexo II de la Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra 

la Emisión de Ruidos, así como las competencias atribuidas por el artículo 21.1.n) 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, por la que se aprueba la Ley Reguladora de Bases 

de Régimen Local, se han incoado los siguientes expedientes sancionadores:

- Por Resolución de Alcaldía n.º 1.418 de fecha 26 de agosto de 2009 con 

número identificador M1418/01/2009 a Bullas y Punto, S.L., con CIF: B73488088, 

por altos niveles de ruido procedentes de la Discoteca La Fortaleza, sita en Ctra. 

de Murcia.

- Por Resolución de Alcaldía n.º 1.498 de fecha 9 de septiembre de 2009 con 

número identificador M1498/01/2009 a Bullas y Punto, S.L., con CIF: B73488088, 

por altos niveles de ruido procedentes de la Discoteca La Fortaleza, sita en Ctra. 

de Murcia.

Y para que conste y les sirva de notificación a los interesados, toda vez 

que habiéndose intentado la práctica de la misma ha resultado imposible, se 

inserta el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 

59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, señalándoles que disponen de un 

plazo de diez días para examinar el expediente en la Oficina Técnica Municipal 

de este Ayuntamiento, y presentar cuantas alegaciones y documentos tengan 

por conveniente a su derecho. Asimismo, y de no designar los interesados otro 

medio, las sucesivas notificaciones de este expediente se realizarán a través del 

tablón de edictos del Ayuntamiento de Bullas.

Bullas, 21 de septiembre de 2009.—El Alcalde, Esteban Egea Fernández.

NPE: A-031009-15001
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IV. admInIstraCIón loCal

Bullas

15002 Notificación incoación expedientes de disciplina urbanística.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 237,2.j) y 227) del Real 

Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, así como las competencias 

atribuidas por el artículo 21.1.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, por la que 

se aprueba la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local, se han incoado los 

siguientes expedientes únicos en materia de disciplina urbanística:

- Por Resolución de Alcaldía n.º 28 de fecha 7 de enero de 2009 con 

número identificador DU007/2009 a doña Germana Romero Cáscales, con DNI: 

52.828.492.-G, por la ejecución de obras sin licencia en el polígono 17 parcela 

171 del paraje “El Portugales”.

- Por Resolución de Alcaldía n.º 42 de fecha 8 de enero de 2009 con número 

identificador DU011/2009 a don José Martínez Peñalver, con DNI: 22.457.633.-L, 

por la ejecución de obras sin licencia en el polígono 8 parcela 179 del paraje “El 

Estrecho”.

Y para que conste y les sirva de notificación a los interesados, toda vez 

que habiéndose intentado la práctica de la misma ha resultado imposible, se 

inserta el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 

59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, señalándoles que disponen de un 

plazo de diez días para examinar el expediente en la Oficina Técnica Municipal 

de este Ayuntamiento, y presentar cuantas alegaciones y documentos tengan 

por conveniente a su derecho. Asimismo, y de no designar los interesados otro 

medio, las sucesivas notificaciones de este expediente se realizarán a través del 

tablón de edictos del Ayuntamiento de Bullas.

Bullas, 21 de septiembre de 2009.—El Alcalde, Esteban Egea Fernández.

NPE: A-031009-15002
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IV. admInIstraCIón loCal

Bullas

15088 Aprobación definitiva del Presupuesto General del año 2009.

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el año 2009, con fecha 22 de 

septiembre de 2009, al no haberse atendido las alegaciones presentadas a la Relación de Puestos de Trabajo, en 

el período de exposición pública. De conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del 

Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

Estado de gastos

A) GASTOS POR OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO I: Gastos de Personal........................................ 3.116.000,00

CAPÍTULO II: Gastos en Bienes Corrientes y Servicios.......... 3.524.287,00

CAPÍTULO III: Gastos Financieros......................................... 231.900,00

CAPÍTULO IV: Transferencias Corrientes................................ 979.550,74

B) GASTOS POR OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO VI: Inversiones Reales .................................... 1.229.839,73 

Capítulo VII: Transferencias de Capital.................................... 44.500,00

Capítulo VIII: Activos Financieros............................................. 5.000,00

CAPÍTULO IX: Pasivos Financieros..........................................393.912,00

Total…………………… 9.524.989,47 €

Estado de ingresos

A) INGRESOS POR OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO I: Impuestos Directos......................................... 2.793.309,06

CAPÍTULO II: Impuestos Indirectos.........................................600.000,00

CAPÍTULO III: Tasas y otros Ingresos...................................1.920.520,00

CAPÍTULO IV: Transferencias Corrientes...............................3.090.630,41

CAPÍTULO V: Ingresos Patrimoniales..................................... 128.000,00

B) INGRESOS POR OPERACIONES DE CAPITAL

Capítulo VI: Enajenación de inversiones.................................950.000,00

CAPÍTULO VII: Transferencias de Capital..................................37.530,00

Capítulo VIII: Activos financieros..............................................5.000,00

Total…............. 9.524.989,47 €

Relación de puestos de trabajo

Código N.º Puesto de trabajo Grupos de 
clasific.

Escala Subescala Clase Tipo Provisión S/H Complemento de 
destino

Complemento 
específico

Observaciones

ASE01 1 SECRETARIO GENERAL A1 HN SE E F C S 24 6.263,18 D.E.,H.O.

ASE02 1 GESTOR ADMINISTRATIVO C2 AG F C S 16 5.575,22 D.E., H.O.

AIN01 1 INTERVENTOR GENERAL A1 HN IN E F C S 24 6.263,18 D.E., H.O

AAGE01 1 JEFE DE LOS SERVICIOS 
ECONÓMICOS Y ADMINISTRATIVOS

A1/A2 AG/AE F C S 26 21.201,89 D.E.,E.D1,

AAGE02 1 JEFE DE NEGOCIADO DE REGISTRO 
GENERAL E INFORMACION

C1 AG/AE F C S 20 8.139,60 D.E.,ED3

AAGE03 2 TECNICO ADMINISTRATIVO C1 AG/AE F C S 18 6.439,74 D.E.,H.O.

NPE: A-031009-15088
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AAGE04 1 GESTOR ADMINISTRATIVO C1/C2 AG F C S 16 5.575,22 D.E., H.O.

AAGE05 1 GESTOR ADMINISTRATIVO C1/C2 AG F C S 16 5.575,22 D.E., H.O.

AAGE06 1 GESTOR ADMINISTRATIVO C1/C2 AG F C S 16 5.575,22 D.E., H.O.

AAGE07 2 CONSERJE-SUBALTERNO-
NOTIFICADOR

C2/E AG SU F C S 14 5.640,88 D.E.,E.D.1, H.O.T.

AAGE08 1 TESORERO A1/A2 AG F C S 24 9.888,48 D.E.,ED1.

AAGE09 3 TECNICO ADMINISTRATIVO C1 AG F C S 18 6.439,74 DE,HO

ASEG01 1 JEFE DEL CUERPO DE LA POLICÍA 
LOCAL

A2 EJEC F C S 26 16.514,82 DE,DA

ASEG02 5 CABO POLICIA LOCAL C1 BASICA CABO F C S 20 14.443,80 DE,TNF

ASEG03 22 AGENTE POLICIA LOCAL C1 BASICA AGENTE F C H 18 11.412,39 DE,TNF

AD01 1 DIRECTOR DEPORTIVO C1 AG/AE SUB/SE F C H 20 9.552,90 DE,ED1

AD02 1 TECNICO DE MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS

C2/C1 AG/AE F C H 16 6.485,22 DE, ED4

AD03 4 CONSERJE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS

C2/E AG/AE SUB/SE F C H 14 6.884,52 TF.

AC01 1 TECNICO ESPECIALISTA ARCHIVO 
BIBLIOTECA

C1 AG/AE SE CE F C S 18 7.346,22 DE,JP

AC02 2 CONSERJE EDIFICIOS CULTURALES C2/E AG F C H 14 6.884,52 TF.

ADLT01 1 JEFE DE DESARROLLO LOCAL Y 
TURISMO

A1/A2 AE T F C S 24 7.834,26 DE,ED2

ADLT02 1 TECNICO ADMINISTRATIVO C1 AG F C H 18 8.146,47 DE, AP

AUM01 1 JEFE DE SERVICIOS URBANISTICOS A1 AG/AE F C S 28 12.090,12 DE, ED1

AUM02 2 ARQUITECTO TECNICO A2 AE T M F C H 24 8.497,86 DE, ED1

AUM03 1 TECNICO ADMINISTRATIVO C1 AG F C H 18 6.439,74 DE, HO

AUM04 1 INSPECTOR DE OBRAS C1 AE T AUX F C S 18 6.439,74 DE, HO

AUM05 1 DELINEANTE C1 AE T AUX F C S 16 4.375,00 DE, HO

AUM06 1 GESTOR ADMINISTRATIVO C2 AG/AE L C S 16 5.575,22 DE, HO

AUM07 1 INGENIERO TECNICO INDUSTRIAL A2 AE T M F C S 22 6.148,38 DE, HO

AOS01 1 JEFE DE OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS

C1 AE F C S 22 13.956,06 DE,DA

AOS02 1 TECNICO ELECTRICISTA C1 AE SE PO F C S 20 9.636,78 DE, ED2, RT

AOS03 2 AYUDANTE DE ELECTRICIDAD C2/C1 AE F C H 16 8.443,41 DE, RT

AOS04 1 RESPONSABLE DE PARQUES Y 
JARDINES

C1/C2 AE SE PO F C S 18 6.379,68 ED4

AOS05 6 JARDINEROS C2/C1 AE SE PO F C H 16 5.938,52 ED4

AOS06 1 RESPONSABLE DE LIMPIEZA VIARIA C1/C2 AE SE PO F C S 18 7.199,64 TF.

AOS07 1 OFICIAL LIMPIEZA VIARIA C2/C1 AE SE PO F C S 16 6.598,50 TF.

AOS08 3 PEON LIMPIEZA VIARIA 
(CONDUCTOR MAQUINARIA 
LIGERA)

C2 AE SE PO F C H 16 6.598,50 TF.

AOS09 1 PEON LIMPIEZA VIARIA Y COBRO 
MERCADO

C2 AE SE PO F C S 16 4.613,00 HO

AOS10 1 PEON LIMPIEZA VIARIA E/C2 AE SE PO F C S 14 4.613,00 HO

AOS11 1 RESPONSABLE DE OBRAS C1 AE SE PO F C S 18 6.946,26 ED2

AOS12 1 OFICIAL CONDUCTOR DE 
MAQUINARIA

C1/C2 AE SE PO F C H 18 5.368,58 HO

AOS13 1 AYUDANTE CONDUCTOR OFICIAL 
DE MAQUINARIA

C1/C2 AE SE PO F C H 16 5.368,58 HO

AOS14 2 PEON DE OFICIOS E AE SE PO F C S 14 4.613,00 HO

AOS15 1 FONTANERO C1 AE SE PO F C S 18 6.379,68 ED2

AOS16 1 RESPONSABLE UNIDAD DE AGUAS 
RESIDUALES

C2/C1 AE SE PO C S 18 7.890,27 ED2

AOS17 1 RESPONSABLE ALMACEN C2/C1 AE SE PO F C S 16 5.614,84

AOS18 1 OFICIAL LIMPIEZA EDIFICIOS 
PUBLICOS

C2/C1 AE SE PO F C S 16 5.260,64 HO

AOS19 1 LIMPIADORA C2/C1 AE SE PO F C S 16 4.570,44 HO

PLANTILLA DE EMPLEADOS AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE BULLAS.

I.- PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA

N.º de Orden Escala, subescala, clase y número de plazas Grupo Vacantes

I.- HABILITACION NACIONAL

1 A.- SECRETARIA:

1.- Secretario A1 Vacante

NPE: A-031009-15088

Código N.º Puesto de trabajo Grupos de 
clasific.

Escala Subescala Clase Tipo Provisión S/H Complemento de 
destino

Complemento 
específico

Observaciones
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B.- INTERVENCION:

2 1.- Interventor A1 Vacante

II.- ADMINISTRACION GENERAL

A.- TECNICO SUPERIOR

3 1.- Tecnico de Administración General A1

B.- ADMINISTRATIVO

4 1. Administrativo C1

5 1. Administrativo C1 Vacante

6 1. Administrativo C1

7 1. Administrativo C1

8 1. Administrativo C1

9 1. Administrativo C1

10 1. Administrativo C1

11 1. Administrativo C1

12 1. Administrativo C1

13 1. Administrativo C1

C. AUXILIAR ADMINISTRATIVO

14 1. Auxiliar Administrativo C2

15 1. Auxiliar Administrativo (Exc. Volunt.) C2

16 1. Auxiliar Administrativo C2

17 1. Auxiliar Administrativo C2

18 1. Auxiliar Administrativo C2

D.-SUBALTERNA

19 1. Conserje. E

20 1. Conserje. E

21 1. Conserje. E

22 1. Conserje. E Vacante

23 1. Conserje E

24 1. Conserje E

25 1. Conserje Notificador E

III.- ADMINISTRACION ESPECIAL

B. TECNICO MEDIO

26 1.Gestión Administrativa A2

27 1. Arquitecto Técnico A2

28 1. Arquitecto Técnico A2

29 1.- Agente de Desarrollo Local A2

30 1.- Ingeniero Técnico Industrial A2 Vacante

C.- TECNICO AUXILIAR

31 1. Delineante (Situación de servicio en Otras Administraciones Públicas) C1

32 1.- Inspector de Obras C1

D.- SERVICIOS ESPECIALES:

- OFICIOS-

33 1 Encargado de Servicios C1

34 1. Oficial Electricista C1

34 1. Oficial Fontanero C1

35 1. Oficial de Servicios C1

36 1.Oficial 2.ª de Limpieza C2

37 1. Responsable Parques y Jardines C1

38 1. Oficial de 2.ª de Servicios C2

39 1. Oficial de 2.ª de Limpieza C2

40 1. Conserje-Jardinero C2

41 1. Conductor C2
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42 1. Jardinero C2

43 1. Jardinero C2

44 1. Jardinero C2

45 1. Jardinero C2 Vacante

46 1. Jardinero C2 Vacante

47 1. Jardinero C2 Vacante

48 1. Electricista C2

49 1. Electricista C2

50 1.- Oficial Depuradora C2

51 1. Peón de Oficios E

52 1. Peón de Oficios E

53 1. Peón de Oficios E

54 1. Peón de Oficios E

55 1. Limpieza Edificios Públicos E

56 1.- Jardinero C2

57 1.- Peón de Oficios E

58 1. Peón de Oficios E

59 1. Peón de Oficios E

60 1. Peón de Oficios E

61 1. Peón de Oficios E Vacante

- POLICIA LOCAL -

62 1. Sargento Policía Local A2

63 1 Cabo Policía Local C1

64 1. Cabo Policía Local C1

65 1. Cabo Policía Local C1

66 1. Cabo Policía Local C1

67 1. Cabo Policía Local C1

68 1. Guardia Policía Local C1

69 1. Guardia Policía Local C1

70 1. Guardia Policía Local C1

71 1. Guardia Policía Local C1 Vacante

72 1. Guardia Policía Local C1

73 1. Guardia Policía Local C1

74 1. Guardia Policía Local C1 Vacante

75 1. Guardia Policía Local C1 Vacante

76 1. Guardia Policía Local C1

77 1. Guardia Policía Local (Excedencia voluntaria) C1

78 1. Guardia Policía Local C1

79 1. Guardia Policía Local C1

80 1. Guardia Policía Local C1

81 1. Guardia Policía Local C1

82 1. Guardia Policía Local C1

83 1. Guardia Policía Local C1

84 1. Guardia Policía Local C1

85 1. Guardia Policía Local C1

86 1. Guardia Policía Local C1

87 1. Guardia Policía Local C1

88 1. Guardia Policía Local C1

89 1. Guardia Policía Local C1 Vacante

II.- PERSONAL LABORAL FIJO

N.º de Orden Categoría profesional Titulación Situación empleado

1 1.- Profesor (Excedencia Voluntaria) Técnico Medio Juana Fernández Gil *

* Contrato indefinido

Bullas, 24 de septiembre de 2009.—El Alcalde.
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IV. admInIstraCIón loCal

Caravaca de la Cruz

15098 Aprobación Definitiva de la Modificación no estructural n.º 26 del 

PGMO, “Normas Zona 8a y 8b”.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el veinticuatro 

de junio de dos mil nueve, adoptó el acuerdo de Aprobación Definitiva de la 

Modificación no estructural n.º 26 del PGMO, “Normas Zona 8a y 8b”. El texto 

normativo de la mencionada  modificación, se transcribe a continuación:

“8a. EQUIPAMIENTOS COLMATANDO PARCELA

CONCEPTO: Se califica como “Equipamientos colmatando parcela” aquellas 

áreas marcadas como “8a” en los planos de Ordenación, que se corresponden 

con las dotaciones de uso público tanto existentes como proyectadas ocupando 

con la edificación en su totalidad parcelas interiores al casco urbano consolidado.

Los Sistemas generales de Equipamientos calificados en el PGMO mantendrán 

el uso específico determinado en el plan, que sólo podrá ser sustituido por otro 

uso dotacional mediante plan especial que justifique su necesariedad

ORDENACIÓN: Alineaciones y rasantes señaladas en planos. Los que se 

encuentren situados dentro del recinto del Casco Antiguo, deberán sujetarse a las 

determinaciones contenidas en el P.E.R.I., aplicable al mismo.

VOLÚMEN: Los Edificios de nueva construcción se ajustarán a las siguientes 

condiciones

Altura máxima: En el ámbito del casco urbano de la ciudad de Caravaca de 

la Cruz, salvo los incluidos dentro del casco antiguo, a los que será de aplicación 

el P.E.R.I., la altura máxima será la de la manzana en la que se encuentre o la de 

las más próximas.

En pedanías, la altura que le corresponda a la pedanía en la que se 

encuentre.

Ocupación: No se determina.

Edificabilidad: No se determina.

Vuelos: Los mismos que para el tipo de la edificación de la zona en la que se  

encuentre.

USOS

Usos permitidos: 

Garaje-Aparcamiento: 3ª Categoría

Comercial 1ª categoría

Comercial 2ª categoría

Oficinas 1ª Categoría

Oficinas 2ª Categoría

Hotelero

Salas de Reunión: 2ª Categoría (como anexos)

Espectáculos: 1ª y 2ª Categoría.

Religioso

NPE: A-031009-15098



Página 52018Número 229 Sábado, 3 de octubre de 2009

Cultural Educativo: Excluida 3ª Categoría

Asistencial-Sanitario: Excluida 3ª Categoría

Usos prohibidos: Todos los demás.

Los usos comerciales u oficinas podrán ser complementarios del uso 

dotacional público, limitándose su superficie construida al 15 % de la edificabilidad 

máxima establecida o en su caso de la superficie total  a construir.

TITULARIDAD: Los equipamientos podrán ser de titularidad pública o 

privada. En caso de titularidad pública se permitirá desarrollar las actividades por 

particulares en régimen de concesión.

ESTÉTICA: Las Normas de Protección del Conjunto Histórico-Artístico, cuando 

le sean de aplicación, o las de la zona 1 en su caso.

8b. EQUIPAMIENTOS EXENTOS EN PARCELA

CONCEPTO: Se califica como “Equipamientos exentos en parcela” aquellas 

áreas marcadas como “8b” en los planos de Ordenación, que se corresponden 

con las dotaciones de uso público tanto existentes como proyectadas ocupando 

con la edificación parte de la parcela en la que se encuentra.

Los Sistemas generales de Equipamientos calificados en el PGMO mantendrán 

el uso específico determinado en el plan, que sólo podrá ser sustituido por otro 

uso dotacional mediante plan especial que justifique su necesariedad.

ORDENACIÓN: Alineaciones y rasantes señaladas en planos. 

VOLUMEN: Los Edificios de nueva construcción se ajustarán a las condiciones 

que exijan sus necesidades

Altura máxima: La predominante de la zona en la que se encuentre.

Ocupación: Retranqueos a linderos 3 m.

Edificabilidad: 2 m2/m2.

USOS

Usos permitidos: 

Garaje-Aparcamiento: 3ª Categoría

Comercial 1ª categoría

Comercial 2ª categoría

Oficinas 1ª Categoría.

Oficinas 2ª Categoría

Hotelero

Salas de Reunión: 1ª y 2ª Categoría (como anexos)

Espectáculos: 1ª y 2ª Categoría.

Religioso

Cultural Educativo: Excluida 3ª Categoría

Asistencial-Sanitario: Excluida 3ª Categoría

Usos prohibidos: Todos los demás.: 

Los usos comerciales u oficinas podrán ser complementarios del uso 

dotacional público, limitándose su superficie construida al 15 % de la edificabilidad 

máxima establecida o en su caso de la superficie total  a construir.
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TITULARIDAD: Los equipamientos podrán ser de titularidad pública o 

privada. En caso de titularidad pública se permitirá desarrollar las actividades por 

particulares en régimen de concesión.”

Haciendo saber a las personas interesadas que contra el referido acuerdo, 

que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer potestativamente 

recurso de reposición ante el mismo órgano que lo adoptó en el plazo de un mes 

a contar desde el día siguiente a aquel al de la presente publicación, conforme a 

lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, o bien interponer directamente recurso contencioso-

administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 

de Justicia de Murcia en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente al de 

la presente publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la 

Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin 

perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier otro que estimen 

oportuno.

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en artículo 59.5 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la presente 

publicación se realiza a los efectos de los posibles interesados desconocidos o de 

ignorado domicilio, o que intentada la notificación no se haya podido practicar.

Caravaca de la Cruz a 17 de septiembre de 2009.—El Alcalde, Domingo 

Aranda Muñoz.
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IV. admInIstraCIón loCal

Caravaca de la Cruz

15099 Aprobación definitiva del Proyecto de Modificación No Estructural 

n.º 25 del PGMO vigente, en Vial situado junto a Escuelas de 

Pinilla. 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el veinticuatro 

de junio de dos mil nueve, adoptó el acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto 

de Modificación No Estructural n.º 25 del PGMO vigente, en Vial situado junto a 

Escuelas de Pinilla. 

El documento de la mencionada modificación,  que se modifica y sustituye 

al anterior del Plan General vigente, es: Hoja H1 de Pinilla de la planimetría de 

Suelo Urbano de Pedanías. 

Haciendo saber a las personas interesadas que contra el referido acuerdo, 

que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer potestativamente 

recurso de reposición ante el mismo órgano que lo adoptó en el plazo de un mes 

a contar desde el día siguiente a aquel al de la presente publicación, conforme a 

lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, o bien interponer directamente recurso contencioso-

administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 

de Justicia de Murcia en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente al de 

la presente publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la 

Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin 

perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier otro que estimen 

oportuno.

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en artículo 59.5 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la presente 

publicación se realiza a los efectos de los posibles interesados desconocidos o de 

ignorado domicilio, o que intentada la notificación no se haya podido practicar.

Caravaca de la Cruz a 17 de septiembre de 2009.—El Alcalde, Domingo 

Aranda Muñoz.
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IV. admInIstraCIón loCal

Caravaca de la Cruz

15100 Aprobado proyecto de modificación puntual número 33 “Régimen 

especial en zona 6 para zonas consolidadas”.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de fecha 18 de junio de 2009, 

aprobó definitivamente el Proyecto de Modificación Puntual Nº 33, del Plan 

General Municipal de Ordenación de Caravaca de la Cruz, “Régimen especial en 

zona 6 para zonas consolidadas”.

Haciendo saber a las personas interesadas que contra el referido acuerdo, 

que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer potestativamente 

recurso de reposición ante el mismo órgano que lo adoptó en el plazo de un mes 

a contar desde el día siguiente a aquel al de la presente publicación, conforme a 

lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, o bien interponer directamente recurso contencioso-

administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 

de Justicia de Murcia en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente al de 

la presente publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la 

Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin 

perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier otro que estimen 

oportuno.

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en artículo 59.5 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la presente 

publicación se realiza a los efectos de los posibles interesados desconocidos o de 

ignorado domicilio, o que intentada la notificación no se haya podido practicar.

Caravaca de la Cruz, 17 de septiembre de 2009.—El Alcalde, Domingo Aranda 

Muñoz.
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IV. admInIstraCIón loCal

Cartagena

14831 Aprobación de modificación de la ordenanza municipal del 

servicio de regulación y control del estacionamiento en la vía 

pública de la ciudad de Cartagena.

En Sesión ordinaria celebrada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno del día 

29/06/2009 ha sido aprobada la modificación de la Ordenanza Municipal del 

Servicio de Regulación y Control del Estacionamiento en la vía Pública de la 

Ciudad de Cartagena cuyo texto es el que sigue:

“Ordenanza municipal del Servicio de Regulación y Control del 

Estacionamiento en la Vía Pública de la ciudad de Cartagena.

Artículo 1. Objeto y finalidad

En virtud del art. 25.2 b) de la Ley 7/85 de 2 de abril (LBRL); de los arts. 7 

y 38 de R.D. Legislativo 339/90 y art. 93 del R.D. 13/92, textos modificados por 

la Ley 5/1997 y mas recientemente por la Ley 19/2001, la presente ordenanza 

tiene por objeto regular el uso de las vías públicas en la ciudad de Cartagena 

para hacer compatible la equitativa distribución de los aparcamientos entre todos 

los usuarios con la necesaria fluidez del tráfico rodado, y establecer el régimen 

de estacionamiento y parada en las vías públicas que se relacionan en el art. 2 de 

esta misma ordenanza.

Artículo 2. Calles objeto de regulación

Las vías públicas, clasificadas por zonas, serán las que apruebe el 

Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena, a las cuales le será de aplicación las 

condiciones limitativas del estacionamiento que se regulan en esta ordenanza 

municipal.

En las plazas de rotación y de uso laboral, debidamente señaladas, podrá 

estacionarse durante el período de tiempo limitado que establecen los artículos 4 

y 6 de esta ordenanza, siempre y cuando se obtenga del expendedor automático 

mas próximo un ticket, previo pago del precio de la tasa correspondiente, y se 

coloque en el cristal del parabrisas delantero del vehículo de forma visible desde 

el exterior.

Para estacionar en las plazas de uso de residentes, será obligatorio exhibir el 

distintivo correspondiente.

El Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena, podrá ordenar la suspensión 

temporal en la aplicación de esta Ordenanza por obras, limpieza de calles, 

actividades deportivas, desfiles, procesiones religiosas, manifestaciones u otros 

eventos, en la extensión y por el tiempo necesario para el desarrollo de la 

actividad de que se trate. También podrá cambiar, en un momento determinado, 

el uso de determinadas plazas.

Artículo 3. Tarjetas de estacionamiento para residentes

En las zonas citadas en el artículo anterior se reservarán en torno a un 50% 

de plazas para el uso de vehículos de personas físicas residentes en las mismas 

que acrediten que reúnen los siguientes requisitos:
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Que el vehículo es propiedad de persona física residente en Cartagena dada 

de alta como tal en el Padrón Municipal, e inscrita dentro de la zona para la cual 

solicita la referida tarjeta.

A estos efectos, se considerará propietario del vehículo a quien conste como 

tal en el permiso de circulación expedido por la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ser coincidente el domicilio del empadronamiento del titular con el que figura 

en el permiso de circulación del vehículo y con el que de hecho resida.

Estar dado de alta el vehículo en el Padrón del Impuesto sobre Vehículos de 

Tracción Mecánica de Cartagena, con coincidencia de la titularidad y domicilio 

definidos en los apartados anteriores, estando, en su caso, al corriente del pago 

de dicho impuesto. Abonar el precio de la tasa anual correspondiente.

Las personas a las que se otorgue la tarjeta de residente serán responsables 

del buen uso de la misma, debiendo notificar al Excmo. Ayuntamiento de 

Cartagena, en el plazo de 15 días, los cambios de domicilio o de vehículo a los 

efectos oportunos.

La inobservancia de esta norma, implicará la anulación de la tarjeta especial 

de residente y la denegación de la nueva, si en principio tuviera derecho a ella.

El Excmo. Ayuntamiento de Cartagena podrá comprobar de oficio la residencia 

efectiva y habitual del solicitante de la tarjeta de residente.

Tras la acreditación de estos requisitos, por el Servicio Municipal 

correspondiente, se les expedirá una tarjeta-distintivo de carácter anual, que les 

permitirá estacionar en las zonas especialmente habilitadas para residentes (zona 

con marcas viales de color anaranjado), siempre y cuando exhiban distintivo que 

permita el estacionamiento para el vehículo del que sean titulares.

Tendrán la consideración de residentes, las personas físicas que figuren 

empadronadas, y de hecho vivan, en alguna de las vías públicas incluidas dentro 

de las Zonas sometidas a regulación, a quienes se proveerá previo pago de la tasa 

correspondiente, de un distintivo que habilita el estacionamiento, sin limitación 

de horarios, en las Plazas Naranjas del barrio de su residencia.

Asimismo, tendrán la consideración de residentes quienes no teniendo 

la titularidad de ningún vehículo, acrediten disponer de uno, contratado a su 

nombre, mediante sistema de «leasing», «renting», u otro similar.

Finalmente, tendrán también la consideración de residentes quienes no 

teniendo la titularidad de ningún vehículo, acrediten disponer de uno contratado 

por la empresa en la que presten sus servicios mediante el sistema de «leasing», 

«renting» u otro similar, mediante la aportación de la documentación necesaria 

para acreditarlo.

Otros supuestos relativos al derecho de expedición de tarjeta de residente 

serán expedidos previa acreditación que convenga en cada caso, siendo 

autorizado por el Concejal Delegado del Área de Tráfico.

Podrán obtener la tarjeta de residentes aquellas personas físicas que 

acrediten su residencia en calles o espacios peatonales que desemboquen en sus 

dos extremos en calles reguladas por O.R.A. o un extremo desemboque en calle 

regulada y el otro en calle sin aparcamiento. Igualmente podrán obtener tarjeta 

los residentes de aquellas calles que estando incluidas entre las reguladas, vean 

modificadas sus características por obras promovidas o autorizadas por este 

Ayuntamiento.

NPE: A-031009-14831



Página 52024Número 229 Sábado, 3 de octubre de 2009

La tarjeta de residente, autorizará el aparcamiento de vehículos de aquellas 

personas que la obtengan, en la zona a la que pertenezca la calle en la que resida 

el titular del vehículo.

Artículo 4. Régimen de estacionamiento limitado.

Las zonas de estacionamiento limitado reguladas en esta ordenanza estarán 

debidamente señalizadas verticalmente según lo establecido en el art. 154 del 

Reglamento General de Circulación, R.D. 1428/2003, de 21 de noviembre (señal 

R. 309), y horizontalmente, según las marcas viales reguladas en el art. 171 

f) del referido Reglamento General de Circulación, marcas azules en el caso de 

plazas de rotación, para diferenciarlas de las zonas libres, así como de las plazas 

de uso laboral y de las plazas de uso de residentes.

El uso de las vías públicas de estacionamiento condicionado y limitado 

temporal, espacial y funcionalmente, se efectuará del siguiente modo:

Plazas de rotación: Se pintarán con marcas viales de color azul, debiendo 

obtenerse un ticket en los aparatos expendedores instalados a tal efecto en la vía 

pública. El estacionamiento no podrá superar el tiempo indicado en el ticket, de 

conformidad con el horario establecido en la presente ordenanza (Art. 6).

Plazas de uso laboral: Se pintarán con marcas viales de color verde, debiendo 

obtenerse un ticket en los aparatos expendedores fijados a tal fin en la vía 

pública. En estas vías la duración máxima de estacionamiento será de: todo el 

día, jornada de mañana o jornada de tarde, del horario establecido en la presente 

ordenanza (Art. 6).

Plazas de uso de residentes: Se pintarán con marcas viales de color 

anaranjado. Este tipo de estacionamiento no estará limitado en su duración. Los 

distintivos especiales de residentes deberán exhibirse, debiendo ser colocados en 

el cristal del parabrisas delantero del vehículo de forma visible desde el exterior. 

Estos sólo autorizan a estacionar en las zonas señalizadas para tal fin, debiendo 

el usuario respetar la normativa de regulación de la zona y otras prohibiciones de 

estacionamiento existentes.

Plazas de uso de motocicletas, ciclomotores y bicicletas: En las calles en las 

que exista aparcamiento reservado exclusivamente para este tipo de vehículos, 

los usuarios de los mismos deberán estacionar exclusivamente en esas zonas 

reservadas, teniendo prohibido el estacionamiento en el resto de zonas de dicha 

calle. En las calles en que no existan plazas reservadas exclusivamente para este 

tipo de vehículos, será de aplicación la exención recogida en el apartado a) del 

artículo 5 de esta Ordenanza.

Quienes hayan sido objeto de denuncia por el exceso -máximo de una 

hora- sobre el tiempo señalado en el ticket como fin de estacionamiento, podrá 

anularla obteniendo un ticket de anulación cuyo importe será el establecido en la 

Ordenanza fiscal correspondiente, sin que haya lugar al fraccionamiento.

El ticket original, junto con el ticket de anulación y el boletín de denuncia, 

podrán depositarse en el buzón instalado a tal efecto junto a la máquina 

expendedora o entregarse al vigilante-controlador del servicio O.R.A., debiendo 

quedar en poder del denunciado el correspondiente resguardo del ticket de 

anulación.

La reserva de espacio o la ocupación de los estacionamientos con cualquier 

fin distinto del estacionamiento de vehículos se realizará mediante liquidación 
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diaria, debiendo obtener el correspondiente resguardo proporcionado por el 

vigilante encargado de la regulación de los estacionamientos.

Artículo 5. Definición de estacionamiento y exenciones al pago de la 

tasa.

A los efectos de esta Ordenanza se entenderá por estacionamiento toda 

inmovilización de un vehículo cuya duración exceda de dos minutos, siempre que 

no esté motivada por imperativos de la circulación.

Estarán exentos del pago de la Tasa por el estacionamiento en vías públicas 

reguladas por O.R.A.:

a) Las motocicletas, ciclomotores y bicicletas, excepto en aquellas calles en 

las que disponiendo de un aparcamiento específico para dichos vehículos estén 

obligados a utilizar previo pago de la correspondiente tasa.

b) Los vehículos oficiales pertenecientes a las Administraciones General del 

Estado, Autonómica o Local, los destinados a la asistencia sanitaria y ambulancias 

cuando estén prestando servicios propios de su cometido, así como los vehículos 

que dispongan de autorización especial de estacionamiento expedida al efecto 

por el Concejal Delegado del Área de Tráfico.

c) Los conducidos o destinados al transporte de personas discapacitadas 

con movilidad reducida, siempre que estén en posesión y exhiban el Modelo de 

las Comunidades Europeas de Tarjeta de Estacionamiento para Personas con 

Discapacidad.

Artículo 6. Horario

Esta ordenanza reguladora del estacionamiento limitado en las vías públicas

relacionadas en el art. 2 se aplicará con arreglo al siguiente horario:

- De lunes a viernes, ambos inclusive: de 09:00 a 14:00 horas y de 17:00 a 

20:30 horas. 

- Sábados: de 9:00 a 14:00 horas.

- Domingos y festivos: libre.

- Mes de julio: sábados, domingos y festivos, libres.

- Mes de agosto: de 9:00 a 14: 00 horas. Tardes, sábados, domingos y 

festivos, libres. 

- Día posterior al Viernes de Dolores, libre.

- Sábado Santo, libre.

- Día posterior a la festividad local de Cartagineses y Romanos, libre.

Fuera de este horario el estacionamiento en las vías públicas relacionadas en 

el art. 2 podrá hacerse sin las limitaciones establecidas en esta ordenanza.

Artículo 7. Tasas

El abono de la tasa por la expedición del ticket o por expedición del tarjetas-

distintivo de residentes, será el que establezca en cada momento el Excmo. 

Ayuntamiento de Cartagena a través de la correspondiente ordenanza Fiscal.

Dicho ticket o tarjeta deberá colocarse en el cristal del parabrisas delantero 

del vehículo de forma visible desde el exterior.

Artículo 8. Control del servicio

El servicio se controlará por personal debidamente uniformado sin que pueda 

confundirse, ni por el color ni por el modelo de los uniformes, con los miembros 
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de la Policía Local. No obstante lo anterior, los miembros de la Policía Local 

ejercerán en la zona de O.R.A. las funciones generales de inspección, control y 

denuncia que les corresponde conforme a la legislación vigente.

Artículo 9. Infracciones y sanciones

Las infracciones a la presente Ordenanza serán las recogidas en la Ordenanza 

Municipal de Circulación y demás legislación aplicable.

Artículo 10. Procedimiento sancionador

En cuanto al procedimiento sancionador se estará a lo dispuesto en la 

legislación en vigor y, especialmente al RD 320/1994, de 25 de febrero, por el que 

se aprueba el reglamento del Procedimiento Sancionador en Materia de Tráfico, 

Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

Disposición derogatoria:

La presente Ordenanza deroga la vigente Ordenanza Reguladora de la Tasa 

por Estacionamiento de Vehículos de Tracción Mecánica en la Vía Pública de 

la Ciudad de Cartagena, aprobada por Acuerdo Plenario de fecha 28/06/2006 

(BORM) 10/07/2006) y cuantas otras disposiciones o normas de igual o inferior 

rango la contradigan o se opongan a la misma.

Disposición Final. Entrada en vigor.

La Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia.”

Se abre el periodo de información pública y audiencia a los interesados de 

treinta días para la presentación de reclamaciones y sugerencias.

La resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas 

dentro de plazo serán aprobadas definitivamente por el Pleno de este Excmo. 

Ayuntamiento.

En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o 

sugerencia, se entenderá adoptado el testo provisionalmente aprobado.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local

Cartagena, 12 de agosto de 2009.—El Concejal del Área Delegado de 

Seguridad Ciudadana, Vía Pública, Turismo, Comercio, Juventud y Empleo, Javier 

Herrero Padrón.
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IV. admInIstraCIón loCal

Cartagena

15252 Anuncio de licitación.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Cartagena.

b) Dependencia que tramita: Unidad Administrativa de Contratación.

c) Número de expediente: SU/09/4639

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: SUMINISTRO DE EQUIPOS DE comunicación 

PORTÁTILES DPMR CON DESTINO A LA POLICIA LOCAL

b) División en lotes: no se produce en este caso.

c) Lugar de ejecución: Cartagena

d) Plazo de ejecución: 30 días hábiles

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación:

Importe total: 99.412,00 €

- Valor estimado: 85.700,00 €

- Valor añadido (IVA): 13.712,00 €

5. Garantías:

Provisional: el 3% del valor estimado del contrato: 2.571,00 €

Definitiva: el 5% del precio de adjudicación, (Excluido el IVA)

6. Criterios adjudicación

Punto 7.4 del Pliego Administrativo.

7. Obtención de documentación e información:

En página web del Ayuntamiento: www.cartagena.es. SERVICIOS ONLINE. 

Perfil del contratante.

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite: Hasta las catorce horas del día en el que se cumpla el plazo 

de 15 días naturales, a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación del 

anuncio en el B.O.R.M.

b) Documentación a presentar: la que indica el Punto 7.3 del Pliego 

Administrativo.

c) Lugar de presentación: Unidad Administrativa de Contratación.

9. Apertura de ofertas: Día y hora señalados en el perfil del contratante. 

www.cartagena.es

10. Gastos anuncios: Por cuenta del adjudicatario

Cartagena, 16 de septiembre de 2009.—El Concejal del Area, José Cabezos 

Navarro.

NPE: A-031009-15252

http://www.cartagena.es/
http://www.cartagena.es/


Página 52028Número 229 Sábado, 3 de octubre de 2009

IV. admInIstraCIón loCal

Cehegín

15003 Aprobación definitiva de la adjudicación del contrato de obras de 

“Construcción de un Centro de Estancias Diurnas para Personas 

Mayores”.

Por Resolución de Alcaldía de fecha 21 de septiembre de 2009, se aprobó 

la adjudicación definitiva del contrato de obras de “Construcción de un Centro 

de Estancias Diurnas para Personas Mayores” lo que se publica a los efectos 

del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 

Público.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Cehegín

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

c) Número de expediente: 8/2009

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras

b) Descripción del objeto: Construcción de un Centro de Estancias Diurnas de 

Personas Mayores.

c) Perfil de Contratante: http://www.cehegin.com (Archivo documental)

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto, oferta económica más ventajosa, varios criterios 

de adjudicación.

4. Precio del contrato.

Precio 854.399’99 euros y 136.704’00 euros de IVA.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 21 de septiembre de 2.009

b) Contratista: Estructuras y Rehabilitaciones Munagar, S.L. e Infera 

Construcciones del Mediterráneo, S.L. (U.T.E.)

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 991.103’99 €, I.V.A. incluido

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede 

interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de 

un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación, ante 

el Alcalde de este Ayuntamiento de conformidad con los artículos 116 y 117 de 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-

administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia, 

en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la 

presente notificación de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 

de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer 

el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
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administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido 

su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. 

cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

En Cehegín, a 21 de septiembre de 2009.—El Alcalde, José Soria García.

NPE: A-031009-15003



Página 52030Número 229 Sábado, 3 de octubre de 2009

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. admInIstraCIón loCal

Cehegín

15004 Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación P.A.-8 de 

las NN. SS. de Cehegín.

En cumplimiento de la previsión contenida en el art. 159. 5.º, en relación al 

art. 142. 3.º y 4.º del Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio, Texto Refundido 

de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, una vez aprobado definitivamente el 

Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación P.A.-8 de las NN. SS. de 

Cehegín, por Resolución de la Alcaldía nº 1060/09 de 3 de septiembre de 2009, 

procede someterlo a información pública.

Contra dicho acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 

recurso potestativo de reposición, ante el mismo órgano que lo adoptó, en el 

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, que habrá 

de ser resuelto y notificado en el plazo de un mes, considerándose desestimado 

por silencio en caso contrario.

Alternativamente, o en caso de desestimación por silencio del recurso de 

reposición, cabe interponer directamente recurso contencioso-administrativo, 

ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 

de Murcia, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 

publicación del presente acuerdo, o de seis meses a contar la fecha en que se 

produzca la desestimación, por silencio administrativo, del Recurso de Reposición, 

que se hubiere interpuesto.

Cehegín, 16 de septiembre de 2009.—El Alcalde, José Soria García.
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IV. admInIstraCIón loCal

Cehegín

15253 Exposición Cuenta General del Presupuesto del ejercicio 2007.

Informada la Cuenta General del Presupuesto correspondiente al ejercicio 

2007 por la Comisión Especial de Cuentas, en su sesión celebrada el día 22 de 

septiembre de 2009, queda expuesta al público por plazo de quince días, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, durante los cuales y ocho más, podrá ser 

examinada para que, quienes lo tengan por conveniente, formulen los reparos, 

reclamaciones o alegaciones que estimen oportunas.

Cehegín, 23 de septiembre de 2009.—El Alcalde Presidente, José Soria 

García.
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IV. admInIstraCIón loCal

Ceutí

14845 Adjudicación provisional del contrato de servicios de “Servicio de 

Comidas para la Escuela Infantil Juan Luis Vives de Ceutí, Curso 

2009-2010” OP 18/2009.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Ceutí de 

fecha 31 de julio de 2009, se aprobó la adjudicación provisional del contrato 

de servicios de “Servicio de Comidas para la Escuela Infantil Juan Luis Vives de 

Ceutí, Curso 2009-2010”, lo que se publica a los efectos del artículo 138 de la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Ceutí

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

c) Número de expediente: OP 18/2009

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: el arriba indicado

b) Fecha de publicación en el BORM: 25/06/2009

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: ordinaria

b) Procedimiento: abierto

4. Precio del contrato.

51.932,71 € y 3.635,29 € de IVA, calculado sobre once meses. Precio Total del 

contrato incluidas sus prórrogas 222.272 €, correspondiendo al IVA 14.551,16 €

5. Adjudicación definitiva.

a) Fecha: 08/09/2009

b) Contratista: AMG Servicios Integrados SL

c) Nacionalidad: Española

d) Importe o canon de adjudicación: 48.821,57 euros, más 3.417,51 euros, 

por once meses; 97.643,14 €, más IVA, por veintidós meses.

e) Plazo de adjudicación: veintidós meses.

En Ceutí a 10 de agosto de 2009.—El Alcalde, Manuel González Solano.
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IV. admInIstraCIón loCal

Fortuna

15094 Bases de la convocatoria de oposición libre para la provisión 

de tres plazas de Agente del Cuerpo de Policía Local, 

correspondientes a la Oferta de Empleo Público 2009.

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de esta convocatoria la provisión en propiedad por el sistema de 

oposición libre de tres plazas de Agente del Cuerpo de Policía Local, vacantes en 

la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento y correspondientes a la 

Oferta de Empleo Público de 2009, cuya publicación se llevó a cabo en el “Boletín 

Oficial de la Región de Murcia” de 20 de junio de 2009, encuadradas dentro de 

la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, clase Policía 

Local, Grupo C-1, conforme al artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 

Estatuto Básico del Empleado Público.

El número de plazas de esta convocatoria podrá incrementarse con las 

contempladas en la Oferta de Empleo Público adicional que se aprobara con 

posterioridad, siempre que aquella se haya publicado antes del comienzo del 

primer ejercicio de la oposición. 

El número definitivo de las plazas objeto de esta convocatoria, se publicará 

en el tablón de anuncios municipal, antes del comienzo del primer ejercicio de la 

oposición.

Segunda.- Remisión a las bases de la convocatoria pública para la 

provisión de tres plazas de Agente de Policía Local, correspondientes a la 

Oferta de Empleo Público de 2007. 

Esta convocatoria, salvo en lo dispuesto expresamente en las presentes 

bases, se regirá en su integridad por las bases de la convocatoria pública del 

Ayuntamiento de Fortuna, para proveer tres plazas de Agente del Cuerpo de 

Policía Local, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2007, cuya publicación 

aparece en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” número 249 de fecha 27 de 

octubre de 2007, páginas 30016 a 30023. 

Tercera.- Presentación de instancias.

Las solicitudes para tomar parte en la oposición, serán dirigidas al Sr. Alcalde-

Presidente, en el modelo que figura como Anexo I de esta convocatoria, y se 

presentarán en el Registro General del Ayuntamiento en el plazo de veinte días 

naturales, contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca publicado el 

extracto de esta convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

En la solicitud se deberá manifestar que se reúnen todas y cada una de 

las condiciones exigidas en el apartado A) de la Base tercera de la convocatoria 

publicada en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” número 249 de fecha 27 

de octubre de 2007, referidas a la fecha de finalización del plazo de presentación 

de la misma.

A la solicitud, se acompañarán los siguientes documentos:

1. Fotocopia compulsada del D.N.I.

2. Fotocopia compulsada de los carnés de conducir.
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3. Fotocopia compulsada de la titulación exigida.

4. Declaración jurada que figura como Anexo II.

5. Justificante acreditativo del ingreso de los derechos de examen, fijados 

en la cantidad de cincuenta euros (50,00 €), en la cuenta n.º 2090 0105 92 

0064000136 de la Caja de Ahorros del Mediterráneo. 

También podrán presentarse en la forma que determina el artículo 38 de la 

Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Fortuna, 24 de septiembre de 2009.—El Alcalde-Presidente, Matías Carrillo 

Moreno.
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ANEXO I 

 
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DEL  

CUERPO DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE FORTUNA  
OFERTA EMPLEO PÚBLICO 2009 

 
1. DATOS DE LA CONVOCATORIA. 
AYUNTAMIENTO: FORTUNA. 
 

FECHA BORM: ESCALA: 
ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL 

CATEGORÍA: AGENTE DE 
POLICÍA LOCAL 

Nº DE PLAZAS: 3. 

 
2. DATOS PERSONALES 
PRIMER APELLIDO 
 

SEGUNDO APELLIDO 

NOMBRE 
 

D.N.I. Fecha de nacimiento 

DIRECCIÓN LOCALIDAD C.P. 

TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO 

 
3. DATOS ACADÉMICOS. 
TITULACIÓN ACADÉMICA. 
 

 
Se acompañan los siguientes documentos: 
 

 Fotocopia compulsada del DNI. 
 Fotocopia compulsada de los carnés de conducir. 
 Fotocopia compulsada de la titulación exigida. 
 Declaración jurada según modelo que figura en el Anexo II. 
 Justificante acreditativo del ingreso de los derechos de examen. 

 
 El/la abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente 
solicitud y MANIFIESTA que reúne las condiciones exigidas en el apartado A) de la Base tercera de la 
convocatoria publicada en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” número 249 de fecha 27 de octubre 
de 2007, referidas a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. 

...................., a ....... de ....…….. de 200.. 
 

(Firma de el/la interesado/a) 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE FORTUNA (MURCIA). 

C/ Purísima, 7. 30620.- FORTUNA (Murcia). 
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ANEXO II 
 
 

 D./Dª ................................................, con D. N. I. n.º ............................, declara bajo 
juramento o promete, a efectos de su participación en el proceso selectivo para ingresar como 
Agente del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Fortuna, que se compromete, en caso de 
ser nombrado/a Agente del Cuerpo de Policía Local, a portar el arma reglamentaria y en su caso, 
llegar a utilizarla, según la normativa vigente. 
 

............., a …… de……........de 200.. 
 

(Firma de el/la interesado/a) 
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IV. admInIstraCIón loCal

Lorquí

14838 Aprobación inicial de la ordenanza municipal de convivencia y 

uso de la vía pública.

Acordada por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 

10-09-09, la aprobación inicial de la Ordenanza municipal de convivencia y uso 

de la vía pública, se somete a información pública y audiencia de los interesados 

para la presentación de reclamaciones y sugerencias por plazo de 30 días, a partir 

del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región 

de Murcia, conforme a lo previsto en el artículo 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases de Régimen Local.

En Lorquí a 11 de septiembre de 2009.—La Alcaldesa, Dolores García Villa.
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IV. admInIstraCIón loCal

Mazarrón

15005 Notificación a interesados.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico 

de las Administraciones y del Procedimiento Administrativo Común n.º 30/1992 

de 26 de noviembre, esta Alcaldía-Presidencia, dispone de la publicación del 

Decreto de fecha 27 de julio de 2009,  recaído en Expte. 000058/2008.3.04.03; a 

efectos de notificación a D.ª Christine Margaret Burton.

“Notificación: 000058/2008-3.04.03

Se le comunica que la  Alcaldía, en fecha  3 de febrero de 2009 ha dictado la  

resolución , que le transcribo a continuación: 

Visto que con fecha 22 de enero de 2009, por Decreto de ésta Alcaldía-

Presidencia dictado en expediente sancionador 000058/2008-3.04.03, se ordenó 

a D.ª Christine Margaret Burton, para que procediera a la limpieza de la parcela 

sita en C/ Cabo Pinar, n.º 14, de Puerto de Mazarrón, en el plazo de 7 días, a 

partir de la notificación del mismo, y según informe emitido por el Servicio de 

Inspección Urbanística de, no se ha ejecutado.

Por todo ello, esta Alcaldía-Presidencia, por el presente acuerda:

Primero.- Ordenar la ejecución subsidiaria, de las obras indicadas 

anteriormente; que se llevarán a cabo por la brigada Municipal de Servicios de 

este Ayuntamiento con la correspondiente autorización judicial.

Segundo.- Aprobar la valoración estimada por el Técnico Municipal, en la 

cuantía de  1.500,00, cantidad que será girada contra D.ª Christine Margaret 

Burton (DNI  EX: X-3147878-Y)  en caso de tener que llevar a cabo de forma 

subsidiaria, los trabajos de demolición de las obras ejecutadas.

Tercero.- Advertir al interesado, que una vez comenzados los trabajos por 

parte del Ayuntamiento, 

no tendrá opción de llevarlos a cabo por sí mismo.

Dese traslado del presente a los Sres. Jefe de la Brigada Municipal de 

Servicios, Sr. Sargento-Jefe de la Policía Local, Servicios Técnicos Municipales y a 

la Secretaria; para que velen por su exacto y fiel cumplimiento

En cumplimiento de lo ordenado por la Alcaldía-Presidente, en su Decreto 

trascrito literalmente arriba, doy traslado a Vd. del mismo para su conocimiento 

y efectos oportunos; haciéndole constar que contra el mismo no cabe recurso 

alguno por ser reproducción de un acto anterior.

Mazarrón, a 3 de marzo de 2009.—La Secretaria General, M.ª De las 

Mercedes Gómez García.

Lo que se hace público a los efectos oportunos, disponiendo la inserción del presente 

edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, así como la remisión del mismo a los 

Ayuntamientos donde conste el último domicilio conocido de cada uno de los titulares 

anteriormente relacionados, solicitando su exposición en el Tablón de Anuncios.

Mazarrón, a 18 de septiembre de 2009.—El Alcalde-Presidente, Francisco 

Blaya Blaya.
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IV. admInIstraCIón loCal

Mazarrón

15006 Delegación de funciones.

Por medio del presente se efectúa expresa delegación de funciones en el 

Concejal, D. Salvador Ardil Moreno, para actuar por Delegación de esta Alcaldía-

Presidencia, en la celebración de la ceremonia de Matrimonio Civil, que se 

efectuará el próximo día 12 de septiembre de 2009, entre D. Francisco Molina 

Martínez con D.ª María Luz Sánchez Méndez, previa tramitación del oportuno 

expediente por la Administración de Justicia. 

Dese publicidad mediante inserción en el B.O.R.M., notifíquese al interesado 

y cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre”. 

Mazarrón, 8 de septiembre de 2009.—El Alcalde-Presidente, Francisco Blaya 

Blaya.
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IV. admInIstraCIón loCal

Mazarrón

15007 Delegación de funciones.

Por medio del presente se efectúa expresa Delegación de Funciones en el 

Concejal, D. José Antonio Román Fuentes, para actuar por Delegación de esta 

Alcaldía-Presidencia, en la celebración de la ceremonia de Matrimonio Civil, que 

se efectuará el próximo día 5 de septiembre de 2009, entre D. Antonio José 

Vera Cifuentes con Dña. Matilde Tormo Agulló, previa tramitación del oportuno 

expediente por la Administración de Justicia. 

Dése publicidad mediante inserción en el B.O.R.M., notifíquese al interesado 

y cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre”. 

Mazarrón, 31 de agosto de 2009.—El Alcalde-Presidente, Francisco Blaya 

Blaya.
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IV. admInIstraCIón loCal

Molina de Segura

15084 Notificación de la Concejalía de Urbanismo del Ayuntamiento de Molina de Segura, relativa al 

trámite de Audiencia y Vista del expediente 363/2009-0713 relativo a medidas de seguridad, 

salubridad y ornato.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, por la presente comunicación se 

notifica el Trámite de Audiencia, formulado en Expediente de Medidas de Seguridad, Salubridad y Ornato Público, 

del solar sito en la C/ Fuensanta, 23 de Molina de Segura, con referencia catastral 7849309XH5174H0001US, 

que a continuación se relaciona, al no haber sido posible practicar su notificación.

Se le informa que el expediente, obra de manifiesto y a disposición del interesado, por término de diez días, 

en la Concejalía de Urbanismo del Ayuntamiento de Molina de Segura, sita en Avda. del Parque, 7, Molina de 

Segura. Se advierte a los interesados que transcurrido el plazo indicado sin cumplimentar el citado trámite se 

continuará con la tramitación del expediente.

N.º Expediente Interesado CIF Asunto

363/2009-0713 Building Entertainment, S.L. B-73405094 Medidas de Seguridad, Salubridad y Ornato

Molina de Segura, a 23 de septiembre de 2009.—La Técnico de Administración General, Sonia Martínez 

Celdrán.
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IV. admInIstraCIón loCal

Molina de Segura

15257 Aprobación inicial del Plan Parcial del Sector ZR1–M2.

Tipo Exp.: Planes Parciales

Interesado: Junta Compensación Sector ZR1-M2

Situación: Lugar Cañada Eras II, - Sector ZR1-M2

N.º Expediente: 001168/2007-0717

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 7 de octubre 

de 2008, entre otros, adopto el acuerdo de aprobar, con carácter inicial el Plan 

Parcial del Sector ZR1 – M2, promovido por la Junta de Compensación del 

mismo.

Dicho expediente se somete a información pública por plazo de un mes, de 

conformidad con el art. 140 y demás concordantes del Texto Refundido de la Ley 

del Suelo de la Región de Murcia.

Molina de Segura, 18 de septiembre de 2009.—El Alcalde, P.D., José A. 

Carbonell Contreras.
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Molina de Segura

15086 Bases de la convocatoria para la provisión en propiedad, 

mediante el sistema de concurso-oposición, por promoción 

interna, de dieciséis plazas de Oficial del Ayuntamiento de Molina 

de Segura.

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión de 8 de 

septiembre de 2009, acordó convocar concurso-oposición por promoción interna 

para proveer dieciséis plazas de Oficial de Almacén. La convocatoria se regirá por 

las siguientes

Bases de la convocatoria para la provisión en propiedad, mediante el sistema 

de concurso-oposición, por promoción interna, de dieciséis plazas de Oficial del 

Ayuntamiento de Molina de Segura 

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad, mediante 

el sistema de concurso-oposición, por promoción interna, de dieciséis plazas de 

Oficial, dotadas con los emolumentos correspondientes al Grupo “C”, Subgrupo 

“C2”, con la clasificación y denominación siguiente:

Grupo/Subgrupo según art. 76 y D.T. 3ª de la Ley 7/2007: A/A1

Escala: Administración  Especial.

Subescala: Servicios Especiales

Clase: Personal de Oficios.

Número de vacantes: Dieciséis.

Denominación : Oficial

Segunda.- Publicación de la convocatoria.

La convocatoria se publicará íntegra en el “Boletín Oficial de la Región de 

Murcia”.

El resto de las publicaciones a que haga referencia la legislación vigente se 

entenderán referidas exclusivamente al “Boletín Oficial de la Región de Murcia” y 

al Tablón de Edictos de la Casa Consistorial.

Tercera.- Participación en la convocatoria.

A) Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas será necesario 

reunir los siguientes requisitos el día que finalice el plazo para la presentación de 

instancias de la presente convocatoria:

- Ser funcionario de carrera, o personal laboral fijo a fecha 13 de mayo de 

2007, del Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura y pertenecer al Grupo 

Agrupaciones Profesionales,  con una antigüedad mínima de dos años en dicho 

Grupo. 

- Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria, Formación Profesional de primer grado o equivalente, expedido con 

arreglo a la legislación vigente.

NPE: A-031009-15086



Página 52044Número 229 Sábado, 3 de octubre de 2009

- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 

estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 

o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 

inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 

que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes el día que 

finalice el plazo de presentación de instancias de la presente convocatoria.

B) Instancias:

Las instancias, cuyo modelo se facilitará en el Excmo. Ayuntamiento de 

Molina de Segura, solicitando tomar parte en la convocatoria, irán dirigidas al 

Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, se presentarán en el Registro General del Excmo. 

Ayuntamiento de Molina de Segura dentro del plazo de 20 días naturales a partir 

del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de la 

Región de Murcia personalmente o por cualquier otro medio que autoriza la 

Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en ellas se hará constar los 

siguientes extremos: Nombre y apellidos, fecha de nacimiento, domicilio, teléfono 

y número de D.N.I. En la instancia se deberá manifestar que se reúnen todas y 

cada una de los requisitos exigidos en la Base segunda, referidos a la fecha de 

finalización del plazo de presentación de la misma.

A la solicitud, se acompañarán:

1. Fotocopia compulsada del D.N.I.

2. Documentos acreditativos de la titulación exigida en la convocatoria.

3. Documentos justificativos de los méritos alegados para el concurso. Estos 

deberán, en caso de no ser originales, ser compulsados. 

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará 

Resolución declarando aprobada provisionalmente la relación de aspirantes 

admitidos y excluidos, con indicación del plazo de subsanación de defectos (10 

días) que, en los términos del artículo 71 de la Ley 30/92,  se concede a los 

aspirantes excluidos.

De no existir reclamaciones, la mencionada Resolución se considerará elevada 

a definitiva sin necesidad de nueva publicación.

Asimismo, se determinará la composición del Tribunal, con indicación del 

lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

Todo ello se hará público en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” y en el 

Tablón de Edictos de la Casa Consistorial.

Los sucesivos actos relacionados con la tramitación de estas pruebas 

selectivas se publicarán exclusivamente en el Tablón de Edictos de la Casa 

Consistorial.

Cuarta.- Tribunal.

El tribunal calificador estará integrado por un presidente, un secretario y tres 

vocales, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes.
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El Tribunal podrá contar con el asesoramiento de especialistas para todas o 

algunas pruebas, nombrados por el Sr. Alcalde-Presidente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra 

entre ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 

30/92, debiendo notificarlo a la autoridad convocante.

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal se fijan 

las establecidas en el Real Decreto 462/02, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 

por razón del servicio. 

Quinta.- Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.

Las pruebas selectivas no podrán comenzar hasta transcurrido un mes desde 

la fecha de publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de la Región de 

Murcia”.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 

siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de 

cuarenta y cinco días naturales.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, salvo los casos de 

fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en 

aquellos ejercicios en que no los puedan efectuar conjuntamente, se realizará 

un sorteo cuyo resultado se hará público en el Tablón de Edictos de la Casa 

Consistorial.

Con una antelación de, al menos diez días naturales, se publicará en el 

“Boletín Oficial de la Región de Murcia” y en el Tablón de Edictos de la Casa 

Consistorial la relación definitiva de aspirantes, la composición del Tribunal, 

el resultado del sorteo y el lugar, día y hora del comienzo de cualquier tipo de 

prueba con que se inicie la oposición. Dicha publicación podrá ser sustituida por 

la notificación personal.

Las restantes comunicaciones correspondientes al desarrollo de la oposición 

se harán públicas en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial.

Sexta.- Proceso selectivo.

El proceso selectivo constará de dos fases: CONCURSO Y OPOSICIÓN.

6.1. Fase de concurso:

La fase de concurso, que será previa a la de oposición, no tendrá carácter 

eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar la prueba de la fase de 

oposición.

A) Los méritos serán valorados por el Tribunal con arreglo al siguiente 

baremo:

1.- Por antigüedad en el Ayuntamiento de Molina de Segura, distinta de la 

exigida como requisito imprescindible,  en la plaza que da opción a participar 

en la convocatoria, valorándose a estos efectos el tiempo prestado con 

anterioridad a la adquisición de funcionario de carrera, siempre que fuera en 

plaza de igual categoría, a razón de 0,40 puntos por año, hasta un máximo de 

cuatro puntos.

2.- Por la realización de cursos de formación o perfeccionamiento en materias 

directamente relacionadas con las funciones del puesto a cubrir, libremente 

valorados por el Tribunal, hasta un máximo de dos puntos.
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B) Acreditación de los méritos:

- Antigüedad: mediante certificación de servicios expedida por Secretaría 

General.

- Formación: Mediante la presentación de diploma o certificación expedida 

por el Organismo Público que lo ha impartido o competente para su expedición.

6.2. Fase de oposición:

La oposición constará de un único ejercicio, obligatorio y eliminatorio:

. Ejercicio único: 

Consistirá en la realización  de pruebas de carácter práctico propuestas por 

el tribunal en el momento de la realización del ejercicio, relacionadas  con las 

funciones  propias del puesto de trabajo. La duración de este ejercicio será fijada 

por el tribunal.

Séptima.- Calificación del ejercicio.

El ejercicio será eliminatorio y calificado hasta un máximo de diez puntos, 

siendo preciso alcanzar 5 puntos para resultar aprobado.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal 

será de 0 a 10. Las calificaciones serán adoptadas sumando las puntuaciones 

otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total por el 

número de asistentes de aquél, siendo el cociente la calificación del ejercicio.

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal 

exista una diferencia de tres o más enteros, serán automáticamente excluidas 

la calificación máxima y mínima, hallándose la puntuación media entre las 

calificaciones restantes.

La calificación definitiva del proceso selectivo resultará de la suma de las 

puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y oposición.

Octava.- Relación de seleccionados, presentación de documentos, 

nombramiento y toma de posesión. 

1.- Finalizada la calificación definitiva de los aspirantes, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, y elevará al Sr. Alcalde-

Presidente propuesta de nombramiento de los candidatos que hayan obtenido las 

máximas puntuaciones, sin que pueda hacer propuesta a favor de más aspirantes 

que número de plazas hubiese en la convocatoria.

Las Resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, sin perjuicio de 

que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los 

artículos 102 y siguientes de la Ley 30/92.

2. Los aspirantes propuestos deberán presentar en el Registro General del 

Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga 

pública la relación de aprobados, los documentos acreditativos de reunir las 

condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

3. Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor debidamente 

justificados, el aspirante propuesto no presentara la documentación o de la 

misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá 

ser nombrado, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la 

responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 

de participación.

4. Aquel aspirante propuesto por el Tribunal que no siendo español posea 

la nacionalidad de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, deberá 
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además, acreditar documentalmente con certificación oficial, el dominio del 

idioma castellano, hablado y escrito. La no superación de la misma conllevará la 

anulación de todas sus actuaciones, no creando ni expectativa de derecho ni para 

la presente ni para futuras convocatorias.

5. Transcurrido dicho plazo, los aspirantes propuestos por el Tribunal serán 

nombrados por el Sr. Alcalde-Presidente. El plazo para tomar posesión será de 

treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la notificación de la 

Resolución de nombramiento, suponiendo la falta de cumplimiento de este 

requisito la renuncia a la plaza.

Novena.- Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y 

adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición en todo lo no 

previsto en las presentes bases, siempre que no se opongan a las mismas.

En el caso de que durante la celebración de las pruebas selectivas se observe 

por el Tribunal que alguno de los aspirantes no reúne uno o más requisitos 

exigidos en la convocatoria, podrá proponer al Sr. Alcalde-Presidente su exclusión 

de las pruebas.

En lo no previsto en estas bases, se estará  a lo dispuesto en la Ley 7/2007, 

del Estatuto Básico del Empleado Público, el vigente Reglamento General de 

Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado (R.D. 364/95, 

de 10 de marzo), Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común y demás legislación aplicable.

Décima.- Impugnación.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos se deriven de la misma 

y de las actuaciones del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en 

los casos y en la forma prevista en la Ley 30/92.

Molina de Segura a 16 de septiembre de 2009.—El Alcalde.
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

15244 Gerencia de Urbanismo. Decreto de inicio de expedientes sancionadores urbanísticos. 588/09 

y otros-DU.

Habiéndose intentado la notificación a los interesados del decreto de inicio de expediente sancionador 

urbanístico, dictado por el Teniente de Alcalde de Urbanismo, en su último domicilio conocido, y no habiéndose 

logrado practicar la misma, se procede, en los términos fijados en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, a requerir la personación de los 

interesados que se relacionan a continuación en las dependencias de la Sección de Disciplina Urbanística de la 

Gerencia de Urbanismo, sita en Plaza de Europa, 1, de Murcia, en un plazo máximo de diez días contados a partir 

de la presente publicación, para hacerse cargo de la referida notificación.

Interesado D.N.I. Municipio Expte.  Asunto

D. Francisco Jimenez Zaragoza 34820967W Murcia 588/2009 Instalación de 2 unidades exteriores de aire acondicionado en la fachada de un local comercial, en C/Lorca, 
Ciudad Jardín, El Palmar.

D.ª Concepción Manzanera Moreno 22318598L Murcia 844/2009 Acondicionamiento de local en pl. baja de edificio existente, destinado a tienda de alimentación con una 
superficie de 120m², en C/ Azarbe del Papel n.º38 Murcia.

DONDE VAYAS VALLAS, S.L. B54028410 Beniel 869/2009 Instalación de 7 vallas publicitarias con las siguientes dimensiones;6 ud. 3x8m, y 1 ud. 6x8m, distancia al 
borde de la carretera: 20m, en Ctra. Cabezo de Torres, El Esparragal.

DONDE VAYAS VALLAS, S.L. B54028410 Orihuela 878/2009 Instalación de 7 vallas publicitarias con las siguientes dimensiones;6 ud. 3x8m, y 1 ud. 6x8m, distancia al 
borde de la carretera: 20m, en Ctra. Cabezo de Torres, El Esparragal.

D. Sebastian Tobaja Jiménez 44147655Y San Juan de Alicante 887/2009 Instalación de 8 vallas publicitarias con las siguientes dimensiones: 2ud. De 6x5m y 6 ud. de 6x2.50m-
distancia al borde de la carretera de 3m, proyección en planta de 30m, en Rotonda de salida del Complejo 
Condomina. Murcia. 

D. Juan Pujante Muñoz 22429216F Murcia 980/2009 Relleno de tierras con las siguientes dimensiones:superficie de parcela= 75.198 m²(según catatro), superficie 
de parcela terraplenada=8.000 m², volumen de terraplenado=24.000 m² en Paraje Los Cantalares, Cabezo de 
Torres.

CENTAURUS CAPITAL PARTNERS, S.L. B54073929 Torrevieja 1049/2009 Acondicionamiento de local en planta baja incluso nueva fachada, de edificio existente destinado al uso de 
oficina con una superficie de 65,47 m² en Gran Vía Escultor Salzillo n.º 19-Murcia

PROMOCIONES MONTIJO ALBERCA, S.L. B73223125 Murcia 1053/2009 Construcción de voladizo en planta 1.ª de edificio a una altura sobre la acera de 3,15 mh. en un extremo y 
3,45 mh. en el otro, en C/Cervantes n.º 17, La Alberca.

D.ª M.ª del Carmen Castejón Tornel 34829090Y Murcia 1074/2009 Construcción de vivienda en planta baja dentro de los límites de la Z.E.P.A. ES0000269 Monte de El Valle y 
Sierras de Altahona y escalona con una superficie de 169 m² en Camino de Los Puros. Algezares.

Lo que se publica, a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, advirtiendo al interesado que transcurrido el 

plazo indicado sin cumplimentar el citado trámite se continuará con la tramitación del expediente sancionador 

urbanístico. 

Murcia, 8 de septiembre de 2009.—El Teniente de Alcalde de Ordenación Territorial y Urbanismo.
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

15407 Decreto de inicio de expediente sancionador urbanístico 1.446/2009-DU.

Habiéndose intentado la notificación al interesado del decreto de inicio 

de expediente sancionador urbanístico, dictado por el Teniente de Alcalde de 

Urbanismo, en su último domicilio conocido, y no habiéndose logrado practicar 

la misma, se procede, en los términos fijados en el artículo 59.5 de la Ley de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 

Común, a requerir la personación del interesado que se relaciona a continuación 

en las dependencias de la Sección de Disciplina Urbanística de la Gerencia de 

Urbanismo, sita en Plaza de Europa, 1, de Murcia, en un plazo máximo de diez 

días contados a partir de la presente publicación, para hacerse cargo de la 

referida notificación.

Interesado: S.L. Publiwest Studio.

D.N.I.: B73146722.

Municipio: Murcia.

Expediente: 1446/2009.

Asunto: Movimiento de tierras, creación de caminos de acceso, abastecimiento 

de agua, electrificación, alumbrado público, vallado, división de finca en 34 

parcelas, en Paraje Barranco del Sordo, Ctra. Alcantarilla-Archena.

Lo que se publica, a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, 

advirtiendo al interesado que transcurrido el plazo indicado sin cumplimentar el citado 

trámite se continuará con la tramitación del expediente sancionador urbanístico. 

Murcia, 30 de septiembre de 2009.—El Teniente de Alcalde de Ordenación 

Territorial y Urbanismo. 

NPE: A-031009-15407
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IV. admInIstraCIón loCal

Ricote

14791 Aprobación de padrones.

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Ricote en sesión celebrada 

el 2 de septiembre de 2009 ha aprobado los padrones fiscales.

Recogida de basuras 2.º semestre 2009. 

Actividades económicas 2009.

Dichos padrones quedan expuestos al público por el plazo de 30 días a fin 

de que puedan ser examinados por los interesados y formular por escrito las 

reclamaciones que estimen convenientes.

El plazo para el cobro en periodo voluntario será del 21 de septiembre al 20 

de noviembre de 2009, pudiendo hacer efectivo el importe de los recibos con los 

impresos remitidos (notificación carta de pago), en las entidades colaboradoras 

Cajamurcia y Caja de Ahorros del Mediterráneo, como igualmente en la 

Recaudación Municipal, sita en este Ayuntamiento

Ricote a 21 de septiembre de 2009.—El Alcalde, P.O.

NPE: A-031009-14791
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IV. admInIstraCIón loCal

Torre Pacheco

15000 Proyecto de Reparcelación relativo a la Unidad de Ejecución N.º 

14 de Torre Pacheco.

Por Decreto de la Alcaldía-Presidencia, de fecha 21 de septiembre de 2009, 

se aprobó definitivamente el Proyecto de Reparcelación relativo a la Unidad 

de Ejecución N.º 14 de Torre-Pacheco, promovido por la mercantil Residencial 

Acuario, S.L., y redactado por el Arquitecto D. José Mariano Sánchez Martini.

Contra la referida resolución, que es definitiva en vía administrativa, cabe 

interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cartagena, en el plazo de dos meses a contar 

a partir del siguiente al del recibo de la notificación. Asimismo, y de conformidad 

con lo dispuesto en los artículo 116 y 117.1 de la Ley de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá 

interponerse recurso de reposición con carácter potestativo en el plazo de un 

mes, ante el mismo órgano que dictó la Resolución, sin que puedan simultanearse 

ambos recursos y sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar, en su caso, 

cualquier otro que estime oportuno.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 

Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, y el artículo 194 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el presente anuncio 

servirá de notificación para todos aquellos interesados en el expediente que sean 

desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o, intentado ésta, no se hubiese 

podido practicar.

Torre Pacheco, 21 de septiembre de 2009.—El Alcalde, Daniel García Madrid.

NPE: A-031009-15000
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IV. admInIstraCIón loCal

Yecla

15097 Solicitud de autorización autonómica para construcción de 

vivienda unifamiliar aislada, en  S.N.U. General y S.N.U. 

Protección Especial.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86.2 del Texto Refundido de la 

Ley del Suelo de la Región de Murcia, se somete a exposición pública durante el 

plazo de veinte días el expediente que después se relaciona, relativo a solicitud 

de autorización autonómica para construcción de vivienda unifamiliar aislada, 

en  S.N.U. General y S.N.U. Protección Especial, a los efectos de formulación de 

alegaciones por los interesados ante este Excmo. Ayuntamiento:

Expte. n.º 9/2009 Antonio Gil Palao, para construcción de vivienda unifamiliar 

aislada, en paraje “Las Artesillas” Pol. 44.

Yecla, a 22 de septiembre de 2009.—El Alcalde, Juan M. Benedito Rodríguez.

NPE: A-031009-15097
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IV. admInIstraCIón loCal

Yecla

15279 Instalación de planta de energía solar fotovoltaica.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86.2 del Texto Refundido de la 

Ley del Suelo de la Región de Murcia, se somete a exposición pública durante el 

plazo de veinte días el expediente que después se relaciona, relativo a solicitud de 

autorización autonómica para instalación de planta de energía solar fotovoltaica 

sobre cubierta de nave industrial, en S.U.N.P., a los efectos de formulación de 

alegaciones por los interesados ante este Excmo. Ayuntamiento:

Expte. n.º 10/2009 Heliosílice, S.L., para instalación de planta de energía 

solar fotovoltaica sobre cubierta de nave industrial, en Ctra. Villena Km. 0,5

Yecla, 28 de septiembre de 2009.—El Alcalde, Juan M. Benedito Rodríguez.

NPE: A-031009-15279
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Extravío de Título

15255 Anuncio de extravío de Títulos de Técnico Auxiliar Jardín de 

Infancia y Graduado Escolar.

Se hace público el extravío de los Títulos de Técnico Auxiliar Jardín de 

Infancia y Graduado Escolar de doña María Teresa López Rodríguez.

Cualquier comunicado sobre dicho documento deberá efectuarse ante la 

Consejería de Educación, Formación y Empleo de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia en el plazo de treinta días, a contar desde la publicación del 

presente anuncio, pasados los cuales, dicho título quedará nulo y sin ningún valor 

y se seguirán los trámites para la expedición de un duplicado.

Lorca a 19 de julio de 2009.—La interesada, María Teresa López Rodríguez.

NPE: A-031009-15255
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Comunidad de Regantes Motor Carmona

15256 Convocatoria a Junta Constituyente.

Convocada Junta Constituyente de la Comunidad de Regantes Motor 

Carmona. Vereda Perillos, El Raal.

Día 23 de octubre de 2009. 

Hora, 20:00 en 1.ª y 20:30 en 2.ª. 

Lugar: Calle Segura, 3, El Raal - Murcia. 

Orden del día: Según Art. 201 RDPH 

El promotor de la iniciativa, Ramón Alegría Aniorte.

NPE: A-031009-15256
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